
 

"EL DERECHO Y LA JUSTICIA. ANÁLISIS DE UN PENALIS
TA", es una obra que podríamos catalogar, por su estilo, de literatura 
jurídica, en la que se plasman las batallas, quijotescas algunas, beli
gerantes otras, que el autor ha librado a través de un medio masivo 
de comunicación, haciendo sentir su voz de protesta ante la infamia 
y los abusos de poder, sin olvidar que el sistema penal, con toda su 
estructura, recae sobre el delincuente. 

Es un verdadero rescate de la palabra que no pierde ac ualidad, a 
pesar de ser una recopilación de vatios temas. El hilo conductor lo 
constituye la formación moral y espiritual de su autor, que se mani
festó desde el día en que lanzó su primera voz de protesta contra la 
injusticia y que, para fortuna nuestra, no se ha callado a pesar de 
poner en peligro su propia existencia, como la de tantos defensores 
de los derechos humanos que han caído por las balas del silencio, a 
quienes acompañó hasta su último instante de vida y por quienes 
continuará con su conmovedora elocuencia. 
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Alguien sale en una noche lluviosa a apoderarse de un arma, no 
importa de qué clase, ni de quién. Después de horas de búsqueda, 
encuentra.a un agente de policía que se dirige a la estación a hacer 
entrega de su ·arma de dotación. Lo coge por sorpresa, y con el 
arma que acaba de despojarle, lo hiere. Al día siguiente, temprano 
en la mañana, compra el diario para encontrar en la página judicial 
la noticia. Decepcionado porque el agente agoniza en una clínica, 
espera impaciente la noticia de su muerte. Entre tanto, en una 
salida a las afueras·de la ciudad, captura unpájaro azulejo que lleva 
a su hogar. No lo enjaula, porque el pájaro cantor debe tener 
espacio para volar. Lo toma en sus manos y le pone el nombre de 
"López", como se~identifica el agente de policía del q~ espera su 
muerte. Al segundo día, llega a su casa con la gran tranquilidad y 
~atisfacción al escuchar el informe del fallecimiento de López y, 
al buscar a su pájaro, advirtió que éste había escapado. Una gran 
tristeza invadió su corazón al sentir la ausencia de su única com
pañía. 

Paradojas como estas sólo pueden ser entendidas por quien tenga 
una formación humanista, como la posee el autor de la ·obra que 
nos permitimos prologar. 
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"El Derecho y la Justicia. Análisis de un penalista", es una se
lección de varios de sus artículos publicados en la página editorial 
de El Colombiano, de algunas conferencias y de su programa para 
La Constituyente, que incluye ponencias sobre el sistema acusa
torio, sobre los principios y garantías del sistema penal y sobre la 
rebaja de penas. 

Es una obra que podríamos catalogar, por su estilo, de literatura 
jurídica, en la que se plasman las batallas, quijotescas algunas, 
beligerantes otras, que ha librado a través de un medio masivo de 
comunicación, haciendo sentir su voz de protesta ante la infamia 
y los abusos de poder, sin olvidar que el sistema penal, con toda 
su estructura, recae sobre el delincuente. 

El autor siempre ha propugnado por la HUMANIZACIÓN DEL 
DERECHO. Esta ha sido su lucha incansable, manifiesta en cada 
artículo que escribe, en cada conferencia que,. por su oratoria, no 
pasa en vano para quien lo escucha, en cada faena en las comi
siones de reforma al Código Penal y Procesal en las que ha parti
cipado, en su labor histórica como miembro de la Asamblea 
Nacional Constituyente, en su vida profesional como abogado li
tigante, que siempre ha sido, en su entorno social y en su peque
ño núcleo familiar. 

Su formación humanista le permite conjugar la Justicia, el Dere
cho y el Amor, revistiendo a la Justicia de toda una pulcritud 
amorosa. De ahí que la considere hermana de la caridad, gemela 
del amor, le encuentre parentesco con la misericordia y la clemen
cia, y le atribuya afinidades morales con el sentimiento de la 
piedad. Son estas pautas las que materializan angustias espiritua
les en el funcionario que sabe que un hombre, como el q~e arre
bató la vida a López, tiene que perder su libertad. 
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Vivir en una ciudad donde "la violencia humana cosecha el mayor 
número de crímenes, para cuya consumación se tuvo como móvil 
todo el catálogo de las más bajas pasiones, donde los asesinos no 
se contentan con suprimir la vida de sus víctimas, llegando a 
cometer actos que producen el mayor espanto y consternación, 
alcanzando la más triste degradación del ser humano, el más igno
minioso despertar de las fuerzas desencadenantes del mal, el 
irrumpir de las más bajas pasiones contra la dignidad del hombre, 
el colapso de la moral, el naufragio de lo ético, el eclipse de la 
virtud", como el autor lo expresa en los capítulos "todos tenemos 
miedo" y "la bestia humana", le permite acercarse a "los cristales" 
y a "los topacios", nombres con que se identificaban dos pandillas 
juveniles en Medellín, enfrentar a la no tan inesperada muerte, y 
comprender que en la estructura social radica una de las causas que 
genera el delito, a tal punto de afirmar que, una de las razones para 
que el mundo en que nos ha tocado vivir,respire tanto odio y 
venganza, no es otra que la pasividad e indiferencia frente al dolor 

aJeno. 

Ser emisario de los familiares de los desaparecidos forzados a lle
var luto sin confirmar la muerte de su ser querido, protector de to
do aquel que injustamente ha sido acusado por el ansia de reafir
mar el poder político, defensor de los derechos y garantías proce
sales, le ha llevado a desempeñar la inaplazable labor de defensor 
de los derechos humanos, oponiéndose a quienes, en nombre de la 
ideología dominante, se resistieron a su consagracióm constitu
cional, defendiendo a quien no le dejaban defender, rechazando 
las legislaciones especiales que crean nuevos delitos, aumentan 
penas, recortan garantías procesales, suprimen los subrogados pe
nales y reducen las causales de excarcelación, censurando a los 
inquisidores, indignándose ante la ley que premia a los delatores, 
y denunciando los crímenes del silencio, los de lesa humanidad y 
todo acto que atente contra la dignidad humana. 
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Actuar como miembro de la Asamblea Nacional Constituy~nte le 
permitió ser portador de los más grandes anhelos de paz, justicia 
social y participación ciudadana. En esta labor desempeñó un 
papel que sólo la historia podrá precisar, que se materializó en las 
interminables discusiones en las comisiones y en las plenarias de 
la Asamblea, en defensa de su Programa de Constituyente que 
recogía los principios del Derecho Público Contemporáneo, los 
cuales garantizan las libertades públicas, recuperan el Estado de 
Derecho, establecen controles efectivos a los abusos de poder y 
aseguran la democracia participativa. 

En el proyecto de reforma a la Constitución Nacional siempre tuvo 
en la mira aldesposeído, al hombre trabajador, al pueblo colom
biano sumido en la violencia social y política. Por ello luchó por 
la humanización de los abstractos cánones constitucionales, por la 
consagración de los principios y derechos fundamentales, socia
les, económicos, culturales y colectivos, así como por su efectiva 
protección y aplicación, propugnó por erradicar todo exceso de 
poder a través de las facultades del ejecutivo, insistió en la nece
sidad de un defensor del pueblo y por la incorporación consti
tucional de los pactos, convenios y tratados que Colombia ha 
suscrito y ratificado sobre derechos humanos, abogó por la 'im
plantación del sistema acusatorio con la creación de la Fiscalía 
General de la N ación, consciente del carácter selectivo del sistema 
penal, planteó una propuesta sobre rebaja de penas, y resguardó 
los principios y garantías fundamentales del sistema penal eri
gidos en dos pilares esenciales: el principio de intervención 
mínima y el principio·de intervención legalizada. Todo con miras 
a que la nueva Carta Funadamental se . redactara con rostro 
humano, mirando hacia el hombre, independientemente de su 
extracción social, y pensando en la historia, para no cometer la 
osadía de volverla a repetir. 
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"El Derecho y la Justicia. Análisis de un penalista" es un verdade
ro rescate de la palabra que no pierde actualidad, a pesar de ser una 
recopilación de varios temas. El hilo conductor lo constituye la 
formación moral y espiritual de su autor, que se manifestó desde 
el día en que lanzó su primera voz de J>rotesta contra la injusticia 
y que, para fortuna nuestra, no se ha chllado a pesar de poner en 
peligro su propia ~xistencia, como la de tantos defensores de los 
derechos humanos que han .caído por las balas del silencio, a 
quienes acompañó hasta su último instante de vida y por quienes 
continuará con su conmovedora elocuencia. 

GLORIA BERNAL ACEVEDO 



CAPITULO! 

ESTE DOLOR 
POR COLOMBIA 

1989 



ESTE AGUDO DOLOR DE PATRIA· 

No somos profetas de desastres. No tenemos inclinación por las 
lamentaciones jerernjacas. Simplemente desde las orillas de nuestra 
angustia somos unos resignados espectadores del p'roceloso y 
diario acontecer colombiano. Por eso· ahora nos está· doliendo 
tanto la patria: Lavemos con honda amargura llena de cicatrices 
y heridas abiertas por sus cuatro puntos cardinales. Está empapada 
con el llanto de sus hijos y manchada con la sangre de hermanos; 
A ratos nos parece que hemos sido inferiores a nuestro destino 
porque no le hemos entregado todo lo que ella se m:erece y nos 
demanda. Lo cierto del caso es que nos encontramos en una 
tremenda encrucijada de su historia. Hemos perdido la ruta de sus 
anhelos y desviado el camino de sus esperanzas. Somos entonces 
los testigos de una profunda crisis moral, los.perplejos visitantes 
de un mundo que ha invertido todos los valores del espíritu. 

La conciencia . del hombre actual. pareciera· tener< un ·velo· que 
impidiera el paso de las transparencias del alma, el afluente 
enriquecedor de los más puros sentimientos humanos. Todo 
mundo lucha para sí mismo, sin importarle la desgraciada s,uerte 
de los demás. Nadie quiere rectificar· sus errores. El egoísmo y la 
insolidaridad son cartas de naturaleza en nuestro pueblo. La 
crueldad ha llegado a tales extremos que a veces uno se pregunta 
si tal vez le asistía un poco de razón a aquel repúblico que un día se 
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atrevió a decir que este era un país de cafres. Los genocidios 
cometidos a veces con macabros sistemas de torturas, son capítu
los repugnantes que ensombrecen y degradan las páginas de la 
historia. Sorpresivamente de la noche a la mañana, para no 
volverlos a ver nunca, desaparecen los hombres de sus hogares y 
lugares de trabajo. La institución tenebrosa de los sicarios, esos 
temibles pistoleros a sueldo, siguen sembrando el crimen y la 
inseguridad por todas partes. El constante saqueo del tesoro 
público por quienes tienen el sagrado encargo de custodiarlo, es ya 
una crónica enfermedad. Y para que nada faltara en esta visión 
desconsoladora y triste del país, nos. acaban de dividir la patria. Le 
abrieron una enorme brecha para que de un lado sólo quedaran 
quienes iban a disfrutar de todas las concupiscencias del poder, y 
del otro, quienes resultaban incómodos en el servicio a la patria 
por haberles llegado muy adverso el escrutinio de las urnas. 
Pusieron a prue~a su dignidad ofendiéndolos con la invitación a 
participar en un gobierno de partido y a nombre de una ideología 
contraria a la suya. 

Faltó en ello grandeza de alma. La figura del gobernante habría 
quedado magnificada ante la historia, si en lugar de la arrogan<;ia 
con que llegó al poder, hubiera probado su magnanimidad que es 
la excelsa virtud de los triunfadores. !Como si sobre el anfiteatro 
de nuestras furibundas pasiones· y querellas intestinas, como si 
sobre este agudo dolor de patria que ahora nos atormenta a todos; 
se pudiera pensar en construir un mejor porvenir para, ella a 
nombre del sectarismo de un sólo partido!. La soberbia del 
Príncipe ni permitió siquiera la fiscalización moral de los actos de 
su gobierno sino por sus más allegados amigos, a través de la 
Procuraduría General de la Nación. Ese control moral cedido al 
adversario ha sido una regla de oro cuya observancia ha enaltecido 
éticamente a varios de nuestros gobernantes; Y por hablar tanto y 
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tan emocionadamente de "mi partido", se olvidaron de los 
evangelios bajo cuya égida se ha construido la grandeza nacional. 
Le pusieron sordina a la patriótica frase de Benjamín Herrera, 
cuando en dramáticos instantes de la vida de la República habló de 
la ·patria por encima de los- partidos-~ Mal ejemplo este para las 
nuevas generaciones que se han negado a recibir como herencia el 
sectarismo político que un día nos arrojó en el vórtice de una guerra 
fratricida. Defraudación también para muchos millones de colom
bianos que con ~bstracción. de los resultados electorales que de,. 
ciden el triunfo o las derrotas políticas, alimentaban la esperanza de 
que las dos colectividades históricas pudieran continuar juntas en 
las altas responsabilidades del poder. 

Pero a pesar de esta dolorosa vis_ión de1 país, presentimos un nuevo 
amanecer que puede demorarse, pero que cuando llegue, nos 
reconciliará con la patria, porque será la ¡:econquista de sus 
grandes valores morales y espirituales~ Por eso hacemos nuestras 
las iluminadas palabras de Rodó: "Mientras la muchedumbre 
pasa, yo observo que, aunque ella no mifa al cielo, el cielo la mira. 
Sobre su masa indiferente y oscura cdmo tierra del surco, algo 
desciende de lo alto. La vibración de las estrellas se parece al 
movimiento de unas manos de. sembrador". 

LA PATRIA ULTRAJADA 

Es muy grande y profunda la amargura que sentimos hoy todos los 
colombianos por la forma apresurada y desmedida, insultante y 
retaliadora con que altos funcionarios del gobierno norteameri
cano están tratando ahora a nuestro país, por causa de la libertad 
otorgada al señor Jorge Luis Ocho a V ásquez. Como consecuencia 
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de tan irritante actitud, Colombia ha quedado estigmatizada ante 
el mundo entero. Ya se sabe en los. cuatro puntos cardinales de la 
tierra, que por el solo hecho de llegar a la potencia del Norte con 
pasaporte colombiano, deben extremarse -contra dichos pasajeros 
las más excepcionales e indignantes requisas tanto a las personas 
como a sus equipajes. Fuera de esto, como si estuvieran infectados 
de algún virus contra el cual hubiera necesidad de tomar inmedia
tas precauciones se· les separa en los aeropuertos de los demás 
viajeros de otras nacionalidades, bajo la infamante sospecha 
general de ser-portadores de narcóticos. Y para rebosar la inaqdita 
infamia; para que la impertinente e insidiosa cautela sobre nuestros 
productos de exportación, principalmente los bienes perecederos, 
como las flores, el banano y los mariscos no puedan llegar en 
condiciones óptimas al ·mercado, los someten a tantas demoras, 
inspecciones y tratamientos inicuos; que. terminan por inutilizar
los para el comercio. Para agregar a todo lo anterior, las altisonan
tes y .·.virulentas . descalificaciones a nuestra . administración. de. 
justicia; a nuestras instituciones jurídicas, a la clase gobernante de' 
Colombia; como aquella del director de la DEA, John: Lown, al 
decir que estaba "horrorizado por la cobardía mostrada por el 
gobierno .de Colombia", o el mentís que él mismo se hizo desde el 
Departamento de Estado, cuando se aseguró, contra lo negado por 
el de Colombia, sin haber sido cierto que se había garantizado que el 
señor Ochoa V ásquez no sería dejado en libertag. 

Pero lo más grave de todo este ultraje vituperable a la patria, es que 
su consecuencia ha sido la de una cierta erosión y lesionamiento 
de nuestra dignidad nacional. Desconocemos, es cierto, !Cómo fun
cionan las.reglas del protocolo para cuando un gobierno tiene que 
levantar una protesta o hacerle algún reclamo a otro por. conducto 
de su respectiva embajada .. Pero aún así, nos atrevemos a pensar 
que no fue muy digna y decorosa la posición asumida por nuestro 
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embajador en Washington; cuando solícito y presuroso abandonó 
nuestra embajada para correr al Departamento de Estado a recibir 
el airado reclamo y la indignada protesta por la libertad de Ocho 
V ásquez. Él debió permanecer en su sede, en. propio territorio 
colombiano, según el principio de la extraterritorialidad. Allí debió 
ser buscado en ese primer momento para hacerlo portavoz de la in
solente y descomedida reacción oficial, pero no urgir su presencia 
para esos fines, como si fuera un sumiso y obediente súbdito 

norteamericano. 

Esa dignidad nacional también se vio afectada· con la tímida y 
enguantada respuesta de nueStro gobierno, cuando negó haberse 
comprometido a garantizar que Oc.hoa V ásquez no seria dejado en 
libertad. Si los altos funcionarios norteamericanos han insistido en 
esa afirmación rotunda y categórica, el nuestro tiene que clarificar 
dicha situación, porque allí radicó el mayor.motivo de disgusto y 
de las represalias ·que se· han tomado ·en· el campo de nuestras 
exportaciones y en· el tratamientoa nuestros compatriotas en los 
Estados Unidos. Uno de los dos gobiernos está mintiendo públi
camente ante el mundo entero. Pero como aquí el hecho negativo 
no puede probarse con la sola palabra oficial, el gobierno colom
biano está en la obligación moral, en un acto digno, de entereza y 
de carácter, de exigir que se esclarezca este· aspecto de la con
troversia diplomática, demandando -del de Estados Unidos el 
nombre del funcionario colombiano que según ellos garantizó que 
el señor Ocho a V ásquez no seria dejado en libertad. 

¡Y lo que faltaba! Ciertos dirigentes políticos y periodistas ~ectos 
a partidos de gobierno han· salido a la palestra para reclamar un 
acto de solidaridad nacional hacia el Presidente de la República, 
para rodearlo sin reservas en la presente emergencia, como si esa 
solidaridad se··la mereciera quien des'de la .voluptUosidad he.:. 



26 HERNANDO LONDOÑO JIMÉNEZ 

gemónica del poder ha venido rechazando cualquier colaboración 
distinta a la de su propio partido para encarar los graves y agudos 
problemas nacionales. Nuestro sentimiento nacionalista no puede 
llegar al extremo de encubrir con el silencio unas posiciones y 
actitudes que a nuestro juicio no están enmarcadas dentro de lo que 
debe ser una diáfana y enhiesta preservación de la dignidad 
nacional. 

LA MALA SALUD DEL· PAÍS 

En medio de esta pavorosa tragedia que todos los días nos trae un 
nuevo dolor y otra triste desesperanza, el señor Presidente de la 
República volvió a producir asombro y desconcierto al decir que 
el país goza de muy buena salud. Pero aquí están treinta millones de 
colombian-os para decirle que eso es inexacto. Expresiones como 
esa en labios de quien rige los destinos de un pueblo acobardado 
por los mil males que lo afligen, no pueden sino causar el mayor 
estupor y sorpresa. Es que para decirlo sin eufemismos, esa frase 
no puede menos que producir la más profunda indignación, así 
fuera un simple juego de semántica o una irresponsable figura 
retórica. No hay derecho a que cuando en éste país· se vive en un 
permanente funeral, el principal testigo de ello vengá a decimos 
con tanta frialdad y desparpajo que goza de buena salud. 

Esa fue la respuesta qU:e le agregó a mi humilde hombre del pueblo 
que le preguntó cómo estaba su salud personal. Y delante de todos 
los micrófonos que estaban a la expectativa, así contestó para que 
lo, escuchara toda Colombia. Sabía desde luego lo que estaba 
diciendo, pero lo que no alcanzamos a imaginamos es el porqué lo 
dijo, cuáles fueron sus intenciones, qué efectos quiso producir con 
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el inesperado y audaz diagnóstico. Por lo absurdo y atrevido de la 
frase, pareciera que gustara de .granjearse la impopularidad y 
despertar reacciones en su¡contra. Con demasiada frecuencia deja 
la impresión de sentirse inclinado con beneplácito a ese estilo cu
rioso y extraño de afirmar hechos en absoluta pugna con la reali
dad. Porque la cruda verdad, la que nadie niega ni pone en la más 
mínima duda, es que el país, al contr~rio de lo que afirma el señor 
Presidente, está muy enfermo. 

¿Cómo pudo decir que el país disfrutaba de muy buena salud, 
cuando tiene cuarenta grados de fiebre en Urabá, padece de a~e
mia aguda en el Magdalena Medio, tiene quemaduras de tercer 
grado en el Caquetá, una hemorragia incontenible lo desangra en 
casi todo el territorio, cuando todos los días tenemos que abrir más y 
más tumbas y cuando el cuerpo ya fatigado de la patria por tantas y 
tantas penas ya casi no tiene .en donde recibir más heridas? ¿Cómo 
ser capaz de decir que el país goza de muy buena salud, cuando el 
mundo entero sabe que estamos en guerra, y que desde los cuatro 
puntos 'cardinales de la Tierra nos están mirando con preocupación 
e inquietud, por saber que estamos viviendo una de las épocas más 
trágicas y azarosas de nuestra historia? ¿Podrá ser buena la salud 
de un país en donde el 95% de las muertes son por causa de la 
violencia? ¿N o está enferma nuestra patria por causa de todos ésos 
genocidios que ya nos dejaron un estigma y deshonra a los ojos 
atónitos del mundo?. 

¿Bien de salud este pueblo que se desangra por sus cuatro 
costados, que tiene que mantener una justicia aprisionada entre 
guardaespaldas y ametralladoras para que no la asesinen, en donde 
existen terroríficas escuelas de sicarios y en donde la profesión de 
escolta es la más peligrosa, en · donde el presupuesto de los 
hospitales y puestos de salud se lo absorbe la atención a las 



28 HERNANDO LONDOÑO J IMÉNEZ 

víctimas de la v1olencia y el terrorismo, cuando se cierran las 
Universidades para que no peligran la vida de sus estudiantes y 
profesores, en qonde la enajenación cobra víctimas en los defen
sores de los Derechos Humanos ... ?. 

Si está bien de salud el país como desembozadamente lo dijo el 
señor Presidente, ¿por qué entonces se adujo como razón funda
mental el grave estado en que se encontraba, a fin -de justificar la 
expedición del Estatuto para la defensa de la democracia?. ¿Y no 
fueron las mismas razones las que se adujeron para haber insistido 
tanto con el frustrado plebiscito, referéndum y consulta popular? ¿Y 
no fue acaso por la enfermedad en que se encontraba el país que se 
crearon la Consejería de los Derechos Humanos y la Consejería 
para la Rehabilitación,'Normálización y Reconciliación? ¿Y no 
f\le el mismo Gobierno el que conformó una comisión de destaca
dos especialistas para queprevio estudio de todos los males que 
aquejan al país, hiciera un diagnóstico sobre sus causas y ofreciera 
las recomendaciones del caso y que hasta hoy no se han tenido en 
cuenta? 

Portodo ello podemos afirmar que la patria no goza de cabal salud, 
sino que está muy enferma, así su médico de cabecera haya 
proferido un equivocado diagnóstico ·para darla de alta antes de su 
inútil, ocioso e inoportuno viaje por el Viejo Mundo. 

QUÉ TRISTEZA DE LA PATRIA 

Sí, qué tristeza por sentimos tan ·mal gobernados. Han sido tres 
largos y oscuros años en que el primer mandatario no ha sido capaz 
de despertar un S@ lo movimiento de opinión a su alrededor, porque 
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para infortunio de la patria, el lenguaje con que se ha.expresado no 
ha llegado a conmover el sentimiento del pueblo colombiano. Nada 
más ahora se acaba de declarar plenamente satisfecho de los tres 
años que lleva de su mandato, cuando durante dicho tiempo solo 
hemos visto permanentemente el amargo rostro de la tragedia, ríos 
de sangre y de lágrimas, por todo lo cual figuramos con el triste 
estigma de ser el país más violento del planeta. No tiene derecho, 
señor Presidente, a decirle esto a treinta millones de colombianos 
que en su angustia y en su amargura vi ven re.clamándole el haberse 
negado a la grandeza histórica de ser el verdadero líder de todo un 

pueblo sumido en la desesperanza y en el dolor. 

Qué tristeza de la patria por las mentiras que cada año escucha de 
las directivas de ambas cámaras legislativas, cuando siempre 
aseguran que para rescatar el prestigio de las mismas van (\ ser 
frenados los permanentes viajes parlamentarios al exterior . .Sin 
embargo, la farsa se descubre en poco tiempo, porque al terminar 
las sesiones de cada año, -empiezan a repartirse ~1 mundo entero 
para salir alegremente a su encuentro en unas disimuladas vaca
ciones millonariamente remuneradas por el erario, o sea con el 
dinero de los contribuyentes. Es el atraco (sin eufemismos) que a 
la luz pública se comete cada año, sin juez que juzgue el asalto a 
las arcas. del Estado, ·sin sanción alguna por la corruptela 

enseñoreada. 

Qué tristeza por el pusilánime silencio del alto gobiemo,todas las 
veces que nuestros compatriotas denuncian la violación del es
pacio aéreo y se corren los hitos que delimitan nuestrasfronteras. 
La sordina que le ponen a esos atentados contra nuestra soberanía 
nacional, casi toca los linderos de un delito de lesa patria. Y sube 
de punto nuestra decepción y enojo, cuando en las gFandes causas 
que libra la humanidad -entera, vemos la representación diplo-
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mática de nuestro país destacarse en los forQs internacionales, 
pero por su voto siempre negativo a la censura de gobiernos tiráni
cos, por su persistente violación de los derechos humanos. 

Que tristeza ver cómo se desconcierta a un país, cuando ministros 
que no sirvieron, que no dieron la medida, o que permanecen en 
entredicho moral ante la opinión pública, son premiados con 
pasaportes diplomáticos para ir a representamos en nuestras 
embajadas. Pertenece así a esa extraña cadena de la felicidad que 
nunca se rompe para ellq, porque son los mimados de la suerte, 
porque por cierta curiosa paradoja, su fracaso o deficiencia resul
tan ser generosamente galardonados con los alamares diplomáti
cos, con las flamantes sinecuras. 

Qué tristeza saber que disminuye a cada momento el preocupante 
índice del desempleo, porque han surgido dos nuevas profesiones, 
ambas azarosas, pero con semántica distinta, porque la una es de 
riesgo y la otra de infamia, la una, dentro de la ley, la del escolta, 
la otra, fuera de la ley, la del sicario. Ambas tienen sus escuelas de 
adiestramiento, de enseñanza para la eficacia en el ataque o en la 
defensa, para la certera y fatal puntería. 

Qué tristeza que ya nadie puede decir que no siente miedo. Se 
siente cuando se someten a reparto ciertos procesos, porque 
ningún juez quisiera que le tocara en mala suerte. Da miedo 
formular una denuncia o presentar una demanda. En los procesos 
penales parece que los testigos fueran sordos o ciegos, porque ante 
la justicia casi nunca ven y oyen lo que les preguntan haber visto 
u oído. El miedo a las represalias es ya casi una sicosis colectiva. 
Por eso no denuncian miles de delitos. Por dicha razón no se 
desenmascara a los criminales. Por eso la impunidad reinante. 
Frecuentemente se prescinde del proceso penal, civil o laboral, 
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para buscar la justiCia por propia mano, para sustituir al juez y al 
abogado, por el ejercicio arbitrario de las propias razones. 

Mirando la tragedia por todas partes y escuchando permanente
mente la voz lacerante de angustia del pueblo colombiano, de lo 
más hondo del alma adolorida llega a los labios esta frase como un 
epitafio: ¡Qué tristeza de la patria! 

.¡ESTE DOLOR POR COLOMBIA! 

Nos duele la Colombia campesina, porque ya el embrujo de su 
paisaje, el rumor de sus ríos, el itinerario de sus caminos, eJ 
misterio de sus selvas, el susurro de sus noches y el júbilo 
mañanero de sus amaneceres, la simple faena agrícola de la 
siembra y de la cosecha, .la infantil alegría de la escuelita rural, 
todo, absolutamente todo cambió ese lenguaje telúrico para tro
carlo en el dialecto del miedo, en la sensación del espanto, en la 
terrible noticia que corre por todos los contornos, en el pavor de 
los disparos o el retumbar de las bombas en el caserío vecino. 

Pero también nos está doliendo toda Colombia, la que se está 
desangrando por sus cuatro costados, la que todos los días reza 
para que cesen estas malditas guerras, la que tanto llora sobre sus 
muertos de cada hora y de cada minuto, la Colombia desesperada 
y entristecida que todos los días amanece de luto y con sus 
banderas a media asta, la que sufre en el corazón de tantos miles 
de huérfanos y de viudas, la que tiene arrugada su epidermis por 
tantas heridas y cicatrices, la que cantamos con más acentos de 
elegía que de gloria y de júbilo, la que fuera de nuestras fronteras 
es tenida como nombre de estigma y motivo de humillación, la que 
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más nos llega ahora al alma, por su desventura de verse convertida 
en un triste campo de desolación y de muerte. 

Es que ya por causa de la violencia fratricida, son menos los 
obreros en las fábricas, menos niños y jóvenes en las escuelas y 
universidades, menos artesanos enlos talleres, menos labriegos en 
los campos, menos periodistas en los medios de comunicación, 
menos profesionales en sus lugares de trabajo, menos jueces y 
magistrados en sus santuarios en donde administran justicia, 
menos soldados y policías en sus cuarteles, porque como en el 
amargo poema de Carlos Castro Saavedra: "Así se mueren todos 
los soldados: cualquier día los parte una granada, mientras vosotros 
sois condecorados por una oscura mano. sobornada". 

Ahora hay menos agua limpia en los ríos que cruzan el cuerpo de 
la patria, porque están manchados de la sangre derramada fiera
mente por otros· hombres; hay más calvarios en los caminos, 
porque hay menos campesinos sobre los surcos; los templos se 
llenan ahora de más plegarias, porque son más las tumbas que se. 
abren en cada mañana y en cada tarde; ¡os cementerios· se llenan 
de asustadizas multitudes, con rabia y con dolor, al entregar a la 
tierra, en medio de oraciones y de cantos fúnebres, los restos mor
tales de sus seres queridos y de los amigos del alma caídos en la 
fatídica hora. 

Nos duele la suerte incierta de todos los desaparecidos, por el 
tremendo suspenso que deja su ausencia y eJ terrible interrogante 
sobre si llegará el feliz día de su regreso; también nos apesad1,1mbra 
la que puedan correr todos los secuestrados, porque dejan en vilo 
su destino y el espíritu lacerado.en sus hogares y·la amargura de 
todo un pueblo; nos duelen todos los torturados, porque el escarnio 
contra su integridad física y mental, al paso que se agravia el ':'a.lor 
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supremo de la dignidad humana, rebaja a sus victimarios, de 
quienes huyó todo sentimiento de piedad y de misericordia, a la 
condición de perversos verdugos, indignos de pertenecer a la espe
cie humana. Nos duelen profundamente todos esos niños y jóvenes 
ametrallados en los barrios populares, víctimas de una miserable 
carnicería humana que no se merecen, porque sus vidas son sagra
das, así sean vidas de presuntos delincuentes. Nos duelen todos los 
asesinados, inclusive los que armaron su brazo contra la sociedad y 
contra la ley, porque son muertos que están ensombreciendo el 
alma misma de la patria. 

Est~ es la Colombia que tanto acongoja y estremece, porque como 
en los palpitantes versos del egregio poeta de "Fusiles y Luceros", 
"pasan muertos inmensos/ por la frente sombría,/ y vivos estre
nando balazos de agonía". 



CAPÍTULOII 

LA JUSTICIA, EL DERECHO 
Y EL AMOR 



LA JUSTICIA, EL DERECHO Y EL AMOR* 

Una de las más cautivantes y comprometedoras invitaciones que 
he recibido a lo largo·de mi yidaprofesional de abogado, es la que 
me han hecho ustedes tan generosamente para que hoy les hable 
sobre la íntima relación espiritual entre la Justicia y el Derecho con 
el Amor. Yo hubiera querido tener para tamaño desafío intelec
tual, la más acendrada formación humanística para remontarme en 
los siglos pasados a todas las canteras del pensamiento universal 
y extraer de allí las más esplendorosas ideas qué han acumulado 
los tiempos y con las cuales se ha enseñado a la humanidad que la 
justicia y el· derecho no pueden estar· divorciadas del amor. 
Significaría ese un peregrinaje intelectual lleno de' exquisitas 

sorpresas, porque sería el encuentro con todo ese quehacer filosófico 
y jurídico de quienes con su pensamiento contribuyeron a formar 
ese legado cultural que hoy es patrimonio de todos los hombres. 
En ese apasionante recorrido por las páginas de la historia univer..: 
sal, tendríamos necesariamente que llegar.ala edad de oro de las 
culturas clásicas del Derecho, como las de Grecia y de Roma, para 
saber que en Aristóteles, Platón y ·Sócrates, de una parte, Papinia
no, Celso y Cicerón, de la otra, sin faltar las instituciones de 

* Conferencia en la ciudad de Pasto, con motivo de la fundación del Colegio 
de Abogados Penalistas de Nariño. ' ' 



38 HERNANDO LONDOÑO J IMÉNEZ 

Justiniano, las Decretales de Gregorio IX, las Reglas de Bonifacio 
III, y las Siete Partidas de don Alfonso El Sabio, en España, han 
sido para la posteridad del derecho y de la justicia, los sabios 
principios, la áurea doctrina que ha embellecido la ciencia jurídica, 
porque siempre la quisieron resplandeciente de humanidad, tocada 
de espiritualismo, inundada de amor hacia el destinatario de las 
normas. 

En esa incursión tendríamos también que llegar hasta el límpido 
abrevadero de las Sagradas Escrituras,. al torrente espiritual de los 
Evangelios, para encontrar allí en Juan, Lucas, Marcos, Mateo, 
Ezequiel, Isaías, Jeremías, Daniel, en los Salmos, y en los Prover
bios, en las Epístolas y en el Deuteronomio, en los libros del 
Eclesiastés y de la Sabiduría, en todo ese hermoso caudal de 
enseñanza evangélica que le fue inspirada al hombre sobre la 
Tierra por el Supremo Legislador del Universo. 

Pero ésta sería descomunal empresa, pero para un filósofo del 
derecho, como en verdad lo fue Luis Legaz y Lacambra, cuando al 
escribir sobre "El Derecho y el Amor", lo hizo con tanta profundi
dad y amplitud e ilustración, que casi resulta una audacia de la 
mente intentar decir algo distinto sobre lo mismo. Sin embargo, con 
mucha timidez vamos a hacer siquiera una aproximación al tema, 
pero dándole aquí a la palabra "Amor", una connotación amplia, 
aceptándola dentro del contexto de sus hermanas gemelas, por ese 
estrecho parentesco que las liga dentro del mundo del sentimiento 
humano, como la piedad, la caridad, la clemencia, la misericordia. 

En un pequeño libro intitulado El Juez, de Rudolf Stamler, que 
debería ser a manera de breviario para todos los que administran 
justicia en el mundo, recuerda el autor a otro juez llamado Carlos 
Federico GÓschell, que vivió hace ya dos siglos en Alemania, ha-
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biendo deja do por escrito para la posteridad todas sus experiencias 
teóricas y prácticas en el ejercicio de su cargo que él supo desem
peñar con la consagración y apostolado que se merece el abnegado 
ejercicio de tan sublime ministerio. RecuerdaStamler, que para él, 
todo giraba en torno a una idea central: ~'La incorporación de la idea 
del amor a los problemas del Derecho y la Justicia", por lo cual llegó 
a concluir que "no existe derecho sin amor" y que "el derecho se 
identifica con el amor". Embelesado, diría yo, con dichos plantea
mientos que apuntan más a lo espiritual que a lo jurídico del Dere
cho, enfatiza Stamler que en ese sentido, del "amor" como la 
verdad del Derecho, "no se pretende suplantar el concepto del 
Derecho por la idea del amor, sino que se quiere que éste amor, sea 
una descripción de la idea de la justicia, una explicación de ésta 
idea". Por eso se explica el poema iluminado de Shiller: "!Oh, texto 
amable de la ley, del dios conservador del género humano, allí donde 
el férreo universo huyó del amor". O los versos excelsos de 
Ruckert: "Sólo allí donde se enlazan la justicia y el amor se espía 

la culpa humana y se redime el pecador". 

Ahora es Leibniz quien viene a decirnos que la justicia es 
~~cHARITAS SAPIEN11S", o sea caridad que sigue los dictados 
de la sabiduría. Y al agregar que es ~~HABITUS AMANDI 
AL/OS", en la interpretación que de dicho pensamiento elevado 
.hace Jesús Toral Moreno-en su capítulo sobre "Justicia y Amor" 
'en su apasionante "Ensayo sobre la Justicia", nos dice que resulta 
evidente que la justicia no se distingue del amor. Mucho es lo que 
ha ahondado la Filosofía del Derecho para tratar de llegar a 
comprender en su exacta dimensión este pensamiento de Leibniz 
sobre la justicia emparentada con la caridad. Esta concepción 
inquietó profundamente el pensamiento de Antonio Gómez 
Robledo, quien en sus "Meditaciones sobre la Justicia", un Ensay o 
de sabias consideraciones filosóficas nos dice que "Afortunada-
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mente,. la religiosidad de Leibniz, su amor por la humanidad, 
superaron fácilmente estos obstáculos de orden metafísico para 
darnos una concepción de la justicia que es precisamente todo lo 
contrario de la· clausm:a intermonádica"; Y después, el mismo 
Gómez Robledo, al hacer un peregrinaje espiritual por toda la 
teoría leibniziana sobre el emparentamiento de la justicia con el 
amor, nos concluye: "A causa, pue~,.de nuestra sociedad con Dios 
en la .forma. tan estrecha como acabamos de ver, la justicia 
universal coincide totalmente con la piedad en el sentido. clásico 
del término, como lo afirma Leibniz en su polémica con Pufen-· 
dorf, quien trataba de limitar el derecho natural a la sociedad 
humana'~; que '~es el amor, la caridad mejor dicho la que abre esta 
vez ventanas en las monadas, comunjcándoles una intencionali
dad· tan amplia~ tan activa, que no sólo abraza la totalidad de la 
perfección ética, sino que llega también al universo ent~ro". 

~ · La justicia entonces, se nos viene presentando, como revestida de 
toda una filigrana amorosa, llevando en su mensaje los diversos 
acentos que la hacen trascender a lo humano de sus fines. Por eso 
la hermana con la caridad, la co.nsideran gemela del amor, le 
encuentran parentesco con la misericordia y la clemencia, le 
atribuyen exquisitas afinidades morales con el sentimiento de la 
piedad. Tal vez esto fue lo que le hizo decir a Jesús Toral Moreno 
en su "Ensayo. sobre la J usticia1': "Es obvio, que la justicia sub
jetiva exige alguna "dosis" de bondad, algún grado de amor a 
nuestros semejantes, pero ta)Jlbién hemos advertido, que; en. la 
esfera de los hechos de.fa realidad práctica, aun para el ejercicio de 
!ajusticia en su vertiente objetiva, no bastan la imposición de san
ciones y la amenaza de la coacción, por lo cual la realización de 
actos justqs requiere, de ordinario, algo análogo del amoral prójimo 
o, en alguna medida, siquiera mínima, benevolencia hacia Iosdemás 
hombres"; 
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Bien cierto es que el hombre de hoy y el de siempre, está y ha 
estado muy lejos de. este compromiso espiritual que nos fue 
dictado desde la sublime sentencia divina del "Amaos los unos a 
los otros". Pero tal vez sea porque no hemos querido tener al 
menos esa inclinación que reposa dormida en el alma o escondida 
en los repliegues del corazón humano, la razón para que el mundo 
en que nos ha tocado vivir, respire tanto odio y venganza, se suma 
en tanta pasividad e indiferencia frente al dolor ajeno, viva 
recorriendo caminos oscuros por donde no transitan sino las 
huestes del mal y los fieros batallones de la iniquidad y la de
sesperación. 

Pero concretándonos ya a la augusta misión que cumple el hombre 
al administrar justicia, valdría la pena preguntamos cómo la 
imparte, si al condenar a un hombre lo hace cumpliendo una 
simple rutina judicial, atendiendo el deshumanizado criterio 
positivista de consultar obsesivamente solo el texto frío de la ley 
escrita, o si por el contrario, tremendas angustias espirituales lo 
acosan cuando sabe que por su exclusivo y absoluto designio, un 
hombre tiene que perder su libertad por pocos o por muchos años. 
Es que dictar una sentencia condenatoria dentro de un proceso 
penal, es el cumplimiento de una tarea, el ejercicio de un oficio, tal 

vez el más amargo, ,el más ingrato, el más ímprobo que se le pueda 
haber asignado al hombre sobre la Tierra. Condenar a un reo, es 
partir en dos su vida, es ensombrecer el resto de su existencia que 
puede ter~inar allí, . en la lobreguez de. su celda, en la triste y 
miserable reclusión de un presidio. Y si esto es así, ¿cómo no 
puede d ju~z no sentir siquiera un poco. de piedad por aquel 
hombre que así haya cometido el más grave de los delitos, la más 
atroz de las conductas prohibidas, es un ser que merece mucha 
compasión, como mínimo, por no haber sido capaz de sobre-
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ponerse a -la tiranía de sus pasiones, por no haber podido tener el 
dominio de las fuerzas ciegas que lo impulsaron hacia el mal? 

Viene entonces al recuerdo todo lo que hermosamente enseñaba 
Carnelutti, cuando .al hacer memoria de lo que para él fue un día 
estelar de su vida, decía que "Dios me' permitió ver, a mi manera, 
que si el pintor no ama a su modelo el retrato no vale nada, y si el 
juez no ama al inculpado, en vano cree alcanzar la justicia. 
Entonces comprendí que ni la caridad está fuera del arte, como el 
problema del derecho, desde entonces, en lugar de resolverse se 
haya convertido en un misterio; pero mi espíritu logró, finalmente, 
la paz''. 

Para poder llegar a estas alturas del pensamiento a las que llegó 
gozosamente Carnelutti; para poderse compenetrar de esta su
blime filosofía sobre la comprensión de la caída del hombre de su 

' ' 
rompimiento con la convivencia social, de su rebelión contra la 
armonía de los principios morales y éticos que debe regir la 
conducta humana, es preciso haber sentido rondar por los hon
tanares del espíritu, aquella gracia inefable que resplandece en la 
obra del verdadero cristianismo. De allí que el grandioso autor de 
"Las miserias del proceso penal", al considerar que Cristo al colo
car al preso, junto al enfermo, en la cima de la escala de los pobres, 
al hacerlo, hasta ahora, ha predicado en el desierto, porque en 
contraste con los progresos que ha alcanzado la humanidad con la 
medicina para el cuerpo, la medicina del espíritu sigue siendo'muy 
incipiente. Y la causa de ello, tal vez se deba a lo que afirmaba el 

~ismo Carnelutti: ~'Los sabio~ buscan el ori~en del delito en el 
• cerebro; los pequenos no olvtdan que, prectsamente como ha 

dicho Cristo, los homicidios, los robos, las violencias, las falsifi
caciones, vienen del corazón. Es el corazón del delincuente al que, 
para curarlo, debemos llegar. Y no hay otra vía para llegar a él sino 
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por el amor. La cura de la que el preso tiene necesidad es una cura 
de amor". Y agrega el más grande jurista del presente siglo: "El 
castigo no es en absoluto incompatible con el amor ... El amor por el 
condenado no excluye en absoluto la severidad de la pena". 

¿Condenar con amor, con caridad, con misericordia, con vivo 
sentimiento de piedad, con espíritu de fraternidad, con compasión, 
será acaso mera sensiblería de ideólogos, puro sentimiento de 
teorizantes?. Pues no. El hecho de que la realidad nos demuestre 
lo contrario, no avasalla el principio que ilumina todas las Sagra
das Escrituras, embellece los Santos Evangelios, glorifica toda la 
Patrística y la Escolástica y es enseñanza gratificante de los 
grandes pensadores de la humanidad y de los más excelsos 
filósofos del derecho. Se podría hacer un cautivante diccionario 
con las más preclaras senten.cias, como la de Romagnosi: "Fría 
palabra es lo justo, sin el impulso moral de la caridad"; la de 
Radbruch: "La justicia que no está suavizada continuamente por 
el amor lleva a la injusticia"; o la de José Vasconcelos: "Sólo el 
amor comprende, y por esto, sólo el amor corrige. Quien no se~ 
mueve por amor, verá que la justicia misma se le convierte en 
venganza". 

Si uno se pusiera a rastrear en toda la filosofía antigua, princi
palmente la que alumbró a la sombra de la Acrópolis en Atenas, 
allí encontraría indudablemente el presentimiento de la verdadera 
justicia alimentada en el amor como la que vibra en el Nuevo 
Testamento. Es cierto que Platón, Sócrates y Aristóteles, por haber 
vivido siglos antes de la era Jesucristiana, no alcanzaron a conocer 
los resplandores del nuevo mensaje divino, pertenecían ya a la 
doctrina de Cristo en esta materia. Por ejemplo, Platón, según nos 
lo recuerda Kelsen, rechazó la doctrina del Antiguo Testamento, 
de ojo por ojo y diente por diente, para proclamar que la nueva 
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justicia era el amor. Y Aristóteles, para comprender que la Justi
cia como virtud, a pesar de su incomparable excelencia, no podía 
expresar cumplidamente la solidaridad social sin concurrir con la 
amistad, así lo declaró en su Etica a Nicómaco. En esta interpre
tación del pensamiento aristotélico, Gómez Robledo pudo decir 
en tomo al mismo, que, "entre la justicia y la amistad (el amor 
podríamos decir), no hay, por supuesto, una línea divisoria rígida, 
sino una zona intermedia, que estaría cubierta precisamente por la 
equidad". Para agregar después que "son sentimientos de admi
rable elevación y con razón se ha visto en ellos la primera brecha, 
la primera abertura amorosa en la lógica impas~ible de la justicia ... 
justicia y amistad son así, en las relaciones interhumanas, una 
etapa dialéctica en el proceso cósmico de esta sublime teleología. 
De una y otra recibimos mejor su belleza y trascendencia cuando 
las contemplamos insertas en el gran poema que es el universo 
entero, y que "se forma por sí solo bajo el eterno influjo del 
pensamiento puro". 

Podemos también afirmar que el amor en la justicia puede llegar 
a ser un equivalente de la caridad en la misma. Y por eso, la 
primera, como virtud cardinal que es, tiene que ser, hermana de la 
segunda, como virtud teologal. Y para que la primera cumpla 
cabalmente Jos fines que se le atribuyeron desde el mandato 
divino, tiene que estar abrazada a la ~segunda, para resplandecerla 
y dignificarla. Sólo así puede sentirse el hombre como destinatario 
del sublime mensaje que brotó de las bienaventuranzas y que 
quedó rubricado de amor hacia toda la humanidad sobre el 
ensangrentado madero de la Cruz en la tarde más ·sombría e 
ignominiosa que han conocido los siglos. 

Tan compenetradas se encuentran estas dos virtudes, que Tomás 
Casares dice que la caridad es la plenitud de la justicia. Y si 
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quisiéramos una representación realista de este pensamiento en el 
mundo en que vivimos, bastaría echar una mirada sobre los cuatro 
puntos cardinales de la Tierra. N o hay justicia en ninguna parte, 
porque hace falta la caridad. Lo sienten los pobres de Calcuta que 
sólo reciben alivio de esas manos samaritanas de la divina Madre 
Teresa, esa mujer que más parece un retablo amoroso fugado de 
las Sagradas Escrituras; esa caridad que esperan y han esperado 
siempre los niños hambrientos de Etiopía, las madres acobardadas 
de Cachemira y Camerún, los negros irredentos de Sudáfrica, los 
presos envilecidos por todas las dictaduras y tiranías, los baldados 
de Hiroshima y Nagasaky, las víctimas Injustas del horror del 
Vietnam, los mutilados de Beirut, los huérfanos y viudas de ese 
infierno de Afganistán, los pordioseros que moran miserable
mente al pie de todas las sinagogas y de los templos, en las gradas 
de todos los palacios, al pie de todas las escalinatas y en los 
cinturones de miseria de todas las urbes despiadadas, los afrenta
dos y perseguidos indígenas de nuestra patria, todos los que en el 
mundo tienen hambre y sed de justicia. Quisiéramos convocarlos 
a todos, como en el estremecedor "Sueño de las Escalinatas" de 
Jorge Zalamea, para gritar desde aquí en un canto fúnebre y 
desolador, que el mundo está envenenado de odio y de venganza, 
porque en el corazón del hombre no se hospeda la caridad, no se 
anida la misericordia, no tiene su tabernáculo el amor. No han 
valido para nada las encíclicas que fundan la justicia en la caridad 
y el derecho en el amor. Hace .aproximadamente veinte años, 
Paulo VI, terminando de cumplir su pontificado, proclamaba ante 
el mundo entero que "la justicia es la medida mínima de la 

caridad". 

Tienen entonces, la justicia y la caridad, trazado el mismo {¡.amino. 
O como lo decía Abelardo Rossi, ambas están enraizadas en la 
voluntad como en un sujeto propio, ambas deben andar com-
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pletamente juntas y complementarse necesariamente. "La cari
dad -dice el filósofo del Derecho- no dispensa de la justicia, la 
presume necesariamente. Mas, a su vez, la asume, la engendra, la 
actualiza, la hace progresar ... El amor impulsa a cumplir con los 
deberes de la justicia, da el calor y la energía más profundamente 
humanos para instaurar estructuras más justas entre los hombres y 
liberar, transformando, situaciones de injusticia". Y por que esto 
no se cumple, el mundo vive en guerra, se sublevan los pueblos, la 
rebelión en muchas partes del mundo, es casi un estado de alma 
permanente, por causa de legisladores que no tienen conciencia 
para hacer sus leyes, por razón de gobernantes insensibles a los 
clamores del dolor y la desesperanza, por el motivo de que la 
sociedad de hoy sufre de una gravísima enfermedad del espíritu a 
cuya curación se niega, para poder mantener el reino de su injusti
cia y la apoteosis de su egoísmo. 

Sin embargo, la Filosofía del Derecho sigue inmersa en ese 
adorable mundo en donde subyacen las virtudes humanas, bus
cando despertarlas en la conciencia del hombre, para que la 
verdadera justicia, teñida con aquellos sentimientos, se haga entre 
los hombres. Esa misión tiene su aliento en la levadura evangélica, 
en las raíces hondas del cristianismo, en la palabra de verdad que 
ha re~onado durante siglos, fundida en las retortas del espiritua
lismo de los grandes hombres de la historia universal, quienes por 
haber alcanzado esa inefable virtud, lograron dar un salto hacia la 
inmortalidad. 

Por eso, otra de esas enseñanzas la recibimos de Santo Tomás, para 
quien "los preceptos de la justicia no bastan para conservar la paz 
y la concordia entre los hombres; es preciso, además, hacer reinar 
entre ellos el amor. La justicia basta a los hombres para impedir 
que uno cause daño a otro, pero no puede hacer que un individuo 
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reciba de otro los socorros de que tiene necesidad". Tal vez fue 
este pensamiento el que inspiró al jusnaturalista Erick Wolff, para 
decir que el amor al prójimo es también la fuente más pura de todo 
sentimiento jurídico, o para que AdolfLeinweber expresara que el 
amor es el gran impulso del Derecho. Es ese amor que llevó a los 
padres Vitoria y Las Casas, para que se legislara sobre el indio 
americano, después del descubrimiento del Nuevo Mundo, con 
base en los derechos que tenían adquiridos de siglos, como 
poseedores de las tierras que habitaban y cultivaban; el mismo 
amor que llevó a la Reina Isabel la Católica, al dejar ordenado en 
su testamento que "no consientan ni toleren que los Indios, 
ciudadanos y habitantes de dichas Indias y tierra firme, ganadas o 
por ganar, reciban ningún detrimento en sus personas o en sus 
bienes; y que ordenen que sean bien y justamente tratados; y si 
sufriesen algún daño, que pongan remedio a ello". Esta es la 
humanización del Derecho por el amor, de que hablara Luis Legaz 
y Lacambra en un bello libro sobre "El Derecho y el Amor" y que 
al terminar de leerlos, entre la fruición espiritual que producen sus 
páginas, se entremezcla el sentimiento amargo de que la hu
manidad ha permanecido casi siempre muy alejada de todos esos 
efluvios que podrían atesorarse en el corazón afligido de los 
hombres. De allí que el mismo Legaz y Lacambra proclamara con 
el encendido ardor de humanidad, que ante la situación anómala 
y de desamparo del delincuente, se le debería mejor una pro
tección tutelar, no dándole a la pena "ese sabor de castigo, de 
reacción vindicativa o retributiva, sino al contrario, con toda la . 
dulzura amorosa, a la vez que con toda la inteligencia que sea 
posible, que es lo que se hace siempre que se procura remediar una 
necesidad o una desventura humana". 

Sí, una desventura humana, como lo afirma el filósofo del Dere
cho, es cuando se condena a un hombre a sufrir una pena aflictiva 
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de su libertad. Esa sentencia aprisionada entre incisos y 
parágrafos de los códigos, adornada con doctrinas y jurispruden
cias, vaciada generalmente sobre párrafos y disquisiciones deshu
manizados sobre los móviles del delito y la personalidad de su 
autor, jamás alcanza a comprender todas las implicaciones y con
secuencias que ella representa en el futuro existencial del reo. 

Pero si ya desde el libro de la Sabiduría se elevó la plegaria llena 
de esperanza,·para que ante el Supremo Juez fuéramos juzgados 
con misericordia, ¿por qué no arropar también con esa virtud la 

, justicia que se imparte entre los hombres? Está bien que se repudie 
el delito, que las acciones humanas cuando violan los principios 
de la convivencia social, sean rechazadas desde las instancias 
morales, éticas y jurídicas, pero el hombre que se anega en la 
maldad, el que se rebeló contra el orden establecido, el que por su 
propia voluntad enso~breció los caminos de su propia existencia, 
merece la compasión humana por la fatalidad de su destino, por 
haber sido abandonado de la gracia que acompaña a los hombres 
que recorren el camino del bien y de la bondad, porque en un 
momento aciago de su triste discurrir por el mundo, no quiso 
seguir mirando hacia el norte de sus mejores sueños, sino hacia 
nublados horizontes de infelicidad. 

Estas son ideas, que para decirlo con José Hijas Palacibs, "donde 
a la par que se afirma el principio divino de la justicia, ponen de 
relieve cómo ésta va inseparablemente hermanada con la miseri
cordia; ejemplo vivo en donde el Juez ha de tomar su luz para 
perfeccionar la justicia humana, juzgando con aquella misericor
dia que permitan tanto las leyes, como el bien de la sociedad, cuyo 
orden o equilibrio se rompió con la transgresión jurídica". 
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No es una misericordia que brota del simple sentimentalismo del 
hombre, sino que viene de los torrentes del Evangelio con destino 
al hombre para que empapado en ella, ap:t;enda a juzgar a su se
mejante, sirviéndose de la ley escrita, quitándole el acento odioso 
de la misma y así saber transfigurarla en bondad más que en acri
monia. Fue la misma justicia que rociada de misericordia pro
clamó J~sús, cuando en la palabra de Mateo recriminó a los 
escribas y fariseos: "Estáis pendientes del detalle minúsculo de la 
ley y olvidáis las cosas más graves de la misma: El justo juicio, la 
misericordia y la buena fe". 

Conviene entonces, por todo lo que hemos visto, como epílogo de 
este atisbo sobre el Derecho y la J ustici~ hermanados con el amor, 
con la" piedad, con la misericordia, mirar siquiera una de las 
maneras de esa conjunción cUaQdo se administra justicia en el 
campo penal. Podría bastamos con decir que ese ideal quedaría 
cumplido, si por el solo hecho de tener que condenar a un hombre, 
el Juez sintiera cierta angustia al hacerlo. Y debería sentirla, 
porque saber que tiene a su disposición el ejercicio de un poder tan 
grande como el de privar de la libertad, tal vez hasta por el resto 
de la existencia del justiciable, es algo que no se debería hacer 
como cumpliendo un simple rito procesal, sino sintiendo que cada 
frase escrita en una sentencia condenatoria, está llamando la voz 
de la conciencia y poniéndole sordina a la palabra estigmatizan te 
y escarnecedora. 

Por eso, Hijas Palacios, enriquecido de toda la fragancia espiritual 
que le dejó su estudio sóbre "La justicia y los jueces en la Sagrada 
Escritura", no pudo menos que concluir que al impartir justicia, 
debe hacerse con aliento de misericordia, "esto es, con amor, con 
compasión, calibrando la trascendencia de la resolución a que 
conduce la ley. Y a hemos advertido -agrega- que la misericordia 
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tiene amplio juego en el campo penal, con los principios In dubio 
pro reo, Favorabilia sunt amplianda et odiossa sunt restingenda; 
que la misericordia tomará en juego la personalidad del reo, la 
trascendencia del hecho, la perturbación social producida y la 
ofensa recibida por el perjudicado". 

Un juez no puede ampararse en la ley para consumar una injusti
cia, ni su ciega obediencia lo puede conducir a infiltrarla de 
innecesarios relieves sobre la personalidad de su destinatario. Y si 
de pronto la ley es injusta, si no consulta realmente los fines que 
se ha propuesto, el juez debe proponerse suavizarla en su aplica
ción, atemperar los términos de la misma, para que su iniquidad 
desaparezca ahnomento decisivo de hacerla efectiva en la senten
cia judicial. Tiene que liberarla de los componentes normativos 
que la hagan odiosa y arbitraria, para que así el sumum ius, summa 

iniuria no sea el sustituto de la equidad y la ecuanimidad. 

Todo esto lo podríamos sintetizar diciendo que bastaría con que al 
Juez pudiera atribuírsele el título de ser un hombre justo. Con ello 
diríamos todo, porque si lo es verdaderamente, no puede estar 
desprendido del amor y de la misericordia al juzgar a su semejante. 
Es lo que quería don Quijote para Sancho; cuando le encomendó 
el gobierno de la Ínsula Barataria. El premio que le dio al ignorante 
Escudero, fue el de administrar justicia. No lo instruyó en ninguna 
ley positiva, no le redactó ningQn código que seguramente en su 
incultura no iría a ser capaz de comprender, sino que simplemente le 
aconsejó: 

"Cuando pudiere y debiere tener lugar la equidad no cargues todo 
el rigor de la ley al deli-n€uente; que no es mejor la fama del juez 
riguroso, ,que la del compasivo. 
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"Si acaso doblares la vara de la justicia, no sea con el peso de la 
dádiva, sino con el de la misericordia. 

"Al culpado que cayere debajo de tu jurisdicción considérale o 

hombre miserable, sujeto a las condiciones de la depravada 
naturaleza nuestra, y en todo cuanto fuera de tu parte, sin hacer 
agravio a la contraria, muéstrate piadoso y clemente; porque 
aunque los atributos de Dios ~on todos iguales, más resplandece 
y campea a nuestro ver, el de la misericordia que el de la justicia". 

Podría decir alguno que esto no es sino una fantasía en la mente 
alucinada y delirante de Don Quijote, en el idealismo de una de las 
obras que más honda huella espiritualista han dejado en toda la 
historia de la humanidad. Pero ya hemos visto cómo ello fue el 
reflejo y la enseñanza que nos vienen desde las mismas canteras 
del Evangelio, que fue el patrimonio moral y espiritual que se 
transmitió a todos los grandes pensadores de la historia, que fue el 
mensaje que se irradió por el mundo en pretéritas edades y que 
sigue siendo en el aquí y el ahora, el puerto de esperanza a donde 
deben confluir los hombres, para que toda la iniquidad que hoy 
ensombrece al universo, se convierta, por obra del amor y de la 
misericordia, en la verdadera justicia de la que tanto está sediento 
el género humano. 

Por eso, Emil Brunner, al hablar sobre "Justicia y Amor" ha dicho 
que "dentro del mundo de las instituciones, el único medio que 
tiene de traducir su verdadera condición de cristiano, su amor, es 
actuar de un modo justo"; "la justicia es siempre el supuesto para 
el amor"; "sólo el amor garantiza que desaparezcan o dejen de 
actuar todos los motivos que se interponen en el camino de la 
justicia. El amor cumple todos los mandatos de la justicia, porque 
sabe ciertamente que él empieza su propia obra a partir de donde 
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la justicia ha sido satisfecha"; "lo más que se puede pedir de las 
ordenaciones, de las instituciones, de las leyes, es que sean justas; 
mientras que, por el contrario, del ser humano se exige no sólo que 
se comporte con justicia frente a los demás hombres, sino también, 
además, con amor". 

Y ahora conmemorando el primer centenario de la muerte de 
v# Francesco Carrara, el más grande artífice de la ciencia penal que 

ha conocido el Derecho, conviene preguntamos si también él 
alcanzó a iluminar su sabia doctrina con el acervo humanitario de 
estos principios. Bien sabernos que él, siguiendo las huellas de 
Beccaría, puso siempre su acento en la hurnanización de la ciencia 
de los delitos y de las penas. Para la posteridad supo adoctrinar a 
todos los jueces para que cuando inexorablemente tuvieran que 
llegar al dramático instante de tener que condenar a un hombre por 
haber quebrantado la ley positiva, lo hicieran con amor fraterno. 
Estas solas palabras suyas valen por toda la armoniosa construc
ción científica de su obra: 

"Sí, castigar, eternamente castigar es el destino inmodificable de 
la humanidad. P~ro en lo porvenir no se castigará ya con ímpetu 
de caprichosa locura~ sino con amor fraterno; no se castigará ya 
envileciendo o aniquilando la personalidad humana, sino exal
tando al hombre, por el camino del dolor, al sentimiento de la 
propia dignidad, e induciéndolo al amor del bien; no se castigará 
ya para satisfacer fanáticas locuras o exigencias de tiranos, sino 
para proteger el orden eterno, que Dios previó desde la eternidad 
y desde ella lo impuso al género humano". 

Si este bello ideal carrariano llegara a tener vigencia en la justicia 
de hoy y del mañana, el hombre que la imparta podrá estar más 
seguro de que hacia él se cumplirá el místico verso de San Juan de 
la Cruz: "En el atardecer de la vida, te juzgarán en el amor". 
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EL REO Y LA JUSTICIA 

La nuestra ha sido una perseverante, una profunda e indeclinable 
obsesión por defender el derecho a la libertad individual. Nace de 
una concepción humanística del derecho, de una filosófica y 
liberal actitud frente al poder coejercitivo del Estado, de una 
radical posición jurídica ante la arbitrariedad y el despotismo. 

Pero en la apasionada defensa de este inmenso valor espiritual de 
la existencia humana, arraigado en nosotros con la fuerza y 
contenido del derecho natural, están incluidos corno consecuencia 
del mismo, todos aquellos principios y garantías que deben tutelar 
un ordenamiento jurídico consecuente con el respeto que merece 
otorgarse a la dignidad del hombre. 

Por esto, ha sido la orientación filosófica y jurídica que le hemos 
dado a la presente obra. La hemos saturado de pensamientos y de 
ideas, no solo sobre lo que debe ser un auténtico proceso penal, 
corno reflejo de la lealtad que debe reinar entre las partes, de la 
inquietud científica que se le debe imprimir en todas sus etapas, de 
la serena equidad en todos sus caminos, de la más acendrada 
justicia en sus decisiones, sino también cómo dentro del mismo 
debe ser tratado, acusado y juzgado el principal protagonista del 
drama judicial, el destinatario de las normas penales. 

Lo anterior viene también a significar que fundamentalmente la 
obra representa un patético llamamiento a los jueces para que 

* Prólogo del autor a la obra Derecho Procesal PenaL Edit. Temis, 
Bogotá, 1982. 
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cumplan su austera y sagrada misión, ceñidos estrictamente a los 
supremos mandatos del derecho y a las acuciantes admoniciones 
de la justicia, porque como lo dijera Marco Aurelio Grisolia, en 
vibrante y hermoso consejo sobre la grandeza y desprestigio de la 
ley, "no es el caso de pensar, como Voltaire, que interpretar las 
leyes significa, casi siempre, corromperlas. No es el caso de 
afirmar_, como Robespierre, que la jurisprudencia se toma inútil 
en un país que tiene buenas leyes escritas. Pero sí cuadra recordar 
que Montesquieu, el omnipresente Montesquieu, consideraba 
de la esencia de la república que los jueces y los funcionarios en 
general se ajusten a la letra de las leyes, si no hay lugar a dos inter
pretaciones. La obligación de interpretar los textos, honroso co
metido de juristas, magistrados y agentes de la administración, no 
debe convertirse en derecho de violarlos". 

En esta persistente búsqueda de la plena legalidad del juicio penal, 
hemos querido ponerle un especial acento a la invocación de los 
derechos humanos, en el claro entendimiento de que aquél y éstos 
tienen un hermanamiento jurídico insoslayable, por cuanto no se 
puede predicar el fiel cumplimiento de la legalidad del proceso, 
cuando en el desarrollo del mismo se han violado ciertos derechos 
que si no han incidido directamente sobre la libertad individual, sí 
afectan y en materia grave a la personalidad física y moral del reo. 

Todo esto, obviamente, se encuentra estrechamente vinculado a 
una sana y liberal concepción.del Estado de derecho. Y cuando el 
poder se afianza en él, cuando en las fuentes que lo alimentan 
encuentra el mismo Estado la razón de ser de la juridicidad de 
todos sus actos, cuando ahí está su mejor escudo para protegerse 
del ataque que en sentido contrario le puedan hacer sus súbditos, 
bien puede decirse que es cuando mejor está interpretada la sana 
conciencia de un pueblo soberano y libre. 
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Lo que jamás podrá hacer un gobierno, cualquiera que sea su 
fisonomía, el matiz ideológico que encarne o los principios que 
diga representar y defender, es invocar el Estado de derecho para 
desbordar sus funciones con respecto a la libertad individual, al 
r~speto que se merece la persona de un capturado, de un detenido 

0 condenado, o para desconocer o violar, en cualquier forma 
soslayada que sea, los derechos humanos. 

Por lo que concierne al último aspecto señalado, bien podríamos 
decir ahora, con el alma apesadumbrada, con el espíritu adolorido, 
con la ya fatigada esperanza por mejores días para la humanidad, 
que si los derechos humanos se hubieran cumplido desde la 
solemne Declaración de los mismos, habría menos venganza, 
menos odios, menos guerras, no sólo de los pueblos entre sí, sino 
dentro de la propia comunidad de los mismos. 

Esa Declaración fue una especie de pacto moral que se esperaba 
fuera cumplida después de que el mundo conoció los horrores, la 
crueldad, la sevicia, el apocalíptico holocausto de la segunda 
guerra mundial, después de los atroces e inhumanos genocidios de 
Hiroshima y N agasaky, de los hornos crematorios y campos de 
concentración nazis, después de que el mundo se olvidó de Dios 
en esa cruda y despiadada hecatombe que deshonró a la especie 
humana, en esa terrible pesadilla de la historia universal en que el 
hombre arrinconó los preceptos del Evangelio, del Sermón de la 
Montaña, del sublime mensaje del poverello de Asís. 

Doloroso es decirlo, pero esa solemne declaración sobre los 
derechos humanos, no se cumple hoy en ninguna parte del mundo. 
Se viola a cada instante, en los actos despóticos de los gobernantes, 
en las injustas leyes de los legisladores,· en la desigualdad social, 
económica, jurídica y política que l9s mismos Estados se encargan 
de incubar. 
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Paran o citar sino unos pocos de los treinta principios proclamados 
en aquella declaración, esta se viola todos los días por los gobier
:nos que le hacen perd'er al individuo su derecho pleno a la vida, a la 
libertad, a la seguridad jurídica; cuando como consecuencia de 
procesos penales en curso, el hombre es sometido villanamente a 
las más afrentosás torturas, a. penas y a tratos crueles, inhumanos 
y degradantes; cuando se le coacciona moral, psicológica o 
físicamente para arrancarle confesiones en su contra o de sus 
familiares o amigos; se viola, cuando ante la negligente pasividad 
del Estado por combatir eficazmente la etiología de la criminali
dad con oportunas medidas de prevención, se permiten la forma
ción de tenebrosos escuadrones de la muerte para eliminar 
atrozmente a los delincuentes, o cuando se toleran criminalmente 
Ja formacíón de organizaciones por fuera de la ley y de la moral 
para hacerse justicia por su propia mano, o cuando por investiga
ciones del mismo gobierno, mueren . de hambre o por falta de 
asistencia médica y hospitalaria~ muchos reclusos de los anexos 
psiquiátricos, cárceles y prisiones del Estado. 

Pensamos por ello, que si los pueblos, los gobernantes, los 
legisladores, empezaran por respetar los derechos humanos, la 
sagrada dignidad del hombre, el futuro de la humanidad tendría 
qu~ ser me~os ~nsombrecido y amargo del mundo q~e hoy nos ha 
tocado vivir, incendiado por el odio, arrasado por la venganza 
recíproca de los pueblos, naufragando a cada segundo en un 
torrentoso y aborrascado mar de lágrimas y de sangre inocente, 
desprendido furiosa y alocadamente de las misericordiosas manos 
de Dios. 

Ahora, si como es cierto que la libertad no triunfa sino cuando ha 
triunfado la justicia, el triunfo de las dos consolidará indudable
mente el auténtico estado de derecho. A esos nobles y espirituali-
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zados fines nos hemos consagrado con ardoroso empeño. En tan 
honrosa y cautivante lucha, no nos hemos concedido una sola 
licencia, ni un minuto de reposo. Con entrañable fe en dicha causa 
y con la ansiosa esperanza de verla algún día coronada, estrujamos 
todos los días el dramático y doloroso momento que vivimos. Por 
ello, nuestro espíritu se mantiene a media asta y un cierto "dolor 
jurídico" aqueja al alma colombiana. 

Bien sabemos, sin embargo, que todavía es bien difícil y cruento 
el camino por recorrer. Conocemos de sobra en dónde seguiremos 
encontrando los escollos y barreras para la plena vigencia de ese 
anhelante catecismo de la juridicidad; no se nos oculta en dónde 
y por qué artificiales razones se preparan y se realizan las embos
cadas y acechanzas jurídicas para, so pretexto de la defensa del 
orden público, alterar el desarrollo y aplicación de la ley positiva 
que para la nación promulgó el auténtico legislador constitucional. 

Pero por ello mismo, en la tenaz empresa que nos hemos pro
puesto, no puede haber hacia ·el futuro ninguna claudicación, 
ningún desfallecimiento, ningún silencio cobarde ante quienes 
puedan tener el poder físico de silenciamos, si es que a nombre de 
la soberanía nacional, al amparo de cualquier ideología política, se 
siguen conculcando los derechos consagrados en la Constitución 
Nacional, en los códigos y leyes que nos rigen, y si se nos sigue 
amenazando con legislaciones abiertamente contrarias a nuestro 
ideario jurídico, a los ya consolidados principios que constituyen 
soberanamente la savia filosófica de nuestras instituciones. 

Confiamos desde luego en los jueces. Si no fuera por esa confianza 
ilimitada y segura, no habríamos consagrado toda una vida al 
servicio de la justicia, porque no otra cosa puede ser el noble y leal 
ejercicio de esta especie de magistratura, como es la de la pro-
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fesión de abogado. Siempre la hemos defendido por el silencio 
obligado de la misma, contra todos los gobernantes de turno que se 
han creído con el arrogante derecho a insultarla. lastimar sus fueros 
y querer asaltar su soberana independencia, presionándola unas 
veces, o amenazándola otras, cuando sus sentencias no le hacen 
venias y genuflexiones ·a las pretensiones del poder. Por ello 
siempre hemos creído con Balzac, que desconfiar de la magistra
tura, es un principio de disolución social, que la institución se 
puede reconstruir sobre otras bases, que se le deben exigir inmen
sas garantías. ¡Pero creed en ella! 

Pero, por sobre todo, esta obra ha querido respirar un cálido y 
humano sentimiento a favor de los encarcelados, a esas gentes que 
muchas veces han traspasado los erizados linderos del código 
penal, . por un incontrolable impulso de sus pasiones y de sus 
emociones, porque la vida les ha sido avara en sus frutos para la 
subsistencia, porque tuvieron la desgracia de pertenecer a un 
hogar sembrado de desdichas, acosado por las necesidades de todo 
orden, por el eclipse de los fundamentales valores morales y 
espirituales del hombre. Esas gentes que de niños o de Jóvenes, si 
se les hubiera sabido mostrar otros caminos de bienandanza, en el 
hogar, en la escuela, en la universidad, tal vez hoy. serían los 
arquitectos de un mundo nuevo y mejor, los adalides de las 
grandes causas de la nacionalidad, los empresarios de una her
mosa mística por una pacífica coexistencia humana. 

Seguramente muchos de· ellos llegaron al delito, por culpa de la 
misma sociedad que con su egoísmo no quiso permitirles luchar a 
su lado por la subsistencia propia y de los suyos, o porque el Estado 
omnipotente y frío, impasible e indiferente ante los apremios 
sociales y económicos, siempre prefirió el arma de la represión 
penal, a los sanos instrumentos de una edificante política criminal 
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de prevención del delito. Por ello, sin entrar en especulaciones, 
bien en pro o en contra de la controvertida tesis de Lacasagne sobre 
el delincuente como producto de la sociedad, nadie puede negar 
que sea una dura, dolorosa y acusadora verdad, la sentencia de 
Nietzsche ya recordada, sobre que nuestro delito contra los delin

cuentes es tratarlos como canallas. 

Por lo demás, bien sabido tenemos que no habrá de faltar cierto 
sentimiento de los apologistas y corifeos, predicadores de una 
severa y deshumanizada represión penal, los adalides de la arbi
trariedad, los enemigos de los derechos humanos, por la re
ciedumbre de estas ideas sobre la dignidad de los reos, muchas 
veces inocentes, por la tajante defensa de supersonalidad integral, 
de todos sus derechos, desde el instante mismo en que s~n 
capturados, hasta el último segundo de su permanencia en prisión. 

Entre aquellos dos momentos de la privación de su libertad, según 
haya sido el tratamiento jurídico dado al detenido, y según hubiere 
sido la consideración humana tenida hacia él, se podrá estar 
rescatando a un hombre para la plena convivencia social, o se les 
estará tal vez precipitando de por vida, a los abismos del crimen. 
Una concepción espiritualista del hombre, nos permite pensar que 
aun desde el sórdido y tenebroso mundo del crimen, hay una arcilla 
humana moldeable, receptiva al buen camino, propicia a escalar 

altas esferas de la bondad y del bien. 

Por esta dicotomía, muchos quisieran que en lugar de la consola
dora y humanitaria frase de Concepción Arenal, colocada en el 
frontispicio de muchas prisiones, de que allí no entra el delin
cuente sino el hombre, debiera mejor estar la de "renunciad para 
siempre a la esperanza", pavorosa inscripción que en el inmortal 
poema encontró Dante a la entrada de los círculos infernales. 
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Lo anterior nos hace recordar también a Santiago López Moreno, 
el ilustre tratadista español, cuando con penetrante agudeza en

foca así un equivocado apostolado contra el reo y contra el crimen: 
"Pedir para los criminales toda suerte de castigos, por bárbaros 

que sean, parece en algunos indispensable alarde de honradez e 

integridad. !Como si precisara oficiar de cruel para ser honrado: 

como si no pudieran compaginarse el odio al crimen y la com
pasión por el criminal; como si no se cumplieran los sacrosantos 

fines de la justicia de otro modo que haciéndola feroz y sangui
naria". O como dijo Holbach: "Odiar a los hombres por sus 

debilidades y por sus vicios, sería odiarlos porque son dignos de 
la más tierna piedad". 

En esta hora de la decadencia de todos los valores, en que muchos 
gobernantes y 'legísladores no tienen capacidad para pensar sino 
en el terrorismo jurídico, en la represión penal con indicativos de 
inquisición, en la excesiva amenaza punitiva con grados que 
muchas veces superan el resto de la supervivencia humana, en la 
drasticidad del tratamiento penitenciario, nos enriquecemos es
piritualmente al forjamos la idea de un mundojurídico en que las 
normas penales, si bien despersonalizadas, permitan, por todos 
sus aspectos, una aplicación de las mismas al destinatario de ellas, 
no solo dentro de los estrictos parámetros de la legalidad, de 
acatamiento a los máximos ideales de la justicia, sino también con 
hondo sentimiento humano. Entrar en esta vertiente del derecho, 
embellecerlo, por así decirlo, es la mas justa y razonable aproxi
mación al hombre que delinque. Los códigos no pueden ser los 
ciegos instrumentos legales para aniquilar al reo que viola la ley, 
sino los cauces jurídicos para conducirlo a la enmienda, a la 
resocialización. 
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Todo esto no suena bien a la caverna jurídica, a los trogloditas del 
derecho, a los abanderados de la represión por la represión misma. 
Pero la respuesta desde ahora. es la de que preferimos la alianza 
firme e inquebrante en todas estas materias, con quienes han 
iluminado el camino para que el derecho penal del mañana sea 
pensando más en el hombre que turba la paz social con su delito, 
que en el delito mismo. Esa alianza la tenemos hecha desde cuando 
tuvimos en nuestras manos por primera vez los códigos: con 
Beccaría, Roeder, Carrara, Carnelutti, Montesinos, Con .. 
cepción Arenal, Dorado Montero. En todos aquellos hemos 
aprendido la noble enseñanza de un derecho penal espiritualista, 
con fines, más que retributivos, de prevención especial y resociali
zadores, y además, con un implícito mensaje de humanización 
hacia los jueces que deban aplicarlo. 

Por fortuna, en todas partes del mundo jurídico estamos es
cuchando ahora sensatas voces que reclaman una auténtica revo
lución en estas materias y para conseguir aquellos fines. Por ello 
ha podido decir Enrique Bacigalupo que "el derecho penal y en 
consecuencia la política criminal, sólo comienza allí donde ter
mina el terror penal y donde principia el tratamiento racional del 
fenómeno doloroso del delito". Que por no haberlo concebido y 
practicado así, es por lo que Luis Rodríguez Manzaneda ha 
tenido que decir que el derecho penal está enfermo de pena de 
prisión. Y por lo mismo, muchos eminentes y consagrados hu
manistas y juristas de ayer y de hoy han llegado a la amarga 
conclusión de que se vive una aguda crisis de derecho represivo. 
Todo lo cual nos incita a pensar y creer con Antonio Beristain, 
que nuestra disciplina debe permanecer jurídica, normativa, valora
tiva, buscadora de la justicia, de la libertad, de la seguridad y de la 

paz como valores. 
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Como bien se comprende, en el fondo de toda esta temática vibra el 
problema del respeto a la libertad individual y a todos los derechos 
inalienables que tiene siempre el reo. Y no porque aquella se 
vulnere y estos se burlen, puede el hombre declinar en su lucha por 
conseguirlo o por mantener las conquistas ya alcanzadas en ese 
sentido, bien reclamando su vigencia a los poderes estatales que 
en su lugar han entronizado el terror penal, o urgiendo a los legisla
dores para la promulgación de sabias leyes que después deberán 
aplicar jueces justos, no sometidos sino al mandato intrínseco de 
las mismas y a las voces de sus propias conciencias. Por eso 
Santiago López Moreno ha venido a decirnos: "En vano fuera 
que los pueblos se esforzasen en titánicas luchas para conseguir 

· que en los códigos fundamentales se consignen derechos que, por 
derivar inmediatamente de la naturaleza humana, se han llamado 
naturales, considerándoselos, con razón, inalienables e im
prescriptibles, si una vez conseguido su objeto, a costa de innumer
ables sacrificios, y no pocas veces de la propia sangre, los dejaran 
abandonados y como a merced de la inteligencia y probidad de 
algunos ciudadanos, cualquiera que sea su nombre". 

Por todo esto, la obra hemos querido dedicarla a todos los jueces 
que en el augusto ejercicio de su ministerio han sabido respetar la 
libertad individual y proteger la justa aplicación de los derechos 
humanos. Quienes así lo hacen en esta en que de otros ámbitos de 
la organización estatal irrumpen las medidas que quebrantan y 
desconocen aquellas supremas garantías, pueden estar seguros de 
que con ello están diseñando el modelo de una auténtica fisonomía 
jurídica de nuestras instituciones civiles. Bastándoles con saber 
que el objetivo fundamental del proceso penal, es el descubri
miento de la verdad real e histórica, y que su principal protagonista, 
el reo, es también un ser humano que puede ser inocente, o que 
siendo culpable, de todas maneras es merecedor de un trato 
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humanitario; que su libertad, si la pierde, sea por motivos razo
nables; que si llegare a ser pasible de una pena, esta sea funda
mento y medida de su culpabilidad; que la prisión no sea para él 
un castigo despiadado por sus faltas, ni una especie de venganza 
de la sociedad por su ofensa a ella, sino medida justa con la que se 
le quiera hacer sentir el deber moral de prepararse para su futuro 
reingreso al conglomerado social, para participar en él con el 
debido y edificante respeto a sus normas de convivencia. 

En síntesis, la ardorosa misión del juez, su más noble aspiración 
y esperanza es porque "la verdad vendrá hacia la luz", como reza 
la hermosa inscripción tallada sobre el gran portal de la Corte 
Judicial de Dresde y que Theodor Reix la interpreta en el mejor 
de los sentidos: "Esa inscripción satisface nuestro anhelo de 
justicia, que no tolera que un hecho o su autor permanezcan sin 
castigo o que un hombre inocente purgue la pena de un culpable". 

Todo esto vendría a significar la mejor política criminal hacia el 
futuro, desarrollada por los mismos jueces encargados de impartir 
justicia. Porque lo contrario, la violación que todos esos principios 
cuyo esbozo aquí hemos hecho, no haría sino sembrar semillas de 
frustración, incubar gérmenes de descontento, alimentar los sedi
mentos del odio y la rebeldía hacia nuestras instituciones, bus
cando para ello los cauces de la criminalidad. 

El hombre a quien se le han negado los fundamentales derechos 
para su defensa, quien ha sido capturado, detenido, enjuiciado o 
condenado sin justa causa, quien ha sido víctima del oprobio en 
cualquiera de sus manifestaciones, a nombre . de la ley, será 
indudablemente mañana una persona menos en la defensa de las 
instituciones. El estigma de una injusticia, el recuerdo de un 
atropello, la memoria de tma arbitrariedad, es bien difícil borrarlo de 
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la existencia del ser humano. Y mientras más grave haya sido esa 
agresión a esos derechos, más funestas podrían resultar las conse
cuencias, y por ello mismo, más hondas y perdurables sus huellas. 
Por ello, Mariano Ruiz Funes recuerda que la Declaración 
francesa de los derechos del hombre y del ciudadano afirma en su 
preámbulo que la ignorancia, el olvido o el desprecio de los dere
chos del hombre son las únicas causas de las desgracias públicas y 
de la corrupción de los gobiernos. Son principios que según Paúl 
J anet, ninguno ha sido desautorizado o caído en desuso. Cuando se 
ignora y se quebrantan, tarde o temprano, los pueblos reaccionan 
contra la opresión y habla el estrépito de las armas para proyectar 
sus luces terribles sobre la noche pasajera. 

Como las páginas que siguen tienen un estremecimiento humano 
en la innovación por lo que debe ser el proceso penal, ceñido 
plenamente a la equidad, a la justicia, al derecho, dejamos al lector 
que se introduzca en ellas con una última y hermosa enseñanza que 
emocionadamente aprendimos del insigne humanista Antonio 
Beristain, cuando escribe que "la justicia penal", como el 'peine 
del viento' de Eduardo Chillida, no debe encajonar ni aminorar 
sino embellecer, porque respeta y realza lo inabarcable: el hompre 

hermano"*. 

LA HORA DE LA JUSTICIA 

El natural instinto de defensa de un pueblo, cuando arrecian los 
vendavales del crimen y se desbordan las pasiones malsanas del 

* Prólogo al libro del autor, Derecho Procesal Penal 
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hombre, es mirar hacia sus tribunales de Justicia. Allí está el 
último reducto de la esperanza cuando determinado momento 
histórico está signado por la amenaza de las turbulencias 
sociales y el desprestigio de nuestras instituciones. Es lo que 
está · ocurriendo ahora en nuestro país, cuando los más fieros 
golpes de la adversidad están sembrando en el alma colombiana 
los amargos frutos de la desesperación y la impotencia por sobre
vivir. El panorama no puede ser más desolador y trágico, cuando 
hasta las mismas voces que se levantaban para defender los dere
chos humanos han sido silenciadas físicamente con la muerte 
aleve, o psicológicamente con la amenaza y la intimidación. 

Por eso ahora cuando tan debilitadas se encuentran nuestras 
instituciones jurídicas; cuando la corrupción administrativa in
vade las altas esferas gubernamentales y legislativas; cuando la 
misma impunidad se ha enseñoreado merced a las mismas tácticas 
utilizadas por los delincuentes; cuando tanto pesimismo sobre el 
futuro de nuestra patria se expande y multiplica día a día, el mejor 
soporte que nos queda y por el cual todavía no nos hemos precipi
tado hacia el fondo del abismo, es el de su administración de justicia. 
Es la ciudadela que tiene que protegernos en esta triste hora de·la 
vída colombiana, porque como bien lo expresara Joaquín Ruíz 
Pérez, el eminentejurista español, "ni el Parlamento más sabio, ni el 
Gobierno más diligente, ni el mejor intencionado ciudadano, ser
virán para gran cosa si no apoyan sus respectivas labores en un 
gran poder judicial que sea para todos garantía y centinela, amparo 
y castigo, defensor del derecho cohibido y de velador de las extra
limitaciones. El poder judicial es la clave de la bóveda". 

Por fortuna. entonces, hay signos esperanzadores para nuestra 
administración de justicia. El Ejecutivo al sancionar reciente
mente la ley que lo reviste de facultades extraordinarias por el 
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término de dos años para introducir fundamentales reformas en la 
Rama Jurisdiccional del Poder Público, ha adquirido un serio 
compromiso moral yjurídico con la nación. Es una oportunidad 
que muy pocos gobernantes han tenido, por cuanto el mandato 
legislativo fue sumamente amplio y generoso. No sólo quedó 
facultado para crear, suprimir o fusionar juzgados y plazas de 
magistrados y fiscales, aumentar o disminuir la planta de personal 
de empleados de la Rama Jurisdiccional, sino tambiéJ1 para modifi
car el actual régimen de la competencia, simplificar el trámite de los 
procesos judiciales y ajustarlo a la informática y las técnicas mo
dernas, etc. Además, un acierto indiscutible de la citada ley es el de 
que todos los funcionarios, principalmente magistrados y fiscales 
cuyas plazas se permite crear, "estarán orientados preferen
cialmente a atender la instrucción de los procesos". Es decir, se va 
a atacar el flanco más vulnerable, por donde siempre suele fallar la 
investigación penal. Este ha sido el permanente reclamo del país, al 
cual la misma justicia no ha podido dar una respuesta satisfactoria, 
por cuanto el Estado no ha sabido suministrarle los medios para una 
eficaz actividad instructora. 

Complemento extraordinario de lo anterior es el Cuerpo Técnico 
de Policía Judicial creado por el nuevo Código de Procedimie~to 
Penal, que si ha de funcionar con personal competente y hono
rable, con todos los equipos y elementos necesarios como lo de
manda una moderna ciencia criminalística, es de esperarse que los 
factores de impunidad se irán a reducir considerablemente dentro 
del proceso penal. Ahora que la Policía Judicial va a depender en un 
todo de los jueces de la República y no de los organismos secretos 
del Estado, tanto la indagación preliminar como la instrucción del 
proceso, van a transitar ~guramente por caminos más seguros y 
exitosos. 
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y si a todo esto le agregamos las pautas que da la ley para la 
escogencia de las personas que habrán de integrar la comisión que 
asesorará al Gobierno para darle pleno. desarrollo al ordenamiento 
legislativo, bien podemos abrigar la esperanza de haberle llegado 
una buena hora a la justicia colombiana. Si así fuere, bi~n po
dríamos hacer nuestro el vibrante mensaje que sobre las "Fuerzas 
Morales" esculpió José Ingenieros para la juventud de la América 
Latina: "Loados los que conciben más justicia, los que por ella 
trabajan, los que por ella luchan, los que por ella mueren. Son 
plasmadores del porvenir, encaman ideales que tienden a realizar
se en la humanidad". 

LOS CAZADORES DE RECOMPENSAS 

Algunos recientes decretos de estado de sitio, inspirados en un 
criterio de lucha contra la delincuencia y la impunidad, no pueden 
haber sido más desafortunados. Las normas allí revividas consa
gran unos procedimientos aberrantes que atentan contra la propia 
dignidad de la justicia y ofenden el ordenamiento jurídico de un 
país. Es cierto que el bajo y tenebroso mundo del crimen mantiene 
amedrentada a la sociedad colombiana y que está levantando en 
todas partes oleadas de repudio, indignación y desespllro; no 
podemos negar que múltiples factores conspiran contra un eficaz 
esclarecimiento de los delitos, la captura y juzgamiento de sus 
responsables; es.una dramática realidad la de que el proceso penal 
se mantiene interferido por muy diversas razones que obstaculi
zan el descubrimiento de la verdad; no se puede ocultar que por 
temor~ complicidad moral o indiferencia, no se denuncian crímenes 
atroces, no se colabora con la administración de justicia cuando 
ella invoca un testimonio o una prueba sobre violación a la ley 
penal, todo lo cual nos está indicando que vivimos dentro de una 
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sociedad indefensa, por cuanto nadie puede negar que hoy la auto
ridad resulta insuficiente e incapaz de protegerla en todos sus 
derechos, en garantizarle aquellas tutelas constitucionales que le 
están encomendadas, como la defensa de la vida, honra y bienes de 
los ciudadanos. Este es el clamor y la angustia que a diario expresa 
el pueblo colombiano. Y por causa de tan sombría situación, los más 
optimistas dicen que estamos bordeando el abismo, cuando la visión 
más real es la de no ver a plazo corto la manera de salir de él. Una 
fórmula simple para iniciar esta cruzada de salvación nacional es
taría en la presencia de un líder que por su autoridad moral y su 
acendrado patriotismo fuera capaz de convocar a las fuerzas vivas 
de la patria en una conjunción de voluntades hacia la empresa 
común de reconquistar· la paz y defender el baluarte de nuestra de
mocracia. Pero infortunadamente en la conciencia pública duele la 
frustración de saber que quien podría ejercer ese grandioso li
derazgo, no es capaz de asumirlo por estar engolosinado con las 
prebendas del poder exclusivamente para sus copartidarios, ya que 
así quedaría a salvo el honor de su palabra empeñada de gobernar a 
nombre de su propio partido. 

Pero mal asesorado como ha estado jurídicamente durante su 
mandato, se empeña ahora en seguir desdibujando la fisonomía de 
nuestras instituciones, introduciendo en ellas un factor más de 
descomposición moral, de debilitamiento de los deberes de los ciu
dadanos para con la justicia. Es que eso de abrir generosamente por 
decreto las arcas del erario para pagar con munificencia a los 
delatores, a los denunciantes, a los testigos de determinados delitos, 
es abrirle torpemente otra compuerta a la criminalidad. Es reflejar
nos ante el mundo como un pueblo de conciencia tan adormecida y 
anestesiada que necesita del tintineo de las monedas desde las 
alturas del poder para que cumpla con sus deberes y obligaciones 
que le son impuestas por mandatos de la ley moral y positiva. Un 
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país como el nuestro, que a todo lo largo de su historia ha sido 
respetado por la elevada alcurnia de su noble tradición jurídica, 
venir a convertirlo ahora en una especie de réplica del Oeste 
americano de hace un siglo, cuando a ciertos criminales se les 
ponía precio por su captura, halagando con ello a ese odioso per
sonaje del cazador de recompensas, es algo que tenemos que 
repudiar a nombre del derecho y de la justicia. Ahora los carica
turistas de la prensa escrita despertarán en su imaginación crea
tiva laimagen de esa justicia tan vilipendiada ahora, con una mano 
tendida y en ella una bolsa con dinero para pedir que se revelen 
secretos y se descubran sigilos sobre delitos y delincuentes, desa
pareciendo así las expresivas y sublimes alegorías con que todos 
los siglos la han admirado y reverenciado. 

Y para que nada faltara en esta equivocada carrera de dislates 
legislativos, se consagra el fuero legal por el cual los funcionarios 
públicos pueden falsificar documentos que permiten el cambio de 
identidad de todas las personas que presten ese tipo de colabora
ción para la eficacia de la investigación penal. Así es como vamos 
a tener la violación de las normas sobre el debido proceso, entre 
las cuales están las de prohibición de pruebas secretas y el prin
cipio garantizador de la contradicción probatoria. Vendrán como 
consecuencia de ello, las falsas denuncias, las capturas inocentes, 
las indignas entrevistas clandestinas con los "informadores secre
tos", el juego lastimoso de la oferta y la demanda para la delación 
en los propios altares de la justicia. 

Por lo menos, estamos convencidos que los jueces de Colombia no 
van a rebajarse a tan penosa tarea, porque en el cumplimiento de 
su sagrada misión estarán más impulsados, como en la bella 
expresión de Calamandrei, por "la ingrávida sustancia del alma 
humana venciendo a las ásperas potencias de la ley". 
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NO ME DEJARON DEFENDERLO 

No conocí a Lino Lara Cabarca, un humilde campesino de Acandí, 
entrado ya en los setenta años, gravemente enfermo y detenido en 
una cárcel de Urabá, a órdenes de la justicia penal militar. Pobre 
además y sin poder por ello cubrir unos honorarios para su 
defensa. Pero un día un hijo tuvo hi idea de tocar a las puertas del 
Comité de Derechos Humanos para ver si esta Institución podría 
encargarse de gestionar la libertad de su progenitor. Era la suya 
una desesperada súplica transida del más inmenso dolor filial 

' puesto que se temía que aquel anciano, posiblemente inocente de 
la incriminación en su contra, pudiera morir en aquella cárcel, ya 
que a su edad avanzada no sólo se agregaban sus dolencias físicas, 
sino también la profunda pena moral porque hasta ese instante de 
su vida era la primera vez que tenía que comparecer ante la justicia. 

Le contesté que en primer lugar el Comité de Derechos Humanos 
nunca atendía estos casos., porque se salían de las funciones que le 
eran propias; en segundo lugar, le dije que yo jamás había recibido 
procesos penales de competencia de la justicia castrense porqu,e 
era de público conocimiento de que allí se le estorbaba y dificul
taba a los abogados la defensa de los detenidos; en tercer lugar, le 
agregué, nunca acepto encargarme profesionalmente de causas 
penales como la que se le sigue a su señor padre, y, por último, en 
estos momentos no estoy ejerciendo, por los motivos que le aduje. 
Todas estas razones le estaban indicando que la conclusión era una 
negativa rotunda. Pero la intención de esas palabras preliminares 
y con mucho de suspenso, era para hacerle énfasis en lo grato que 
me iba a resultar sentirme moralmente obligado a hacer de todo 
aquello una feliz excepción, al decidirme por hacer gratuitamente 
la defensa de su padre. La gratitud que recibí al decírselo, fue la de 
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ver su rostro iluminado por la alegría y las lágrimas de emoción 
nublándole los ojos. 

Después recibí el poder para tan sagrado encargo. El día 3 de 
octubre de 1985 lo presenté ante un juez militar. Y allí, con 
censurable abuso del derecho, atropellando inicuamente las ga
rantías de la defensa, se negaron a darme posesión. Mi primera 
función iba a consistir en solicitar la suspensión de la detención, 
por grave enfermedad, como l.o autoriza la Ley. La sin razón que se 
me dio para esa arbitraria negativa fue la de que el abogado no 
podía firmar la diligencia de posesión antes de que lo hiciera el 
señor Comandante de la Cuarta Brigada. La esperanza que se me 
dio fue la de que en el curso de unos ocho o quince días podría estar 
ya cumplido dicho requisito. Pero todo fue una vana espera, una 
inútil expectativa. Muchas veces acudí a dicho juzgado con el vivo 
anhelo de tomar posesión del cargo, pero siempre encontraba 
dicho despacho cerrado por estar "en comisión" fuera de la 
ciudad. Hasta que al fin logré descubrir que el proceso había 
pasado a la Auditoría principal. En efecto, allí había sido dejado el 
expediente. Pero al revisarlo el funcionario y advertir que aún no 
había diligencia de posesión, ni por lo tanto la firma en ella del 
señor Comandante, se me negó nuevamente la posibilidad de ini
ciar la defensa, al no permitírseme tomar posesión del cargo, 
porque primero tenía que firmar "Mi Comandante". Y esto ocurría 
ya en los primeros días del mes de diciembre, cuando desde el tres 
de octubre había presentado el poder del procesado. 

Pero tenía que seguir insistiendo. De pt:Dnto, me decía, puedo al 
menos l<¡:>grar que este anciano no muera en la cárcel. Entonces 
volví a esa tercera oficina en donde por último había llegado el 
proceso. ¡Y ya no lo encontré!. Había ocurrido que el siete de enero 
del año en curso, en pleno tiempo de vacaciones, había sido remitido 
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a otra Auditoría, en un lejano municipio de Urabá, en medio de la 
selva, habiendo dejado por fuera la diligencia de posesión y ya con 
la firma del señor Comandante, fechada el once de diciembre, es 
decir, a los 68 días de haber presentado el poder. 

Nunca pude por ell0, en tantas e impacientes vtsttas a esos 
despachos castrenses, hacer entrega de un memorial que con fecha 
de octubre 25 de 1.985 tenía escrito invocando la libertad de este 
pobre anciano abandonado de una justicia deshumanizada, acosado 
por grave enfermedad y urgido de atenciones médicas y hospita
larias. Tal vez se encuentre ahora viviendo los últimos días de su 
vida en el infierno de una cárcel de U rabá, sin que como el 
protagonista de "El Proceso" de Kafka tenga un juez que lo 
escuche, ni una ley que se apiade de él. 

Con toda razón hace siglos había dicho Cicerón en la causa "Pro 
Milone": "En medio de las armas, las leyes enmudecen". O como 
cuando en uno de mis libros, al escribir sobre el porqué· no ejerzo 
la profesión ante la justicia penal militar, dije, "porque allí el ruido 
de las armas no deja escucharla voz de la Justicia". 

Borges habría inscrito esta causa nefanda en su "Historia Univer
sal de la infamia"; 

LAS FALLAS DE LA JUSTICIA 

En su ágil y amena columna de El Mundo (julio 21), la brillante 
escritora y consagrada novelista Rocío V élez de Piedrahita ha 
planteado ·con realismo los graves y agudos problemas que de 
diferente orden afronta la.administración de justicia y el ejercicio 
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de la profesión de abogado. De la primera, lo mismo que de los 
funci~narios que la sirven, se duele con toda razón de sus innume
rables fallas, del abandono en que tradicionalmente ha sido man
tenida por el Estado, al igual que de la situación angustiosa en que 
por diversas razones los jueces cumplen la ardua y delicada misión 
a ellos encomendada. Y de la segunda destaca el hecho cierto de 
la competencia desleal por parte de abogados con ninguna o escasa 
ética profesional, lo que ha conducido a la inevitable consecuencia 
del desprestigio de la profesión, de su decadencia moral. Al 
analizar las diversas circunstancias y el ambiente en que se 
desenvuelven las actividades del binomio jueces y abogados, llega 
a la dramática conclusión de que "hoy ser juez o abogado honesto, 
es un acto de valor". Y es que no se puede negar que estamos 
siendo testigos de una época ciertamente muy dolorosa para 
nuestra vida institucional. Además de los jueces abatidos por 
tenebrosos sicarios, muchos otros viven bajo la permanente 
amenaza de muerte, bien por lo que ya fallaron en derecho y en 
conciencia, o por lo que tienen en turno para decidir. Están en·la 
mira de quienes desde la sombra esconden la perfidia de su autoría 
intelectual en los siniestros propósitos. Pero también los abogados, 
en todas las ramas del derecho, sienten que el honesto ejercicio de 
su profesión se ha convertido en una actividad de riesgo y de 
peligro. Para aceptar una representación judicial en procesos labo
rales, civiles o penales, muchas veces se hace necesario un 
escrutinio a fondo sobre tqdas las incidencias que pudiera tener el 
cumplimiento del mandato recibido. Desgraciadamente hoy no es 
infrecuente que se tenga que declinar la prestación de un servicio 
profesional, por los serios temores a una represalia que pueda 
costar la propia vida. Nunca antes como ahora la justicia colom
biana y el ejercicio de la abogacía se habían visto tan amenazadas. 
El solo hecho inaudito y afrentoso para nuestra propia sociedad de 
tener la presencia de una magistratura vigilada y custodiada las 
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veinticuatro horas del día, es ya el signo inequívoco y deprimente 
de la postración moral a que hemos llegado. Por eso sentimos en 
toda su plenitud la confesión de Radbruch cuando dijo que "la 
profesión jurídica impone a quien se consagra a ella la conciencia 
constante de su grandeza, por una parte, y de su carácter 
problemático, por otra". 

Otra verdad absoluta en el escrito que comentamos es la referida 
al "laberíntico caos de formalidades" en el procedimiento y al 
"exceso de instancias" que en últimas "no indica sino descon
fianza para con el funcionario que falló inicialmente". Hay tanto 
fundamento y razón en estas inquietudes, que precisamente en el 
Proyecto sobre nuevo Código de Procedimiento Penal que esta 
misma semana va a ser presentado públicamente al país por el 
Gobierno, para un debate nacional sobre el mismo, se encuentran 
atendidas ya las observaciones de la distinguida escritora. Allí se 
suprime, por ejemplo, aquel grado de jurisdicción llamado de 
consulta, medida que indudablemente habrá de descongestionar 
de una manera muy considerable los despachos judiciales de 
segunda instancia. Su abolición en el nuevo ordenamiento jurídico . 
la consideramos conveniente y justa, porque es preciso otorgarles 
plena confianza a los jueces en sus decisiones, presumir su 
honestidad y su capacidad éen el ejercicio del cargo. El control de 
sus providencias queda en el campo de los recursos, con lo cual se 
respeta la garantía de las dos instancias. Pero si nadie apela, si 
todas las partes intervinientes en el proceso implícitamente con su 
silencio declararon su conformidad con el fallo, no se justifica la 
consulta de la sentencia. 

1 

Muchas otras innovaciones podrían mencionarse aquí para indicar 
cómo en la reforma que se proyecta se suprimen tantas innecesa
rias formalidades, se agilizan las notificaciones, se acortan términos 
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dilatorios, se crean procedimientos abreviados, se introducen 
nuevas causales para la rápida terminación de los procesos, se 
prescinde de traslados para e¡pitir conceptos fiscales, se trazan 
pautas para una abreviación de los autos interlocutorios y una 
mayor sobriedad y síntesis de las providencias, todo lo cual irá a 
permitir una más pronta y cumplida justicia en el campo penal. Y 
así, doña Rocío, jueces y abogados, como en la querencia de 
Molierac, soplando juntos al fuego haremos crecer la llama. 

DE CIERTO LAZARILLO DE LA JUSTICIA 

La lucha por la justicia ha sido el eterno quehacer del hombre .. Se 
la ha buscado siempre con solícito afán como el mejor camino para 
lograr la transformación de los pueblos y velar por la convivencia 
social. En todas las épocas de la humanidad se le han levantado 
altares, consagrado cultos, enaltecido con hermosas alegorías, se 
la ha cantado con el más exquisito de los lenguajes y en las artes 
plásticas ha tenido un devocionario artístico con sublimes repre
sentaciones a su pureza y transparencia. Sin ella ni puede con
cebirse el trajín de los pueblos, la prosperidad de los países, el 
orden y armonía en la sociedad. Cuando falta la justicia, es porque 
ha llegado la hora del caos, la ley de la selva, el ejercicio arbitrario 

de las propias razones. 

Por todas esas dignidades y virtudes con que han sabido repre
sentárnosla a través de los siglos, los caminos por donde transita 
tienen que ser abiertos y despejados. Por eso no pueden existir 
sombras y sospechas en sus decisiones. Todos sus actos tienen que 
estar revestidos de una inimpugnable imparcialidad,. para poder ser 
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merecedora de confianza y acatamiento de quienes están someti
dos a sus decisiones. Igualmente, jamás debe contentarse con el 
encuentro de la verdad simplemente formal, sino con la "verdad 
verdadera", con la verdad real e histórica que es la única que puede 
dejar completamente tranquila la conciencia social y la de quienes 
son los destinatarios de sus fallos. 

Pero es en el campo penal en donde están en juego los mayores 
bienes del hombre como son su vida y su libertad, cuando sus 
pasos tienen que ser más cautelosos, cuando tienen que estar más 
abiertos sus ojos, cuando por su serenidad espiritual tiene que estar 
más alejada de toda pasión, cuando tiene que estar más propensa 
a la equidad como supremo designio de su misión entre los 
hombres. Esa justicia es la que se sirve de los código y de las leyes 
que definen los delitos, señalan las penas y fija los procedimientos 
para investigar las conductas punibles y juzgar a sus autores y 
partícipes. En el cumplimiento de esos fines, toda prueba que 
busque y pretenda hacer valer, no puede dejar sospechas sobre su 
limpio origen e inmaculada procedencia, porque si no fuera así 
dejaría insatisfechas todas las expectativas que sobre ella tiene 
puestas el conglomerado social. Por eso lo que predicaba el jurista 
español Joaquín Ruíz Pérez: ~'Y es que la justicia es más una 
religión que una ideología; sin dejar de ser una técnica, es también 
un arte de profunda humanidad; es, en fin, más una fuerza que una 
estructura. ¿No es la justicia- se pregunta Casamayor- madre de 
las leyes y del progreso, la palabra clave de todos los lenguajes, el 
interrogante que cada uno plantea a su destino, el eterno reto del 
hombre, la vida misma?". 

Y precisamente toda esta nobleza con que la revisten los filósofos 
del derecho, la representan los artistas, le hacen su apología los 
jurisconsultos, es lo que no nos permite concebirla con alianzas 
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indecorosas, con vergozantes compañías, como cuando para 
cumplir sus fines no escatima procedimientos que pugnan a su real 

majestad. Es cuando se apasiona por la condena de un hombre, y 
para conseguir este fin paga testigos de cargo, utiliza como prueba 
de culpabilidad el testimonio rendido por delincuentes a cambio 
de suspender los procesos en su contra, condonarles la pena o 
rebajársela considerablemente. Es lo que ha ocurrido en resonante 

juicio allende las fronteras y como infortunadamente se pretende 
hacer en nuestra legislación de estado de sitio. 

Una justicia que preocupada por lo aleatorio de un juicio, por la 
incertidumbre sobre el desenlace de un proceso, se venda los ojos 

para mejor dejarse llevar de la mano por un lazarillo que por sus 
mismos crímenes ha merecido el repudio de la sociedad y la propia 
justicia, no merece dicho nombre, porque ha abusado de su poder 
moral, debilitado a conciencia la fuerza espiritual de sus prin
cipios, ya que en lugar de perseguir la verdad por los medios 
dignos que la dejarían sin sospecha, ha ido a buscarla en la 
penumbra de los panópticos, detrás de las rejas de los presidiarios, 
en las celdas lóbregas donde cumplen sus penas los falsarios y 
asesinos. 

Por eso, cuando la justicia se baja de su pedestal sublime para 

asumir tan indigna función, no queda sino recordar la amarga 
imprecación de · Carrara: "Pero en ocasiones el descaro y el 

cinismo llegaron al extremo, y los confidentes, escogidos entre los 
condenados a trabajos forzados, se revistieron con la blanca túnica 
de los testigos, y aunque la justicia los conocía muy bien, no se 
avergonzó de fraternizar con ellos, y estrechándoles la deshonrada 
mano, los tomó como guía de sus pasos". 
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LA JUSTICIA EN LA LITERATURA JURÍDICA* 

Las relaciones de la Justicia y el Derecho con el Amor han estado 
vivientes en todas las épocas de la Humanidad. Es el amor que se 
traduce a los más nobles sentimientos del hombre, principalmente 
cuando éste ha traspasado los vedados caminos de la ley. Jueces 
han existido en todas las épocas de la historia que al ejercer su 
poder sobre el frío mecanismo de los códigos contra quien ha 
delinquido, lo han hecho buscando en el inanimado cuerpo de la 
ley, el alma y el espíritu que la anima para hacerla trascender 
hacia los verdaderos dictados de la justicia que es su fin. En los 
anaqueles de los despachos judiciales de todos los tiempos, duer
men entre sus folios dramáticas historias de seres humanos que un 
día por los fatales designios del destino tuvieron que subir al 
estrado judicial para dar cuenta de su comportamiento en contra 
de las reglas sobre convivencia ciudadana, habiendo salido unas 
veces indemnes porque dieron con la suerte de un magistrado 
comprensivo y justo, cuando en otras, un mal entendido concepto 
de justicia se ensañó sobre ellos para hacerles sentir todo el rigor 
de la ley. 

Ejemplos de todo esto lo encontramos en obras inmortales de la 
literatura universal, en los tratados de filosofía del Derecho, en la 
doctrina jurídica, en donde la simple anécdota muchas veces, se 
convierte en un verdadero tratado de moral, en una ejemp,larizante 
lección que puede servir· para enderezar toda una vida, para 
corregir los desviados caminos de una existencia. 

* Reconstrucción de un coloquio con los estudiantes deJa Facultad de Derecho 
de la Universidad Pontificia Bolivariana. 
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Allí está, por ejemplo, aquel Jean Valjean, personaje en Los Mise

rables de Victor Hugo. Todos conocéis su triste historia. Era un 

hombre de bien, hasta cuando un día se quedó sin trabajo. Siete 

hijos de una hermana suya se morían de hambre. Hasta cuando un 

día no resistió a la tentación de robarse un pan, rompiendo el vidrio 

que lo protegía. Eso le valió en principio cinco años de presidio 

infernal, que por sus fugas y tentativas de fuga se los fueron 

aumentando hasta los dieciséis años de privación de su libertad. El 

estigma de la prisión no le dejó oportunidad para emplearse hones

tamente en algún trabajo. Hasta que un día robó en la casa del 

obispo unos cubiertos. Dado a la fuga, fue apresado por unos gen

darmes quienes lo condujeron hasta la casa del religioso. Pero 

este intuyendo seguramente que había sido un pobre desgraciado 

el que había cometido el robo, pensó que indudablemente se 

trataba de un estado de necesidad, porque aquellos cubiertos que 

tenían un apreciable valor, sin duda alguna era para venderlos y 

calmar el hambre y las necesidades. Pues cuando los gendarmes 

se presentaron al obispo con el ladrón y los cubiertos decomisa

dos, el Obispo lo declaró libre de toda culpa diciéndole con toda 

calma y amorosamente que por qué no se había llevado también 

los candelabros de plata que le había regalado. Y allí mismo se los 

entregó, por lo cual convenció a los agentes de la autoridad que 

realmente aquellos cubiertos de plata se los había regalado el 

señor Obispo, por lo cual Jean Valjean fue dejado inmediatamente 

en libertad. Ese obispo, sin duda alguna, encubrió a un delincuente, 

entorpeció los caminos de la justicia, pero derramó un bálsamo de 

piedad sobre la miseria de aquel hombre, que si antes por haberse 

robado un pan estuvo en presidio durante dieciséis años, quién 

sabea cuánto lo habrían condenado por haberle robado unos 

cubiertos de plata a nadie menos que al señor obispo. 
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No sabemos si fue historia o simplemente novela, lo de Crainque
ville de Anatole France. El era un ventero ambulante cuyo grito se 
oía todas las mañanas en Montmartre de la ciudad de París cuando 
anunciaba la venta de coles, nabos, zanahorias y espárragos. Al 
llamado de una señora, detuvo su carro y ella le compró algunas 
legumbres. Como no tenía allí el dinero para pagarle el precio, tuvo 
que esperarla mientras entraba por él aun pequeño almacén que 
tenía a pocos pasos. De pronto llegó el agente del tránsito y le 
ordenó que tenía que seguir adelante con su pequeño carruaje de 
legumbres. Pero la señora se demoraba para regresar, cuando 
volvió el agente y le increpó por desobedecer sus órdenes. Alegó 
que estaba esperando unos pocos segundos mientras le pagaban el 
precio de sus legumbres. Pero la señora no aparecía, hasta que 
volvió el agente y lo volvió a recriminar por su desobediencia. El 
vendedor ambulante seguía alegando su derecho a esperar para 
que le cubrieran el valor de sus legumbres, pero ante la orden ya ter
minante de que desalojara el lugar porque estaba obstruyendo el 
tránsito, no pudo menos que renegar de su suerte, pero el agente 
entendió que le había dicho "tío sinvergüenza". Por ello se lo llevó 
prisionero y se lo entregó a la justicia. Pero en el momento de 
hacerlo, apareció un señor de finos modales y de apue·sta figura 
quien increpó al guardia su procedimiento diciéndole que el pob~e 
hombre no lo había ofendido, que él era testigo de que no le había 
lanzado esa expresión insultante. N o le hizo caso y se llevó al 
vendedor ambulante rumbo a la comisaría cercana, privado de su 
libertad. El carrito de verduras quedó abandonado en 1~ calle y 
perdió con él todo el patrimonio que tenía aquel miserable. Fue 
llevado a juicio por ofensas a la autoridad. Y aquel testigo que supo 
de la inj~sticia, compareció al juicio para declarar en favor de aquel 
hombre. Era nadie menos que un médico famoso en la ciudad de 
París, director del Hospital Ambrosio Paré y condecorado con la 
Legión de Honor. Pero su testimonio, testimonio verdadero, ceñido 
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a la realidad, no pudo influir -en lo más mínimo en favor del reo, 
porque la justicia al concederle más credibilidad al representante de 
la autoridad, condenó a Crainqueville a cinco años de prisión de 
donde salió tan estigmatizado, que al vol ver a su venta de legumbres 
por las calles de Montmartre, nadie le quiso volver a comprar, lo 
conden(\ron a morirse de hambre, por el sólo hecho de haber 
estado injustamente en la cárcel. Pero por sobre estas miserias de 
la justicia humana, estaba la grandeza de alma de aquel famoso 
médico, quien por el solo imperativo de su conciencia y en un acto 
de compasión por la triste suerte de aquel hombre, espontáne
amente acudió al estrado judicial para ver si su testimonio servía 
para arrancar de las garras de una justicia cruel e inhumana, a un 
hombre que ninguna falta había cometido. Crainqueville puede 
haber sido simplemente un personaje novelesco, pero a las Salas 
de la Justicia comparecen todos los días muchos Crainquevilles 
inocentes de los cargos que se les imputan. 

Piero Calamandrei, una de las glorias más grandes de la ciencia 
jurídica de todos los tiempos, se complacía en recordar en sus 
hermosas páginas que dejó para la historia, la confidencia que le 
hacía un amigo suyo, Presidente de la Corte en su país. Le hacía 
la confidencia gratísima de que después de cuarenta años de 
experiencia judicial le habían confirmado que justicia no quiere 
decir insensibilidad; que el juez para ser justo no necesita que sea 
despiadado; que justicia significa comprensión y que el camino 
más directo para comprender a los hombres es el de aproximarse 
a ellos con el sentimiento. Y le narró esta hermosa y conmovedora 
anécdota. Un día ese magistrado presidía la Corte de apelación que 
conocía del proceso de una doméstica acusada de haberse robado 
unos cubiertos de plata. Estando en la audiencia, el agente del 
Ministerio Público que había apelado contra la absolución de 
primera instancia, arremetía acusadoramente contra la sindicada, 
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lo que iba produciendo en ésta llanto y desesperación. Y en los 
momentos en que aparecía más inclemente la acusación del fiscal, 
el presidente de la audiencia llamó al ujier y le dijo algo en baja 
voz. Se vio inmediatamente al ujier caminar hacia aquella que 
silenciosamente lloraba en el banquillo de los acusados y le dijo 
algo al oído. Inmediatamente dejó de llorar, se enjugó las lágrimas 
y ya muy serenamente siguió escuchando la acusación despi
adada en su contra. Nadie alcanzó a comprender el significado de 
aquellas dos escenas, la del presidente diciéndole algo a su ujier, y 
la de éste como susu-rrando un secreto al oído de la procesada. 
Pero cuando ya terminó la audiencia, un curioso espectador se le 
acercó al ujier y le preguntó qué le había dicho el presidente 
cuando lo llamó, y el ujier contestó: me dijo, "dile a esa mujer que 
deje de llorar porque la vamos a absolver". Y comenta Camelutti: 
"ese magistrado violó el secreto de la cámara de consejo, pero 
supo respetar las leyes de la humanidad. Porque la humanidad 
exige que no se prolongue, por obsequio farisaico a las crueles 
formas, el dolor del inocente". 

Y quién no recuerda aquel famoso juez Magnaud que desde· un 
pueblito cercano a París le daba continuamente lecciones de 
humanidad, de justicia, de equidad y misericordia a los encopeta
dos magistrados de la Corte Suprema de Justicia de Francia, 
quienes olímpicamente revocaban sus sentencias, lo que provo
caba grandes controversias públicas en las cuales intervenían los 
más importantes periódicos de esa nación que acuñó en la Revo
lución Francesa aquella trilogía tan desmentida por ellos mismos, 
de la Libertad, Igualdad y Fraternidad. Para no citar sino uno de los 
procesos penales, está el caso de una pobre mujer que con su madre 
y su hijo llevaban 36 horas sin pasar alimento alguno, lo que la 
obligó en un verdadero y apremiante estado de necesidad a 
cometer un delito contra la propiedad privada. Y ese juez que no 
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vivía esclavo de los parágrafos e incisos de las leyes y de los 
códigos, desprendido de los fríos legalismos jurídicos, embelleció 
humanamente su sentencia absolutoria diciendo que cuando se 
presentaba una situación semejante a la de la acusada, el juez debe 
y puede interpretar humanamente los inflexibles preceptos de la 
ley. Y agregaba que e~ lamentable que en una sociedad bien 
organizada, uno de los miembros de esa sociedad, sobre todo una 
madre de familia no pueda encontrar pan de otro modo que 
cometiendo una falta. Para él no estaba la imprecación de Jesús a 
los escribas y fariseos a quienes acusó de estar pendientes del 
detalle minúsculo de la ley, olvidando las cosas más graves de la 
misma. El justo juicio, la miserico~dia y la buena fe. Por eso, ha
biendo sido apenas un humilde juez de Francia, dio un salto hacia 
la inmortalidad, simplemente porque al administrar justicia fue un 
hombre justo en toda la extensión de la palabra. 

Recordamos también a aquel Giovanni Manci Mancinelli, el 
probo juez de la república italiana que bien pudo morir tranquilo ya 
que su conciencia no tenía el más mínimo remordimiento porque lo 
acusara de haber cometido una injusticia. Pero un día le tocó asumir 
sus funciones como fiscal ante los tribunales militares de Italia, en 
aquellas lejanas épocas en que allí existía la pena de muerte. Y en 
cierta ocasión en que se iba a juzgar en la ciudad de Nápoles a un 
hombre acusado de un delito sancionado con la pena de muerte, al 
darse cuenta como fiscal que los peligros de una condena eran 
muchos, porque el defensor que tenía era incompetente para 
asumir tan delicado cargo, que no estaba a la altura de tan grave 
causa, por lo cual la condena era un riesgo muy probable, así se lo 
puso de presente a los familiares del acusado a quienes urgió para 
que escogieran otro defensor de las suficientes calidades y méritos 
para afrontar frente a su acusación la defensa que demandaba 
aquel hombre en peligro de ser condenado a la pena de muerte. Es 
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muy probable que ese fiscal hubiera. pasado por alto las funciones 
limitadas que le imponían las leyes de la época como agente del 
Ministerio Público, pero tuvo un hermoso gesto de lealtad hacia el 
reo al buscar que frente a la acusación que él le iba a hacer, tuviera 
al frente a un defensor que pudiera librarlo de la pena de muerte. Y o 
no sé si aquel hombre fue al fin condenado o absuelto, pero si fue 
condenado, por lo menos ese fiscal pudo quedar con su conciencia 
tranquila, al haber tenido la iniciativa de que aquel acusado tuviera 
un defensor competente que de pronto pudiera lograr la absolución. 

Y si nos saliéramos de todos estos recuerdos que nos trae la 
literatura judicial de todos los tiempos y pasáramos siquiera por 
unos instantes al campo de la poesía, allí encontraríamos igualmente 
un venero apasionante de las relaciones entre el derecho y la 
justicia con el amor. Allí está, por ejemplo, aquel hermoso poema 
de Gabriel y Galán, en la poesía española. Aquel campesino que 
durante una enfermedad de su esposa que le duró cuatro meses al 
cabo de los cuales murió, pobre como era, adquirió deudas para 
pagar el médico y comprar las drogas que demandaba su enferme
dad. Insolvente como quedó, fue demandado ante los tribunales 
que ordenaron mandamiento de pago. Y como no podía atender 
esas obligaciones, un día se aparece a su pequeña parcela un juez 
acompañado de gendarmes, con el fin de tomar las medidas 
cautelares de rigor. Enterado que el propósito de la misión judicial 
era la de embargarle sus bienes, entre la amargura del recuerdo de 
su esposa muerta, a quién le gastó todos sus ahorros en '~boticas 
que no le sirvieron", no opuso ninguna resistencia al embargo, ya 
que lo único que le importaba era conservar la cama en donde ella 
murió. Y por eso le dijo al señor juez, señalando a los gendarmes 
que lo acompañaban: "Cuidaíto si alguno de esos tiene la osadía 
de tocar esa cama en donde ella ha muerto, la camita donde yo la he 
querido cuando ambos estábamos buenos, la camita donde yuJa he 
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cuidado cuatro meses viva y una noche muerta. Señor Juez: que 
ninguno sea osado de tocar esa cama, porque aquí lo jinco delante 
de usted mismo". Cómo el amor de un hombre, así fuera en la mera 
poesía, de no haber estado previsto en la legislación española la 
prohibición de embargar el lecho conyugal, aquel campesino estaba 
decidido a cometer un homicidio, delante del mismo juez que prac
ticaba la diligencia. 

O aquel Presidente de la Corte de Asís, Angelo Fusinato, quien 
sabía asumir actitudes que procuraran la civilidad del proceso 
penal, lo que hqy en día es una mera quimera, porque al proceso 
penal se busca rodearlo de las mayores crueldades, haciendo casi 
un espectáculo público el juzgamiento a donde se entrometen las 
cámaras de la televisión, los micrófonos, para captar situaciones 
muchas veces ofensivas de la dignidad humana, como la de 
mostrar a los presos con sus esposas puestas. De ese Juez nos 
recuerda Camelutti en una de sus hermosas páginas, mejor dicho, 
en Las Miserias del Proceso Penal, cómo un día se celebraba en 
Venecia una audiencia pública por homicidio, que despertó la 
curiosidad morbosa de toda la ciudadanía de aquella idílica 
ciudad. Se abrió la audiencia, cuando de una jaula en donde estaba 
prisionera, fue emergiendo una maravillosa mujer, la acusada 
María Nicolaevna Tamovskij. En ese momento, un centenar de 
señoras que tenían sus puestos reservados en el estrado judicial, se 
levantaron y dirigieron s!ls binóculos hacia _aquella mujer. Eso 
provocó la indignación de ese insigne magistrado quien expresó: 
"Mañana este espectáculo incivil no se repetirá". Por esta actitud 
y por su conducta en general porque el proceso penal esté revestido 
de la mayor dignidad y respeto pero no solo por la justicia sino por 
la persona del reo, los abogados de V e necia le rindieron un 
homenaje eterno, como fue el de haber colocado su busto en el atrio 
superior de la Corte de apelación de Venecia, en donde la ciudad y 
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las generaciones posteriores siguen recordando al magistrado in
tegérrimo que supo respetar el dolor de los reos, compenetrarse de 
sus amarguras y de sus penas, hacerles menos dolientes el terrible 
viacrucis que significa el proceso penal. 

Así podría continuar hasta el amanecer, relatando inclusive in
finidad de anécdotas semejantes de las cuales he sido testigo en mi 
vida profesional, pero sería injusto de mi parte seguir abusando de 
vuestra infinita y generosa paciencia. Mil gracias por ello. 

CAPÍTULO 111 

LA FUERZA DEL DERECHO 



LA JUSTICIA EN EL BANQUILLO 

Tal vez sea esta la época de nuestro acontecer jurídico ~uando 
la justicia colombiana ha suscitado las mayores inquietudes y 
preocupaciones. Pero de otra parte se ha querido hacer recaer 
sobre ella la inmensa responsabilidad por el considerable número de 
delitos que quedan cubiertos por la impunidad. Muy pocos se 
detienen a reflexionar sobre las verdaderas causas por las cuales 
la justicia penal no funciona con la eficacia y prontitud que 
demandan las dramáticas y angustiosas circunstancias que vive el 
país. Se podría empezar por decir que la realidad plena es que la 
desbordada y desafiante delincuencia que de años atrás pade
cemos, ha desbordado la capacidad represiva del Estado, ha 
superado el poder de sus instituciones para investigar los miles de 
crímenes que se cometen, descubrir a sus autores y someterlos al 
proceso penal. Sin embargo, ha resultado más expedito y cómodo 
desviar dicha acusación contra los jueces de la República, cuando 
cualquiera podría constatar en sus despachos judiciales la imposi
bilidad en que se encuentran de dar cabal cumplimiento a todas las 
exigencias de sus cargos. 

Nadie que entre a un juzgado en lo penal, sea municipal, de 
instrucción criminal, de circuito, superior, o a los tribunales, 
podría explicarse la forma como allí pueda impartirse una pronta 
y cumplida justicia. La enorme cantidad de procesos penales para 
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instruir, para calificar, para cumplir la etapa deljuzgamiento, para 
conocer de la segunda instancia, es una realidad inobjetable que 
deja siempre la sensación de no disponer del tiempo necesario para 
atenderlos oportunamente. Y por este motivo la impunidad se 
acrecienta, coadyuvada por otros factores que nadie se atrevería a 
negar, como el del constante aumento y tecnificación de la delin
cuencia, el poder intimidatorio de los criminales, los testigos que 
se niegan a declarar todo lo que saben por miedo a las represalias, 
las precauciones que toman los delincuentes para no ser descu
biertos, fuera de muchas otras causas que tan sensiblemente están 
incidiendo en la impunidad. 

Si lo anterior es así, no es entonces la justicia la que debe colocarse 
en el banquillo de los acusad~s, sino los sistemas jurídicos que nos 
rigen, los procedimientos consagrados, pero sobre todo, la que allí 
debería comparecer es la sociedad colombiana para responder de 
la crisis moral que la afecta, siendo ello causa inmediata de tanto 
crimen en su nombre. Por ello se puede prohijar lo que para su 
tiempo y su pueblo dijo un ilustre jurista español: "La crisis de la 
legalidad no puede equivaler a la crisis del derecho. Porque el 
derecho no está en crisis. Es la sociedad la que lo está, y es 
precisamente el derecho, y en nombre de este los juristas, quienes 
más pueden hacer por salvarla. La crisis social consiste princi
palmente en el hecho de que las valoraciones básicas, sobre las 
cuales se había cimentado la vida humana en la sociedad del 
pretérito, han hecho quiebra y aún no han sido reemplazadas por 
otras valoraciones que se hayan establecido con firmeza como 
cimientos de la vida social en el presente y para el futuro". 

Y tanto se puede actualizar lo anterior a nuestro medio, que uno de 
los pr,ecandidatos a la presidencia de la República acaba de decir 
que "todas las parroquias tocan a duelo porque cada 17 minutos un 
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compatriota muere violentamente", cuando otro aspirante a la 
misma dignidad, expresó que "Colombia fue el campeón mundial 
del homicidio en 1988", al paso que un tercero dijo que "el país ha 
llegado a extremos de violencia y de barbarie sin paralelo en 
nuestra agitada historia". Son todas unas verdades muy amargas, 
mucho más si se tiene en cuenta que la mayor parte de esos 
crímenes se quedan en la más enojosa impunidad. 

No es justo entonces el empecinamiento de algunos en volcar 
sobre la justicia colombiana toda la responsabilidad por lo que nos 
está ocurriendo en materia de impunidad de los delitos y de la 
lentitud con que se tramitan los procesos penales. Pero si alguna 
cuota de participación tuviera en esas falencias, está en manos de 
los otros dos órganos del poder público el remediarlas, ya que el 
Ejecutivo se encuentra dentro del plazo de dos años que se le dio 
con amplísimas facultades para reformar los mecanismos de la 
justicia, y el Legislativo se prepara a hacer lo mismo a través de 

innovaciones de carácter constitucional. 

LA FUERZA DEL DERECHO* 

Volver aquí es saber que todavía existe la bondad en el corazón de 
los hombres; es pensar que en el alma humana aún hay espacio 
para el resplandor de los grandes afectos; es regresar efusivamente 
a contemplar la dicha del paisaje, el flanco apacible de sus colinas, 

* Palabras pronunciadas en el Cole$iO de Abogados Penalistas de Pasto, con 
motivo de la presentación del libro del autor, Tratado de Derecho Procesal 

Penal, Tomo I, 1989. 
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la tranquifa serenidad de sus cálidos valles; es repetir la alegría de 
vol ver a caminar de brazo de los amigos por estas calles de vuestra 
ciudad amada, platicando sobre las cosas bellas de la vida, para 
que las que no lo son, no enturbien de lágrimas los ojos, ni nos 
lleven pesadumbre al espíritu; es venir a cambiar un. poco el 
temblor de la plegaria por el discurso jurídico, los ritos fúnebres 
por el idilio de la poesía; es sentir que venimos de la adorada 
comarca de nuestros sueños, humedecida de llanto y de sangre, 
para transitar estos caminos arrullados por la paz y bendecidos por 
el silencio, porque allí la criatura humana siente el milagro de la 
vida con la clara sensación de no haber sido abandonada por las 
manos misericordiosas de Dios. 

Llegar una vez más ante vosotros, como tantas veces lo hemos 
hecho, por vuestro generoso requerimiento, es volver a encontrar
nos e11 el austero y sosegado ambiente en donde transcurre la 
existencia humana consagrada a todas las faenas y oficios que más 
dignifican al hombre, el trabajo, el culto por los altos valores del 
espíritu y las severas disciplinas de la inteligencia. Somos por ello, 
afortunados peregrinos por estos adorables sitios de vuestra infan
cia, de vuestros idilios y vuestras luchas, de la enamorada y per
manente creación artística, del devoto quehacer histórico y 
jurídico, pero también en donde la amistad se transparenta y en
trega con tanta nobleza e hidalguía, que no se puede sino pensar 
que es como un verdadero regalo de Dios. Esta es por ello una feliz 
ocasión para reconciliarse con la patria, para revivir los gratos 
recuerdos de todo lo que nos ha unido, para saber que todavía hay 
una ceja de luz que puede alumbramos en el tenebroso túnel en el 
que nos encontramos, para sentir en la conciencia la infinidad de 
voces que nos llegan desde el pasado para convocamos a las 
sublimes empresas "por el vaivén de las cunas y la inmovilidad de 
los sepulcros", como lo dijera un lírico sentimental. 
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En este mundo tan convulsionado en que vivimos, en estas horas 
de tanta incertidumbre y· dolor como las que atraviesa nuestra 
martirizada patria, a veces, como. a impulsos de una fuerza oculta 
y misteriosa, uno busca refugios para el espíritu atormentado. Es 
cuando se suceden las tragedias que a todos nos asombra y 
enmudece. Unas veces buscamos el recogido silencio de las 
bibliotecas para recreamos en sus libros y tomar partido en ellos 
sobre todas las inquietudes e interrogantes que se ha hecho el 
hombre sobre el misterio de la vida, su destino trascendente, los 
afanes del alma, las veleidades del corazón humano y todo lq que 
gira a su alrededor. Es la placentera reanudación de los diálogos. 

con nuestros autores amados. 

Otras veces cambiamos la lectura de los libros predilectos, para 
dejar que nuestros propios pensamientos dejen su huella sobre las 
disciplinas que han sido pasión, lucha y desvelo de nuestra vida. 
O nos vamos al campo huyéndole a la ciudad, para encontrar en ese 
fascinante y armonioso mundo de la naturaleza, de las flores y de 
los trinos, del fruto maduro y de las espigas, de los nidos y los 
palomares, del murmullo de agua en las acequias y de los santifi
cados silencios de la noche, consuelos a la aflicción por el mundo 
en que nos tocó en suerte vivir, y por la patria desgarrada que le 
vamos a dejar a nuestros hijos y a nuestros nietos. 

No se trata de buscar la soledad para calmar las tormentas del 
espíritu y dulcificar los pesares de la vida, porque la soledad en sí 
misma es improductiva y no irradia los beneficios que necesitan 
las horas que visitó la pesadumbre y el llanto. Es verdad que para 
cierta aristocracia de la inteligencia, la soledad es creadora, 
porque a su amparo nacieron muchas de las grandes obras de arte 
y se escribieron inmortales páginas en todos los aspectos del saper 
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humano. Pero de esos grandes solitarios quede cuando en cuando 
ha engendrado la humanidad, algunos no pudieron vivir a plenitud 
la vida, porque nunca tuvieron un gran amor o una excelsa amistad 
con quien poder compartir la felicidad y las penas en este mundo. 
Con razón decía un pensador nuestro que poco podría maravillarse 
la criatura humana descubriendo los secretos y bellezas del cos
mos, el orden y la armonía que rigen las reglas del universo, todo el 
esplendor de la vida de las estrellas y la infinitud del espacio, si no 
tuviera con quien compartir ese gozo. 

Es como cuando se escribe un libro. Días, meses y años haciendo 
la paciente y benedictina recolección de nuestras ideas y expe
riencias, con el exclusivo fin de transmitirla a otros, de perfilar para 
ellos nuestro propio pensamiento, de sentir allí la esperanza de 
haber sembrado una semilla o haber provocado una provechosa 
controversia. Para escribirlo habrá sido necesario muchas renun
ciaciones, la privación de tantos de los goces de la vida, robarnos 
el sagrado tiempo que deberíamos dedicarle a los seres amados 
que están más cerca a nuestros afectos. Pero cuando ya los ojos lo 
ven por primera vez, cuando nuestras nerviosas manos lo acarician 
como si fuera el hijo recién nacido, esta sería una felicidad efímera 
si en seguida no pudiéramos correr presurosos a depositarlo 
emocionalmente en las manos de aquellos seres que nos quieren 
y a quienes queremos. 

Pero ahora he recibido una recompensa más. Desde antes de que 
saliera publicado mi último libro, el primer tomo del "Tratado de 
Derecho Procesal Penal", ustedes quisieron que el lanzamiento de 
dicha obra jurídica se hiciera en esta ilustre y amada ciudad de 
Pasto. No se alcanzan a imaginar lo honrado que me siento con esta 
tan grande distinción que me abruma más que las elogiosas recen-
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siones en las revistas especializadas o los prólogos ditirámbicos a mi 
persona. El sentido homenaje que ustedes han querido prodigarle a 
mi obra en este solemne acto público, tiene para mí el cálido aliento 
de las palabras que brotan de la fragua de la amistad, de una amistad 
que nació y fue creciendo entre aforismos latinos, predicados 
forenses, anecdotarios judiciales, meditaciones sobre la vida y la 
pasión de la justicia, el mundo cautivante y complejo del derecho; 
de una amistad que habiendo empezado siendo jurídica en razón de 
nuestros bellos oficios, continuó siendo intelectual por las comunes 
vivencias del pensamiento, para concluir en una amistad del alma, 
que es aquella que se apoya en la secreta fuerza indestructible del 
espíritu. 

Pero no se crea que escribir ahora obras jurídicas, produce el 
mismo placer intelectual de las escritas anteriormente. Ahora se 
cumple dicha labor en el campo de las ciencias penales y de 
procedimiento, con cierto sabor de angustia, por ver cómo en estos 
tiempos tan deprimentes y desilusionantes, nuestro Estado de 
Derecho viene sufriendo una dolorosa agonía, por los zarpazos 
jurídicos a que permanentemente están sometidos todos los gran
des principios que han regido e iluminado la ciencia de los delitos 
y de las penas, lo mismo que las normas de procedimiento. Con 
mayor razón sentimos esa defraudación, quienes hemos hecho 
algún aporte a las legislaciones vigentes en nuestro país en dichas 
materias. Ese edificio jurídico que contribuimos a construir en 
años de meditada reflexión ,y estudio, día a día se va derrumbando 
por obra y gracia de una irrazonable y autoritaria legislación del 
Estado de Sitio. 

Aquí se ha creído por parte de todos los gobiernos, que la mejor 
manera de luchar por el restablecimiento del orden público y 
reprimir la delincuencia, es arrasando con todo ese patrimonio 
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cultural de las ciencias jurídico-penales. Y por haber procedido 
así, hemos retrocedido varios siglos, le hemos vuelto la espalda a 
las grandes conquistas de la humanidad, porque ya son inuy pocas 
las que nos quedan sin que se decrete su abolición de los códigos 
por un plumazo del gobernante de tumo. 

Así es como hemos visto la ingenuidad legislativa de pretender 
buscar la normalidad pública a través de legislaciones de emer
gencia, aumentando de una manera desconsiderada las penas, 
pretendiendo con ello intimidar al delincuente en potencia o 
disuadir al que abiertamente está declarado en rebeldía contra las 
instituciones y el orden social y jurídico establecidos. Cuando lo 
cierto es que ese tipo de delincuencia que así se busca combatir, 
es una delincuencia que si no cede a la amenaza de las armas, 
mucho menos va a ceder a la simple amenaza de la ley. Por lo 
demás, a esa clase de delincuentes que va dirigida la norma, no los 
arredra, no los atemoriza los incisos y parágrafos de los códigos 
punitivos. 

Pero no se detuvo allí la aberrante normatividad del Estado de 
Sitio, porque más grave que ese caprichoso e insensato aumento 
de las penas, fue el de haberles dado una cruda connotación 
abiertamente retributiva, cuando la despojó de toda posibilidad de 
dignificarla mediante los subrogados penales de la libertad ~ondi
cional y de la condena de ejecución condicional. Esta ha sido otra 
de las grandes afrentas al principio universal de la igualdad ante 
la Ley, porque en el fondo ha significado una odiosa y poco feliz 
clasificación de los delincuentes, ya que a unos los hace destina
tarios de los verdaderos fines que debe cumplir la pena, mientras 
que a otros les dice que la suya no tendrá carácter resocializador 
y de enmienda, porque al Estado no le interesa, como en el ya 
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nostálgico catecismo del Padre Astete, la satisfacción de obra. 
Implícitamente les ha dicho que a la Ley no le apetece motivarlo 
para un correcto comportamiento en la prisión, ni crearles estímu
los para la rebaja de sus penas, pudiéndolas redimir por medio del 
trabajo, el estudio y la docencia dentro del propio establecimiento 
de reclusión. Regresando a las más retrógradas y oscurantistas 
concepciones de la pena, se ha abusado del poder para hacerla 
sufrir con desorbitada función retribucionista, diciéndole en 
abstracto a los condenados: ustedes no podrán redimir sus penas, a 
pesar de todo lo que hagan en provecho de su personalidad dentro 
de la prisión, ni de su perseverante preparación para su reingreso a 
la sociedad, con el firme propósito de convivir con sus normas 
civilizadoras; ustedes como en la inhumana concepción kantiana de 
la pena, si llegaren a ser los últimos sobrevivientes en la Tierra, no 
merecerán la más mínima piedad de la ley, sino que deberán per
manecer allí hasta el último instante del plazo máximo fijado; 
ustedes, como en el título de la famosa obra maestra, no merecen 
tener una segunda oportunidad, por lo cual los abandono a su 
desgraciada suerte sin otra esperanza que el segundo exacto en que 
cumplan la totalidad de la condena. 

¿Por qué digo entonces que ha sido un libro escrito con angustia 
y a veces hasta con cierta y justificada indignación? Porque hemos 
visto cómo una lucha de tantos lustros para que el proceso penal 
se mire a través de un rostro humano y no del frío esqueleto de la 
Ley, una mentalidad de imperturbables inquisidores se ha rebe
lado contra la humanización de la ley procesal penal, borrando sus 
normas por considerarlas perniciosas para el orden social, como 
perturbadoras del orden público, como maneras jurídicas que impi
den el restablecimiento de la normalidad alterada por el delito. Y así 
fue como la prohibición de la incomunicación del procesado, que 
constituyó uno de los grandes avances en la novísima legislación, se 
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volvió a resucitar en decretos de Estado de Sitio, por el torpe empe
cinamiento de unas equivocadas políticas contra la delincuencia. Se 
institucionalizó así una especie de tortura moral y psicológica contra 
los sindicados de determinados delitos, reiterándose de esa manera 
la violación al principio milenario de la igualdad ante la ley. Cuando 
por muchas razones que no se podrían explicar ahora, logramos que 
en virtud de ciertas disposiciones, los organismos secretos del Es
tado no tuvieran facultad de capturar sino en los casos de flagrancia 
y en virtud de orden escrita de un Juez de la República, en cuyo caso 
el aprehendido debería ser entregado en el acto a la autoridad com
petente, ahora pueden estar en manos secretas de la policía y del 
detectivismo, hasta por siete días, sometido a una absoluta incomu
nicación. Nadie podría negar que con dicha medida, fuera de ser 
atentatoria de la dignidad humana, puede favorecer la oportunidad 
de que se cometan en perjuicio del detenido todos los desafueros y 
vejámenes contra su integridad física y psíquica, como ha ocurrido 
siempre en el pasado, con evidencias probatorias irrefutables. 

Y por contraste, se han introducido a nuestro ordenamiento 
jurídico, en virtud de decretos de Estado de Sitio, instituciones 
abiertamente inmorales, como aquella repulsiva de la delación, 
con la cual se busca premiar a los autores de los más horrendos y 
tenebrosos crímenes, con tal que traicionen a sus compañeros de 
delincuencia. Se les ofrece, en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, perdonarles una pena hasta de treinta años de 
prisión, por los crímenes más abominables, a cambio de descubrir 
a sus cómplices. Es la repugnante transacción del Estado de 
perdonar cualquier crimen, un magnicidio, por ejemplo, a condi
ción de que su autor colabore al ~sclarecimiento de los hechos y 
la determinación de la responsabilidad penal del otro u otros 
partícipes de la acción criminal. Es la misma ley proclamando la 
más escandalosa impunidad, hasta el punto de consagrar la líber-

EL DERECHO Y LA JusTICIA 99 

tad provisional inmediata, sin siquiera diligencia de compromiso 
alguno u otorgamiento de caución, antes de la extinción de la 
acción penal o exención de la pena. Qué se iban a imaginar los más 
depravados genooidas y peligrosos terroristas, que la misma ley 
podía defenderlos mucho mejor que el más brillante y eficaz de los 
abogados colombianos. En cambio, nosotros, inspirados en otros 
principios, matriculados en otras escuelas del pensamiento jurídico 
universal, abanderando otras tesis con diferente contenido ético y 
filosófico, llevamos al nuevo procedimiento penal, el estímulo de 
una tercera parte de rebaja de la pena, para quien haga libre y 
espontánea confesión del hecho punible, siempre y cuando dicha 
confesión haya sido el fundamento de la sentencia. Es un premio 
ciertamente, pero un premio a quien voluntariamente ha querido 
facilitarle a la justicia la prueba para poderlo condenar. Es una 
contraprestación decorosa de la ley, porque no ofende el senti
miento social, porque no repugna ni al derecho, ni a la justicia, ni 
a la moral, ni a la ética. En cambio, el galardón jurídico a la 
delación es tan inmoral, que para poderlo otorgar se decreta con la 
mentira de buscar el restablecimiento del orden público, con la 
farsa de ser un instrumento legal para la lucha contra la delincuen
cia. Basta con saber que el infortunado decreto empieza por 
prometer una impunidad absoluta. 

Sería de nunca acabar si nos pusiéramos a hacer el registro y 
análisis jurídico correspondiente, de toda la legislación de Estado 
de Sitio que no ha servido sino para corromper el derecho, para 
prostituir nuestras instituciones, para engendrar la más caótica 
y confusa contradicción de principios. Por ejemplo, para no citar 
sino algunos casos, ahí están las recompensas para quienes 
suministren informaciones que permitan la captura de ciertos de
lincuentes y lleven a determinar su responsabilidad. El 
ofrecimiento llega hasta proveer que cambien de domicilio fuera 
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del país y recibir hasta 500 salarios mínimos mensuales, exentos 
de todo impuesto en el respectivo año gravable. Aquí el deber 
moral de colaborar con la justicia, de no encubrir a ningún violador 
de la ley penal, se convirtió en halagador negocio, porque quien 
quiera salir de su silencio cómplice, sabe· que el Estado se lo 
remunera con munificencia y le guarda el secreto, inclusive per
mitiéndole el cambio de identidad. 

Fuera de lo anterior, así hubiera sido parcialmente, como en una 
endemoniada tarea por abol1r todo lo que dignifica el Derecho, y 
resucitar, por el contrario, todo lo que lo degrada y envilece, han 
consagrado las presunciones en materia penal, como aquella de un 
decreto, de haber obrado con determinados fines en la comisión de 
especiales hechos punibles; siguieron rastreando a todo lo largo de 
nuestras instituciones y se encontraron con la de prescripción de 
la acción penal y de la pena. Entonces decidieron, por su real gana, 
que también había que darle un rudo golpe declarándolas inte
rrumpidas, si el juzgamiento y la condena se produjeron con 
persona ausente, incurriéndose aquí, nuevamente, en la violación 
del principio de igualdad ante la ley. Como en aquella avanzada 
jurídica de nuestra ley procesal, a la luz de la cual, a pesar del 
estado de contumacia, el imputado de un delito puede otorgar 
poder para que un defensor de su confianza lo represente dentro 
del respectivo proceso. pero aquí, dentro de la acusación más 
grave que pueda existir contra una persona, como es la de dictarle 
un auto de detención con fines de extradición, el acusado, para 
poderse defender, tiene que presentarse personalmente a entregar 
el poder, es decir, hacerlo para que lo extraditen. Otras veces es la 
inocua prohibición de expedir copias de los procesos penales, 
invertir la carga de la prueba y muchísimos otros desaciertos de la 
legislación ·de emergencia, para cuyo análisis no tendríamos 
tiempo ahora. Pero como es fácil de advertirlo, todo esto ha sido 
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como una veloz y desenfrenada carrera hacia el eclipse del Estado 
de Derecho, hacia la decadencia de maestras instituciones jurídi

cas, o para decirlp más gráficamente, l!ln zarpazo muy violento de 
la ley a los principios tutelares de la libertad y de la dignidad 
humanas, del sagrado derecho de defensa, filosofía liberal toda 
esta que no es del gusto de los autoritarismos que hicieron su curso 
y lo ganaron en la escuela de la Seguridad Nacional. Por ahí, 
comparando legislaciones, he encontrado que buena parte de la 
nuestra de Estado de Sitio, es copiada de la de Chile, del general 

Pinochet. 

Del libro cuyo lanzamiento es el motivo placentero de este acto, 
sólo quiero destacar lo siguiente., En él se consagró un capítulo 
dedicado a las funciones que le corresponden al Ministerio Público 
y en el cual se hizo especial énfasis en su obligación de velar por la 
protección de los Derechos Humanos del recluso. Es como una 
advertencia que se le hace al Estado, a través de sus funcionarios, 
para que entiendan que la persona privada de su libertad, más que 
un presunto delincuente o condenado, es un hombre de derechos, 
es alguien que debe ser tratado con el miramiento debido a la 
índole de su condición humana. Para vigilar que ello se cumpla, los 
fiscales han recibido de la ley de procedimiento un mandato claro 
y rotundo, sin que para dicha labor puedan ser restringidos en lo 
más mínimo. Esas normas por sí solas, le infunden a dicho estatuto 
un contenido evidentemente espiritualista, porque busca mirar la 
justicia punitiva con rostro humano, recordando que quien entra 
en una prisión, inocente o culpable, sindicado o condenado, es un 
ser que vive una inmensa tragedia, la más grande en la existencia 
del hombre, como es la pérdida de su libertad, por lo cual sería una 
verdadera infamia agravársela con un tratamiento violatorio de los 
derechos humanos. 
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Por lo anterior, yo me llené de un verdadero alborozo cuando en el 
proyecto de Reforma Constitucional presentado por el Gobierno a 
las Cámaras Legislativas se elevó a canon de dicha Carta 
Política, la protección Y. defensa de los Derechos Humanos. Se 
hacía allí, inclusive, la enumeración de los Pactos Internacionales 
y Declaraciones Universales en los que se habían proclamado 
dichos derechos y que habían sido ratificados por l~yes de la 
República. Era, ni más ni menos, la afiliación de Colombia a la 
cultura occidental, colocándonos así en la respetable galería de 
los países de todo el mundo que buscan construir su destino 
histórico sobre unas bases inconmovibles de respeto por la dig
nidad humana. 

Pero ocurrió que para la segunda vuelta del Proyecto de Acto 
Legislativo, el Senado de la República designó como ponente a un 
congresista que había acabado de colgar los alamares diplomáti
cos como embajador en la ciudad de Roma y quien además había 
estudiado Derecho Penal en la gloriosa patria de Beccaria y de 
Francesco Carrara, los dos inmortales apóstoles de la ciencia 
jurídica y del derecho penitenciario, quienes dejaron para la 
humanidad tan sabias enseñanzas sobre los Derechos Humanos~ 
que aquello que el hombre ha defendido y predicado sobre dicha 
materia en el presente siglo, no ha sido sino una repetición de su 
pensamiento luminoso. 

Pero ocurrió que ese· parlamentario había llegado de la cuna del 
Derecho y del cristianismo, sometido a la más extraña metamor
fosis filosófica y jurídica, por cuanto tuvo la audacia intelectual de 
suprimir en su ponencia las normas que sobre Derechos Humanos 
había propuesto el Gobierno para que se elevaran a rango consti
tucional. El peregrino, desconcertante y escandaloso argumento 
fue que se dejan por fuera la inclusión de los convenios internado-
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nales sobre Derechos Humanos, porque incluirlos en la Consti
tución Nacional, significaría adoptar normas internacionales gene
rales, lo que no conviene para la aplicación de las leyes y normas 
nacionales relacionadas con el manejo del orden público. 

Tamaña monstruosidad dicha en el recinto de las leyes, fue la 
notificación pública al mundo entero, de que nos .negábamos a 
cumplir los Pactos Internacionales sobre Derechos Humanos; que 
el Derecho Internacional Público en dicha materia, lo relegaríamos 
al cuarto de San Alejo, por estorboso, por inconveniente para 
poder aplicar los arbitrarios e inconstitucionales decretos de 
Estado de Sitio, para poder controlar situaciones difíciles de orden 
público; que la Declaración Universal de los Derechos Humanos 
que suscribieron todas las naciones del orbe en el año de 1948, 
como respuesta humanitaria a las crueldades y genocidios .de la 
Segunda Guerra Mundial, es algo que no se lo debemos recordar al 
pueblo en su Carta Magna, porque mañana no lo puede reclamar 
cuando se los arrebatemos en razón de cumplir nuestra misión de 
restablecer el orden público perturbado. Entre líneas y en el fondo, 
lo que se quiso decir fue "abajo los Derecho Humanos", porque 
protegiéndolos y respetándolos en normas constitucionales, mañana 
no se podría restablecer el orden. O en romance diferente: Hay 
ocasiones ·en que la paz pública no puede mantenerse o buscarse, 
sino violando los Derechos Humanos. Por eso no les debemos 
conceder tanta importancia elevándolos a la dignidad y pree
minencia del rango constitucional. 

Esa vergüenza recorrió todos los medios de comunicación para 
que el país entero se enterara de que constitucionalmente renun
ciábamos a los derechos humanos, cuyo reconocimiento no de
pende de la ley positiva, sino del derecho natural, porque su 
protección está en la conciencia del hombre y no en la pluma 
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veleidosa de políticos y legisladores aferrados más a las razones 
de Estado que a la tutela de los principios espiritualistas que son 
la razón de ser de la dignidad del ser humano. Sin embargo, ella 
no levantó, como debió haber ocurrido, una inmensa oleada de in
dignación pública, ni la protesta de la gran prensa, ni la de los con
ductores políticos de todos los partidos, ya que todos a una, como 
en Fuente Ovejuna, con su silencio, revelaron su solidaridad con 
el enorme desafuero. Se oyó sí, la voz claudicante y sumisa del 
consejero presidencial para la Defensa y Protección de los Dere
chos Humanos. El funcionario que por la altísima dignidad de su 
investidura se esperaba que iría a hacer un enérgico reclamo por 
la fulminante estocada que se le daba al proyecto original del 
Gobierno, lo que hizo fue encubrir habilidosamente esa infamia 
legislativa, cuando dijo que eso de los Derechos Humanos podría 
ser una de las propuestas que se le hicieran al pueblo en el 
referendo. Y por lo que oímos en los días de su aberrante solución, 
él estaba más interesado en poner en entredicho los gravísimos 
informes de Amnistía Internacional, sobre la permanente vio
lación de los Derechos Humanos en Colombia. Por lo que parece 
que la creación de tan pomposo cargo en la Presidencia de la 
República, hubiera tenido como principal objetivo desmentit 

1 

todas las investigaciones que sobre dicha materia hacen los 
organismos internacionales en nuestro país. 

Ha sido entonces una triste comedia la que se ha montado 
alrededor de este. doloroso e ~nfortunádo capítulo de nuestra vida 
institucional. Porque decir, después de que en el año de 1948 se 
aprobó la Declaración Universal de los Derechos Humanos, que 
entre nosotros se deban someter al referendo del pueblo, es algo 
tan ingenuo e infantil, que es como decir que también se debe 
preguntar si prefiere la esclavitud o 1~ libertad, la democracia o la 
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dictadura, la enseñanza o el analfabetismo, si quiere que hayajus
.. ticia, que haya orden, que sigamos luchando por la paz. 

· Pero yo vine aquí fue a un sincero acto de congratulación, debido 
a vuestra hermosa e indeclinable amistad, y no a entristecer el 
panorama jurídico de Colombia con este estremecido Memorial 
de Agravios que acabáis de escuchar. Y o no quiero prolongar más 
este catálogo de miserias, para que no se acentúe más ese sabor 
amargo de tantas defraudaciones, por ser los asombrados testigos 
de una abierta declaración de guerra contra nuestro Estado de 
Derecho. En esa guerra, nosotros tenemos que ser el bando con
trario. Lo seremos sin las armas materiales que tiene de por sí una 
vida perecedera, pero lo sabremos hacer con otras que son in
destructibles, por pertenecer a los dominios del espíritu, porque 
son la fuerza que nos da el Derecho y el impulso que recibimos de 
la Justicia. 



, 
CAPITULO IV 

, 
LA JUSTICIA Y LA ABOGACIA 



EL ABOGADO PENALISTA* 

Agradezco con mucho fervor el inmenso placer espiritual que me 
ha brindado el doctor J. Guillermo Escobar Mejía al invitarme para 
estar en la honrosa compañía de ustedes en este Curso de Oratoria 
Forense. Y o los envidio por el privilegio que han tenido y que no 
lo tuve yo con nadie en mi época de estudiante de Derecho, de tener 
al frente como orientador de la oratoria forense, a este hombre de 
tan fma ley, de tantos quilates morales, de tan preclara inteligencia, 
de tan esmerada formación humanística, de tan acendrado enamo
ramiento por la justicia y el Derecho, de tan sobresalientes y cauti
vadoras dotes oratorias. Si algu~a vez se sintió enormemente 
aprestigiado el foro antioqueño fue principalmente cuando se 
escuchó allí su sabia palabra, el embrujo y la exquisitez de su elo
cuencia. Él los está formando para la disciplina más difícil, para 
la empresa intelectual de mayores responsabilidades y compromi
sos, ya que es la profesión que más públicamente se ejerce, por lo 
cual la vida del abogado tiene que mantenerse con la transparencia 
de una urna de cristal. 

* Palabras en un curso de Oratoria Forense en la Universidad de Antioquia. 
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De continuo, el abogado está siendo fiscalizado y sometido a un 
severo juicio sobre sus actuaciones profesionales, tanto por el juez 
y la magistratura, por sus colegas, por su propio cliente y la familia 
de éste como por la sociedad misma y los medios de comunica
ción. De todos los profesionales de las diversas ciencias del sabyr 
humano, es al que más se le exige y por ello el que más ilustración 
debe tener. Por eso, el abogado penalista nunca alcanzará a 
satisfacer siquiera en una mínima parte las exigencias de su 
disciplina, ya que su vocación tiene que estar abierta a la univer
salidad de las ciencias. Es por ello por lo que además del Derecho 
Penal y del procedimiento tiene que estar familiarizado con todas 
las demás ramas del Derecho, porque de pronto allí encuentra una 
relación muy estrecha con la ciencia de los delitos y de las penas. 
Tiene por lo tanto que ahondar en los campos de la sicología, de 
la criminología, de la política criminal, de la filosofía del Derecho y 
con muchas otras ciencias. La preceptiva literaria es fundamental 
en su formación profesional. La retórica debe ser su aliada perma
nente. La lectura de las grandes obras clásicas de la hteratura 
universal, además de suministrarle maravillosos conocimientos, le 
ayudará a pulir el estilo, a perfeccionar la forma de la expresión. En 
cada obra de esas que se lea, encontrará manantiales inagotables 
para su cultura general, lo cual presenta una·de las tantas cuali
dades que debe tener todo abogado penalista. 

En ese orden de ideas, si se lee por ejemplo El Quijote, allí se 
encontrará con las sabias y edificantes enseñanzas que de su amo 
recibió el escudero para ir a gobernar la Ínsula Barataria; princi.: 
palmente con todo lo que tiene que ver con la administración de 
justicia; aprenderá en la novela psicológica de Paul Bourget, en la 
sociológica de Honorato de Balzac y de Errlilio Zolá, en los dramas 
humanos de Anatole France, en los personajes trágicos de Dos
toievski, en todo el teatro shakespereano y calderoniano, en toda la 
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novelística de Víctor Hugo y de León Tolstoi, en el teatro griego de 
Sófocles, Esquilo y Eurípides, encontrará descrito el bajo mundo del 
crimen, el estudio profundo de todas las pasiones y emocione& 
humanas que han conducido alhombre al delito, por odio, por ven
ganza, por dinero, por necesidad, por celos, por amor, por envidia, 
por rivalidad, por ser psicópata o neurópata, etc. En la Comedia 
Humana, Crainqueville, Humillados y Ofendidos, los Hermanos 
Karamazov, la Casa de los Muertos, Otelo, Macbeth, El rey Lear, 
Los Miserables, Ana Karenina, La Sonata a Kreutzer, Resu
rrección, Antígona, Electra, Edipo Rey, Agamenón, etc., hay 
lecciones de todo orden relacionadas con la ciencia de los delitos y 
de las penas. Para no citar sino dos ejemplos, en la Sonata a 
Kreutzer de Tolstoi se estudia y describe con profundidad psi
quiátrica un auténtico caso de homicidio por celos patológicos. Y 
del mismo autor, en su intensa y apasionante novela Resurrección, a 
cada página que se lee se llena uno de indignación por el error 
judicial cometido por el jurado al condenar a la Maslo va. 

En la Sagrada Biblia hay intínidad de capítulos referidos al 
Derecho y a la Justicia, y hasta de práctica forense, como en el 
famoso juicio que se le siguió a la casta Susana, en el cual, su 
defensor, el profeta Daniel pudo librarla de una condena a la muerte 
por lapidación, cuando demostró que los dos jueces que la acusaban 
y que eran a la vez testigos en el juicio, habían mentido cuando 
atestiguaron haberla encontrado yaciendo con un joven, porque al 
interrogarlos por separado, incurrieron en tales contradicciones 
que no se podían explicar sino porque realmente no habían sido 
testigos de lo que habían declarado. En fin, en la literatura 
contemporánea tatpbién puede encontrarse el abogado penalista 
con fuentes exquisitas para su formación, leyéndose, por ejemplo, 
las novelas policíacas de Arthur Conan Doy le con su gran prota
gonista Sherlock Holmes, con su inteligentísimo ayudante Wat-
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son. El Proceso de Kafka es el largo y angustioso itinerario de un 
hombre que busca se le resuelva el entredicho en que injustamente 

lo mantiene la justicia sin que logre conseguirlo no obstante haber 
tocado a todas las puertas en donde se esperanzaba que podía 
encontrarlo. PorGiovanniPapini, en El Juicio Universal, aprenderá 
el abogado penalista la extraordinaria capacidad dialéctica, cuando 
a dicho juicio se hace comparecer a los grandes personajes de la 

historia quienes reciben la formidable acusación del Ángel y luego 
la defensa que los mismos incriminados se hacen por los crímenes 

co-metidos, por las virtudes que no profesaron, por las villanías 
que siempre les ha increpado la humanidad. El recuerdo de las 

obras maestras de la literatura universal· sobre estas materias, se 
tomaría inacabable. Pero digamos, por último, que en los Hombres 
de Negro de René Vigo, en tres tomos apasionantes, se conoce 
toda la fascinación de los estrados judiciales, todas las adver
sidades de la administración de justicia, la luz y la sombra de los 

abogados defensores, los tremendos errores judiciales, etc. 

Dar consejo a ustepes sobre cómo ejercer la profesión de abogado 

penalista, además de lo imposible de hacerlo en un simple acto 
como este de agradecimiento, es casi un atrevimiento ante un 

Maestro como el que tienen para cumplir esos fines. Pero lo que 
sí puedo decirles es que un secreto del éxito profesional, lo que 
más pueda darle renombre y prestancia profesional, es la probidad 
con que se ejerza tan hermoso oficio. También y unido a lo 
anterior, la virtud de la lealtad a la justicia, a diferencia del 
Príncipe de los oradores forenses, Marco Tulio Cicerón, que se 
ufanaba de haber engañado a los jueces de Cleuties. Además daba 
un mal ejemplo a la juventud de su época cuando recriminado 
públicamente por las evidentes contradicciones de sus tesis jurídi
cas, se defendía insolentemente diciendo que se equivocaban 

EL DERECHO y LA JUSTICIA 113 

quienes pretendían hallar en sus discursos sus opiniones persona
les, sino que era el lenguaje de la causa y de las circunstancias, no 
del hombre, ni del orador. 

Frente a estas posiciones inaceptables dentro de la ética del deber, 
el profe~ional del derecho debe tener solo una línea de conducta, un 
solo pensamiento, una sola idea, todo lo cual puede cambiar pero 
cuando sinceramente confiesa que se ha equivocado. No debe por 
lo tanto estar modificando sus tesis jurídicas por simple cálculo, 
según las "circunstancias" de que hablara Cicerón, para poder así 
obtener un provecho personal de ello. Por el contrario, sus posi
ciones mentales sobre la materia en litigio deben ser las mismas de 
la cátedra universjtaria, de la doctrina cuando escribe obras jurídi
cas, de la jurisprudencia cuando administra justicia, de la legislación 
cuando redacta códigos y leyes, del ejercicio profesional cuando 
acusa o defiende. Por eso, deshonraría su investidura y su misión si 
por el simple lucro de unos honorarios profesionales se encargara 
de una parte civil, teniendo plena conciencia de que el procesado no 
fue el autor del hecho crimino so o que obró dentro de alguna causal 
de justificación. Eso sería un prevaricato moral, un censurable acto 
de deshonestidad profesional. En eventualidades de esa naturaleza, 
el profesional debe actuar como si fuera un juez de la causa, el 
magistrado del proceso, para no hacer sino lo que le dicten sus 
principios y su conciencia. 

De manera que no siempre los grandes pensadores del derecho y 
de la justicia pueden servirnos de modelo, ya que como se ha visto, 
a pesar del grandioso monumento jurídico que con sus obras le 
legaron a la humanidad, tuvieron desviaciones éticas, claudica
ciones profesionales que jamás se podrían compartir. Como el otro 
contemporáneo, el español don Angel Osorio y Gallardo, el autor 
de esa sublime y hermosísima obra El Alma de la Toga, pero que 
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un día fue capaz de escribir que él contrataba las causas como 
propias pero que las perdía como ajenas. Es un concepto que a mí 
me ha indignado siempre, porque es el de muchos profesionales 
deshumanizados e insensibles a las tragedias humanas. Es que las 
causas penales cuando. se pierden también son propias, nos pro
ducen desgarramiento espiritual, con mayor razón si se perdieron 
con injusticia, con el convencimiento de un error judicial. Es cuando 
la sinrazón derrota una tesis jurídica, cuimdo la superficialidad deja 
en el vacío nuestros argumentos, cuando la dialéctica es contestada 
con el sofisma o la inexactitud. En esos instantes de angustia 
profesional, quedamos en cierta forma como disminuidos ante 
nosotros mismos, frente a nuestros cliente y ante la sociedad en
tera. Por ello se siente uno mejor como abogado, cuando después de 
haber fracasado en la atención de una causa, se conmueve su alma, 
se perturba su espíritu, se estremecen sus sentimientos. Y el clímax 
de este estado anímico es cuando se saltan las lágrimas por el pesar 
de una condena contra todo derecho y contra toda justicia. 

En la trilogía del santo, del héroe y del delincuente, el hombre 
siempre ha estado y estará más próximo a ser lo último, desde la 
primera mañana del génesis hasta el último aliento del ser humano 
sobre la tierra. El mismo Goethe, con ser quien era y el título que 
para la inmortalidad recibió su nombre, decía que no había en el 
código penal alemán ningún delito que él no hubiera estado 
tentado algún día de cometer. Por eso el abogado no debe nunca 
repudiar al reo por lo que hizo, sino tratar de comprender su acto 
para poderlo defender. Cuando os toque esa sagrada misión, 
defenderlo o acusarlo, sabed que es hermano nuestro, que está 
hecho de nuestro propio limo y creado con nuestras propias 
flaquezas y debilidades. De ahí que si alguna virtud se me pudiera 
reconocer en mi agitada vida en el Foro, yo diría que es la de 
haberme acercado a ellos con humildad, con respeto y compren-
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sión. Me he compenetrado con su tragedia y he sido solidario con 
sus dolores y sus angustias. 

Quienes ya estamos cambiando un poco las fatigas del Foro por la 
serenidad del pensamiento en los libros que escribimos o en el 
tranquilo estudio de las bibliotecas, sabemos bien que viene detrás 
de nosotros una generación que va a dejar profunda huella en la 
historia del derecho. Y cómo no vamos a tener esa confianza, esa 
seguridad y esa recompensa, sabiendo que al frente de nuestra 
juventud estudiosa están eminentes figuras del Foro, las brillantes 
'inteligencias de J. Guillermo Escobar Mejía, Jesús María Valle 
J aramillo, Fernando Velásquez Velásquez, Albeiro Pulgarín 
Cardona, Remando Londoño Berrío y Nódier Agudelo Betancur. 
Al pie de su palabra y de su ejemplo ustedes están construyendo un 
hermoso porvenir, edificando un futuro lleno de grandes ilusiones y 
esperanzas, que son también las ilusiones y esperanzas de la patria, 
de la sociedad, del derecho y de la justicia. 

"¡ABAJO LOS ABOGADOS!" 

Por estar más aquerenciado con las toldas de la política que con los 
fascinantes estrados del derecho, el señor ministro de Justicia 
Guillermo Plazas Alcid no podía sentir emoción alguna al hablar 
de la profesión de abogado. Este honroso título no le ha impedido 
denigrar de nuestro gremio al acusar a sus profesionales de haber 
"pervertido la moral de la sociedad" y ser los "promotores de las 
crisis que afronta el país y de haber auspiciado la corrupción de 
algunos jueces". Esa afrenta lanzada desde las alturas del poder, 
esas palabras tan disociadoras de una ilustre profesión liberal, 
están causando en este momento un efecto desmoralizador ante la 
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sociedad. Han servido de estímulo para que en los diferentes me
dios de comunicación se coloque en el banquillo de los acusados 
a un gremio respetable al cual la sociedad y la ley le confía de una 
manera permanente la noble investidura de velar por la protección 
del derecho y de demandar justicia a nombre de otros. 

¿"Promotores de la crisis que afrdnta el pa1s"? ¿No es esto un 
desatino y una irresponsable calumnia pública? El señor ministro 
está en la obligación moral de explicarle al país entero cuáles son 
los verdaderos alcances de esos improperios, cuáles son los 
exactos límites de esas injurias. Porque si fueran ciertos sus 
insultos, ya no le quedaría por exclamar sino "¡Abajo los aboga
dos!", por ser los responsables de la aguda y dolorosa situación 
que padece nuestra patria. En un segundo plano estarían los guerri
lleros, los narcotraficantes, la oscura delincuencia de cuello blanco, 
la desaforada corrupción en los organismos del Estado, la desal
mada delincuencia común. !Pero los abogados en primer lugar!. 

¿Por qué? ¿Porque defendemos a delincuentes y a personas 
acusadas sin justa causa? ?Porque atacamos leyes injustas? ¿Porque 
censuramos los atropellos de la autoridad? ¿Porque defendemos 
los Derechos Humanos? ¿Porque se impugnan con el vicio de 
inconstitucionalidad leyes aprobatorias de tratados de extradi
ción?. Estamos enjuiciados, como lo dijera Amilcar Mercader, 
"porque nuestra intuición sensible nos hace comprender que 
estamos enjuiciados en abstracto, conceptualmente; que por la 
sola virtual presunción de nues'tro título se nos acusa de retorcer 
los raciocinios y de anegarlos en paradojas trastocadoras; de 
prestidigitar la realidad sin escrúpulos y sin remordimientos y de 
lisonjearnos, todavía más orondamente, cuando los deberes del 
patrocinio nos ponen en el caso de volver blanco lo negro, y lo 
cuadrado redondo- como en el dístico de Scaccia- y porque, desde 
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ese mismo instante, en función de nuestra pesadumbre colectiva, 
sentimos la humana necesidad de defendernos solidariamente". 
Es lo que hacemos ahora ante el vilipendio ministerial, ante las 
salpicaduras de lodo que se arrojan impunemente desde lo alto de 
una magistratura que debería estar más empeñada en la realización 
de una más pronta y cumplida justicia, en lugar de estar tirándole 
predruzcos a quienes colaboramos con ella. 

Deshonrar una profesión así, por unos cuantos que no saben 
servirla con la dignidad exigida, es un injustificado vituperio, 
como lo sería también difamar de cualquiera otra, solo porque 
unos pocos la empañan con sus deshonestos procederes. Pero 
indudablemente que lo más grave es infundirle desconfianza a la 
sociedad con respecto a los profesionales del derecho, ya que si 
aquélla pierde su fe en ellos, por considerarlos también los 
"promotores de la crisis que afronta el país", estaríamos al borde 
de un insondable abismo de descomposición moral que afectaría 
gravemente el orden institucional de la nación, principalmente el 
de su administración de justicia, a la cual están tan íntima y directa
mente vinculados los abogados en ejercicio. 

¡Pero estos son los ineludibles gajes del oficio! Ya lo recordaba 
don Angel Ossorio: "Desde que la cuestión jurídica comienza 
hasta mucho después de haber terminado, no es ya una voz sino un 
griterío lo que nos aturde sin descanso!. "Muy bien, bravo, así se 
hace!"- chillan por un lado: ¡Qué torpe! No sabe dónde tiene la 
mano derecha! V a a la catástrofe!" -alborotan por otro. "Defiende 
una causa justa" alegan los menos. "Está sosteniendo un negocio 
inmoral y sucio"- escandalizan los más ... En cuanto nos detenga
mos cinco minutos a oír el vocerío, estaremos perdidos". Pero son 
"cinco minutos", agregamos nosotros, que sí tenemos que dedicar 
para contestarle al señor ministro de Justicia, que es una falsedad la 



118 HERNANDO LONDOÑO JIMÉNEZ 

suya al afirmar que los abogados han "pervertido la moral de la 
sociedad. 

LA JUSTICIA Y LA ABOGACÍA 

Hemos vivido en estos últimos años los momentos más cruciales 
de nuestra historia. Para referimos exclusivamente a la adminis
tración de justicia y a la profesión de abogado, estas actividades se 
han convertido, por obra y gracia de la barbarie entronizada, en las 
actividades de mayor riesgo y peligro. Pensar no mas en aquel 
múltiple y terrible magnicidio cuando se exterminó a la mitad de 
los magistrados de la Corte Suprema de Justicia, es señalar el 
capítulo más doloroso de nuestra historia patria. Allí convertidos 
en verdaderas teas humanas que calcinaron sus cuerpos y que 

- también recibieron el oprobio de las ametralladoras, rindieron sus 
. vidas sobre el propio altar en que oficiaban como los más puros 
sacerdotes de la justicia. Esa fue la más tremenda e inhumana 
herida que todavía sigue sangrando sobre el propio corazón de 
Colombia y que jamás cicatrizará tampoco sobre la sensibilizada 
epidermis espiritual de nuestras almas. 

Antes y después también cayeron abatidos en el sagrado cumpli
miento del deber, más magistrados, jueces, fiscales, procuradores, 
ministros de Justicia y defensores de los Derechos Humanos, quie
nes como en el arrebatador poema del portaestandarte de Rainer 

* Apartes del discurso en el homenaje a los juristas europeos y colombianos 
participantes del Curso Internacional de Derecho Penal, en la Universidad de 
Medellín, en 19.89. 
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María Rilke, han tenido quien recoja de las propias orillas del 
cruento sacrificio, sus banderas abatidas y ensangrentadas por la 
furia del hombre cainita. Han sido entonces estos duros años de 
prueba para la justicia colombiana, sombríos años de terror, épo
cas nefandas, horas aciagas que nos han dolido en lo más profun
do del ser, no sólo por la terrible dimensión humana de la tragedia 
que hemos sufrido, sino también por el estigma con que nuestra 
patria ha quedado ante la conciencia universal, a causa del desdi
chado agravio y la desventurada afrenta contr~ nuestra adminis

tración de justicia. 

No menos doliente y amargo ha sido el ejercicio de la profesión de 
abogado. Conscientes de que es también a manera de un sacerdo
cio que debe inspirarse en un evangelio de hondo contenido social, 
nos hemos tenido que salir de los esquemas rutinarios de velar por 
los negocios jurídicos a nosotros encomendados. Por eso, cuando 
nuestra voz no resuena en los estrados judiciales para demandar la 
justicia poda cual íuchamos, buscamos en otros ámbitos defender 
otrajusticiaque se niega y contra lo cual nos rebelamos. De allí que 
fustiguemos peligrosamente a los torturadores, para ver si algún 
día entienden que la persona humana es sagrada, cualquiera que 
haya sido su falta contra el Estado, cualquiera que haya sido su 
delito contra la sociedad y el orden establecido. Levantamos la 
voz, muy en alto, para defender a los indígenas, abandonados por 
la Iglesia, perseguidos por los terratenientes, olvidados por el 
Estado, convertidos frecuentemente en miserable carne de cañón 
a impulsos de la desenfrenada codicia por arrebatarles sus tierras 
adquiridas con justos títulos que tienen la pátina de los siglos y que 
han venido pasando de generación a generación, desde cuando el 
Rey Fernando VII los reconoció. como amos y señores de los 
campos que habitaban. A cada ins.tante se indigna nuestra palabra 
por el tratamiento inhumano que reciben nuestros presos en las 
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cárceles y prisiones del país. Buscamos místicamente crear una 
conciencia pública, sensibilizar al Estado, si es que se le puede 
sensibilizar, despertar a -la sociedad para que también entienda 
que en ella tiene un deber resocializador sobre los presos, porque 
son su mismo producto, por las injusticias que incuba, por las 
desigualdades sociales que alimenta y conserva con egoísmo e 
indiferencia. Y por la degradación del ser humano en esos hórridos 
lugares eh donde se le priva de su libertad, verdadero~ cementerios 
de vivos, nuestro reclamo es que se comprenda con la frase de 
Concepción Arenal, de que allí no entra el delincuente sino el 
hombre. 

En síntesis, es una profesión que ha optado por la milicia de ser la 
defensora de los Derechos Humanos. Las ametralladoras de los 
sicarios han silenciado las voces, acribillado las plumas, apagado 
muchas de esas vidas preciosas cuyos nombres han ingresado al 
triste catálogo de nuestro martirologio. Sucumbieron sólo porque 
la expresión "derechos humanos", para ciertas fuerzas oscuras, 
era sinónimo de subversión en sus labios, en la fulgurante palabra 
de sus plumas, en la disertación académica, en la tribuna de la 
plaza pública. En su holocausto, se llevaron trozos palpitantes de 
nuestras propias vidas, y por ello, ahora no la podemos vivir pie- · 
namente, porque nos hace falta su presencia. · 

EL RESCATE DE LA PALABRA 

Fue gratificante al espíritu la final del concurso de oratoria de la 
Universidad de Medellín. Como siempre, constituyó un verdadero 
espectáculo de la inteligencia y una cautivante manifestación de las 
ideas. Fue como un rescate de la palabra, que si ardida de dolor por 
todos los huracanes de guerra que afligen a la patria, fue' también 
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portadora de un estremecido mensaje de esperanza por mejores 
días. Fue por ello placentero advertir que en este mundo tan en
vilecido por haberse rebelado contra todos los valores que digni
fican el acontecer humano, por haber fraguado una siniestra 
conjura contra todos los principios que hacían gozosa la existencia 
del hombre, una juventud animosa y depositaria de los más 
elevados ideales, estuviera ahora, con el único poder de su 
luminosa palabra, empeñada en despertar la dormida conciencia 
de un pueblo que día a día, segundo a segundo, se empecina en 
sacrificar su destino histórico. 

Tanto y tan encomiable mística de la juventud por estos certáme
nes oratorios, por estas nobles justas de la inteligencia, es como 
una angustia muy sentida por la reivindicación de la palabra como 
fuerza e instrumento del espíritu. Es como si quisieran dar con ello 
una respuesta altanera a todo lo que ha sido opacamiento de la 
palabra hablada o ultraje a su libertad de expresión. Es la com
pensación por esa palabra que no se viste de gala en el parlamento 
colombiano, porque en la tribuna en donde se pronuncia, ya no se 
siente aquel aliento humano que la engrandece, ni lleva consigo la 
carnadura de excelsos ideales; de esa palabra que hace poco fue 
guillotinada por un decreto del Ejecutivo, cuando la desterró de los 
estrados judiciales para que no se volviera a sentir su reclamo ante 
la justicia impartida por el pueblo; la misma palabra que ahora 
muere al pie de las banderas abatidas, que agoniza sobre las 
propias tribunas que conquistó la democracia o que sucumbe al pie 
de los linotipos en donde se ejerce la que Camus dijera que era la 
más hermosa profesión del mundo. 

Pero fue también un emocionado homenaje a la palabra, pero no 
a una palabra cualquiera, sino a la que lleva las más altas vibra
ciones del sentimiento, que se apoya en la hondura de las ideas, 
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que busca los caminos de la verdad, que se eleva para la defensa 
de las causas justas, que no se hipoteca sino a los inenajenables 
intereses del alma, que se enriquece con la estética de las metáfo
ras, por la tersura del lenguaje, la transparencia de sus imágenes 
y la conmovedora elocuencia del verbo. Es la palabra que busca 
construir un mundo mejor, que muestra ilusionada los caminos de 
la ~erdad, de la libertad y la esperanza, la que implora un universo 
donde haya más amor que odio, más paz que guerra, menos tristeza 
y más alegría, es la palabra que tiene raíces profundas en el co
razón humano para que de allí nazca un nuevo evangelio para una 
patria nueva. 

En buena hora entonces este rescate de la oratoria y el estímulo que 
desde las universidades se le está dando a quienes tienen esa apti
tud y vocación por el bello arte. Y a desde las épocas gloriosas de 
Demóstenes y de Cicerón, el primero en el Aerópago de Atenas y el 
segundo en el Foro Romano, la humanidad ha sido conducida más 
por el poder de la palabra que por la fuerza de las armas. Por eso, 
cuando la palabra es libre, es porque a su lado nacen las democra
cias, pero cuando se le silencia o se le coarta, es porque han surgido 
las dictaduras. y los despotismos. La buena fortuna. siempre ha 
premiado a los grandes oradores de la historia, cuando por la virtud 
de su palabra les ha encomendado los destinos de un pueblo, ser sus 
legisladores más sabios, sus consejeros y sus guías en las horas más 
difíciles. Pero lo han sido, porque en ellos se hizo cierto lo que 
Molierac quería para el orador: "La palabra necesita que la anime 
el hálito del hombre; la idea no obra sino haciéndose carne; la 
palabra le da vida; el hombre que pronuncia una palabra, dijo 
Duhamel, la marca desde luego con su huella; le da su auténtico 
sentido; las palabras surgen de los labios del orador, al impulso de su 
alma; es ella la que hace brillar en él esa llama interior que se 
agranda al calor de la lucha y anima el discurso". 
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Por eso los antiguos representaban al orador con cadenas de oro en 
la boca. "Con ellas, dijo Caillier, llevan a los pueblos a su destino". 

EL ABOGADO DE MARRAS 

Si entre nosotros se usara la toga para los abogados, podríamos 
decir en sentido figurativo, que uno de ellos la manchó en forma 
miserable y vergonzosa. De su nombre sí que es cierto que no 
queremos acordamos, pero ahí está ya en la estigmatizante lista 
negra de los condenados por haber deshonrado su profesión. 
Quién sabe por qué diablos no se dedicó a otro oficio que tal vez 
hubiera estado más acorde con su pequeña estatura moral, en lugar 
de haberse dedicado a una profesión tan noble, de tantas exquisite
ces espirituales y de tan exigente vocación y apostolado. 

Lo cierto es que un día lo nombraron defensor de oficio. Pero en 
el desempeño de su cargo jamás sintió la encendida pasión de la 
defensa, ni su palabra llegó a alcanzar la emoción por una causa 
que se le había confiado como si fuera un mandato sagrado. Se 
envileció tanto su pluma que los memoriales escritos sirvieron a 
manera de auto cabeza de proceso para un juicio disciplinario por 
faltas a la ética profesional. Cuando §US juzgadores lo leyeron, no 
pudieron menos que escandalizarse al advertir que el pretendido 
defensor lo que hizo dentro del proceso, fue insultar a su de
fendido, increparle severamente el delito que se le atribuía, 
invocar en su contra sanciones ejemplares. 

Por virtud de su fariseísmo, el debate judicial estuvo ausente de 

contradictor, porque quien estaba obligado a asumir esta posición 
frente a la acusación pública, había hecho una bochornosa y 
mancillada causa común con las pretensiones punitivas del Es-
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tado. Fue la afrentosa claudicación moral y jurídica que se le 
olvidó a Camelutti en aquel hermoso y ejemplarizante libro "Las 
miserias del proceso penal", que de haber escrito sobre ella en esas 
vibrantes páginas, lo habría hecho con sangrante sentimiento de 
repudio, como un crimen de lesa humanidad. Razón suficiente 
para anhelar que el abogado de marras abandone estos esplendoro
sos caminos de la ciencia penal, porque si no ha sido capaz de 
comprender la grandeza y responsabilidad de su digna inves
tidura, inútil resulta que se consagre a unas disciplinas que no se 
pueden prostituir con falsos moralismos. Por eso, nunca en
tendería lo que recientemente dijimos en un libro. apasionado 
porque lleva la emoción del sentimiento de la justicia: 

"Al igual que en el sacerdocio religioso, en este sacerdocio laico 
que es la abogacía, es donde se descubren las mayores miserias del 
génerq humano. Aquí es donde se confiesa el hombre por todas sus 
faltas a la ley positiva y a la ley divina. Acercarse por ello a estas 
almas con espíritu de comprensión, entender sus flaquezas, ser 
solidarios con sus penas y sus angustias, fortalecerlos cuando 
desesperan, alentarlos cuando parezca que todas las puertas de la 
justicia se les cierra, no reprobar sus caídas y violaciones a la ley 
que escribieron los hombres, es ciertamente una tarea espiritual · 
que dejará profunda huella en aquellos que confiaron su vida, su 
libertad, sus bienes, su honor a un abogado. Ellos, más que 
ninguno otro son los depositarios de las amarguras de la hu
manidad, porque son la voz de los encarcelados, la esperanza de 
los condenados a muerte, la protección de los perseguidos ,injus
tamente, los defensores de todos los oprimidos, los custodios de 
las libertades públicas y voceros de las injusticias sociales". 

El insolente y extravagante abogado en su imposible defensa ética 
ante el Tribunal que lo acusó por haber reclamado la condena de 

EL DERECHO Y LA JUSTICIA 125 

su defendido, tuvo el extraño cinismo de ratificarse en tan in
creíble conducta hacia el futuro, cuando dijo que "lo volvería a 
hacer porque no podía convertirse en cómplice de un transgresor 
de la ley". Lo que significa que jamás pudo ni podrá comprender 
el grandioso sentido de la palabra "abogado", y la que en su raíz 
latina quiere decir "llamado a socorrer". 

¿POR QUÉ NOS INSULTAN? 

De siempre, la profesión de abogado ha estado en la mira de la 
crítica social cuando le atribuye una función divorciada de la ética 
en su menester de luchar por los intereses que se le confían dentro 
del campo de la justicia. Hay quienes nos consideran capaces de 
cualquier procedimiento indebido con tal de ganar un pleito, de 
salir exitoso en una causa, de derrotar judicialmente a una contra
parte. No faltan tampoco los que piensan que nuestra diligencia y 
responsabilidad profesional está en razón directa de las monedas 
que nos hagan sonar como pago de nuestros servicios. Inclusive en 
las obras maestras de la literatura universal, muchos de sus autores 
han escogido nuestra profesión para urdir sobre ella tramas y 
episodios picarescos ofensivos de la dignidad del abogado. El 
mismo genial Daumier se sirvió de su arte magistral para dibujar 
innumerables facetas del profesional del derecho con sugerencias 
vejatorias a su desempeño ante la administración de justicia. 

Pero lo más grave de todo es que desde las altas esferas guber
namentales se tenga el atrevimiento de colocar en entredicho a los 
abogado,s, de mostrarlos ante la faz pública como enredadores de 
pleitos, como patrocinadores de causas injustas, como causantes 
de la impunidad. Se ha llegado inclusive a legislar con normas 
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aberrantes de Estado de Sitio, para estorbarles el cumplimiento de 
su misión dentro del proceso penal. Así ocurrió con un decreto de 

la administración anterior en el cual se prohíbe la expedición de 
copias del sumario por determinados delitos, determinación con la 
cual lo único que se ha conseguido es perjudicar la actividad 
profesional, por cuanto el abogado se ve obligado, por horas, hasta 
por días enteros y casi siempre de pie, a tomar nota, a mano, de la 
información sumaria que necesita. Labor dispendiosa, incómoda 
y atentatoria del derecho de defensa, para no hablar sino de esta 

parte del proceso penal. Se legisló así de torpemente, en un acto de 
venganza estatal contra los abogados, porque en cierta ocasión 
cowo consecuencia de un allanamiento en propiedad de un pre
sunto delincuente, se encontró fotocopia de cierto expediente. Y 
para que ello no pudiera volver a ocurrir, se prohibió la expedición 
de copias del proceso. Tan arbitraria y despótica decisión contra 
el libre ejercicio de una profesión digna y respetable, por un solo 
caso ocurrido, echó por tierra un principio milenario del derecho 
en donde se consagra que no se debe legislar para lo que ex

cepcionalmente acontece. 

Y ahora es que nos someten a las situaciones más humillantes y 
enojosas. Para poder visitar un preso en la cárcel, no es suficiente 
entregar en la respectiva guardia la cédula de ciudadanía y la 
tarjeta profesional, sino que se nos requisa en forma afrentosa y se 
nos embadurnan las manos para efecto de tomar las huellas 
digitales, tanto a la entrada como a la salida del establecimiento. 
Y todo, porque en alguna ocasión un preso logró su libertad simu
lando la identidad de un profesional del derecho. 

En otras cárceles es que a los ab.ogados se les marca injuriosa
mente en sus brazos con un sello oficial, para evitar que algún 
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detenido salga en su nombre por algún procedimiento de simu
lación. Se obra así con una especie de presunción oprobiosa de que 
tenemos la capacidad criminal de ~'cambiarnos" por un reo, para 
que éste pueda conseguir su evasión. 

Y para que nada faltara en esta ominosa estrategia estatal de 
agraviamos a través de reglamentos carcelarios inicuos y de 
decretos de Estado de Sitio de matrícula cesarista, se nos amenaza 
ahora con otro decreto escandaloso en donde se autoriza prohibir 
nuestra presencia de defensores en la recepción de las pruebas y 
conocer de las diligencias sumarias. En ello se descubre el 
gobierno en su también infame presunción de que al permitir am
bas situaciones, el abogado podría ser un estorbo y un perjuicio 
para la eficaz investigación de los delitos y el descubrimiento de 
sus autores. 

Ante tanto desprecio por nuestra profesión, sólo nos queda una 
pregunta al señor ministro de Justicia: ¿Por qué usted en tan alta 
dignidad, permite y colabora para que se nos insulte tanto? 



CAPÍTULO V 

TODOS TENEMOS MIEDO 



RÉQUIEM POR UN PRISIONERO 

No sabemos, Antonio Galeano, qué móviles te llevaron un aciago 
día para quitarle la vida a un semejante. Pero eso nada importa 
ahora. Esa causa que pudo producir estrépitos en las salas de 
audiencia pública, está ahora definitivamente archivada, silen
ciada en sus mudos folios todos los grandilocuentes alegatos en tu 
defensa. Desconocemos si la condena proferida contra ti fue justa 
o injusta. Y a no tienes voz para decirlo, porque habitas en el reino 
de los muertos. Ante tu nuevo y definitivo Juez, el que jamás se 
equivoca al dictar una sentencia, no irás a poder sino decirle toda 
la verdad. Sin embargo, dejaste el dramático y doloroso testimo
nio de lo que fueron tus últimos días en la prisión. En ese 
expediente que te levanta,ron por haber matado a un hombre, 
quedó una acusación tremenda contra la justicia, escrita de tu 
propia mano, en la soledad de tu celda, en la pesadumbre de tus 
nostalgias y acosado por la más grande perturbación espiritual. 

Los médicos ya habían certificado que sufrías de cáncer, por lo 
cual te pronosticaron que te quedaba muy poco tiempo de vida. 
Dentro de tu resignación cristiana ante la cruel fatalidad, ya sólo 
te importaba compartir amorosamente lo que te restaba de existen
cia, con tu esposa y con tus hijos. Ante la proximidad de la muerte, 
ya te estabas abandonando de todas las miserias de este mundo 
enloquecido y fratricida, pensando sólo en la felicidad que sería 
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poder vivir los pocos meses o días que te faltaban sobre la tierra, 
al calor del hogar, en una piadosa y permanente oración con los 
tuyos, pero gozando al mismo tiempo de la dicha de tenerlos cerca, 
muy cerca a tu corazón falleciente. Esa era tu permanente ob
sesión, pero por lo mismo, una terrible tragedia espiritual. Tu 
tormento era la idea de morir en la cárcel, un día cualquiera, 
inesperado, un día en que tal vez soñabas pudieran abrirse miseri
cordiosamente las puertas de la prisión para mostrarte el último 
camino hacia tu hogar. 

Como todos los presos, tú también entendías algo de leyes y de 
códigos. Sabías principalmente que un prisionero que padeciera 
de una grave enfermedad tenía el pleno derecho a que se suspen
diera la detención preventiva o condena que estuviera sufriendo. 
Eso lo decretó el legislador, es mandato de los ordenamientos 
jurídicos que se inspiraron en una ley moral que perdura en la 
conciencia universal, porque forma parte de los Derechos Huma
nos, que por lo sagrados que son, quien los viole o desconozca, se 
reviste de la tiranía y se personifica en la injusticia. 

Un año estuviste esperando que el juez de tu causa cumpliera la 
ley. Mientras tanto, el cáncer seguía destrozando tu organismo y 
aumentando la infinita tristeza de tu existencia. Nunca te pudiste 
explicar el por qué si ya estabas desahuciado, la justicia no se 
despertaba ante tu tragedia y tu dolor. Ella impávida se negaba a 
escuchar tus ruegos amparados en la ley, te daba la espalda para 
que no vieras su sombrío rostro en donde se delataba su culpa por 
denegación de justicia. Esta no te miraba, como decía el filósofo, 
con aquella unción religiosa, con aquella austeridad, con aquel 
sereno valor que hace mirar las pasiones y las flaquezas, y aun las 
necesidades mismas, con la superioridad con que ha de contem
plarse la vida desde las alturas de un sacerdocio. Por eso podías 
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haber dicho con el inmortal verso dantesco: "Estamos presen
ciando el horrible rigor de la justicia". 

Fue un largo año lleno de esperanzas y de ilusiones que nacían Y 
morían en el mismo día, un año en que sólo habrían sido necesarios 
cinco minutos de piedad para que el derecho hubiera recobrado 
toda su armonía y esplendor y la justicia toda su transparencia Y 
majestad. Fue un año, muy largo, casi un siglo de tu impaciencia, 
que estuviste esperando tan anhelada libertad, pero que para 
baldón y afrenta de quien omitía ordenarla, sólo lo hizo tres días 
después de que hubieras abandonado el mundo de los vivos. !Te 
robaron tanto tiempo que pudiste estar con los tuyos! Por eso no 
te culpo si en tus plegarias mezclabas las maldiciones y vituperios 
contra quienes te habían irrogado está última pena, más aflictiva 
y doliente que la otra decretada en nombre de la república Y por 

autoridad de la ley. 

Antonio Galeano: Si perdonaste cristianamente a quienes se 
negaron a hacerte justicia en este mundo, confiamos que e~ 
recompensa, la que habrás de recibir en el Tribunal Supremo, este 
empapada de la infinita misericordia de Dios. Amén. 

LA TORTURA 

Este es uno de esos crímenes ignominiosos que más ensombrecen 
la imagen de la justicia en donde quiera que se cometa en su 
nombre. Después de la eliminación del detenido sin fórmula de 
juicio, es el más afrentoso atentado contra la libertad y la dignidad 
humanas. Torturar a un hombre convertido en prisionero para que 
confiese un delito del cual puede ser inocente o culpable o para que 
delate a sus cómplices, no ha sido jamás un loable servicio que se 
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le preste a la administración de justicia, ya que los caminos de es
ta no pueden ser sino los que le muestre la ley y la moral. En la in
vestigación de los delitos, el fin no puede justificar los medios 
cuando estos a su vez son delictuosos. El injusto penal que hay en 
la tortura, por los bienes jurídicos que vulnera, produce un mayor 
impacto en la conciencia social que e] que puedan ocasionar lama
yor parte de los delitos previstos en la catálogo punitivo. Por ello 
la figura del torturador es todavía más odiosa y repugnante que la 
del mismo verdugo encargado de ejecutar la pena capital, por 
cuanto éste es un oficio público atribuido por la ley, mientras que 
aquél realiza un hecho ominoso y depravado que ofende a la con
ciencia universal. 

Tratar de llegar así al santuario del alma, al templo sagrado de la 
conciencia, a la intim1dad y secreto del corazón humano, es uno de 
los actos más proclives del hombre, por sí solo suficiente para 
cubrirlo de infamia y llenarlo de baldón por el resto de su vida. 
Desde luego que la tortura más grave es la que se ejerce contra la 
integridad física de la persona, ya que se busca que a través del 
dolor, del insoportable sufrimiento a que es sometida, la víctima 
se debilite en sus frenos inhibitorios, pierda toda su capacidad de 
control, para al final, vencido, extenuado, sin reservas de resisten
cia para seguir soportando la cruel iniquidad, se disponga a decir 
todo lo que sus torturadores y verdugos quieren que "confiese". 

En todos esos momentos, casi todas las víctimas sucumben, sean 
culpables o inocentes, por lo cual muchos de estos últimos en todas 
las épocas de la historia de la humanidad, llegaron a ser injus
tamente condenados, a la pena de muerte, a cadena perpetua o a 
largas condenas, según el delito que les fuera imputado. Su 
recuerdo en los anales judiciales de todos los tiempos sigue 
constituyendo el desdichado gravamen moral con el que ha tenido 
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que cargar la justicia humana. El crimen se confiesa para evitar 
que se cumpla la amenaza de muerte, para que cese el pánico psi
cológico a que es sometido, para deSactivar la torturafísicaalaque 
ya no se es capaz de resistir, para poder recobrar así la tranquilidad 
espiritual arrebatada por completo con la nefanda conducta. 

Este condenable y vitando crimen ha sido siempre considerado 
como de más ignominia que los mismos hechos delictuosos atri
buidos al acusado, ya que se consumó bajo la protección de una 
investidura oficial por quienes ostentan el título de servidores de 
la ley, de auxiliares de la justicia, de defensores de las institucio
nes. Cuando al contrario, lo que hacen con su perversa conducta, 
es uri insulto a la civilización, un escarnio a la cultura jurídica de 
una sociedad, un menosprecio por los valores intrínsecos de la per
sona, un manifiesto vilipendio contra los Derechos Humanos; 

La dignidad, por lo tanto, de un proceso penal, es construirlo des
de sus iniciales indagaciones con sometimiento pleno a las reglas 
establecidas por la ley. Llenarlo de sombras por la confabulación 
arbitraria contra el reo, empañarlo con inícuos procedimientos que 
le restan legitimidad al Estado en su función de luchar contra el de
lito, no es cosa distinta a la de desviar los serenos caminos de la jus
ticia por los atajos del abuso y la crueldad. Por eso las amargas y 
estremecedoras páginas que se han escrito siempre contra la tor
tura: Las de Beccaría, atronadoras, fustigantes las de Carrara, las 
de Verri, condenatorias e inmortales, las de San Agustín, Vives y 
La Bruyere, clamando misericordia para que la justicia humana no 
se envileciera con la indignidad de atormentar al hombre, criatu
ra de Dios, tocada por ello de la chispa divina. Fueron conmovi
dos mensajes que en su tiempo se lanzaron a toda la humanidad y 
que hacemos nuestros con las palabras de Servant, un ilustre 
magistrado francés: 
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"Nuestros más grandes hombres, nuestros mayores ingenios la 
han denunciado al tribunal de la razón, combatiéndola y afeándola 
anticipadamente en sus escritos, Y o creo honrarme mucho en 
mezclar mi voz con las suyas, y en dar públicamente un testimonio 
favorable al Género Humano: y si la supertición del uso me susci
tare algún censor, la humanidad, que me aplaude interiormente, 
me consolará entre las murmuraciones de la preocupación". 

ME LO QUEMÓ LA LEY 

Aquel hombre tenía el rostro cetrino y desencajado. En su mirada 
se reflejaba al mismo tiempo el odio y la tristeza. Allí estaba como 
petrificado sobre ese miserable pedazo de tierra que le habían 
acabado de arrebatar. A unos pocos pasos, como dramático 
testimonio de la crueldad humana, sólo se levantaban cuatro palos 
sobre los cuales había edificado su pequeño rancho convertido en 
unos pocos segundos en pasto de las llamas. Y para que las 
imágenes fueran todavía más trágicas y oprobiosas, unas manos de 
autoridad sostenían un fusil ametralladora apuntando contra los 
pequeños escombros y el montículo de cenizas que había dejado 
el incendio de la rústica morada. Y un acucioso periodista que 
había llegado con el fm de hacer unas tomas para la televisión y 
entrevistar al damnificado, cuando le preguntó a este por su rancho, 
aquel, mostrándole lo que ya eran unos acusadores despojos, le 
contestó: "Me lo quemó la Ley". 

_Aquella ilusión por tanto tiempo acariciada de tener un techo bajo 
el cual vivir con su esposa y sus hijos, se convirtió de pronto tal vez 
en la peor tragedia de su vida. Con la amenaza de las armas 
oficiales fueron expulsados del lugar, sin la más mínima ciernen-
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cia, sin un ápice de piedad. Si la misión cumplida fue en nombre 
de algún codicioso terrateniente, de esos gamonales sin escrúpu
los que por recobrar algún infeliz pedazo de tierra improductiva 
son capaces de llegar a los peores extremos, el acto pudiendo tener 
visos de legalidad, por la enormidad de las posibles consecuencias 
sobre el futuro de esa familia, quedó revestido de una monstruosa 
injusticia. 

¿Qué sentiría este hombre ante el agravio innecesario por parte de 
la fuerza pública que· le convirtió en pavesas ese pequeño recinto 
de su hogar, ese diminuto espacio enmarcado por cuatro varas en 
tierra, en donde con los suyos se amaba, se sufría, se compartían 
alegrías, penas y esperanzas? ¿A qué terrible destino se obligaría 
a estas gentes humildes por aquel acto de barbarie oficial? ¿Acaso 
a dormirindignamente bajo los puentes, en cualquier lugar en donde 
los sorprenda la noche o el amparo de una transitoria hospitalidad de 
algún cristiano de corazón y de sensibilidad social? 

Esa amarga respuesta de "me lo quemó la Ley", podría servir 
como auto cabeza de proceso para enjuiciar al Estado y a la 
sociedad colombiana que no han querido convencerse de que 
todos los días se está avanzando más y más hacia las orillas de un 
abismo de incalculables profundidades, por causa de las crecien
tes injusticias sociales, de la insolidaridad frente a las apremiantes 
necesidades de los desposeídos, de la total indiferencia ante todas 
las angustias humanas. Seguimos siendo sordos ante el clamor y 
llamado permanente de la Iglesia que día a día nos convoca para 
una toma de conciencia a fin de que rectifiquemos los caminos que 
hemos equivocado en la búsqueda de nuestro destino y posición 
ante la vida. Nos negamos a descubrir las raíces y encontrar las 
causas de tanta inconformidad social, de tan abierta rebeldía al 
cumplimiento de la Ley y la observancia de los principios morales, 
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como si procediendo de esa manera estuviéramos construyendo 
un mundo mejor .. Por eso en reciente documento de la Congrega
ción para la Doctrina de la Fe sobre la Libertad Cristiana y 
Liberación, que tuvo el visto bueno del Santo Padre, se dijo con 
toda claridad y franqueza: "En el recurso sistemático a la violencia 
como vía necesaria para la liberación, hay que denunciar una 
ilusión destructora que abre el camino a nuevas servidumbres. 
Habrá que co~denar con el mismo vigor la violencia ejercida por 
los hacendados contra los pobres, las arbitrariedades policiales así 
como toda forma de violencia constituida en sistema de gobierno. 
En este terreno, hay que saber aprender de las trágicas experien
cias que ha contemplado y contempla aún la historia de nuestro 
siglo. No se puede admitir la pasividad culpable de los poderes 
públicos en unas democracias donde la situación social de muchos 
hombres y mujeres está lejos de corresponder a lo que exigen los 
derechos individuales y sociales constitucionalmente garanti

zados". 

"LOS CRISTALES" Y "LOS TOPACIOS" 

Esos eran los sugestivos nombres con que se habían bautizado dos 
pandillas juveniles. Allá en su barrio miserable y triste se habían 
declarado una guerra a muerte. Eran jactanciosos en sus desafíos 
y cada uno presumía de ser más valiente que el enemigo. 

Vivían al acecho y cada cual vigilaba que no le fueran a invadir sus 
dominios. La barriada se mantenía en suspenso, porque frecuen
temente se alzaba el grito que anunciaba el enfrentamiento de los 
rivales. La sangre corrió entonces muchas veces por sus calles de 
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terraplén, malolientes, empolvadas o llenas de lodo. Las cicatrices 
que quedaron en los cuerpos de esos mocetones por causa de la 
violencia, aumentó en ellos el sentimiento del odio y de la 
venganza. Los jefes de las respectivas pandillas, no pasaban de los 
dieciséis años. A una orden suya, toda la "gallada" acudía ganosa 
y resuelta a entrar en combate. Palos, cuchillos, varillas de hierro, 
piedras, caucheras, todo les servía de arma para sus riñas ca
llejeras. Y cuando terminaba la batalla campal, el destino para 
algunos era la policlínica o el puesto de salud más cercano. 

Mucho tiempo permanecieron en esos conflictos, hasta cuando 
cierto día resolvieron hacer las paces. Cancelaron todas sus 
querellas, olvidaron todos los insultos, se decretaron indultos 
generosos y se proclamaron fraternales amnistías. Se dijeron a 
viva voz, poniendo a toda su gente como testigo, que no había 
razón para seguir en tan estéril enfrentamiento, en tan inútiles 
confrontaciones. Era que al final, no había vencedores ni venci
dos, sino que todos habían sido víctimas de sus alocadas disputas. 
Con el terror que habían creado en su barrio, la propia comunidad 
los repelía y los guardianes del orden, de cuando en cuando 
lograban ponerlos a buen recaudo. 

Como estaban obrando de buena fe, no necesitaron pactar treguas, 
imponerse condiciones, sino que simplemente se declararon la paz 
absoluta, sellándola con abrazos, rubricándola con fuertes apre
tones de manos acompañados de risueño rostro y la sola palabra 
empeñada de no regresar jamás a las andadas. Así los mostraron 
las cámaras de televisión, haciendo inclusive la entrega de sus 
armas, contundentes unas, cortopunzantes otras, y hasta un viejo 
revólver "cachiblanco". Allí exhibieron también sus cicatrices 
recibidas en los fieros golpes de la pandilla enemiga, pero sin que en 
su actitud se deletara el más mínimo resentimiento .. 
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El lector podría estar pensando que de este relato vamos a sacar un 
ejemplo para ingenuamente proponerlo a la situación de guerra 
que vive el país. Pero no vamos a incurrir en esa candorosidad. Lo 
ocurrido, nos mueve es a otras meditaciones. A que pensemos 
seriamente en esos niños y en esos jóvenes que viven en el 
desamparo total por parte de la propia familia, de la sociedad y del 
Estado. Es el ambiente en que se han levantado, el que los ha 
formado como son y han sido. La culpa no ha sido de ellos. Fueron 
arrastrados por el torbellino de la miseria, envueltos en la ola del 
delito, a causa de la pobreza absoluta que ha ensombrecido sus 
hogares, o porque el Estado no se preocupó por una escuela para 
su barrio, ni por un frente de trabajo para sus padres, ni por un 
campo de deporte, etc. 

Ellos están amenazados del serio peligro de ser conquistados 
mañana para ingresar a diferentes empresas delictivas. No es 
gratuita la consideración que de esos barrios pobres, de esas 
indigentes comunas populares, de esos cinturones de miseria que 
le ponen límites afrentosos a la opulencia de las grandes urbes, se 
pueden reclutar los guerrilleros del mañana, los que por no tener 
escuelas para estudiar, tienen otras para aprender el macabro 
oficio de sicarios, los que se colocan al servicio obsecuente de las 
mafias, los que, en fin, adquieren matrícula en las siniestras 
asociaciones criminales que mantienen perturbada la armonía y el 
orden social. 

A nuestros legisladores y gobernantes sólo les ha quedado tiempo 
para tomar medidas de represión contra el delito, pero pocas o 
ningunas políticas para prevenirlo. En las injustas estructuras de la 
sociedad radica una de las más protuberantes causas de la delin
cuencia. Por ello decía Antonio Beristáin: "No podemos esperar 
mañana una conducta normal de quien ha vivido su infancia pri-
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sionero en pocos metros cuadrados, sin conocer el silencio, ni la 
paz, ni el respeto, ni la comprensión y viendo todos los días que la 
comida se prepara en pucheros cerrados con llave". 

¡TODOS TENEMOS MIEDO! 

Ya se había dicho desde el Génesis (9,2): "Y vuestro temor y 
vuestro pavor será sobre todo animal de la tierra y sobre toda ave 
de los cielos, en todo lo que se moverá en la tierra y en todos los 
peces del mar". Según el texto sagrado, la emoción del miedo 
quedó en la existencia humana desde la primera mañana del 
hombre sobre la Tierra. Lo que no dijeron las Sagradas Escrituras 
es que aquel pavor fuera del hombre hacia sus propios semejantes, 
como inexorablemente ha ocurrido en toda la convulsionada 
historia universal. De nosotros podemos decir que ese miedo está 
hoy invadiendo y sofocando el angustiado espíritu de los colom
bianos, por diversas y múltiples causas: 

Tienen miedo los campesinos que viven a la buena de Dios, sin 
quien los proteja en la soledad de los campos, sometidos a las 
amenazas y peligros de fuerzas oscuras que conspiran contra ellos. 

Tienen miedo los obreros de las fábricas, cuando piensan que de 
pronto pueden correr la misma suerte trágica de sus compañeros 
de labores, cuando fueron secuestrados y asesinados brutalmente. 
Tienen miedo los estudiantes que por profesar determinadas ten
dencias políticas y ser abanderados de su causa, saben que ciertos 
oscurantismos ideo1ógicos son capaces de convertirlos en mártires 
por sus propias ideas. 
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Tienen miedo los periodistas que son colocados en la picota 
pública como "sicarios morales", y todos los que en virtud de ser 
los personeros de tan hermosa profesión, tienen que opinar sobre 
determinados conflictos morales y delictuosos de la vida nacional. 

Tienen miedo los sacerdotes que en los barrios populares de las 
grandes urbes claman por un despertar de la conciencia pública 
hacia un auténtico cristianismo, cuando predican el retorno a las 
fraternales enseñanzas del Evangelio y de los Pontífices sobre la 
predilección por los humildes y desposeídos, para que también 
ellos sean amparados por una verdadera justicia social, porque la 
demencia de ciertos hombres puede decretarles una sentencia a 
muerte, al desdibujar su sagrado ministerio atribuyéndole una 
mezquina bandería política. 

Tienen miedo los jueces, magistrados y agentes del Ministerio 
Público, cuando a causa de sus funciones dentro del augusto 
quehacer de la justicia, reciben anónimas y amenazantes llamadas 
telefónicas, o macabros sufragios como anuncio lúgubre de des
piadados propósitos homicidas. 

Tienen miedo los abogados de encargarse de ciertas causas 
penales, civiles o laborales, por el temor de que al hacerlo, sean 
detenidos con la muerte en la mitad del camino, o cobrada la 
oscura venganza en uno de su propia sangre. 

Tienen miedo los soldados porque en su afanoso recorrido por los 
ensangrentados caminos de la patria, puedan correr la misma 
horrible suerte de sus compañeros de armas que ayer cayeron ante 
la infernal detonación de la dinamita o la emboscada siniestra de 
las ametralladoras. 
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Tienen miedo los agentes de policía que desde sus cuarteles 
custodian con heroísmo la soberanía nacional y el imperio del 
orden, por el presentimiento de que en la noche dormida o en la 
asustadiza madrugada puedan ser el blanco de un desenfrenado 
ataque de la subversión, sabiéndose en número y armas inferiores 
a sus agresores. 

Tienen miedo muchos activistas políticos, porque en la lucha tri
bal por conseguir la adhesión de las masas, mentes enfermizas y 
alocadas piensan que en la meta está la eliminación del adversario. 

Tienen miedo todos los que llevan levantada la bandera de la 
defensa de los Derechos Humanos, por la angustiosa incer
tidumbre de si también fueron ya elegidos para el espantoso 
martirologio, como otros que ya cayeron en una charca de sangre, 
por defender la dignidad humana. 

Tienen miedo todos los que aún figuran en las macabras listas 
negras de condenados a muerte, al preguntarse si llegará o no el 
fatídico día del cumplimiento de la abominable sentencia. 

Por eso, ante este "gigante negro" del miedo de que hablara Mira 
y López, pareciera que nos encontráramos con lo que dijo 
Shak:espeare en su Ricardo III: "En verdad, el alma humana está 
llena de pavor: apenas puede hallar con una persona que no tenga 
un aspecto sombrío y lleno de terror". 

En fin, ¡todos tenemos miedo, porque estamos en guerra! . 

DE MENTIRAS Y TIROS AL BLANCO 

A la vera del camino real estaba en su serenidad religiosa esa 
estatua que había detenido el caminar de los viajeros devotos, para 
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postrarse frente a ella, musitarle una plegaria o simplemente 
santiguarse en la premura de sus afanes. Las gentes piadosas de la 
ruralía la habían instalado allí amorosamente, para pagarle una 
promesa, agradecerle una merced, o para que fuera su fiel guar
diana frente a los peligros y los azares de la vida. En fin, por 
cualquiera que hubiera sido la razón, la adoraban, le pedían 
mitigara su sufrir, le imploraban sus bendiciones desde el fondo de 
sus almas duramente batidas por las fuerzas del destino. 

Allí estaba tranquila hasta cuando llegaron los esquizofrénicos o 
los peryersos morales. Como criminales de casta, andaban de 
puñaletas y de revólveres. Ya eran seguramente muy diestros en 
el tiro al blanco~ o se habrían ejercitado macabramente sobre 
víctimas inocentes, o en los polígonos de tenebrosas escuelas de 
sicarios. Tal vez pertenecían a la siniestra cuadrilla de malhechores 
que despedazó el cuerpo sagrado -del levita y lo sometió a afren
tosos ultrajes, entre ellos, desgajarle la cabeza y cercenarle sus 
manos. 

Pero había que seguir practicando con las temibles armas de 
fuego, para tener la ilusión de que en el momento criminal 
decisivo, donde pusieran el ojo colocaban la bala. Posiblemente 
ensayaron a diferentes distancias, para dirimir en macabro duelo 
cualquier rivalidad en la precisión sobre el objetivo. Para dicho 
ejercicio, colocaron en la mira la estatua de la Virgen María con 
el Niño Jesús en sus brazos. Y sobre dicho "blanco" apuntaron, 
como iconoclastas, como bestias humanas que así querían demos
trar su rebelión contra todos los valores morales y símbolos 
espirituales de una sociedad aterrada y escarnecida. 

Sin duda que festejaron la acertada dirección de los disparos sobre 
las escogidas partes de las veneradas imágenes, sin que sepamos 
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cuáles fueron las que más quisieron alcanzar, si el lugar del 
corazón, en un perverso simulacro de asesinato, si el regazo ma
ternal, la frente infantil o la cabeza aureolada. En todo caso, allí 
quedaron mutiladas las delicadas formas estatuarias, los destrozos 
y orificios dejados por los proyectiles, las sucias huellas de la 
sacrílega puntería y de la. irreverente profanación. 

Otro día, un adolescente estremece al país con un acto de locura 
al asesinar a un eminente hombre publtco, candidato a la Presiden
cia de la República. Y a los pocos días de la conmovedora tragedia, 
se difunde una noticia en que se afirma que los padres del 
victimario habían recibido cinco millones de pesos por concepto 
del precio pagad() por el permiso para que su hijo consumara tan 
terrible magnicidio. Fue otra noticia macabra que nos volvió a 
deshonrar ante el mundo, acompañada seguramente con ese 
sensacionalismo que acostumbran los corresponsales extranjeros 
cuando se trata de algo infamante para Colombia. 

Pero no obstante la decadencia moral a que ha llegado nuestra 
sociedad, nunca creímos que fuera cierta aquella información. No 
se puede aceptar de buenas a primeras que unos progenitores 
hubieran llegado a ser tan desnaturalizados de ser capaces de 
alquilar a su hijo, casi un niño, para que consumara un atroz 
asesinato, con inminente pe] igro de perder su propia vida. La 
naturaleza humana tiene unas leyes que son sagradas, unos víncu
los espirituales que son irrompibles, unos controles afectivos, 
como los de la sangre común entre padres e hijos, que por mucha 
que sea la degradación moral del hombre, no es capaz de pasar por 
encima de ellos, a cambio de un precio infame en un vil negocio. 

Esa fue un'a pena más para los humildes y atribulados padres del 
homicida, quienes ni siquíera tienen ahora el pequeño consuelo de 
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que quien fraguó tan mentirosa noticia para darla a la luz pública, 
figure ahora en la carátula de un proceso penal, como calum
niador. 

MUESTRARIO DE LA INFAMIA 

El próximo 16 de enero empieza a regir el decreto de Estado de 
Sitio Número 2790, engañosamente bautizado como "Estatuto 
para la Defensa de la Justicia". Oficialmente se dijo que consti
tuye la base para el establecimiento del sistema acusatorio, que 
será propuesto en la próxima Asamblea Nacional Constituyente. 
Decirle esto al país y a la clase pensante del derecho, es la mayor 
audacia mental, el más grande despropósito jurídico. Hacemos tan 
categórica afirmación, porque el decreto citado refleja en forma 
absoluta todo lo contrario de lo que es un sistema acusatorio, 
porque lo que allí se consagra es el más crudo y aberrante sistema 
inquisitivo. 

Siquiera se nos ha hecho este anuncio desde ahora para empezar · 
a desenmascarar ante el país los propósitos que abriga el gobierno 
para su proyecto de reforma constitucional que presentará a la 
magna Asamblea del año entrante. Desde hoy y como lo vamos a 
demostrar en sucesivas columnas, nos comprometemos con la 
aseveración rotunda de que se trata de una legislación de. puro 
corte fascista, con una retardataria ideología en el campo del dere
cho positivo, que por sí solo arremete abusivamente contra todo lo 
que ha dignificado nuestro Estado de Derecho, como la protección 
de las libertades públicas, las garantías liberales del debido proceso 
y el respeto por la dignidad humana. 
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Iniciamos entonces este enjuiciamiento público sobre el mayor 
agravio legislativo que hasta el presente se le ha hecho a nuestras 
instituciones jurídicas en el campo penal y de procedimiento, con 
referencia al inmenso catálogo de delitos de competencia de la 
jurisdicción de Orden Público. 

Uno: Se premeditó la abolición del hábeas corpus, como garantía 
de la libertad individual. Los miles de jueces que hoy podrían 
reconocer ese derecho quedaron reducidos a uno solo, radicado en 
la capital de la República, formando parte de un tribunal de Orden 
Público. 

Dos: Todos los colombianos vamos a quedar en el riesgo de ser 
· convertidos en delincuentes de alta peligrosidad, con amenaza de 
penas escandalosas, si no denunciamos los secuestros y ex
torsiones de los cuales tengamos conocimiento, lo que hace pensar 
en la ley como instrumento de terrorismo jurídico y de barbarie. 

Tres: Allí la figura del abogado es un estorbo para la justicia. Por 
eso se le impide participar en la recepción de pruebas fundamen
tales de la investigación, se le puede prohibir el conocimiento del 
sumario y no se le podrán expedir copias del mismo para el 
ejercicio oportuno y adecuado de su defensa. 

Cuarto: Al capturado se le trata en peor forma, como en los 
tiempos de la Inquisición, porque le está prohibido tener un defensor 
desde el momento de su aprehensión, ni para la diligencia de re
conocimiento en fila de personas, ni para la versión "libre Y 
espontánea" ante los cuerpos de seguridad del Estado. Además 
sus acusadores no podrán ser enfrentados dentro del proceso, 
porque la justicia penal queda autorizada para esconder su identi
dad, toda vez que su firma será su propia huella digital. 
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Cinco: Tendremos una justicia sin rostro humano, porque todos 
los funcionarios, jueces, magistrados y fiscales, no podrán ser 
conocidos-por los abogados, ni por los reos, ni por los testigos. La 
notificación de sus providencias será en un duplicado sin sus 
firmas. Es decir, la abominable justicia secreta. 

Seis: La Policía, la Dijin, la Sijin, el Das, podrán practicar 
allanamientos en todo el país, cuando por razones cle lugar, día y 
hora, no puedan solicitar autorización de un juez. (Se lee entre 
líneas que pueden hacerlo a medianoche o en las primeras horas 
de la madrugada). 

Siete: La incomunicación del capturado que se había abolido en la 
ley procesal vigente, inhumanamente se restablece hasta por 
quince días, con tenebrosos presagios en su cumplimiento. 

Ocho: Para los gravemente enfermos y la mujer que está para dar 
a luz, quienes por imperativas razones humanitarias gozan hoy de 
la suspensión de la detención, ésta se restablece ahora como un 
desembozado insulto a la dignidad humana. 

Nueve: El contraste que subleva el espíritu y ofende la conciencia 
moral de un pueblo es el beneficio que recibirán los peores 
criminales, con su libertad inmedi~ta y exención qe pena, si 
delatan a su cómplice, o con pago hasta de 40 millones de pesos, 
si colaboran con· la justicia (los pueden recibir en Roma, París; 
Madrid, Moscú, Atenas, etc.). 

A la manera de Borges, este decreto podría formar parte de una 
nueva Historia Universal de la infamia. !Qué horror!. 

CAPÍTULO VI 

PROGRAMA PARA 
LA CONSTITUYENTE 



•J, 

PROGRAMA PARA LA CONSTITUYENTE* 

Señor Presidente 
Honorables Delegatarios 

El proyecto de Reforma Constitucional que hemos presentado con 
el doctor Juan Gómez Martínez, a consideración de la Asamblea 
Nacional Constituyente, está inspirado en los más severos princi
pios que proclama y defiende el Derecho Público contemporáneo, 
ya que en él se recogen las tesis más avanzadas de la ciencia 
política sobre la organización del Estado y el funcionamiento de 
todos sus órganos; es un proyecto del cual podríamos decir, que 
busca rescatar, con afán y con angustia, pero también con la más 
viva esperanza, la tradición civilista de Colombia, en donde se 
garantizan con la más estricta eficacia normativa las libertades 
públicas, se recupera el Estado de Derecho, se le colocan serios 
diques constitucionales a las arbitrariedades de los poderes públi
cos y se asegura el principio de una verdadera democracia partici
pativa. 

Es un proyecto inmerso en las grandes corrientes del humanismo 
occidental, en donde los valores morales y espirituales del hombre 

* Gaceta Constitucional, #39, Abril S de 1991 
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ocupan un lugar de preeminencia por ser el centro de la historia 
que vivimos a cada paso de nuestra agitada existencia. Estamos 
ciertos que por su contenido político, filosófico y jurídico, provo
cará serias controversias y que será sometido a un análisis riguroso 
y crítico por esta Magna Asamblea. Pero la nuestra no va a ser una 
posición dogmática, sino de entendimiento y de flexibilidad, ya 
que seremos especialmente receptivos a las razonables posiciones 
que seguramente van a surgir en algunos o muchos de sus 
aspectos. Es que a diferencia del célebre político de la Cámara de 
los Lores que aquí se recordara en su infortunada frase, cuando 
dijo que muchos discursos podrían hacerlo cambiar de opinión 
pero no de voto, nosotros en cambio, decimos que no sólo muchos 
discursos, sino uno solo, hasta un argumento expresado apenas en 
un minuto, si tiene la fuerza de convicción suficiente para hacer
nos cambiar de opinión, naturalmente que también nos tendría que 
hacer modificar nuestro voto en dicho sentido, porque si alguna 
virtud debe tener el hombre de pensamiento, el hombre de ideas, 
el ser humano susceptible a la equivocación, al error conceptual, 
es la de la rectificación. Una posición de simple elegancia espi
ritual ante la vida, una noble y edificante actitud intelectual ante 
nuestros contradictores, es la de concederles la razón, cuando en 
el duelo dialéctico de las ideas y en el estadio del razonamiento y 
de la lógica, encontramos que sus argumentos tienen un mayor 
poder de convencimiento que los nuestros, que están más cerca de 
la esquiva vt>rdad que buscamos. 

Es un proyecto integral de reforma a nuestra Carta Política, 
pensando en la tragedia del pueblo colombiano, que como nin
guno otro quizás en el mundo, ha soportado un terrible viacrucis, 
ya que ha tenido que transitar por el azaroso camino de la 
violencia, arrugada su alma de dolor, afligido inmensamente su 
espíritu, por las tumbas que cierra a cada instante, por las lágrimas 
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que tiene que enjugar cada minuto, por la pesadumbre de todas. las 
horas de su existencia. Meditando en ello, a diferencia de la 
mentalidad guerrera que para buscar la paz sólo apela a la vía 
armada, a las razones de Estado, a la nefasta filosofía de la 
Seguridad Nacional, nosotros creemos que el mejor camino para 
la paz es el que se recorre a través de unas instituciones verdadera
mente democráticas, con una auténtica justicia social, con la 
consagración y protección de todos los derechos ciudadanos, con 
la eficaz garantía de las libertades públicas, con el firme imperio 
del Estado de Derecho, con la vigencia permanente del respeto a 
los Derechos Humanos. 

Razón entonces para que nuestro Preámbulo invocara el nombre 
de Dios con el fin de garantizar el pluralismo y asegurar los bienes 
de la justicia, la paz y la libertad, y que al determinar los fines que 
deben cumplir las autoridades de la República, les hubiéramos 
señalado los de garantizar la vida, la dignidad y los bienes de todas 
las personas residentes en Colombia, además de .su obligación 
constitucional de conservar el Estado Social de Derecho, la paz y 
asegurar el normal y firme funcionamiento de las instituciones. Es 
que tenemos que recobrarle al país la plena confiabilidad en sus 
autoridades, porque para decirlo de una vez, el ciudadano colom
biano ya no se siente protegido por ellas, por la lacerante situación 
que es de dominio público, principalmente quienes vivimos en una 
martirizada comarca de la ·patria y que sangra por sus cuatro 
costados, ultrajada en su destino y en sus más altos sueños. 

Por eso no vamos a deificar al Estado colombiano, ese monstruo 
de mil caras, que vive tan alejado del ser viviente, que no 
comprende los afanes de la existencia, un Estado que no tiene alma 
para hacer vibrar en ella los anhelos de un pueblo, ni ojos para 
mirar la tragedia de la criatura humana que sucumbe· a su lado, ni 
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oídos para escuchar los gemidos de todos aquellos que por los 
malditos hados del destino fueron condenados a vivir sin la 
esperanza de que los derechos consagrados en la Constitución 
Política de su patria también fueran para ellos. 

V amos entonces a humanizar los fríos y abstractos textos y 
cánones de la Constitución que vamos a redactar. Y por eso, no le 
vamos a dejar al Estado la omnipotencia que hasta ahora ha tenido. 
Y para ello, podemos empezar con la garantía de que todos somos 
iguales ante la: ley. N o como en la famosa ironía de Anatole France 
sobre el mismo derecho para los ricos y los pobres de pedir 
limosna en las calles de París o dormir bajo los puentes del Sena 
en la Ciudad Luz, sino con esa igualdad que nace del derecho 
natural, pero que el derecho positivo tiene la obligación de no 
desconocerlo, sino abrirle su cauce en la normatividad jurídica, 
para que no resulte siendo una afrenta, un vejamen a la dignidad 
de la persona humana. 

A ese Estado colombiano lo vamos también a hacer r~sponsable 
por todos los daños y perjuicios ocasionados con motivo de sus 
funciones en todos los ámbitos de su actividad, pero princi
palmente en lo que tiene que ver con los errores y fallas en el 
servicio de su administración de justicia. La libertad, el mayor 
bien jurídico protegido por la ley después del de la vida, cuando 
se atenta contra ella por el abuso del poder, por la deliberada 
arbitrariedad de la autoridad, por el simple error judicial, debe 
tener una sanción, desde luego penal, si ha sido a causa de un 
prevaricato o de una detención arbitraria, pero de todas maneras 
económica, para resarcir en parte los perjuicios económicos con la 
condena injusta a un inocente, con la prolongada privación de la 
libertad del hombre que no había violado la ley. Aunque esto 
nunca puede satisfacer y compensar el agravio cometido, porque 
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el dolor moral no tiene precio, es incuantificable, las arcas del 
erario tienen que abrirse, porque no impunemente se le puede 
causar daño a una persona, cuando por quitarle injustamente su 
libertad, se la ha arruinado económicamente, se le ha hecho perder 
su honra ante la sociedad, abandonar a su familia, y tal vez, dejarla 
sin recurso alguno para su subsistencia, además de dejarle tal vez 
un estigma moral por el resto de su vida. 

Por eso, también somos enemigos de la pena de muerte. Tal vez 
ahora, si se hiciera una encuesta, muchos colombianos la re
clamarían para ser elevada a norma constitucional. Es compren
sible que ello pudiera ser así, por el pavor de tantos crímenes 

horrendos, por la indignación de tanta perversidad del hombre 
contra el hombre y aun contra la naturaleza misma, pero frente a 
una posición como la nuestra, cristiana, moral, filosófica, jurídica y 

humana, la pena capital es otro crimen, que no por ser legalizado, es 

menos repudiable o menos ignominioso que el cometido por el 

delincuente. Además, cuando lastimosamente tenemos por fuera 
de la ley la abominable profesión del sicario, no podemos llevar a 

la Constitución que vamos a expedir, la odiosa y repugnante del 
verdugo. Por eso no se puede·sino ser solidario con el pensamiento 
de Francesco Carrara, el Miguel Angel de Derecho Penal: "Somos 

humanitarios cuando luchamos por la abolición de la pena de 
muerte; humanitarios, no porque la compasión con el facineroso 

que va a ser ahorcado nos conmueva y oprima el corazón, sino 

porque creemos que la personalidad humana no puede ser des

truida por el hombre. La sociedad civil no se hunde por el manteni
miento del respeto a la vida humana. Los ciudadanos pueden vivir 
seguros y tranquilos sin la ayuda de la guillotina, ya que todos los 

días se atestigua que los delitos más atroces no desaparecen con la 
multiplicación de los cadalsos". 
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Por eso, quienes estén pensando en la pena de muerte, valdría la 
pena que recordaran los grandes errores judiciales de la historia, 
en donde sentencias condenatorias equivocadas fueron confirma
das con la chamusquina de la silla eléctrica, rubricadas con la 
sangre dei patíbulo, ratificadas con los estertores y agonías de la 
horca, o cumplida su última instancia en la cesta a donde rodaron 
las cabezas cercenadas por el golpe implacable de la guiiiotina. 
Nosotros recordamos como sentencias inicuas, la que ordenó la 
muerte en Cruz a Jesucristo y la cicuta a Sócrates. La reminiscen
cia de Víctor Rugo fue la guillotina que mató a Lesurques, la rueda 
de Calas, la hoguera a Juana de Arco y el hacha a Tomás Moro. 

No se puede entonces sino decir que la enseñanza de esos tremen
dos errores judiciales, han sido los mayores crímenes cometidos 
por la justicia humana y de lo c.ual debemos aprender que la vida 
del hombre es sagrada, que es una chispa de Dios en el Universo, 
y que por malvado que sea, por perversa que haya sido su 
conducta, debe tener siempre un espacio en el mundo, porque 
como en hermosa frase lo dijera Nelson Hungría: "La verdadera 
moral cristiana es irreconciliable con la pena de muerte, porque la 
altruista enseñanza que resuma el Sermón de la Montaña, no 
permite siquiera la violencia ejercida en legítima defensa". 

Consecuentes con dichas ideas, no podemos tampoco defender la 
prisión perpetua, como pretendió hacerlo un escandaloso decreto 
de Estado de Sitio que fue declarado inconstitucional por la Corte 
Suprema de Justicia. Es que esa pena infamante, cruel e inhumana, 
es irreconciliable con los fines de la misma, con las funciones que 
debe cumplir, según la moderna criminología y un derecho penal 
demolibetal. Por eso hemos propuesto que esos fines de la pena 
deben ser fundamentalmente resocializadores, para lo cual se hace 
necesario dignificar las cárceles y prisiones de Colombia. Son luga-
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res, como los de todo el mundo a lo largo de la historia universal, que 
han sido siempre sitios de horror, panópticos miserables para 
afrenta de la dignidad humana. Allí, se ha llevado al hombre, por 
sentimiento de venganza de la sociedad ofendida por el delito, o por 
un criterio retributivo de la justicia. 

La resocialización casi nunca se asoma a sus puertas de infamia, 
y hasta el hedor de sus pocilgas no alcanza a llegar la voz 
samaritana, ni los ya apagados ecos consoladores del Evangelio. 
Son las deprimentes cloacas carcelarias que constituyen por sí 
mismas el más abiertó insulto a la dignidad del hombre. Muchas 
de ellas tienen y han tenido tan afrentosos y degradantes lugares 
de castigo, que con solo evocarlos, se crispan los nervios, se 
ofende el espíritu· de la justicia y provoca hacer una revolución 
para demoler esos muros de ignominia e iniquidad, como hace 200 
años se hizo con la Bastilla en París, como preámbulo de la 
Revolución Francesa. Lo cierto es que detrás de esos muros y de 
esas rejas hay unos prisioneros que sufren lo indecible, no quedándo
les por ello espacio físico, ni tiempo espiritual para elevar sus 
almas a las grande concepciones humanas y a los altos ideales de 
la patria. 

Con su libertad guillotinada, todas sus horas, todos sus días y sus 
noches están comprometidos con los padecimientos físicos, con 
las duras penas morales y los quebrantos materiales. Pero eso 
tampoco conmueve al Estado, ni a los deshumanizados funcio
narios de la administración pública, quienes no tienen obsesión 
distinta a las de las prisiones de alta seguridad, cuando yo les he 
dicho que deben preocuparse es por las cárceles de altísima 
dignidad, para que no sigan siendo lo que son, unos cementerios 
de vivos, una especie de antesalas del infierno, como lo son 
también los anexos psiquiátricos en donde He van dizque a curar a 
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los enfermos mentales que han infringido la ley penal. Todo ello 
no hace sino hacemos recordar el dramatismo de Fernando de 
Álvarez de Uría: "En nombre del humanismo nuestra sociedad 
liberal ha levantado manicomios para aislar a los locos, cárceles 
para castigar a aquellos que atentan contra el contrato social, hospi
tales para encerrar las lacras de la miseria, escuelas para civilizar la 
infancia, asegurando así una sociedad sana, ordenada y moral. Los 
cánticos laudatorios sobre el hombre y sus facultades, los grillos de 
las ciencias humanas ocultan esa gigantesca proliferación de es
pacios totalitarios y de instituciones de control que caracterizan a 
nuestras sociedades". 

Pensando en todo esto, en la Constitución que queremos darle a 
Colombia, con rostro humano, uno tampoco puede olvidarse de 
los colombianos que se encuentran prisioneros en cárceles ex
tranjeras. Queremos repatriarlos, con facultades al Presidente de 
la República para que pueda por la vía diplomática entrar en 
convenios internacionales sobre repatriación de condenados, para 
que puedan venir a su patria, aliado de su familia, a terminar de 
cumplir sus sentencias. No asumamos la posición de moralistas a 
ultranza, no tengamos en esta materia actitudes farisaicas, di
ciendo que si son unos delincuentes, allá están pagando sus 
consecuencias obvias y naturales. En esas cárceles los torturan por 
ser colombianos, les niegan todos sus derechos, los discriminan, 
los cubren de ignominia, y hasta cuando están enfermos, les 
niegan hasta la asistencia médica y las urgencias que reclaman 
todos sus males. Tienen el estigma de ser colombianos ante la 
cruel e inhumana justicia extranjera, en cuyo nombre los infaman 
de todas maneras, llegándose inclusive hasta la tortura. En la 
Cancillería de nuestra patria hay documentos oficiales que denun
cian todos estos atentados contra la dignidad humana, inclusive 
hay mensaJeS estremecedores de nuestros embajadores pidiendo 
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la intervención de nuestro gobierno para que cesen esas hostili
dades contra nuestros compatriotas, pero todo ha sido en vano, 
porque ni siquiera han querido escuchar el ofrecimiento de los 
altos funcionarios de países extranjeros, para que recibamos en 
nuestras propias prisiones a los colombianos que allá se encuen
tran, cumpliendo una condena. U na norma constitucional que 
consagre esta facultad humanitaria para el Ejecutivo, tendría un 
inmenso valor moral y espiritual, porque sería un afán de nuestras 
instituciones por salvar al hombre que hay en el delincuente y no 
subyugar en éste al hombre que hay en él. 

Por eso, somos irreductiblemente enemigos de la extradición de 
colombianos. Con un hombre de la transparencia espiritual y la 
pulcritud moral de Juan Gómez Martínez, hemos estado de acuedo 
en esta materia. Él por su convencimiento de que si vamos a for
talecer la justicia, como realmente vamos a hacerlo, no se justifica 
el juzgamiento de los colombianos en otros países, cuando aquí 
podemos hacerlo, mediante una legislación en virtud de la cual 
podremos hacer uso de las pruebas existentes en el extranjero 
contra el justiciable. 

Nosotros hemos tenido esta posición, no de ahora, sino de hace 
mucho tiempo, desde cuando escribimos hace ya veinte años 
nuestra primera obra jurídica. Dejemos a un lado, si lo queréis, el 
argumento del nacionalismo, para el cual resulta odioso entregar 
a nuestros compatriotas para que los juzgue una justicia ex
tranjera, apasionada y vengativa. La nuestra es más una posición 
filosófica, jurídica, humanitaria. Es cuestión de principios, es una 
ideología que está enmarcada en la invocación de respeto por los 
Derechos Humanos, por lo cual no podemos dejar esa institución 
a los tratados internacionales, en donde se consagran los incisos 
deshumanizados, los abstractos parágrafos en donde ppr. rendirle 
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culto al derecho positivo, se olvidan del alma que tiene la verdadera 
justicia. 

Desde luego que somos conscientes del riesgo que corremos de ser 
descalificados por asumir esta actitud. Hay cerebros enfermizos, 
hay plumas que no conciben la discrepancia dentro de un dogma
tismo en estos aspectos. N os vamos a jugar, de regalado, únicamente 
en virtud de nuestras propias convicciones, el buen nombre que 
hubiéramos podido conquistar a través de toda nuestra vida en el 
foro. Pero si algo quisiéramos decir para contrarrestar aquella 
posibilidad, Juan Gómez Martínez y quien habla, tenemos la 
autoridad moral en la defensa de esta tesis, por cuanto en nuestros 
hogares ha rondado la muerte a causas precisamente de los 
delincuentes que no queremos que se extraditen, y porque amantes 
que somos de la paz, tenemos el íntimo convencimiento que esta 
nunca la alcanzaremos, mientras un arbitrario e inconstitucional 
decreto de Estado de Sitio siga permitiendo la extradición de 
colombianos. 

En virtud de todo esto, es por lo que también hay un empeño en 
nuestro Proyecto de Reforma Constitucional, en el sentido de 
terminar de una vez p<;>r todas con la ligereza, la irresponsabilidad . 
y el abuso del poder a través de las facultades al Ejecutivo en virtud 
de la declaratoria de los estados de excepción. Es una realidad 
indiscutible que nuestro Estado de Derecho ha venido sufriendo 
una dolorosa agonía, por los zarpazos jurídicos a que permanen
temente han estado sometidos todos los grandes principios que 
han regido e iluminado la ciencia de los delitos y de las penas, lo 
mismo que las normas de procedimiento. Aquí se ha creído que la 
mejor manera de luchar por el restablecimiento del orden público 
y reprimir la delincuencia, es arrasando con todo el patrimonio 
filosófico y cultural de las ciencias jurídico-penales. Y por haber 
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procedido así, hemos retrocedido varios siglos, le hemos vuelto la 
espalda en estas materias a las grandes conquistas de la hu
manidad, porque ya son muy pocas las que quedan sin que se 
decrete su abolicion de los códigos por un plumazo abusivo del 
gobernante de turno. Si por lo menos hubiera el consuelo de que 
alguna eficacia hubiera tenido toda esa catarata de legislación de 
emergencia, pero la realidad absoluta ha sido la contraria, porque 
los decretos de Estado de Sitio han desencadenado guerras espan
tosas, han hecho más lenta la.justicia penal, han producido más 
impunidad, han aumentado la delincuencia. Ha sido, en fin, un 
fracaso absoluto, como reiteradamente lo ha confesado el propio 
gobierno. 

Para confirmar su i'rracionalidad e ineficacia bastaría con pregun
tarnos en qué ha podido contribuir al restablecimiento del orden 
público, los decretos sobre extradición, la abolición del hábeas cor
pus, la incomunicación de los procesados, la obligación de la con
sulta de las providencias judiciales, la prohibición de la controversia 
del material probatorio en la etapa fundamental del sumario, penni-: 
tiéndola únicamente en la del juicio, la consagración autoritaria de la 
desigualdad ante la ley dentro del proceso penal, cuando se le 
impide a la defensa estar presente en la práctica de-pruebas, ya que 
solo se permite asistir a ellas al agente del Ministerio Público, 
cuando se entronizalajusticiasinrostro humano, la justicia a escon
didas del reo y de la defensa, cuando los funcionarios,juez, magis
trado, fiscal, funcionarios de los organismos secretos del Estado 
que en alguna forma participan de la investigación, son invisibles, 
porque no se permite conocer siquiera sus nombres, ya que firman 
con sus huellas digitales, con el número que les corresponde en la 
institución de que forman parte, o cuando se trata de providencias, 
las que firman en su original, van a un archivo secreto, quedando el 
duplicado sin firma, para que las partes del proceso no identifiquen 
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a sus autores. En qué puede contribuir al restablecimiento del orden 
público la violación de los Pactos Internacionales suscritos por 
Colombia, cuando aquí en la jurisdicción de Orden Público se 
prohíbe interrog~ a los testigos de cargo, quebrantándose así el 
sano principio de contradicción; garantía procesal establecida en 
todos los códigos civilizados del mundo, para que la justicia penal 
pueda transitar por más seguros caminos haQia el encuentro de la 
verdad material, fin primordial de la misión investigativa de.los 
jueces penales. A quien, por ingenuo que sea, se le puede ocurrir 
que el camino institucional para restablecer el orden público, es 
abolir el principio universal de la presunción de inocencia, el de cul
pabilidad, el de legalidad, el de derecho de defensa en la indagación 
preliminar, el de recusación de los funcionarios que participan den
tro del proceso, el de la reserva sumarial hasta la calificación y 
muchísimos otros que resultaría dispendioso enumerar y analizar. 
Pero lo más grave de todo esto, lo que más hace que se subleve el 
sentimiento de injusticia, es que un decreto de Estado de Sitio le 
hubiera arrebatado a los jueces de Colombia la indagación prelimi
nar de .los delitos de competencia de orden público, para tras
parsársela a los organismos secretos del Estado, quienes en dicha 
misión podrán actuar sin el estorbo de los abogados de la defensa y 
con unas facultades que los colocan como amos absolutos en di
chos procedimientos, como no las han tenido las peores dictaduras. 
Con el agravante, que de los delitos cometidos por el personal de 
dichas instituciones estatales, el DAS, el F2, la SIJIN, la DIJIN, el 
B2, el S2, serán investigados en su primera etapa, por las mismas 
instituciones, convirtiénd~se así, en juez y parte. 

Por esto, aspiramos a que se consagren normas constitucionales 
que en el futuro impidan este desbordamiento de las facultades al 
Ejecutivo con motivo del estado de sitio. Pero también, en previsión 
de que ello pueda ocurrir en el futuro, aspiramos a que se eleven a 
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rango constitucional todos-los principios, todos los derechos y ga
rantías que en materia penal y de procedimiento han sido abi~r
tamente violados con la legislación de emergencia, como lo hacen 
las constituciones más modernas, las Cartas Fundamentales inspi
radas en las corrientes liberales y democráticas del derecho con

temporáneo. 

También vamos a propender por estas mismas ideas con la 
implantación de un sistema acusatorio, a través de la creación del 
Fiscal General de la Nación, para que en sus exclusivas manos, a 
través de sus agentes en todo el país, asuma la responsabilidad de 
la instrucción y lleve el proceso hasta su calificación. Tendrá 
obviamente todas las atribuciones que hoy tienen los jueces de 
instrucción criminal, con una policía judicial científica bajo su 
mando. Pero será ese un funcionario estatal completamente. 
autónomo, con independencia absoluta del Ejecutivo, ojalá elegido 
por votación popular para darle una mayor dignidad a su cargo. Pero 
ese será un sistema acusatorio a la colombiana, de acuerdo con 
nue_gtra idiosincrasia, afín con el concepto elevado que tenemos 
sobre cómo se debe administrar justicia. No vamos entonces a 
trasplantar a la nuestra legislaciones foráneas, imbuidas de perni
ciosos pragmatismos, como ahora y muy recientemente lo han 
hecho unos decretos de Estado de Sitio, que fuera de tener un 
estrechísimo parentesco con la justicia medieval, con los proce
dimientos secretos de la Santa Inquisición, ha convertido a nuestra 
justicia en un negocio inmoral, porque incita a la delación mediante 
millonarias remuneraciones económicas. Por eso César Beccaria, 
desde la propia cuna del Derecho, cuando las ciencias jurídico
penales no habían aún alcanzado la elevada dignidad que hoy 
tienen, censuraba acremente tan fatídica institución, cuando al 
hablar de la "infamia del delator" se preguntaba: "¿Quién puede 
defenderse de la calumnia cuando está armada del secreto, escudo 
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el más fuerte de la tiranía? Si hubiese de dictar leyes en algún ángulo 
del universo que estuviese abandonado, antes de autorizar esta 
costumbre, me temblaría la mano y se me pondría delante de los 
ojos la posteridad toda". Por eso, esa Fiscalía General no podrá 
estar revestida de las facultades que tiene en otros países, cuando 
se le permite el negocio inmoral de las penas, en conciliábulos 
deprimentes con los defensores o con los reos, mediante la 
inducción a que confiese el delito por el cual se le acusa. La 
nuestra, al contrario, será una Fiscalía con toda la majestad que 
implica el cargo de administrar justicia, con toda la dignidad que 
debe revestir a quien se 1~ ha encomendado la función sagrada de 
dar a cada uno lo suyo, como se definió a la justicia desde Celso 
en el antiguo derecho romano. 

Intimamente vinculado con todo este pensamiento sobre lo que 
debe ser la justicia del mañana, desde siempre hemos vivido 
enamorados de las defensas de los Derechos Humanos, que si se 
protegteran realmente en todos sus ámbitos, habría menos injus
ticias en el mundo, la vida sería más amable, se insurreccionarían 
menos los pueblos y la dignidad de la persona humana estaría más 
a salvo de los abusos del poder y más protegida de todas las formas 
de tiranía y despotismo. Pero' ante la imposibilidad de hacer · 
siquiera una síntesis de la Carta de Derechos Humanos que hemos 
propuesto, quiero destacar uno de sus capítulos, el referido a las 
comunidades étnicas, tal vez el que más conmueve mi sensibilidad 
de colombiano. 

Y o creo que podría dársele la valoración como de un acto de 
desagravio de nuestra Carta Política a las comunidades indígenas, 
ahora que vamos a conmemorar los 500 años del descubrimiento 
de América. Han sido cinco siglos en que las comunidades 
indígenas han sentido el olvido absoluto del Estado, sometidos a 
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la más fiera persecución y ostracismo, para quienes no se dictaron 
leyes ni constituciones, desamparados por la autoridad, persegui
dos por los inescrupulosos terratenientes que les han robado sus 
tierras donde trabajaron, amaron y sufrieron por siglos, indígenas 
que han pagado con sus vidas el pecado de haber sido nuestros 
ancestros, de estar hechos de nuestro propio barro aborigen y 
americanista, de llevar nuestra propia sangre, de amasar nuestra 
propia tierra y proyectarse dentro de la visión telúrica del idflico 
paisaje colombiano. Ellos tienen por nuestra culpa, muchos 
arañazos en el alma y muchas aflicciones en el corazón. Vamos 
entonces a devolverles siquiera una mínima parte de lo que les 
hemos arrebatado, por nuestro egoísmo, por nuestra codicia, por 
nuestra indiferencia. Hoy día, como hermosamente lo dijera 
Eduardo Galeano, "ellos continúan brindando a toda América 
Latina claves fundamentales de memoria y profecía: dan testimo
nio del pasado y a la vez encienden fuegos alumbradores del 
camino. Si los valores que ellos encaman tuvieran más que un 
valor arqueológico, los indios no seguirían siendo objeto de 
encarnizada represión, ni estarían los dueños del poder tan inte
resados en divorciados de la lucha de clases y de los movimientos 
populares de liberación". Pero a conseguir esa verdadera libera
ción nos vamos a comprometer solemnemente para que en la Carta 
Magna que vamos a expedir, sus territorios y comunidades tengan 
un régimen especial conforme a sus tradiciones y su cultura, 
dentro de un marco de autonomía y respeto por su identidad, que 
tengan el derecho a que en la instrucción y educación que reciban 
del Estado o particulares, se respeten sus tradiciones, su lengua, su 
forma de vivir, y que igualmente, sus territorios y comunidades 
constituyan una entidad territorial autónoma dentro de la organi
zación político jurídica de la República. Sólo así aliviaremos un 
poco la culpa por el inmenso daño que les hemos causado, por el 
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abandono en que los hemos mantenido, por todos los derechos que 
les hemos arrebatado y desconocido. 

En este momento crucial de nuestra historia, lo que está en juego 
es la libertad y· la dignidad del hombre. Tenemos que luchar por 
esos valores que son la razón esencial de la existencia humana. 
Para conseguirlo, vamos a invocar las sombras tutelares de los 
héroes y mártires que lucharon por dejamos una heredad conquis
tada al precio de sacrificios enormes, de renunciamientos genero
sos,. de titánicas luchas por darnos la independencia: son las 
sombras amadas de los que escribieron nuestra historia, pero 
principalmente la del Libertador, el Príncipe de los más altos 
sueños que cantara Carlos Pellicer, para que le digamos con 
nuestra Carta Política, que cuando las amarguras y las deslealta
des entristecieron su alma en San Pedro Alejandrino, no fue cierto 
lo que modularon sus labios moribundos de haber arado en el mar 
y edificado en el viento; 

CAPÍTULO VII 

"" MISIONDE 
LA CONSTITUYENTE 



MISIÓN DE LA CONSTITUYENTE 

Conocidas ya las tesi~ y principios que van a ser defendidos en la 
Constituyente, concretadas por los delegatarios en sus proyectos 
de reforma constitucional y anunciadas públicamente en las 
sesiones plenarias, no se puede sino ser muy optimista sobre los 
resultados de ese cuerpo soberano. La seriedad de las propuestas 
presentadas hasta ahora, la profundidad de su contenido y la 
interpretación que en el mismo se hace de nuestra idiosincrasia, 
reflejan en forma indudable el propósito de crear unas insti
tuciones que sirvan de firme soporte a nuestra democracia y al 
Estado de derecho. En una forma u otra, los anhelos del pueblo, la 
causa de sus permanentes angustias, el motivo de sus constantes 
defraudaciones frente a los poderes públicos, tendrán un cauce 
normativo en los cánones constitucionales. Y como estamos 
próximos a la iniciación del tercer milenio de nuestra era, se 
necesitará desde luego la intuición suficiente para anticiparnos al 
desafío científico y tecnológico de los nuevos tiempos. 

Por fortuna, son más las coincidencias que las discrepancias en el 
pensamiento y en las ideas de los constituyentes. No se presiente 
siquiera la más mínima tendencia por modificar la fis.onomía de
mocrática de la República, ni por excluir el pluralismo en ninguno 
de sus órdenes político, religioso, étnico, social, económico y 
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cultural, ni por alentar autoritarismos de ninguna especie, ni dejar 
sin control a ningún funcionario o institución del Estado, ni que 
pueda existir persona o grupo social que carezca de una instancia 
superior ante la cual pueda acudir cuando se le niegan sus derechos 
y la protección que se merece ante la Ley. 

Siempre hemos postulado que en el camino para la paz, más que 
la acción represiva contra los violentos, contra la demencia 
terrorista que cambió los códigos de enseñanza de las verdaderas 
revoluciones, por los atentados contra el pueblo indefenso, está la 
construcción de un Estado que mantenga como principal objetivo, 
propender por el bien común, entusiasmarse por disminuir los 
motivos de infelicidad humana, para que así los asociados le 
encuentren una razón más a su existencia. Por ello, ningún 
colombiano va a poderse considerar por fuera de la próxima Carta 
Política, porque en el diseño del nuevo Estado, en el esquema de 
las instituciones que habrán de regirnos en el futuro, él estará 
presente como destinatario de las normas, tanto para exigir su 
cumplimiento, como para reclamar las correspondientes san
ciones para quienes las violen. Cada colombiano deberá entonces 
sentirse con un inmenso poder fiscalizador, porque su palabra, por 
mandato de la Ley suprema, habrá de tener la suficiente resonan
cia para hacerse escuchar en los más altos niveles de la adminis
tración pública. 

La nueva Carta Fundamental tendrá por ello que redactarse con 
rostro humano, mirando hacia el hombre de todas las latitudes y 
clases sociales, pensando también en la historia de la cual hemos 
sido sus protagonistas, para buscar en sus raíces ideológicas el 
sustento de sus instituciones, la savia germinadora de nuestros 
más caros principios. Así podremos sentir la feliz inspiración para 
encontrar cendales de luz entre tanta penumbra, para hallar más 
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fácilmente un camino hacia la paz y cerrar así las múltiples 
troneras por donde brota la violencia y la anarquía. 

La historia de nuestro derecho, de nuestra doctrina y jurispruden
cia en el campo del constitucionalismo~ tendrán que ser las fuentes 
de donde debamos partir para ingresar a las corrientes innovadoras 
del Derecho Público, sin dejarnos seducir por foráneas insti
tuciones jurídicas que puestas a prueba en otros países no han dado 
resultado satisfactorio. Por ello pensemos primero en lo nuestro, 
extraigamos de las canteras ideológicas del pensamiento jurídico 
colombiano las rnás sabias enseñanzas, consultemos nuestros 
propios oráculos éri el campo científico, volvamos la atención a 
nuestros grandes pensadores, en la seguridad que así encontrare
mos los mejores guías para darle a Colombia la Carta Política que 
reclama su momento histórico en los umbrales del Tercer Milenio. 

EL DEFENSOR DEL PUEBLO 

Tal vez fue José Enrique Rodó quien dijo que Bolívar todavía era 
mucho lo que tenía que hacer en América. Y porque así lo hemos 
creído también nosotros, en la primera oportunidad"que tuvimos 
en. la Asamblea Nacional Constituyente para expresar cuáles eran 
nuestras tesis por las cuales iríamos a abogar en esa magna 
Asamblea, concluimos diciendo, al invocar las sombras tutelares 
de todps los mártires y héroes de la Independencia, que la frase de 
inmensa amargura pronunciada por el Libertador en la soledad de 
San Pedro Alejandrino, de haber arado en el mar y edificado en el 
viento, no podía ser cierta. Hemos pensado en ello, recórdando su 
ideal de instituir un poder moral que sea garantía en el discurrir 
histórico de una nación, que sea una 'altísima magistratura colo-
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cada por encima de todos los avatares de un puebfo, dedicada 
preferencialmente a preservar el orden moral en las instituciones 
del Estado y supervigilar el estricto acatamiento a la normatividad 
jurídica. Un funcionario revestido de estas funciones, colocado en 
tan excepcional jerarquía, no puede menos que ser una de las más 
firmes columnas sobre las cuales pueda afianzarse una democra
cia y garantizarse el Estado de derecho. 

Queremos por lo tanto en la cabeza del Ministerio Público un 
inmenso poder moral que pueda ser ejercido con absoluta trans
parencia, que sus fallos merezcan, por su elevadísimo origen, la 
confiabilidad de todos los ciudadanos, la certeza y la convicción 
de que estuvieron inspirados en la más irreprochable imparciali
dad y buen juicio. Por eso, el funcionario que deba cumplir tan 
sagrada misión y llevar la dignidad de tan noble investidura, tiene 
que ser un personaje cuya vida pública y privada pueda ser 
sometida al más riguroso examen y juicio público, en la seguridad 
de que no se encontrarán sombras que la empañen, actos que la 
mancillen. 

Con este criterio y en cumplimiento de la ponencia que se nos ha. 
encomendado en la comisión de Justicia y Ministerio Público de 
la Constituyente, vamos a proponer que el titular de ese Minis
terio, en lugar de llamarse Procurador General de la N ación, lleve 
el nombre de Defensor del Pueblo. Y para que su origen sea el más 
respetable, sometido a la más depurada selección, al mayor celo 
por la escogencia de una verdadera cumbre moral, intelectual y 
jurídica, vamos a proponer que se conforme una tema con sendos 
candidatos de la Corte Suprema de Justicia, del Consejo de Estado 
y del Consejo Superior de la Magistratura, para que posterior
mente el Congreso de la República elija de dicha tema el Defensor 
del Pueblo. Sin descartar la otra alternativa de su elección por voto 
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popular, creemos que la primera conduciría a una mejor selección 
de dicho funcionario, que aunque de necesaria filiación política 
distinta a la del Presidente de la. República, por ser un órgano de 
control, habría indudablemente mayores posibilidades de acierto 
que en la otra, no obstante ser ésta más democrática. 

Entre sus funciones, podríamos mencionar siquiera algunas, como 
la de defender, proteger y promover la inviolabilidad de los 
Derechos Humanos y asegurar su efectivo cumplimiento. Pero 
para esta misión, al igual que para el cumplimiento de todas las 
demás que habrán de corresponderle, como la de supervigilar la 
conducta oficial de los servidores públicos, incluso los de elección 
popular, para ejercer sobre ellos el poder disciplinario, estará 
investido de amplísimas facultades, no sólo las de investigación, 
sino también las de imponer las respectivas sanciones conforme a 

la ley. 

Se busca con esto, que sus fallos no sean burlados, ni desconoci
dos. Para su labor investigativa, ninguna oficina pública del 
Estado podrá cerrarle sus puertas, ni obstaculizarse en ninguna 
forma sus procedimientos. Por eso, quien asuma dicha conducta 
o no haga cumplir las sanciones impuestas, como cuando se 
ordena la suspensión o la destitución de un servidor público, podrá 
ser desvinculado del cargo, permitiéndole desde luego el derecho 
de defensa, a explicar en audiencias las razones de su proceder. 
Abolimos así el inaceptable procedimiento de la verdad sabida y 

buena fe guardada. 

Si este es el Defensor del Pueblo que se decide para Colombia en su 
próxima Carta Política, habremos gratamente reivindicado el her
moso pensamiento bolivariano, pata gratitud y reconocimiento de 
las generaciones de hoy y del porvenir. 
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HÁBEAS CORPUS Y DEFENSORÍA PÚBLICA 

Dentro de las diversas ponencias que presentamos ante la Asam
blea Nacional Constituyente, hemos propuesto elevar a rango 
constitucional la milenaria institución del Hábeas Corpus y la De
fensoría Pública. La consagración de ambas con tan elevada y 
respetable jerarquía, habrá de representar un indicio muy elocuente 
sobre nuestra matrícula jurídica y filosófica dentro de las grandes y 
luminos~s corrientes del pensamiento universal. Si ello se logra, 
como no vacilamos en creerlo, más que un esquemático y frío 
contenido normativo, estaremos dándole a la Carta Política que 
habrá de regir nuestro futuro destino histórico, un aliento espiritua
lista, una inmensa fuerza moral que nos coloque en el escenario de 
la civilización y dorado pórtico de la cultura jurídica. 

Por cuanto se refiere al Hábeas Corpus, nuestro proyecto incluye 
la expresa prohibición de suspenderlo aún dentro del eventual es
tado de sitio, de alarma o de conmoción interior, segúD los estados 
de excepción que se puedan establecer en sustitución del artículo 
121 de la Carta Política. Es decir, que ninguna situación de orden 
público, por grave e intensa que ella sea, podrá permitir la suspen
sión de este derecho, ya que él constituye la máxima garantía de la 
libertad. Antes de los dos últimos gobiernos no había sido nece:
saria la protección constitucional de este derecho, porque n~nguno 
otro en la historia de la República había tenido la detestable e 
infortunada idea de proscribido de nuestro ordenamiento jurídico. 

Pero no satisfechos todavía con lo anterior, en la ponencia que nos 
correspondió redactar sobre el Ministerio Público, le atribuimos la 
función de interponer en nombre del interesado, la acción pública 
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de Hábeas Corpus. Y aunque estamos plenamente convencidos 
que en un acto de la mayor sensatez jurídica y de homenaje al 
Estado de derecho, la Constituyente al terminar sus funciones le
vantará el Estado de Sitio, con lo cual dejará de regir inmedia
tamente la legislación de emergencia, queremos la precaución 
constitucional de ésta función en cabeza del Ministerio Público y 
que hemos dado en llamar Defensor del Pueblo, porque no sabemos 
si los avatares de la vida civil colombiana van a hacer ilusorio dicho 
anhelo. De todas maneras la garantía así establecida servirá para 
cuando a los abogados se les impida tener directo conocimiento de 
los hechos que justificarían invocar el Hábeas Corpus en favor de 
algún detenido arbitrariamente, o porque la persona privada de 
libertad carece de recursos económicos para servirse de un 
abogado para esos fines. La independencia y los poderes con que 
aspiramos a que sea la investidura de este destacado funcionario 
público, aseguran la eficacia de su función en este sentido, porque 
tiene los instrumentos legales para hacerse obedecer y para que 
nadie, so pena de ser desvinculado del cargo que ocupa, le pueda 
oponer obstáculo alguno en sus misiones a cumplir. Esto le hizo 
decir al Libertador: "A ellos, como sacerdotes de las leyes he 
confiado la conservación de nuestras sagradas tablas, porque son 
ellos los que deben clamar contra sus profanadores". 

En cuanto a la Defensoría Pública a cargo del Estado, se hace 
también necesario elevarla a rango constitucional, para que así sea 
más exigible y obligatoria. Por lo demás, si se acepta el sistema 
acusatorio que hemos propuesto, pero a la colombiana, con la 
plenitud de todas las formas y principios del debido proceso, las 
causas penales no podrán adelantarse sin que exista una plena 
igualdad entre la acusación y la defensa, entendida ésta en forma 
integral y no como en una perniciosa tesis de la Corte Suprema de 
Justicia, cuando sostuvo que la ausencia de defensa en la etapa 
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sumarial no era causal de nulidad, si en el juicio o momento proce
sal del juzgamiento había presencia de defensa. 

Estas dos instituciones, por sí solas, tendrían la suficiente fuerza 
moral y osatura jurídica para dignificar nuestro texto consti
tucional, para mostrarle al mundo que si en otros aspectos nos 
hemos deshonrado como pueblo, con la próxima Carta Funda
mental que habremos de entregarle a Colombia, estaremos revi
viendo las glorias civilistas del pasado y abriéndole camino a 
nuestro futuro, dentro del orden, la equidad, el derecho y la justicia. 

UNA VOCACIÓN DE GRANDEZA HISTÓRICA 

Si en las sesiones plenarias de la Asamblea Nacional Consti
tuyente son ratificados los principios rectores que tienen que ver 

con la administración de justicia y que ya fueron aprobados por la 

Comisión Cuarta, la Carta Magna que habremos de firmar el 

próximo cuatro de julio pasará a la historia como una de las más. 
avanzadas en el campo jurídico. Se podría decir de ellas que es una 
apología de la libertad, del respeto a la dignidad humana, de la 

reivindicación del Estado de Derecho, de la majestad de la justicia, 

del imperio de la democracia. Veamos algunos de esos prinfipios: 

Principio de transparencia. Con él se rescata la plena ac
tividad de la justicia con rostro humano. Desaparecen por lo tanto 
las investigaciones secretas, las reservas sumariales para los 

sujetos procesales, los testigos ocultos, los jueces invisibles, las 
audiencias privadas, etc. En síntesis, deroga toda esa infortunada 
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filosofía que hace de la justicia, de la jurisdicción de Orden 
Público, un gravísimo factor de desconfianza y de inseguridad 
jurídica. 

Principio de responsabilidad. Con él se le garantiza a la perso

na que ha sido víctima de un error judicial, por la razón que fue
re, que el Estado tendrá que indemnizarle de todos los perjuicios 
ocasionados con una detención arbitraria o una condena injusta. 

No importa que esto pueda llegar en el futuro a significar un serio 
gravamen a las arcas públicas, una vena rota permanente del era

rio, porque ese tiene que ser el costo que tiene que pagar la admi
nistración pública por los atentados contra la libertad individual. 

Principio de equidad. Es un hermoso principio que no está en 
ninguna Constitución del mundo. Tiende a acabar con el servi
lismo a la Ley escrita, al deshumanizado positivismo en la inter

pretación y valoración de las normas, para que sea la justicia 
natural inmersa en el principio, la que fundamentalmente rija las 
decisiones del fallador. 

Principio de contradicción de la prueba. Es el llamado principio 

de contradicción, garantía del debido proceso, en virtud del cual 

se rechazan las pruebas secretas y los obstácul0s legales para 
poderlas controvertir en su oportunidad. 

Principio del hábeas corpus. Aniquilado como está hoy este 
derecho por virtud de despóticos decretos del Estado de Sitio, lo 

elevamos al rango constitucional que se merece, para que ni en los 
más graves estados de excepción pueda ser atropellado por el 
legislador ordinario o el gobernante de turno. 
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Derecho de defensa Para acallar de una vez las voces del alto 
gobierno, con sus desprestigiado ministro de Justicia a la cabeza, 
cuando propugnan que en determinado tipo de procesos penales se 
difiera este derecho a la etapa del juicio, se consagra el principio 
de la defensa integral para que no sea desconocida ni en la etapa 
del sumario. Fuera de esto, se prohíbe la incomunicación del 
capturado, por afrentosa contra la dignidad de la persona y ser 
violatoria de los Derechos Humanos. 

Principio de la no agravación. Consagra la prohibición de la 
reformatio in peius, como garantía de que como consecuencia de 
la apelación de una sentencia condenatoria, el superior no puede 
reformar la providencia apelada en perjuicio del reo, quien además 
no tiene que sustentar el recurso para poder ser concedido. Es el 
derecho que se le concede al pobre, cuando el abogado lo ha 
abandonado. 

Principio culpabilista. Se le honra merecidamente con el rango 
constitucional, para ponerle preventivamente una barrera infran
queable a cualquier tendencia perniciosa que en el futuro pueda 
pretender consagrar la responsabilidad objetiva, propia del 
troglodismo jurídico. 

. Humanización penal. Es para que en la ejecución de las penas y 
de las medidas de seguridad, exista siempre la política resociali
zadora y de rehabilitación, en lugar de la retributiva y expiatoria, 
para salvar al hombre que hay en el delincuente. 

Se dirá que son normas penales y de procedimiento, pero son las 
que garantizan la libertad, que después de la vida, es el mayor bien 
jurídico que tiene que custodiar una Carta Política que tenga 
vocación de grandeza histórica. 
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EL SISTEMA ACUSATORIO 

Con base en un proyecto nuestro, empieza hoy en la Constituyente 
el estudio de una ponencia del doctor Carlos Daniel Abello Roca, 
sobre la creación de la Fiscalía General de la Nación y el implan
tamiento del sistema acusatorio. Este será indudablemente uno de 
los temas de mayor controversia, pero al final de los debates se 
impondrá indudª-blemente lo que más le convenga al país. Las 
posiciones que al respecto van a enfrentarse son las mismas del 
comienzo de las liberaciones, esto es, la del gobierno y la nuestra. 

Se quiere que el fiscal general de la nación sea de libre nombra
miento y remoción del Presidente de la República, con el peregrino 
argumento de que las funciones que habrá de cumplir a través de 
sus delegados en todo el país, apenas sí tendrían el carácter de 
administrativas. Es la fórmula ladina para tratar de evitar la 
objeción insoslayable de quedar así reunidas dos funciones in
compatibles en una misma rama del poder. Cuando lo cierto es que 
el carácter jurisdiccional db sus funciones se desprende del solo 
hecho de poder ordenar una captura, dictar una medida de asegu
ramiento, entre ellas, la más grave, de privación de la libertad, 
calificar el mérito del sumario, bien con una cesación de proce
dimiento o con una resolución acusatoria. 

Esa es obviamente la tesis del Gobierno, quien a toda costa quiere 
el monopolio absoluto de la investigación penal y desalojar así a 
los jueces de ese campo que le ha sido propio, desjudicializando 
así una función en detrimento de infinidad de principios que han 
sido la constante histórica entre nosotros. Por lo demás, se violaría 
con ello nada menos que la Declaración Universal de los Dere
chos del Hombre, cuando proclama en su artículo 16: "Toda so-
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ciedad en la cual la garantía de los derechos no haya sido asegu
rada, ni tampoco establecida la separación de poderes, no tiene 
Constitución". 

Es entonces evidente que estaríamos ante la censurable situación 
anterior, no sólo por hacer concurrir en el Ejecutivo la función 
jurisdiccional, sino también porque no se estarían garantizando a 
cabalidad los derechos del debido proceso, por lo cual se podría 
decir con aquella Declaración de los Derechos del Hombre, que 
somos un pueblo que no tiene Constitución. Y no la tendría por no 
haber dejado "asegurada la garantía de los derechos". Que es 
precisamente el inmenso error que el gobierno persigue y libra 
batallas para que se lo acoja la Constituyente. Su petición no puede 
ser más absurda y atrabiliaria, cuando aboga porque dentro del 
proceso penal se difiera el derecho de defensa para la etapa del 
juicio. Y como tamaña propuesta estaba recibiendo el repudio 
general, dos ministros, el de Gobierno y el de Justicia, fueron a la 
Constituyente a darse golpes de pecho y decir que no habían 
querido proponer tan aberrante fórmula. Y como se pusieron de 
acuerdo para suministrar la misma explicación, ambos dijeron 
idéntica ingenuidad. En efecto, expresaron que lo que se había 
querido decir en el proyecto era que "se difería para la etapa del 
juicio la controversia probatoria", como si esto no fuera lo mismo 

que la otra propuesta de la cual quisieron arrepentirse públi
camente. 

Con esa sola muestra se prueba en forma evidentísima que el 
propósito del Gobierno es implantar en Colombia, no lo que 
predica, un sistema acusatorio, sino otro, el contrario, el inquisi
tivo, para el cual anhela todas las características propias del mismo 
y que ya son bien conocidas y propaladas por el ministro de Justicia. 
Este funcionario viene dos años atrás obsesionado con imprimirle a 
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la investigación penal el sello característico de procedimientos, ni 
siquiera inquisitivos, sino desbordadamente inquisitoriales. Prueba 
de ello es que ya desde 1988 venía sugiriendo la implantación de un 
sistema acusatorio "que permita adelantar la investigación sin la 
publicidad ni la controversia previa de la prueba hasta cuando el 
fiscal acusador presente sus cargos ante el juez de conocimiento, 
momento en el cual se abrirá el debate probatorio". Es decir, que al 
sindicado se le niega en forma rotunda el derecho a la defensa en la 
etapa fundamental de la instrucción del sumario, para permitírsela 
únicamente cuando ya posiblemente no pueda ejercer ese derecho 
ante la inminencia de una condena por falta de una mejor opor
tunidad para defenderse. La paradoja no podía ser más cruel: 
!Tener el derecho a ser condenado!. 

SEPULTURA DEL 121 

Un sólo artículo concebido en dos renglones y aprobado por la 

Comisión Cuarta de Justicia de la Asamblea Nacional Consti

tuyente, le pone fin a treinta años en que casi ininterrumpidamente 

se estuvo legislando abusivamente con el artículo 121 de la 

Constitución Nacional en materia de legislación de estado de sitio. 

Los recuerdos más amargos e ingratos de estas épocas en que el 

Estado de Derecho sufrió y sigue sufriendo un tremendo colapso, 

han sido el Estatuto de Seguridad, el Estatuto para la Defensa de 

la Democracia y el Estatuto para la Defensa de la Justicia, los que 

curiosa y coincidencialmente corresponden a tres gobernantes li

berales. Lo que equivale a decir que ha sido en esos tres regímenes 
en los cuales la democracia ha sido la más ultrajada, los derechos 

del hombre, los más desconocidos, las libertades públicas, las más 
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reprimidas y los Derechos Humanos, los más violentados y escar
necidos. 

El artículo aprobado dice~ "Nadie podrá ser condenado por dis
posiciones que no tengan el carácter formal de leyes penales pre
vias", lo que traducido al lenguaje común significa que en el futuro 
ningún colombiano podrá ser sometido a un proceso penal sino de 
acuerdo con la legislación ordinaria de los códigos penal y de 
procedimiento expedidos en virtud de una Ley de la República. 
Así, de contera, se acaba con las jurisdicciones especiales, entre 
ellas, la actual de Orden Público. Volverán entonces a tener vigtim
cia plena todos los principios rectores de nuestro ordenamiento 
jurídico ordinario, para que así, la Ley punitiva deje de ser un 
odioso y arbitrario instrumento legal de abuso del poder, y recobrar 
en cambio su designio supremo de servir de camino para el impe
rio de la justicia. 

Con ello vamos a conseguir que la imagen de Colombia tan 
estigmatizada internacionalmente por la introducción a nuestro 
sistema jurídico, de represivos decretos de Estado de Sitio, de 
legislaciones de corte fascista y de normas que parecen fundidas 
en las retortas de la Inquisición, vuelva a figurar en el concierto 
universal, con toda su grandiosa dimensión histórica, por su 
respeto indeclinable a los inmutables principios garantizadores de 
la libertad humana y de todos los derechos del hombre, cuando este 
tenga ·que explicar su conducta en el severo y solemne estrado 
judicial. 

Por eso, cuando el pasado jueves recibimos en la Constituyente a 
los delegados de American Wash que viajan por todo el mundo 
buscando crear la conciencia jurídica de los legisladores, la nece-
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sidad de proteger al maxtmo constitucionalmente la libertad 
individual y todos los principios del debido proceso, al terminar 
sUS intervenciones pudimos tener la enorme satisfacción de entre
garles un mensaje consolador. Les dijimos que si al abandonar 
nuestro país se llevaban una impresión muy sombría por lo que 
aquí habían conocido en tomo a la violación desde el poder ejecu
tivo de todos los principios por los cuales ellos estaban luchando 
en todo el mundo, ya nosotros, sin excepción alguna de los que les 
habíamos acabado de escuchar, los teníamos elevados a rango 
constitucional para la Nueva Carta Política de Colombia. 
Queríamos que así se lo dijeran al mundo entero en todos los foros, 
en todas las Academias, para que por lo menos, por este aspecto, el 
nombre de nuestra patria despertara admiración y respeto en la 
conciencia jurídica universal. 

Sabemos muy bien que en las sesiones plenarias de la Consti
tuyente se van a expresar las objeciones e inconformidades contra 
estos derechos y principios que ya se han aprobado en la primera 
etapa de los debates. El argumento peregrino de tratarse de normas 
propias para figurar más apropiadamente en los códigos, no tiene 
validez alguna. Contra esta posición se levanta nuestra tesis 
indesvirtuable de la experiencia ya conocida en que todos esos 
derechos y principios garantizadores de la libertad y dignidad 
humanas, estando ya consagrados en los códigos, se encuentran 
suspendidos por no figurar expresamente en la Carta Fundamen
tal. Pero allá daremos contra sus encarnizados opositores la batalla 
dialéctica y jurídica definitiva, en el convencimiento de que la 
conciencia democrática y liberal de la Constituyente terminará 
por decirle al país y al mundo entero, que por fin, después de tantas 
adversidades legislativas dentro del estado de sitio, pudimos 
recobrar para Colombia el Estado de Derecho y una firme con
cepción de la verdadera democracia. 
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NORMAS RECTORAS DE LA JUSTICIA* 

A nuestro juicio hemos entrado a la etapa más fundamental de la 
reforma a la Carta Política, como es la que se refiere a todo lo 
relacionado con la administración de justicia y Ministerio Público. 
Nos atreveríamos a decir que dichos temas, junto con la Carta de 
derechos, garantías y libertades, lo mismo que las normas rectoras 
de la Justicia, representan lo más sustantivo y trascendental que 
ahora en su soberana misión cumple la Asamblea Nacional 
Constituyente. Diríamos que es como el alma de todas las insti
tuciones, lo que las espiritualiza, lo que les otorga un toque de 
altísima dignidad y de humanismo. Allí estará en toda su magni
ficencia y esplendor lo que llamaríamos una Constitución con 
rostro humano, porque hunde sus fundamentos axiológicos en una 
concepción profunda de la vida, de la libertad, del derecho, de la 
justicia, de la equidad. Por eso, si esos valores que son la razón de 
ser de la existencia del hombre logramos garantizarlos y proteger
los en normas rectoras, en principios inmutables, podemos tener 
la plena seguridad que con solo eso que lográramos conseguir, ya 
habríamos enriquecido moral, ética y jurídicamente la Carta 
Fundamental de estas vísperas de la entrada al tercer milenio de 
nuestra historia. 

Esos principios tienen una múltiple finalidad, porque serán, de una 
parte, para estar a la altura del Derecho Público contemporáneo, 
que sólo puede concebir la existencia del hombre rodeado de unos 
derechos que no le pueden ser cercenados sin incurrir en falta 

* Apartes de una intervención en la Asamblea Nacional Constituyente. 
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grave contra el respeto que se merece la persona humana. Y de la 
otra, para que como mínimo en la escritura constitucional resta
blezcamos el Estado de Derecho y consagremos sin titubeos 
normativos el imperio de la justicia. 

Esas normas garantistas y demoliberales que hoy figuran en los 
códigos, deben elevarse a rango constitucional, para evitar de esa 
manera que sean derogadas o suspendidas por arbitrarias leyes de 
la República o autoritarios decretos en los estados de excepción. 
Es por lo tanto un atrevido sofisma argumentar en contra de dichas 
tesis la especie de tratarse de principios más propios del estatuto 
punitivo y del de procedimiento penal. Es la manera cómoda de 
disimular la inconformidad con todo lo que se trate de garantizar, 
entre otros, los principios de culpabilidad, el derecho al debido 
proceso, la garantía de la defensa, de la controversia probatoria, de 
la libertad como regla general, de la prohibición de la incomuni
cación, de la presunción de inocencia, etc., etc. 

Sin falsa modestia, pensemos que si pasamos a la historia, será por 
nuestros principios democráticos y nuestro respeto al Estado de 
Derecho. Entreguemos un~ Carta Política el próximo cinco de 
julio, en la que por encima de las deshumanizadas y frías normas 
sobre regulación financiera, crédito externo, comercio exterior, 
régimen de aduanas, banca central, relaciones internacionales, ha
cienda pública, planeación, sistemas electorales, calendarios para 
elecciones, sistemas económicos, descentralización; pensemos en 
el hombre colombiano, y al pensar en él, lo hagamos por su libertad, 
por sus derechos, por la justicia que le corresponde, por su dignidad 
humana. Y si al legislar así correspondemos a su propio mandato 
popular, las generaciones de hoy y de mañana nos podrán recordar 
con mayor benevolencia. Así como la historia conserva mejor el 
grato recuerdo de legisladores como Salón y Licurgo, quienes en 
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Esparta y en Grecia, hace miles de años, dejaron para la posteri
dad leyes colmadas de sabiduría y códigos empapados de justicia. 
Lo contrario ocurrió con Dracón, cuyo nombre pasó, es cierto, a la 
historia, pero con el estigma de su crueldad y el oprobio de sus 
injusticias. 

Estamos en esta hermosa y apasionante lucha por la defensa de 
todos estos principios. N os asalta desde luego el inmenso temor y 
la enorme angustia de que en tan sagrada y cautivante misión 
estemos como el ruiseñor que recordara Fernando Hines troza: "Y 
así podría prolongarme en reflexiones y pensamientos, por cierto 
no triviales, acerca del derecho, la justicia, la autoridad, sin 
detenerme en unos determinados lugar y tiempo, abundando en la 
melancolía de la Erga de Hesíodo, al observar cómo el halcón o el 
gavilán han sacrificado siempre al ruiseñor, y seguirán haciéndolo, 
y quizá compartiendo también la ilusión allá presente, de que el ser 
humano pueda imaginarse y labrarse un mejor porvenir gracias a 
su educación en el derecho y la justicia". 

LA REPATRIACIÓN DE PRESOS 

Tanto el embajador de los EE.UU. en Colombia corno el ministro 
de Relaciones Exteriores de nuestro país, han hecho afirmaciones 
públicas inexactas sobre la posibilidad de la repatriación a Colom ... 
bia de los presos condenados por la justicia norteamericana y 
privados de su libertad en las prisiones de aquella nación. Ambos 
funcionarios elaboraron su propia doctrina argumentando que ello 
no es posible, por cuanto los condenados tienen que cumplir su 
pena en el propio lugar en donde tuvo ocurrencia la comisión del 
respectivo delito. Uno y otro desconocen el sentido humanitario 
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que sobre dicha materia ha venido abriéndose camino en las 
distintas legislaciones del mundo, inspiradas todas ellas en las re
comendaciones de la ONU, del Parlamento Europeo·y de la con
vención de Viena. 

Esa tesis está rotundamente desmentida por antecedentes legisla
tivos de conocimiento público, como lo son los varios pactos inter
nacionales y convenios bilaterales que ha suscrito el mundo 
jurídico de esta segunda mitad del siglo. Así es como se ha venido 
creando una conciencia universal sobre la necesidad de buscar 
una atenuación al carácter aflictivo de las penas y al rigor en su 
ejecución, para que los condenados puedan tener alternativas, 
como la de sufrir sus sentencias en las condiciones más resociali-· 
zadoras y menos traumatizan tes. 

Una de esas posibilidades es precisamente, cuando habiendo sido 
condenados en un país extranjero, se les concede, de acuerdo con 
su país de origen, la oportunidad legal de cumplir la pena en sa 
propia patria. Con ello ni desmerece en forma alguna el atributo de 
la soberanía para el juzgamiento y condena de los delincuentes, ni 
representa tampoco un debilitamiento en la libre función de 
administrar justicia. Entregar a su país de origen a los reos que han 
sido condenados según sus propias leyes, no es tampoco un factor 
de impunidad, si el gobierno que los recibe se compromete a que 
en sus propias prisiones se cumpla la sentencia condenatoria. 

Y a felizmente el mandatario de los colombianos empezó esta 
humanitaria labor con los prisioneros colombianos en las cárceles 
de México. Y en cuanto a los que se encuentran cumpliendo sus 
condenas en las penitenciarias norteamericanas, sería plausible 
que nuestro gobierno intentara lo mismo, porque no existe una 
razón válida para que sean excluidos de dicha repatriación. Si ese 
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país, de mucho tiempo atrás ha venido suscribiendo tratados para 
la transferencia recíproca de presos, no vemos por qué pudiera 
existir una discriminación con Colombia. En efecto, la mejor 
prueba de no poder ser cierto el argumento de que las penas se 
deben cumplir en el mismo país de la comisión del delito, es que los 
EE.UU. tienen suscritos con otros países solemnes compromisos 
internacionales sobre la repatriación de presos, entre los cuales 
podemos citar algunos: con México, el28 de noviembre de 1976; 
con Bolivia, ellO de febrero de 1978, y con Perú el6 de julio de 
1979. Es decir, que de los cuatro países más involucrados con el 
ilícito del narcotráfico, el único con el cual no se ha suscrito 
tratado alguno, ha sido con Colombia. Aquellos pudieron hacerlo 
en virtud de su aprobación a afiliarse a la Ley Americana 95-114 
(Title 18 USC4.100). 

Y una prueba más de que la comunidad internacional está siendo 
consciente de buscar la humanización de las penas en el sentido 
indicado, es que en la actualidad 27 países han suscrito el Con
venio Internacional de Repatriación de prisioneros a su país de 
origen (Tratado de Strasburg), sin que a nadie se le haya ocurrido 
aducir el peregrino argumento del embajador de los EE.UU. y 
nuestro solemne ministro de Relaciones Exteriores. 

Por lo demás, la histórica Convención de Viena, que ha sido una 
especie de código moral y derrotero jurídico para todas las 
naciones del mundo, consagró en su artículo 12: "Las partes 
podrán considerar la posibilidad de concertar acuerdos bilaterales 
o multilaterales, ya sean especiales o generales, sobre el traslado 
de las personas condenadas a prisión u otra forma de privación de 
la libertad por los delitos a que se aplica el presente artículo, a fin 
de que pueden terminar de cumplir sus .condenas en su país". 
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Esta es la esperanza que confiamos al Presidente de los colom
bianos. 

EL JUEZ DE EJECUCIÓN DE PENAS 

A estudio de la Comisión Especial creada por la Asamblea 
Nacional Constituyente se encuentra un proyecto sobre nuevo 
Código de Procedimiento Penal presentado por el Gobierno. La 
iniciativa obedece a la necesidad de amoldar dicho estatuto a los 
principios que en materia penal y de procedimiento consagran las 
actuales disposiciones constitucionales. De otra parte es la exigen
ciaque se deriva de la creación de la Fiscalía General de la Nación 
a cuyo cargo va a quedar la instrucción del sumario y su respectiva 
calificación. Pero la novedad fundamental es la introducción del 
sistema acusatorio dentro del proceso penal, pero "a la colom
biana", como lo ha anunciado ya el señor ministro de Justicia, 
Fernando Carrillo Flórez. 

Por lo pronto, nos queremos hacer la ilusión sobre un Código 
inspirado en las más avanzadas doctrinas jurídicas y corrientes 
filosóficas del pensamiento contemporáneo, pero que también y 
de todas maneras, consulte la letra y el espíritu de la nueva Carta 
Política, la cual quedó enriquecida con un amplio catálogo de 
derechos, de garantías a la libertad individual y protección de los 
derechos humanos. Por eso, dentro de este orden de cosas nos en
tusiasma la idea de los jueces de ejecución de penas y medidas de 
seguridad, que serían funcionarios encargados de dicha vigilancia 
y con encomiables funciones inherentes a su cargo, entre las 
cuales estarían las de conocer los diversos problemas de índole 
personal de los reos, solicitar en su favor la acumulación jurídica 
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de penas, el otorgamiento de los subrogados penales y la conce
sión de las rebajas de pena a que se tuviere derecho. 

Se trata, por lo visto, de una excelente política criminal encaminada 
a la humanización de la ejecución de las penas, con lo cual se busca 
que los condenados a una pena privativa de la libertad o sometidos a 
una medida de seguridad, no sigan siendo abandonados a su suerte 
por el Estado, sino que esté pendiente de ellos hasta el último 
momento de su aflictiva situación. De esta manera, esa imagen 
severa de la justicia y el acento retributivo que se esconde en sus 
sentencias, se tomaría en el rostro amable y generoso de la misma 
para mostrarle al reo, que no busca su castigo inexorable, sino lo que 
pretende es su resocialización y enmienda. 

Esperamos entonces ver a esos jueces en todas las prisiones de 
Colombia y en donde se cumplan medidas de seguridad. Hasta 
dichos lugares se debe extender la misión que deba cumplir la 
justicia para que los hombres sustraídos por ella misma de la 
sociedad, no sientan que es una venganza la ejercida contra ellos, 
sino un designio para restablecer en parte el derecho violado y para 
recuperar en el infractor de la ley la conciencia de sus propios . 
valores y su capacidad moral para el reintegro a la vida social. 

En términos pragmáticos podríamos decir que esta sería una 
magnífica inversión en el campo jurídico y humano. En el primero, 
porque los mismos jueces de la República estarían velando perma
nentemente porque los condenados no se vieran privados de 
ninguno de los derechos reconocidos por la Constitución y la Ley, 
y en el segundo, porque con la presencia de los jueces en los 
centros de reclusión en cumplimiento de los fines consignados en 
la Ley, se le daría a dichos lugares un aspecto menos degradante 
e inhumano, para acercamos así un poco siquiera a esa grandiosa 
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visión que tuvo Necker hace ya tres siglos, cuando siendo ministro 
de Hacienda de Francia le decía al Rey: "Apenas se puede creer 
que en un reino como el de Francia la escasez de las rentas haya 
impedido, constantemente, que se destinen fondos suficientes 
para los establecimientos de humanidad", que eran las cárceles. 

Nos soñamos entonces esos "establecimientos de humanidad", 
que lo serán cuando los jueces de ejecución de penas y medidas de 
seguridad pongan en práctica el hermoso consejo de don Quijote 
a Sancho cuando lo envió a gobernar la ínsula Barataria: "Al 
culpado que cayere debajo de tu jurisdicción, considéralo hombre 
miserable, sujeto a las condiciones de la depravada naturaleza 
nuestra, y en todo cuanto fuere de tu parte, sin hacer agravio a la 
contraria, muéstratele piadoso y clemente, porque aunque los 
atributos de Dios todos son iguales, más resplandece y campea a 
nuestro ver el de la misericordia que el de la justicia". 



CAPÍTULO VIII 

PRINCIPIOS Y GARANTÍAS 
FUNDAMENTALES DEL 

SISTEMA PENAL 



PRINCIPIOS Y GARANTÍAS FUNDAMENTALES 
DEL SISTEMA PENAL * 

El ejercicio del poder punitivo del Estado (ius puniendi) debe estar 
orientado por dos pilares fundamentales: el principio de in
tervención mínima y el principio de intervención legalizada,. Con 
base en el primero se afirma que el Derecho Penal sólo debe actuar 
ante "ataques muy graves a los bienes jurídicos". Con el segundo 
se busca establecer controles que impidan la arbitrariedad y el 
exceso en la limitación de derechos reconocidos constitucio
nalmente. Es decir, que en ningún caso se pueden sacrificar las 
garantías mínimas del ciudadano, so pretexto de librar una lucha 
contra el delito. El fin no justifica los medios. 

Nuestra propuesta apunta al establecimiento de barreras infran
queables en la Carta, que impidan la creación de políticas penales 
autoritarias. Somos defensores de un Derecho Penal democrático
que gire en tomo al acto y no al autor. Consideramos que en la 
Constitución Nacional deben consagrarse unos límites de hierro a 
las tentativas totalitarias. Es nuestro deber proscribir para siempre 

* Gaceta Constitucional, # 11, febrero 20 de 1991. 
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el terrorismo penal que ha ejercido el Estado colombiano a través 
de los estados de excepción. Partiendo de la anterior postura filosó
fica, los límites constitucionales que se impondrían a la elaboración 
dogmática del Hecho Punible y de la Política Criminal del Estado, 

serían los siguientes: 

1. Principio de tipicidad. Desde la Revolución Francesa se 
instauró definitivamente en la cultura jurídica contemporánea, el 
principio de legalidad de los delitos y de las penas. Nadie puede 
ser juzgado por conductas que no estén previamente definidas 
en la ley como delito. Principio que actualmente consagra el 
artículo 26 de la Carta. No obstante, nos parece conveniente 
introducir en el texto el principio de tipicidad, según el cual la 
ley debe definir en forma inequívoca la conducta punible. Con 
esto pretendemos evitar que el legislador consagre cláusulas 
generales, sin contornos precisos y definidos. El ciudadano 
tiene derecho a distinguir con absoluta claridad, cuáles son los 

comportamientos prohibidos y cuáles los permitidos. 

2. Principio de protección de bienes jurídicos, de proporcionali
dad y de culpabilidad. Los Estados totalitarios del presente 
siglo, se han caracterizado en materia de Derecho Penal, por 
borrar la concepción democrática del bien jurídico y de propor-. 
cionalidad entre la gravedad del acto y la sanción. El concepto 
de bien jurídico fue suprimido por el nacionalsocialismo Alemán, 
a fin de conseguir un instrumento poderoso que le permitiera al 
Estado defender sus propias concepciones éticas, sancionando 
conductas que no comprometían la estabilidad social. Compor
tamientos inocuos o de daño insignificante. 

La desproporción entre la gravedad del acto y la sanción, ha 
sido una de las constantes de nuestra legislación de Estado de 
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Sitio. A conductas de poca lesividad social se imponen penas 
exorbitantes y se equiparan a nivel punitivo comportamientos 
que no representan la misma lesión o puesta en peligro del bien 
jurídico. Con esta política el Estado no pretende evitar el delito 
(prevención general). La única finalidad es hacerle creer al 
ciudadano que está protegido por él, que debe sentirse seguro 
porque ejerce la soberanía y el control social. 

Hay que darle consagración constitucional al principio del bien 
jurídico, para evitar la injerencia del Estado en campos que no 
transcienden la órbita estrictamente individual, para evitar la 
sanción de los llamados estados peligrosos (Derecho Penal de 
autor) y de todas aquellas conductas que por inocuas o insignifi
cantes no comprometen valores fundamentales de la sociedad. 

En síntesis, hay que impedir que el Derecho Penal se utilice 
para disfrazar los fracasos del Estado en la solución de los 
conflictos sociales. En vez de la función simbólica que ac
tualmente cumple (crear una aparente seguridad ciudadana) la 
Política Criminal debe orientarse hacia sus verdaderos fines: la 
re inserción del imputado a la vida en comunidad. 

3. Limitaciones a la libertad personal y derecho a la intimidad. 
Actualmente existe la tendencia de abrirle cada vez más 
espacios al Ejecutivo en la Administración de Justicia, expan
diendo los poderes de los funcionarios administrativos, como 
los organismos de Policía Judicial. Nuestra propuesta apunta a 
cerrarle camino a esta tendencia. Por esta razón, proponemos 
que salvo los casos de flagrante delito, la privación de la 
libertad y la violación de la intimidad personal (domicilio y 
comunicaciones privadas), sólo estén a cargo de autoridades 
con función jurisdiccional. En este punto, modificamos el actual 
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artículo 23 de la Carta que se refiere a "mandamiento escrito de 
autoridad competente". Nos parece que esta cláusula es muy 
general, porque la determinación del funcionario competente se 
deja a la ley. Es decir, queda abierto el mecanismo que le permite 
al legislativo o al ejecutivo, administrativizar la justicia 
colom-biana. Dada la trascendencia de la facultad que se le da 
al Estado para privar de la libertad a una persona, allanar su 
domicilio o interceptar comunicaciones, creemos conveniente 
que la misma Carta fundamental establezca los límites de esta 
potestad (autoridad con función jurisdiccional). 

Siguiendo los parámetros del Pacto Internacional de Derechos 
y Garantías Civiles, suscrito por Colombia en el marco de las 
Naciones Unidas e incorporado a nuestra legislación a través 
de la Ley 74 de 1968, consagramos el principio del favor 
libertatis, según el cual todos los instrumentos procesales 
deben estar instituidos para obtener la restitución rápida de la 
libertad personal. La libertad personal debe protegerse al 
máximo dentro del proceso penal, y por esta razón, debe 
restringirse excepcionalmente, de acuerdo a la gravedad de la 
lesión o puesta en peligro del bien jurídico. 

4. Hábeas corpus. Tradicionalmente se ha entendido que el 
hábeas corpus es un mecanismo de control difuso de consti
tucionalidad, un instrumento legal para restablecer la libertad 
de locomoción de aquellas personas que han sido aprehendidas 
con violación de garantías constitucionales o legales. Con base 
en esta concepción, la mayoría de las legislaciones estructuran 
el amparo jurisdiccional sobre una hipótesis: la privación 
efectiva de la libertad. En estos casos se habla del hábeas cor
pus reparador. No obstante, se abre camino en la conciencia 
jurídica contemporánea la aceptación de otras dos modali-
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dades significativas: El hábeas corpus preventivo y el hábeas 
corpus correctivo. En estos casos, la finalidad del amparo no 
es devolverle la libertad al imputado. Es impedir quebrantos 
futuros o el abuso del derecho en las condiciones de reclusión. 

En el hábeas corpus preventivo no se presenta una efectiva pri
vación de la libertad, pero es inminente el acto arbitrario. 
Pensemos, por ejemplo, que un juez penal militar expida orden 
de captura contra un civil o un funcionario que no ejerza 
función jurisdiccional, contra cualquier ciudadano de la 
República. En estas hipótesis, si se ha dado principio de 
ejecución al agravio, no es necesario esperar la materialización 
de la orden, para invocar el hábeas corpus. 

En el hábeas corpus correctivo, la aprehensión se ha producido 
con acatamiento de los mandatos constitucionales o legales. Ah 
initio es irreprohable la actuación de la autoridad. No obstante, 
se presenta una "agravación ilegítima de las formas y condi
ciones en que se cumple la privación de la libertad". Esta 
modalidad se presentaría, cuando se recluye a alguien en lugar 
prohibido por la ley. Por ejemplo, que un funcionario judicial 
se interne en una cárcel común o un imputable en un estable
cimiento psiquiátrico. 

Nuestra propuesta sigue la tradición anglosajona, en el sentido 
de limitar el hábeas corpus a la tutela de la libertad de loco

moción. Excluimos la protección de otros derechos como la 
libertad religiosa, la libertad de prensa, la libertad de enseñanza, 
porque estas manifestaciones del derecho a la libertad deben 
tutelarse a través de otros mecanismos, como el recurso de 
amparo. 
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Las características generales de la acción pública, serían las 

siguientes: 

a) El hábeas corpus se define como una acción sui generis de 
Derecho Público. No le damos la categoría de recurso 
contra los actos indebidos de cualquier autoridad, para 
señalar que el funcionario que lo tramita sólo puede ocu
parse de los presupuestos extrínsecos del acto, sin que 
pueda cuestionar los presupuestos intrínsecos del mismo, 
vinculados con la valoración probatoria del hecho punible. 

b) La institución del hábeas corpus, legendaria en su historia, 
nació para proteger a los ciudadanos de los abusos del 
poder. Es una de las principales herramientas consagradas 
en el ordenamiento jurídico para defender el Estado de 
Derecho. Es su verdadero sentido y por ende tiene que 
amoldarse a las necesidades de nuestra época. A la coyun
tura que vivimos. Defender los poderes del funcionario que 
conoce del hábeas corpus, es luchar por la democracia. 

Por las razones anteriores, se extiende la tutela a·casos en 
que la persona no está privada de la libertad, pero es 
inminente el acto ilegal. Sería un absurdo sostener que el 
hábeas corpus sólo es procedente cuando la actuación se ha 
consumado y no cuando se trata de evitarla. Recordemos 
que ya con la inminencia del acto arbitrario se está poniendo 
en peligro la libertad personal y las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a las personas 
contra toda actividad que les ocasione daño. Con base en 
estos postulados, el funcionario que conoce del hábeas cor
pus puede ordenar la cancelación de una orden de captura 
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expedida con violación de las garantías constitucionales, 
aunque la misma no se hubiere hecho efectiva. 

e) Se mantiene nuestra tradición jurídica, al elevar a canon 
constitucional las dos formas que reconoce actualmente 
nuestro ordenamiento: captura con violación de las ga
rantías constitucionales o legales y prolongación ilícita de 
la privación de la libertad. Como lo ha expresado en 
diversas oportunidades la Corte Suprema de Justicia, se 
trata de situaciones diversas. En la primera, la captura es 
ilícito ab-initio, porque se produce con desconocimiento de 
garantías fundamentales consagradas en la Carta. En la 
segunda, la captura es lícita abinitio, porque se efectúa de 
acuerdo a las disposiciones constitucionales. Lo que acon
tece es que el funcionario la extiende indebidamente. 

d) Siguiendo la recomendación de los organismos internacion
ales que protegen los derechos humanos, se consagra un 
procedimiento que se caracteriza por ser breve y sumario, 
y se impide la proliferación de trámites dilatorios que hacen 
nugatorias las garantías de libertad. 

5. Formas propias del juicio. El actual artículo 26 de la Carta, 
consagra el derecho que tiene todo ciudadano a ser juzgado " ... 
ante tribunal competente, y observando la plenitud de las 
formas propias de cada juicio ... " Nuestra propuesta mantiene 
el principio enunciado, complementándolo con las categorías 
que la doctrina y la jurisprudencia universal han considerado 
indispensables en todo proceso democrático. Pensemos que la 
Carta debe señalar unos derroteros claros sobre lo que deben 
ser las estructuras procesales, con el fin de evitar las investiga
ciones secretas, la convalidación de pruebas obtenidas con 
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violación de las garantías constitucionales o legales, la indeter
minación y anfibología en la formulación de cargos, y la nega
ción del derecho material. En síntesis, consagrar el principio de 
legalidad procesal, para que la lucha contra el delito y todas las 
investigaciones judiciales y administra ti vas se encaucen dentro 

del Estado de Derecho. 

En esta norma, es importante resaltar los siguientes aspectos: 

a) Establece que "La ley regulará con claridad _las formas 
procesales". Queremos trasladar al proceso el mismo 
principio que debe orientar la tipificación de conductas, es 
decir, el llamado principio de determinación, según el cual, 
la ley definirá inequívocamente el hecho punible. Consi
deramos que todo ciudadano tiene derecho a saber con abso
luta claridad y precisión, cuáles son las formas que rigen su 
investigación y juzgamiento. Con esta cláusula, podrían de
clararse inconstitucionales muchos de los procedimientos 
que ha elaborado el ejecutivo con base en el Estado de Sitio, 
caracterizados en gran parte por su incoherencia y am-

bigüedad. 

b) Se consagran como formas propias del juicio, el 
"juzgamiento sin dilaciones indebidas" y la "inexistencia 
de pruebas obtenidas ilícitamente". El primero de estos 
principios está consagrado en el artículo 14-3 e) del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos de New York, 
incorporado a nuestra legislación mediante la Ley 7 4 de 
1968. Con él se quiere garantizar que el Estado se pronuncie 
sobre las controversias jurídicas, dentro de un plazo razo
nable. Es el cterecho a obtener una respuesta pronta dentro 
de cualquier proceso (penal, civil, administrativo, etc.) y 
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que no queden sin definición las pretensiones sometidas a 
consideración de jueces y funcionarios. 

Como el Estado no puede beneficiarse con la comisión de 
conductas ilícitas, no deben tener ningún valor las pruebas 
obtenidas con violación de garantías constitucionales o 
legales ( v. gr. la tortura, interceptaciones y allanamientos 
ilegales). Al señalar la Constitución que son inexistentes las 
pruebas obtenidas ilícitamente, se rechazan aquellas postu
ras jurídicas según las cuales, la prueba tendría valor, y la 
única consecuencia sería la de investigar los delitos cometi
dos. 

e) El principio del juez natural, según el cual todos tienen 
derecho a ser juzgados por los jueces ordinarios, previa
mente establecido en la ley. Se prohíbe de esta manera el 
juzgamiento por jueces y tribunales de excepción que tanto 
han abundado en las dictaduras y en los regímenes de 
Estado de Sitio. Tribunales que en muchos países de América 
Latina han dependido del Poder Ejecutivo, lesionando de 
esta manera la imparcialidad e independencia que debe
caracterizar la función jurisdiccional. 

6. Derecho a la defensa. Con este artículo queremos clausurar 
definitivamente aquellas concepciones antidemocráticas, que 
consideran que el derecho a la defensa puede limitarse en 
algunas etapas del proceso. En nuestra opinión, no puede 
existir ningún momento de la actuación (investigación o 
juzgamiento) en que se restrinja la defensa. La defensa ha de 
ser unitaria y continua y cada una de las etapas de la actuación 
deben intervenir en absoluto pie de igualdad los sujetos proce
sales. 
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Algunos sectores han considerado que el derecho a la defensa 
no debe mirarse integralmente, es decir, que puede ocurrir que 

en algunas etapas del proceso se restrinja la garantía defensiva, 
si la ley ofrece otras oportunidades para que el imputado contro
vierta a plenitud la imputación que se le formula. Posición que 
fue sostenida en alguna época por la Sala Penal de la Corte 
SMprema de Justicia, por el legislador colombiano (Decreto ex
traordinario número 181 de 1981) y por el ejecutivo a través del 
Estado de Sitio). 

La anterior posición nos parece política y filosóficamente 
insostenible, porque está inspirada en el absolutismo y en la in

quisición del medioevo. La aceptación de este principio con
duce en la práctica a la negación total del derecho a la defensa, 
debido a la trascendencia (hipertrofia) que tiene la etapa 
instructiva al momento de proferirse el fallo correspondiente. 

Por las razones anteriores, es indispensable elevar a rango 
constitucional el siguiente principio: "Se garantizad derecho 
a la defensa, durante toda la investigación y el juzgamiento". 

El articulado que a continuación proponemos contiene una 
reestructuración del artículo 15 del Proyecto de Acto Refor
matorio que presentamos el 19 de febrero de 1991, conjun
tamente con el delegatario Juan Gómez Martínez. Además de 
los principios y garantías expuestos, hay otros que deben 
elevarse a rango constitucional. N o los hemos incluido en el 
actual articulado, porque ya han sido presentados en otros 
proyectos. Nos hemos limitado a los principios que explíci
tamente no han sido tratados en las demás propuestas. 
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ARTICULADO 

Artículo. Principios mínimos de Derecho Penal 

l. Nadie podrá ser condenado, por conducta que no esté previa 
e inequívocamente tipificada en la ley, ni sometido a pena 
o medida de seguridad que no se encuentren establecidas en 
ella. 

2. La ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se 
aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable. 

3. Se proscribe toda forma de responsabilidad objetiva. 

4. Las penas privativas de la líbertad estarán orientadas hacia 
la reeducación y reinserción social del condenado, y guar
darán proporción con la gravedad de la lesión o puesta en 
peligro del bien jurídico. No habrá pena de muerte, prisión 
perpetua, prisión por obligaciones civiles, penas imprescrip
tibles, ni tratos crueles, degradantes o inhumanos. 

5. Se prohíbe la extradición de colombianos. 

Los anteriores principios se extenderán a todos los casos en que el 
Estado ejerza la fac1:1ltad sancionatoria. 

Artículo. Libertad personal. Inviolabilidad del domicilio y 
de las comunicaciones 

l. Nadie podrá ser aprehendido, ni su domicilio registrado, ni 
sus comunicaciones interceptadas, sino en virtud de man
d~miento escrito de autoridad con función jurisdiccional, 
previo cumplimiento de las formalidades legales y por 
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motivos expresamente señalados en la ley La detención 
preventiva será excepcional durante el proceso. 

El infractor·sorprendid'o en flagrante hecho punible, podrá 
ser aprehendido por cualquier persona y será llevado inme
diatamente ante autoridad con función jurisdiccional. 

Artículo. Hábeas corpus. El hábeas corpus es una acción pública 
que tutela la libertad personal, en cualquiera de los siguientes 

casos: 

l. Cuando alguien es capturado con violación de las garantías 
constitucionales o legales, o se prolongue ilícitamente la 
privación de su libertad; 

2. Cuando alguien es recluido en establecimiento no adecuado 
a su condición jurídica; 

3. 

4. 

Cuando sea inminente un acto que tienda a restringirla con 
violación de las garantías constitucionales o legales, y 

En las demás situaciones previstas en la ley. 

Artículo. Lineamientos básicos de la acción pública 

En los casos señalados en el artículo anterior, toda persona tiene 

derecho a las siguientes garantías: 

l. A acudir ante cualquier funcionario que administre justicia, 
· del mismo lugar o del más cercano al sitio donde se produjo 
el acto ilegal, pata que decida a más tardar dentro de los 
cuarenta y ocho ( 48} horas siguientes, si decreta la libertad, 

2. 
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invalida el acto que tiende a restringirla o modifica las 
condiciones de reclusión. 

A que la acción pueda ser invocada por terceros en su 
nombre, sin necesidad de mandato alguno. 

Artículo. Formas propias del juicio. Juez natural 

Nadie podrá ser juzgado sin observancia de las formas sustancia
les del debido proceso, dentro de las cuales se incluirán como 
garantías mínimas los principios de publicidad, contradicción, 
precisión en la imputación de cargos, motivación e impugnación 

de las providencias que decidan asuntos fundamentales, 
juzgamiento sin dilaciones indebidas, correlación entre acusación 
y sentencia, inexistencia de pruebas obtenidas ilícitamente y 
efectividad del derecho material. La ley regulará con claridad las 
formas procesales. 

Se prohíben los funcionarios, jueces y tribunales de excepción, y 
nadie podrá ser substraído de su juez natural. 

Artículo. Derecho de defensa 

l. 

2. 

3. 

Se garantiza el derecho a la defensa, durante toda la inves
tigación y el juzgamiento. 

!--as personas privadas de la libertad no podrán ser incomu
nicadas y tendrán derecho a entrevistarse con un abogado 
desde el momento de la captura. 

Toda persona de escasos recursos económicos, tiene dere
cho a ser asistido por un defensor público remunerado por 
el Estado. 



CAPÍTULO IX 

ESTRUCTURA DEL SISTEMA 
ACUSATORIO 



ESTRUCTURA DEL SISTEMA ACUSATORIO 

I. PRINCIPIOS BÁSICOS DEL SISTEMA ACUSATORIO 

Los principios sobre los cuales se estructuraría el sistema, serían 
los siguientes: 

l. Independencia de la Fiscalía General de la N ación, con 
respecto al ejecutivo. 

2. Monopolio de las funciones de investigación y acusación, 
en cabeza del Fiscal General de la Nación y sus agentes. 

3. Establecimiento de un procedimiento único para la investi
gación y juzgamiento de delitos. Sólo se exceptuaría la 
jurisdicción de menores y los delitos que atenten contra la 
disciplina militar. 

4. La acusación y la defensa intervendrán en igualdad de con
diciones, durante todas las etapas delproceso (investiga
ción y juzgamiento). 

l. INDEPENDENCIA DE LA FISCALÍA GENERAL DE 
LA NACIÓN, CON RESPECTO AL EJECUTIVO 

El artículo 171, numeral 1 o. del proyecto presentado por el Go
bierno, establece que " ... El Fiscal General de la N ación será no m-
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brado pof el Presidente de la República, y será de su libre re

moción ... ". 

Nos parece que la propuesta gubernamental recoge todos los 
vicios que actualmente tienen la mayoría de los sistemas procesa
les latinoamericanos. En efecto, una de las principales críticas que 
los organismos internacionales de protección de los derechos hu
manos ha formulado en contra de las estructuras procesales vigen
tes en América, es la de su dependencia del poder ejecutivo. 
Después de una investigación muy seria, realizada por la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos, se recomendó la creación 
de sistemas procesales con autonomía frente al ejecutivo, para 
evitar la politización de la justicia. (Cfr. Zaffaroni, Raul Eugenio. 
Sistemas Penales y Derechos Humanos en América Latina, In
forme Final. Ediciones Depalma. Buenos Aires. 1986). 

Con base en lo anterior, proponemos que el Fiscal General de la 
Nación no dependa del ejecutivo, y conserve total autonomía. 

2. MONOPOLIO DE LAS FUNCIONES DE 
INVESTIGACIÓN Y ACUSACIÓN, EN CABEZA DEL 
FISCAL GENERAL DE LA NACIÓN Y SUS AGENTES 

El proceso penal debe ser el reflejo de una realidad histórica 
determinada. Por esta razón, al momento de, diseñar el esquema de 
investigación y juzgamiento, debemos ajustarlo a nuestras tradi
ciones culturales y necesidades concretas. Resulta inconcebible 
que pensemos nuestro esquema procesal, adaptando modelos que 
se han elaborado para solucionar conflictos ajenos. 

Un modelo propio es lo que proponemos para Colombia, porque 
ni siquiera a nivel teórico existe coincidencia entre la doctrina 
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sobre lo que debe ser un sistema acusatorio. Si examinamos las 
legishiciones extranjeras, nos daremos cuenta que no existe uni
formidad de criterios acerca de los rasgos esenciales del proceso 
acusatorio. 

Partiendo de las anteriores premisas, el esquema sería elsiguiente: 

a) Separación entre las funciones de acusación y juzgamiento. 

b) 

Una de las características básicas del sistema acusatorio, es 
la de que las funciones de investigación y acusación corres
ponden a un órgano distinto del poder judicial, integrado por 
el Ministerio Público o la Fiscalía General de la Nación. 
Esto significa, que el juez no tiene ninguna injerencia en las 
etapas de investigación y acusación. La actuación del juez 
comienza en la etapa de juzgamiento y su labor se limita a 
proferir el fallo correspondiente (puede decretar pruebas) 
sin haber comprometido su criterio sobre aspectos de la 
responsabilidad penal. 

Amplias facultades de instrucción. Para que este sistema 
funcione en Colombia, es necesario otorgarle a la fiscalía 
General de la Nación amplias facultades legales, a fin de 
que pueda adelantar sin restricción alguna, pero dentro del 
marco de las garantías constitucionales, la instrucción de 
los procesos. Esto supone que los agentes del Fiscal Ge
neral de la N ación pueden librar órdenes de captura, proferir 
medidas de aseguramiento como la detención preventiva, 
precluir el proceso con autoridad de cosa juzgada, ordenar 
embargo y secuestro de los bienes del pr<¡)c~sado, calificar 
el mérito del sumario, y lo que es más importante, promover 
el juzgamiento ante los jueces de la República. 



214 HERNANDO LONDOÑO J IMÉNEZ 

Si se quiere dar eficacia a la investigación y movilidad en la 
actuación de los fiscales instructores, la Fiscalía General de la 
Nación tiene que ser un organismo autónomo, independiente del 
poder jurisdiccional. Por esta razón, resulta inconveniente el 
Artículo 167, literales b) y e), de la propuesta formulada por el 
Gobierno. La norma citada, dispone lo siguiente: " ... Atribuciones 
especiales del Fiscal: a) .. . b) Procurar la presencia de los 
presuntos infractores en las actuaciones procesales promoviendo 
ante las autoridades judiciales las meaidas de aseguramiento 
necesarias; e) Adoptar con el debido control judicial, las medidas 
cautelares para garantizar la indemnización de los perjuicios 
originados por el 'delito". 

De aprobarse la disposición anteriormente citada, la Asamblea 
Nacional Constituyente estaría creando un mecanismo colosal 
para paralizar la investigación en Colombia. En efecto, se perdería 
toda la agilidad que se busca en la etapa de instrucción, porque el 
Fiscal General de la Nación y sus agentes, en forma permanente 
tendrían que estar suspendiendo la investigación, a fin de solici
tarle permiso al juez para librar una orden de captura, un auto de 
detención o el embargo y secuestro de bienes del imputado. 

No se necesitan mayores disquisiciones jurídicas para criticar el 
sistema propuesto por el Gobierno, porque ya demostró su inefi
cacia en la práctica. En efecto, este procedimiento ha venido 
funcionado desde 1917 en México y en la actualidad la tendencia 
que existe en ese país, es la de su modificación, ante su mahifiesta 
inoperancia. Es decir, el Gobierno colombiano quiere implantar un 
sistema foráneo, que ha demostrado su ineficacia frente a la reali
dád concreta para la cual fue creado. 

Para darle agilidad a la actividad del Fiscal General de la Nación, 
es necesario incluirlo dentro de los funcionarios que administran 
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justicia. Situación perfectamente posible en nuestra tradición 
constitucional, porque hay organismos distintos a la Rama Juris
diccional del poder público, que administran justicia en situa
ciones expresamente consagradas en la Carta. V. gr., el Congreso 
de la República en los juicios de responsabilidad de los altos 
funcionarios del Estado. La inclusión del Fiscal General de la 
Nación dentro de los funcionarios que administran justicia, no le 
hace perder su carácter de órgano perteneciente a los sistema de 
control. Además, se aclara un problema presentado con el acto 
legislativo No.1 de 1979, pues se decía que el Fiscal General de 
la Nación no podía dictar auto de detención, precluir el proceso, 
embargar bienes del imputado y vincular con su decisión a los 
jueces de la República en lo que respecta a la tramitación del 
juzgamiento. 

3. ESTABLECIMIENTO DE UN PROCEDIMIENTO 
ÚNICOPARALAINVESTIGACIÓNYJUZGAMffiNTO 
DE DELITOS 

La inflación legislativa en materia penal, fundamentalmente a 
través del abuso en el ejercicio de las facultades que le confiere al 
Presidente de la República el actual artículo 121 de la Carta, es, uno 
de los factores que más han perturbado la recta administración de 
justicia en Colombia. Durante más de cincuenta años, el país ha 
presenciado con asombro cómo el ejecutivo ha manejado irres
ponsablemente los esQ!dos de excepción, improvisando permanen
temente todo tipo de procedimientos, so pretexto de restablecer el 
orden público. 

La inestabilidad legislativa en materias penales, ha conducido a 
hacer inoperante la justicia colombiana. En efecto, el ejecutivo ha 
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pretendido resolver todos los problemas de orden público existen
tes en Colombia, a través del Derecho Penal. Se le ha querido 
convertir en el primero y único instrumento para resol ver todo tipo 
de controversias sociales, olvidando el principio de intervención 
mínima, según el cual, el Derecho Penal és el último mecanismo 
de control social que debe ejercer el Estado en la solución de los 
conflictos. La potestad punitiva del Estado, sólo debe intervenir 
cuando han fracasado los otros sistemas de contro[ N o obstante, 
nuestro régimen presidencial ha invertido la escala de valores y 
quiere resolver las contradicciones sociales a través del Derecho 

Penal. 

Esta política coloca a la Administración de Justicia como única 
. responsable de los fracasos del ·Estado en la solución de los 
conflictos. Es obvio que así suceda, pues a la opinión pública se la 
ha hecho creer que todo el restablecimiento del orden público 
queda en poder de la Rama Jurisdiccional. 

Para evitar el festín jurídico en que se ha convertido el estado de 
sitio en Colombia, la Constitución debe crear unos esquemas bási
cos de lo que debe ser el sistema procesal, para evitar que el 
Gobierno en ejercicio de las facultades de excepción siga impro-' 
visando irresponsablemente procedimientos incoherentes y viola
torios de las más mínimas garantías procesales. 

Por las razones anteriores, se deben abolir todas las jurisdicciones 
especiales en materia penal, y concentrar toda la función de 
investigación y acusación en un solo órgano, denominado La 
Fiscalía General de la Nación. Las únicas excepciones a este 
sistema, estarían en la justicia penal de menores y en la investiga
ción y juzgamiento de militares. En este caso proponemos que la 
justicia Penal Militar sólo se ocupe de los delitos relacionados con 
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la disciplina castrense, dejando el juzgamiento de los demás 
delitos a la justicia ordinaria, así sean realizados con ocasión del 
servicio. 

4. GARANTÍA DEL DERECHO A LA DEFENSA, EN 
TODASYCADAUNADELASETAPASPROCESALES 

La lucha contra el terrorismo en Europa (Inglaterra, Francia, 
España, Italia y Alemania) y en América Latina, ha dado lugar a 
la creación de un fenómeno que la doctrina especializada deno
minada cultura jurídica de la emergencia. La legislación de estado 
de sitio ha venido transformando en la práctica las estructuras 
constitucionales, sin mo·dificar las normas literales de· la Carta. 
Los órganos de control constitucional se han convertido en instru
mentos de justificación que avalan un ordenamiento claramente 
violatorio de la Carta. Sobre esta base, la legislación expedida con 
base en los regímenes de excepción, se han convertido en normas 
supra constitucionales. 

En occidente, la lucha contra el terrorismo se ha apoyado funda
mentalmente en el-Derecho Penal y en el Derecho Procesal Penal. 
En este campo, los pilares básicos del enfrentamiento han girado 
sobre tres ángulos principales: 

a) 

b) 

La "administrativización" del proceso penal, abriéndole 
cada vez más espacio al ejecutivo en la administración de 
justicia. 

La exasperación de l~s penas, acabando con el principio de 
proporcionalidad entre la gravedad del acto y la sanción 
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correspondiente. A conductas de poca lesividad social, co
rresponden penas exageradas. 

La permanente suspensión de garantías procesales, como el 
derecho a la libertad provisional, a la publicidad de la 
prueba, a la impugnación y controversia de los actos jurídi
cos, etc. En síntesis, un paulatino desmedro del derecho a la 

defensa. 

El artículo 168 del proyecto presentado por el Gobierno, se orienta 
en la anterior dirección. En efecto, el numeral2o. establece que, 
" ... ·En caso de terrorismo la ley podrá diferir el ejercicio del 
derecho de defensa para la etapa del juicio ... ". Así mismo el 
numeral3o. permite la suspensión de garantías fundamentales del 

imputado. 

Resulta inconcebible que Colombia prepare una Carta Fundamen
tal que sirva de cimientos al Siglo XXI, re vi viendo instituciones que 
enterró hace doscientos años la Revolución Francesa. En efecto, la 
limitación de la defensa en la etapa de instrucción, fue un proce
dimiento propio de la inquisición del medioevo, derrotado por la evo
lución democrática de occidente. N o podemos darle la bienvenida 
al futuro, retrocediendo al siglo XVIII para preparar el camino hacia 

el siglo XXI. 

El Gobierno pretende elevar a rango constitucional, con carácter 
permanente, los principios filosóficos que han orientado la legis
lación de estado de sitio. Es decir, lo excepcional quiere conver
tirse en una razón de Estado aplicable indefinidamente. Hasta qué 
punto -se pregunta un especialista en legislación sobre terrorismo, 
" ... pueden convivir en el interior de un mismo ordenamiento 
jurídico dos culturas diferentes, incluso contradictorias, proyec-
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tadas en aspectos tan importantes como las garantías procesales, 
la construcción del principio de legalidad penal, o el concepto de 
derechos· fundamentales ... ". 

II. MECANISMOS DE TRANSICIÓN, PARA LA CREACIÓN 

DELAFISCALÍAGENERALDELANACIÓN 

En el derecho público moderno se habla de inconstitucionalidad 
sobreviniente, cuando los cambios a la Carta se oponen a las 
instituciones vigentes. Partiendo de este postulado, una vez entre 
a regir la reforma, automáticamente quedarán sin piso muchas 
figuras legales. Por esta razón, la Asamblea Nacional Consti
tuyente, a través de un parágrafo transitorio debe buscar el 
mecanismo que permita la transición hacia el nuevo sistema, sin 
crear mayores obstáculos en la recta administración de justicia. 

Sobre el particular, podrían ensayarse los siguientes instrumentos 
jurídicos: 

l. Con la creación de la Fiscalía General de la N ación, es 
lógico concluir que la Procuraduría, a través de sus fiscales, 
no puede seguir cumpliendo las funciones que actualmente 
ejerce en el proceib\penal. Funciones que se limitan a la 
labor de conceptuar, sin que sus opiniones tengan fuerza 
vinculante ante los jueces de la República. 

Para evitar la intervención simultánea de funcionarios que 
pertenecen a la misma institución (entendida la Procu
raduría y la Fiscalía como órganos de control), hay que 
incorporar a la Fiscalía General de la N ación, todos los 
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fiscales que actúan ante los jueces del Circuito, Superiores, 
Tribunales y Corte Suprema de Justicia. Si ingresan al 
proceso penal cumpliendo funciones de investigación y 
acusación, la justicia colombiana aumentaría considerable
mente el número de funcionarios dedicados a la instrucción 
criminal, con el consiguiente beneficio que esto implicaría 
en la eficacia de la administración de justicia. También 
deben incorporarse a la Fiscalía General de la N ación, los 
actuales jueces de instrucción criminal y algunos funcio
narios de las personerías delegadas en las grandes capita
les. 

La incorporación de los anteriores funcionarios, lo ·mismo 
que de las personas que laboran actualmente en la Dirección 
Nacional de Instrucción Criminal, en las direcciones 
seccionales, en Policía Judicial y en Medicina Legal, debe 
hacerse a través de una parágrafo transitorio. 

Debe elegirse inmediatamente el Fiscal General de la 
N ación, para que empiece a estructurar el sistema acusato
rio. 

III. PROYECTO DE ARTICULADO 

ARTÍCULO. Funcionarios que administran justicia 

La justicia es un servicio público a cargo de la Nación, que se 
administra en forma permanente parla Corte Suprema de Justicia, 
el Consejo de Estado, la Fiscalía General de la Nación y sus 
agentes, el Tribunal Constitucional, el Consejo Superior de la 
Administración de Justicia, los Tribunales Superiores! los Tribu-
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nales Administrativos y demás tribunales, juzgados y fiscales es
tablecidos por la autoridad competente. 

El Congreso ejerce determinadas funciones judiciales. 

ARTÍCULO. Funciones del Fiscal General de la Nación 

De oficio o mediante denuncia o querella, corresponde al Fiscal 
General de la Nación y a sus agentes, la persecución de todos los 
delitos tipificados en el ordenamiento jurídico, y la acusación de 
los infractores ante los jueces encargados de su juzgamiento. Sólo 
se podrán establecer excepciones frente a la jurisdicción de 
menores y a la investigación y juzgamiento de miembros de las 
fuerzas armadas, por delitos relacionados estrictamente con la 
disciplina militar. 

Para el cumplimiento de sus obligaciones, la.Fiscalía General de 
la Nación tendrá la siguientes facultades: 

l. 

2. 

3. 

4. 

Asegurar la comparecencia de los presuntos infractores de 
la ley penal, adoptando las medidas de aseguramiento 
necesarias, incluso la captura y la detención preventiva. 

Proferir medidas para garantizar el restablecimiento del 
derecho y la indemnización de los perjuicios ocasionados 
con el delito. 

Instruir, calificar y precluir las investigaciones realizadas. 

Dirigir todos los organismos existentes en el país que 
ten'gan funciones de Policía Judicial. 
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Señalar los casos en los cuales otros organismos, civiles o 
militares, que no pertenezcan a la Fiscalía General de la 
N ación, podrán asumir transitoriamente, bajo su dirección y 
responsabilidad, funciones de Policía Judicial. 

Todas las demás que establezca la ley. 

El Fiscal y sus agentes tendrán competencia en todo el territorio 
nacional. 

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Aprobada la presente re
forma constitucional, dentro de los noventa días siguientes se desig
nará al Fiscal General de la N ación, con la finalidad de organizar la 
estructura de este organismo, el cual empezará a cumplir sus 
funciones, a más tardar el día treinta y uno (31) de diciembre de mil 
novecientos noventa y dos (1992). 

Para armonizar la legislación existente con las nuevas insti
tuciones creadas en la presente Carta Constitucional, se faculta por 
el término de dos años al Fiscal General de la Nación y al Consejo 
Superior de la Administración de Justicia, para que conjun-. 
tamente, mediante resoluciones con fuerza de ley, ejerzan las 
siguientes funciones: 

l. Crear, suprimir, fusionar o trasladar cargos en la Procu
raduría General de la N ación, en la Fiscalía General de la 
Nación, en el Ministerio de Justicia, en el Consejo Superior 
de la Administración de Justicia y en la Rama Jurisdic
cional; determinar el territorio de los distritos y circuitos; 
estructurar la organización administrativa de la Fiscalía 
General de la Nación, de la Procuraduría General de la 

2. 

l. 

2. 

3. 
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N ación, del Consejo Superior de la Administración de Justi
cia y de la Rama Jurisdiccional; fijar las competencias de la 
Corte Suprema de Justicia, los Tribunales, Juzgados y Fis
calías de la República, en materias penales. 

Expedir un nuevo Código de Procedimiento Penal. 

IV. CONCLUSIONES 

En el artíéulo que define las funciones de La Fiscalía 
General de la Nación, se establece que todo proceso penal 
debe estructurarse sobre dos etapas básicas: a) función de 
investigación y acusación a cargo del Fiscal General y sus 
agentes y b) función de juzgamiento a cargo de los jueces 
de la República. Este esquema, queda comprendido en la 
siguiente frase: " ... la persecución de todos los delitos 
tipificados en el ordenamiento jurídico, y la acusación de 
los infractores ante los jueces encargados de su 
juzgamiento ... " 

El artículo anterior, consagra como garantía de todos los 
imputados, el derecho a una acusación en la cual se concre
ten específicamente los cargos que obran en su contra. Se 
proscriben en consecuencia, los procedimientos que han 
proliferado con base en las facultades de estado de sitio, en 
los cuales se llega a la etapa de juzgamiento sin que el 
procesado sepa claramente qué delitos se le atribuyen. 

Al establecer la norma, que corresponde al Fiscal General 
de la N ación " ... la persecución de todos los delitos tipifica
dos en el ordenamiento jurídico ... ", se atribuye a esta enti-
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dad el monopolio exclusivo de la investigación y acusación 
de los hechos punibles. En consecuencia, ni siquiera el 
Presidente de la República con base en las facultades de 
excepción, podrá atribuir esta función a entidades diferen
tes a la Fiscalía General de la Nación. No se podrán crear 
jurisdicciones especiales para la investigación de ciertos 
delitos. 

Como respaldo a la anterior posición, el texto señala taxa
tivamente los casos en los cuales se puede dejar la función 
de investig~ción y acusación en funcionarios diferentes a la 
Fiscalía General de la N ación. Este principio se encierra en 
la siguiente frase: " ... Sólo se podrán establecer ex
cepciones frente a la jurisdicción de menores y a la inves
tigación y juzgamiento de miembros de las fuerzas arma
das, por delitos relacionados estrictamente con la disciplina 
militar ... ". 

Para darle total autonomía al Fiscal General de la Nación, 
con respecto a los jueces de la República, y agilidad a la 
etapa de investigación, se consagra la facultad para que 
pueda librar órdenes de captura, proferir auto de detención 
y decretar embargo y secuestro de bienes del imputado. 

El Fiscal General de la N ación sólo puede terminar el 
proceso en la etapa de investigación. Esto significa, que una 
vez formulada acusación no puede desistir de la acción, y el 
proceso únicamente puede concluir por decisión del juez. 
En este punto, la reforma se orienta por el principio de le
galidad de la acción penal, según el cual, formulada la 
acusación el fiscal no puede disponer de ella. Este principio 
se consagra en el numeral3o. del artículo comentado: " ... 
Instruir, calificar y precluirlas investigaciones realizadas ... ". 

6. 

7. 
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En los casos en que el Fiscal considere que no hay mérito 
para acusar, su decisión debe concluir definitivamente el 

proceso, a través de un auto que haga tránsito a cosa juzgada 
(cesación de procedimiento). Para darle viabilidad a este 
principio, se incluye al Fiscal General de la Nación y a sus 
agentes, dentro de los funcionarios que administran justi

cia. 

Se consagra como atribución constitucional propia del 
Fiscal General de la N ación, el señalamiento de los casos en 
los cuales otros organismos, civiles o militares, pueden 

asumir transitoriamente bajo su dirección y responsabili
dad, funciones de Policía Judicial. Con esta disposición, se 
concentra en una sola institución el manejo de la Policía 

Judicial y se impide que el ejecutivo, a travé.s del Estado de 
Sitio, extienda estas funciones a otros organismos. 

V. CUADRO SIPNÓTICO DELESQUEMAPROPUESTO 

FUNCIÓN DE 
INVESTIGACIÓN Y 

ACUSACIÓN .. 

FISCALÍA GENERAL DE 
LA NACIÓN 

FUNCIÓNDE 

JUZGAMIENTO 

JUECES DE LA 
REPÚBLICA 

RESOLUCIÓN DE 

ACUSACIÓN 
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Estructura básica 

Este esquema rige para la investigación y acusación de 
todos los delitos. 

b) Sólo se consagran dos excepciones: delitos cometidos por 
menores y por miembros de las fuerzas armadas, cuando el 
hecho punible atente contnt1a disciplina militar. 

e) 

2. 

a) 

Las contravenciones no seguirán este esquema. 

Características: 

Clara separación entre las funciones de investigación, acu
sación y juzgamiento. 

b) El Fiscal General de la Nación, tiene el monopolio total de 
la etapa de investigación y acusación. El juez no tiene 
ninguna injerencia. 

e) 

3. 

En todas las etapas del proceso, sin distinción de ninguna 
naturaleza, la acusación y la defensa actúan en absoluto pie 
de igualdad. 

Facultades del Fiscal durante la instrucción 

En esta etapa, tiene amplias facultades legales y actúa con total 
autonomía frente al juez: 

a) Puede practicar toda clase de pruebas y vincular a lós pre
suntos autores del delito. 

b) Puede librar órdenes de captura, detención preventiva y 
toma las medidas indispensables para el restablecimiento 
del derecho. 
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e) Cuando no exista mérito para acusar, puede terminar el 
proceso mediante auto que haga tránsito a cosa juzgada. 

4. Desarrollo del esquema a nivel nacional: 

FUNCIÓN DE INVESTI
GACIÓN Y ACUSACIÓN 

FISCALÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN 

l. Fiscales delegados ante la 
Corte 

a) Funciones de única instan
cia. 

b) Funciones de segunda 
instancia para decisiones 
de los Fiscales delegado·s 
ante los Tribunales. 

FUNCIÓN DE 
JUZGAMIENTO 

JUECES 

Corte Suprema de Jus
ticia 

Funciones de única ins
tancia 

Funciones de segunda 
instancia, para las deci
siones de los Tribunales. 
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2. Fiscales delegados ante los 
Tribunales 

a) Funciones de primera ins

tancia. 

b) Funciones de segunda ins
tancia; para decisiones de 
los Fiscales delegados ante 
los Jueces Superiores y de 
Circuito. 

3. Fiscales delegados ante los 
Jueces Superiores y deCir
cuito. 

a) Funciones de primera in
stancia. 

b) Funciones de segunda 
instancia, para decisiones 
de los Fiscales delegados 

. ante los Jueces Munici
pales, 

4. Fiscales delegados ante ·los 
Jueces Penales Municipales 

Funciones de primera instan

cia. 

Tribunales Superiores 

Funciones de primera ins
tancia. 

Funciones de segunda ins
tancia, para decisiones de 
los Superiores y de Cir

cuito. 

Jueces Superiores y de 
Circuito 

Funciones de pri.mera 
instancia. 

Funciones de segunda 
instancia, para decisiones 
de los jueces Municipales. 

Jueces Penales Munici
pales. 

Funciones de primera ins
tancia. 
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¿Cómo operaría la transición hacia el Sistema Acusatorio? 

l. 

2. 

3. 

4. 

Para los niveles uno (1) dos (2) y tres (3), no se necesitarían 
mayores erogaciones por parte del Estado, porque este 
personal se trasladaría de la Procuraduría General de la 
Nación, a la Fiscalía General de la Nación. 

Se refuerza notablemente la instrucción, porque estos fun
cionarios dejarían el papel que actualmente cumplen (sim
plemente conceptúan sin ningún poder vinculante) y pasarían 
a investigar y calificar el mérito del sumario. 

También ingresarían a la Fiscalía General de la N ación, los 
actuales jueces de Instrucción Criminal. 

Para el nivel cuarto (4), es decir Juzgados Penales Munici
pales, tendría que crearse en cada municipio un fiscal 
instructor. En las grandes capitales, se podrían trasladar 
empleados de las personerías que cumplen funciones pe
nales. 

Pasarían a la Fiscalía General de la N ación , las siguientes 
entidades: 

a) Dirección Nacional de Instrucción Criminal, con sus 
respectivas seccionales. 

b) Medicina Legal. 

e) Consejo Nacional de Estupefacientes. 



CAPÍTULO X 

REBAJA DE PENAS 



PONENCIA SOBRE REBAJA DE PENAS* 

"Defiendo ... el valor de la vida humana y creo que su conservación 
es un bien en sí mismo, en cualquier circunstancia, en cualquier 
momento de la vida de un hombre, sin que importen su raza, su 
condición, su nacionalidad, sus creencias o sus acciones presentes 
o pasadas. · 
"Creo en la perfectibilidad del ser humano, en sus grandes poten
cialidades para el bien o para el mal y creo que estas potenciali
dades se desarrollan hacia uno u otro lado dependiendo de las 
circunstancias en que se encuentre y de la educación a que haya 
sido sometido. Creo en el poder del hombre de modificar ~hasta 
ciertos límites- sus propias circunstancias y en su ·capacidad de 
discernir -en cada caso- el bienpara él y para sus prójimos. 
"Creo en su capacidad de modificarse, en su voluntad de servicio 
y de bondad. No creo en la culpabilidad individual, pues cuando 
un hombre efectúa un acto perverso este hombre fue colocado por 
las circunstancias, por su educación, por sus características here
dadas y adquiridas no a causa suya sino a su pesar y condicionado 
por la sociedad en la que le tocó actuar. N o creo que con el castigo 
se consiga nada bueno, salvo quizá el hecho de evitar la venganza 
y el odio de quienes sí creen en la culpa individual". 

Héctor Abad Gómez1 

* Gaceta Constitucional,# 82, mayo 25 de 1991. 

l. Héctor Abad Gómez: Manual de Tolerancia, Universidad de At:1tioquia, 
1990, pág. 122. 
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Exposición de motivos 

l. Carácter selectivo del sistema penal. El argumento más consis
tente que podría darse para oponerse a la propuesta de rebaja de 
penas, lo constituirá el hecho de que con ella los mayores benefi
ciarios lo serían quienes tienen la autoría. de los actos más 
traumáticos y dolorosos de la vida nacional: genocidios, magni
cidios, masacres colectivas, desapariciones, atentados terroristas, 
sicarios, la criminalidad de cuello blanco, la gran corrupción ad
ministrativa, los usufructuarios de los grandes negociados, los 
responsables de los desfalcos millonarios del erario público y de las 
entidades del sistema financiero, etc. 

Pero este criterio está muy distante de nuestra realidad. Infortuna
damente, por causas complejas algunas de las cuales tratamos de 
resolver aquí con la nueva estructura de la Justicia, nuestro sistema 
penal-compuesto por la función policial, judicial y penitenciaria, 
ha fracasado en su lucha contra el delito, de allí los altos índices 
de impunidad preferencialmente en relación con los hechos más 
graves y traumáticos de la vida nacional. Incluso, la corrupción del 
sistema carcelario ha permitido la evasión de sujetos procesados · 
y condenados por hechos atroces, cuando éstos insularmente han 
llegado hasta los estrados judiciales, utilizando para ello su poder 
económico y su capacidad corruptora, condición propia de esta 
clase de individuos. 

Por el contrario, la clientela del sistema penal, es decir, los proce
sados y condenados actualmente existentes en nuestras cárceles, 
preferencialmente lo son por delitos contra el patrimonio 
económico, que han vulnerado la ley por causas directamente 
atribuibles al hambre, a la miseria, al desempleo, al subempleo, 
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alto costo de la vida y el acicate de una sociedad de consumo que 
crea necesidades ficticias en un ámbito de absoluta pobreza y 
desigual distribución de la riqueza. Difícilmente hallaremos allí 
los grandes estafadores, los que se han apropiado de recursos 
millonarios de las entidades oficiales o privadas, los autores de las 
masacres y genocidiós que a todos nos han conmovido y muy 
probablemente a ningún autor de desaparecimiento de personas. 

En nuestros centros carcelarios también encontramos en porcen
tajes significativos pequeños expendedores de droga, últimos 
eslabones de este crimen transnacional, manipulados o llevados 
hasta allí por desespero del desempleo, del hambre, o de su 
infortunada adicción a la droga. Difícilmente encontraremos a los 
grandes beneficiarios de dicho comercio y que son los respon
sables del terrorismo como instrumento de guerra para lograr 
legitimidad e impunidad. 

Encontraremos los autores de pequeños peculados, pero no así los 
que han desfalcado instituciones enteras, para los cuales su poder 
político y el apoyo de instancias del poder, les han garantizado la 
absoluta impunidad. 

En conclusión, el sistema penal colombiano, se ha ejercido con 
desigualdad, por cuanto ha privilegiado la persecución de los más 
débiles, de los sectores sociales más golpeados, cuyas conductas 
infractoras de la ley se nutren más que de la perversidad de sus 
almas en las difíciles condiciones sociales, económicas, culturales 
por la que los hemos obligado a vivir. 

Lo que decimos no es nuevo. En una investigación adelantada por 
el doctor Jaime Giraldo Angel actual ministro de Justicia, el maestro 
Alfonso Reyes Echan día y el doctor Jorge Acevedo, encontraron 
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que la población carcelaria estaba compuesta en un 70% por per
sonas perteneciente a los sectores más pobres y marginados de la 
sociedad colombiana. 2 

2. Penas draconianas. En colombia, en la legislación ordinaria3 y 
principalmente en la normatividad expedida bajo el amparo del 
estado de sitio, se ha privilegiado como política criminal la im
posición de penas draconianas, desproporcionadas a la gravedad 
del hecho y ala culpabilidad del autor. Con ello se le ha dado pre
valencia a la prevención general intimidatoria (terror penal), 
desconociéndose que la pena también está llamada a cumplir otras 
funciones; como la resocialización (prevención especial), función 
esta que es la que le da realmente justificación y legitimidad. 

Además, con esta política se desconoce o pa,sa por alto un hecho 
verificado en la realidad sociojurídica de innumerables contyxtos 
históricos, como lo es el que la función de prevención general de la 
pena no depende tanto de la severidad de las mismas establ~cidas 
por la ley, como sí del grado de efectividad de esta. Esto se sabe 
desde siglos atrás, de allí que Cesare Beccaría afirmase: 

"No es la crueldad de las penas uno de los más grandes 
frenos de los delitos, sino la infabilidad de ellas, y por· 

2. Jaime Giraldo Angel, Alfonso Reyes Echan día y Jorge Acevedo: Reforma a 
la Justicia en Colombia, Instituto SER de investigación, Bogotá, 1987, pág. 
110. 

3. El Decreto 100 de 1980 -actual Código Penal- en relación con la ley 95 de 
1936, en promedio, aumentó en un 24% la pena privativa de libertad prevista 
para los delitos allí contenidos. Cfr. Jaime Camacho Flórez: "La pena 
privativa de libertad en los códigos penales de 1936 y de 1980", en Revista 
deDerechoPenalyCriminología,No.16, UniversidadExtemadodeColom..:. 
bia, Bogotá, 1982, pág. 93 a 106. 
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consiguiente la vigilancia de los magistrados, y aquella 
severidad inexorable del juez, que para ser virtud útil 
debe estar acompañada de una legislación suave. La cer
tidumbre del castigo, aunque moderado, hará siempre 
mayor impresión que el temor de otro más terrible, unido 
con la esperanza de la impunidad; porque los males, 
aunque pequeños, cuando son ciertos amedrentan 
siempre los ánimos de los hombres ... "4 
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Y más recientemente, un jurista colombiano, conocedor de la 
realidad de nuestro país, el doctor Luis Carlos Giraldo Marín, 

afirmó: 

"No hay que pensar que la severidad de las penas acaba con 
la delincuencia. Alguien dijo que los que se preocupan 
únicamente por agravar los castigos, actúan como los 
malos galenos, que recetan a sus pacientes (yo diría vícti
mas) solo analgésicos y calmantes .......... " 5 

3. Realidad del sistema carcelario. Desde hace mucho se viene 
denunciando que en nuestras cárceles se desconocen los Derechos 
Humanos, se afrenta contra la dignidad humana de los presos. Y a 
en 197 4, el doctor Jaime Castro, como ministro de Justicia, decía 
que los reclusos se encontraban en precarias condiciones de salud, 
afectados de gripe, blenorragia, disenterías, anemia tropical, 

4. Cesare Beccaria: De los Delitos y de las Penas, Alianza Editorial, No. 133, 
Madrid, 1982, págs. 71-72. 

5. "Comunicación al ministro de Justicia", en Proyecto y Anteproyecto del 
C6digo Penal Colombiano, Publicación Fundación Justicia y Desarrollo, 
Bogotá, 1977, pág. 9. 
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úlceras gástricas, sífilis, reumatismo, paludismo, tuberculosis, 
asmas y además, les tocaba padecer las secuelas del hacinam
iento, la promiscuidad, el ocio y la inmoralidad carcelaria.6 

El inmolado doctor Rodrigo Lara Bonilla al conocer como Mi
nistro de Justicia esta misma realidad, no pudo menos que expre
sar: '"El hombre que va a la cárcel en lugar .de rehabilitarse, se 
destruye". 7 

Y más recientemente, el doctor Bernardo Echeverry Ossa, siendo 
Procurador Delegado para los Derechos Humanos, y quien durante 
muchos años fue Director Nacional de Prisiones, dijo: "Las 
cárceles son un desastre ... los presos viven en situaciones infrahu
manas ... no rehabilitamos sino que engendramos delincuentes ... 
las cárceles son una bomba de tiempo ... y no ha existido ni parece 
existir verdadera voluntad política para desactivar esa bomba". 8 

Pero la mejor descripción de la realidad carcelaria de nuestro país, 
nos la da el doctor J. Guillermo Escobar Mejía, paladín por la 
defensa de los Derechos Humanos carcelarios, quien en un trabajo 
que compendia sus experiencias en esta lucha y donde destaca las . 
consecuencias de la corrupción e indiferencia oficial en la vida de 
los presos, nos dice: 

6. Jaime Castro: "El problema penitenciario", anexo a su memoria ministe
rial, ministerio de Justicia, Bogotá, 1974, pág. 17, 21 a 28. 

7. El Tiempo, enero 4 de 1982. 

8. El Tiempo, diciembre 2 de 1988. 
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"La codicia, con libertad e impunidad, como un cáncer 
insaciable, se extiende por doquier y devora todos y a 
todos. Es tan cruel que se ceba sobre los más débiles, los 
más pobres, los pacíficos y los mentecatos. En una pala
bra: sangra y desangra a los humildes. Es la crucifixión de 
la indefensión: se paga "impuesto" al matón, por vivir; a 
otros para que no roben el vestido o los zapatos que se 
llevan puestos; se vende el patio; se compra la celda~ se 
paga "impuesto" por el cambuche (el suelo donde se 
duerme). Se trafica con el agua y con el sol. También con 
las visitas familiares. No vale suplicar para ser llevado a la 
enfermería, si se llega a ella faltará la droga, hay que 
comprarla. Los ayes no llevan al médico: se tiene que 
pagar por el recado y los trámites de autorización. No hay 
teléfonos, pero el dinero tiene en sus talones las alas de 
Mercurio y con él se logra cualquier comunicación exte
rior; el derecho a trabajar, en los pocos frentes existentes, 
pasa por leyes de embudo; se estampilla de manera invi
sible el turno de los consejos de disciplina e inclusive, el 
trámite de la misma libertad ordenada ... 

"Este es el proceso paulatino del pauperismo: les han 
quitado la pobreza y los dejaron en tanta miseria, que a 
todos, a los que fueron leones o no lo fueron, los convir
tieron en mendigos ... "9 
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El hacinamiento es uno de los hechos más dramáticos y descuartiza 
cualquier programa que pueda tener un contenido resocializador. 
Para septiembre de 1988, el promedio de hacinamiento en los 
principales centros carcelarios del país -Bellavista (Medellín), 
Vistahermosa (Cali) y la Modelo (Bogotá)- era del orden del 

9. J. Guillermo Escobar Mejía: "Ca ira", RevistaNuevo Foro Penal, No. 27,Edit. 
Temis, Bogotá, 1985, págs. 3 a 16. 



240 HERNANDO LONDOÑO J IMÉNEZ 

86.43% 10• Y en materia de salud y nutrición, en 1988 el Gobierno 
destinaba $ 94.30 para la alimentación diaria de cada preso 
(desayuno, al-muerzo, comida) 11

• Con esta realidad toman plena 
vigencia las palabras de Giorgio del Vecchio, quien dijese que: 
"La historia de las penas es, en muchas de sus páginas, tan 
deshonrosa para la humanidad como la de los delitos". 12 

4. Corresponsabilidad de la sociedad en el delito. La ciencia 
jurídica moderna, la Criminología pacífica en el campo científico, 
ha puntualizado que la sociedad es corresponsable del delito, por 
cuanto es en su seno en donde se gestan los conflictos que terminan 
en conductas violatorias de la ley. De allí que haya que decir con 
Claus Roxin que "En el mismo momento en que se reconoce la 
responsabilidad de la sociedad por lo que ha sido de sus miembros 
-y esto no es un entusiasmo filántropico, sino una perspectiva 
científico-social muy sobria-, la sociedad tiene que aceptar tam
bién su deber de reparar en el delincuente lo que en él se ha echado 
a perder, es decir, no "combatirle" ni desocializarle, sino aceptarle 
como perteneciente a ella y ayudarle a convertirse en lo que 
hubiera podido llegar a ser en condiciones más favorables sin 
necesidad de pena ... ". 13 

10. Comisión Andina de Juristas: Sistema Judicial y Derechos Humanos en 
Colombia, Ecoe Ediciones, Bogotá, 1990, págs. 109-110. 

11. IDEM., pág. 114. 

12. Giorgio Del Vecchio: Sobre el fundamento de !ajusticia penal, Edit. Reus, 
Madrid, 1947, pág. 13 y SS. 

13. Claus Roxín: Problemas Básicos del Derecho Penal, Edit. Reus, Madrid, 
1976, pág. 68. 
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5. Constituyente y el nuevo Pacto Social. La Asamblea Nacional 
Constituyente es el escenario en donde tienen presentación todas 
las fuerzas sociales, económicas, políticas y étnicas del país. De 
allí que nuestra gran responsabilidad es crear las condiciones para 
la conciliación de los colombianos, las bases de un acuerdo para 
configurar un nuevo Pacto Social. Y de este nuevo pacto social no 
podemos excluir a la población reclusa del país, por cuanto ellos 
también sop colombianos. No podemos seguir patrocinando el 
"estigma" y la exclusión con que hemos gravado a los colom
bianos recluidos en nuestras cárceles. Si vamos a crear nuevas 
condiciones para hacer posible una convivencia pacífica, si tene
mos confianza que las mismas posibilitarán el surgimiento de un 
nuevo hombre colombiano, si tenemos la convicción de que 
después de la Constituyente sobrevendrá un nuevo país, esta 
propuesta constituye un testimonio de confianza en la obra que 
estamos gestando y una invitación a los colombianos que en la 
actualidad sufren los rigores de la cárcel y del sistema penal, para 
que se integren al nuevo país que todos pretendemos conformar. 

Previa las anteriores consideraciones, respetuosamente me per
mito proponer: 

Rebaja de penas: 

Art. Concédese una rebaja de pena de la tercera parte a todos los 
condenados por delitos cometidos con anterioridad al5 de julio de 
1991. 



CAPÍTULO XI 

LA GRANDEZA DE UNA 
CONSTITUYENTE 



LA GRANDEZA DE UNA CONSTITUYENTE 

Un contraste absoluto, un giro ideológico y de filosofía insti
tucional de 180 grados tuvieron dos sesiones históricas de la 
Asamblea Nacional Constituyente. La primera fue cuando sorpre
sivamente. se nos presentó un articulado sobre los estados de 
excepción que habrían de reemplazar al artículo 121 de la Consti
tución Nacional. N os correspondí o abrir el debate con sentimien"" 
tos de profunda indignación y airadas voces de protesta, porque lo 
que se nos proponía no era otra cosa que elevar a rango consti
tucional las razones de Estado y la filosofía de la seguridad 
nacional, con unos alcances y proyecciones peores aún a los que 
abusivamente se le han dado a las legislaciones de emergencia en 
las épocas de Estado de Sitio. Era nada menos que una facultad al 
Congreso de la República para que. por medio de una ley se pudiera 
prohibir la libertad de prensa en determinadas materias, restringir 
el derecho a la propiedad, establecer impuestos destinados al 
restablecimiento del orden público, ordenar la privación de la 
libertad,. practicar allanamientos e interceptar las comunicaciones 
privadas sin previa orden judicial, restringir la libertad de empresa 
y la libertad de movimiento, etc., etc. 

Pero la conciencia civilista y democrática de la Constituyente, su 
denodado afán por ennoblecer la Carta Política con principios de 
garantía y protección de las libertades públicas y los derechos 
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fundamentales de la persona humana, rechazó con justificada 
razón ese infortunado intento por deslustrar el ordenamiento 
jurídico que estábamos gestando para las presentes y futuras 
generaciones. Es que lo fundamental de una Constitución no es lo 
que insensatamente dijo alguno, que era lo que en ella pudiéramos 
consagrar sobre la protección a la propiedad privada, sino por el 
contenido que ella tenga en todo lo referente al respeto por la 
libertad individual, a la dignidad humana, a los derechos esencia
les del pueblo. Es que la grande y noble historia de éste, no se 
puede escribir sino teniendo como uno de sus emblemas la palabra 
libertad. Razón entonces de la hermosa expresión de Luis Carlos 
Sáchica: "No se olvide que la libertad es una dimensión humana, 
la medida del hombre. El grado, la cantidad y la calidad de libertad 
que conquiste, que asuma, que sea capaz de ejercer responsable
mente, da su estatura moral, la hondura de su humanidad, la 
envergadura y el calado de su alma". 

La otra histórica sesión que nos llenó de regocijo espiritual y que 
clausuramos con un emocionado ditirambo, fue cuando la Consti
tuyente marcó un hito de verdadera innovación institucional, al 
aprobar las normas que habrán de regir cuando se declare el estado 
de conmoción interior. No quisimos endosarle a las generaciones 
por venir ni el estigma de un permanente estado de sitio, ni la sus
pensión del Estado de Derecho, ni los graves peligros para que los 
gobernantes de tumo puedan seguir ensombreciendo, como lo han 
hecho en estos últimos años, la tradición civilista de Colombia. 

En razón de lo anterior, el Gobierno no podrá declarar el estado de 
conmoción interior sino por el término de noventa días, con una 
posibilidad de prorrogarlos por dos períodos más, pero sujeto el 
segundo de ellos al concepto previo y favorable del Senado de la 
República. Es un necesario control político, fuera del control au-
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temático constitucional que tendrán todos sus decretos. Pero la 
mayor dignidad normativa está en los siguientes preceptos consti
tucionales: la prohibición en todo tiempo del juzgamiento de los 
civiles por jueces o tribunales militares y textualmente, que "no 
podrán suspenderse los derechos humanos ni las libertades funda
mentales. En todo caso se respetarán las reglas del derecho 
internacional humanitario", ni se podrá interrumpir el normal 
funcionamiento de los poderes públicos, etc., etc. 

A lo anteriorse podrían agregar muchísimas otras normas cons
titucionales que garantizarán en el futuro una justicia penal perma
nente ejercida por la rama jurisdiccional del Poder Público, sin la 
más mínimainjerenciadelEjecutivo, sujeta en un todo a los princi
pios universales del debido proceso. Se terminarán por ello las juris
dicciones especiales ya que solo la Fiscalía General de la Nación 
tendrá la instrucción y la calificación del sumario en todos los proce
sos y por todos los delitos de competencia de la justicia ordinaria. 

Como lo dijimos emocionadamente en la Constituyente, con la 
sola aprobación de estas normas y la Carta de derechos, garantías 
y libertades, quedará a, salvo históricamente la misión que el 
pueblo colombiano le encomendó a la Magna Asamblea. 

LA VICTORIA MORAL 

El infortunado Acuerdo Político de la Casa de Nariño fue ente
rrado por los mismos que lo engendraron. Cuando lo presentaron a 
una sesión plenaria de la Asamblea Nacional Constituyente, pro
dujo tal reacción, que la tormentosa y dramática sesión de aquel día, 
quedará en la historia, no sólo por quienes tuvimos la feliz opor-
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tunid~d de enfrentar ese debate, sin ceder un solo milímetro en el 
terreno de los principios y de las convicciones profundas. Se nos 
propuso, simple y llanamente, que cambiáramos el honrosísimo 
título de constituyentes soberanos, por el de idiotas útiles al servicio 
del Presidente de la República, por el de unos sumisos convidados 
de piedra para simular la legitimación de unos decretos del Ejecu
tivo, todo lo cual se desprende del siguiente párrafo de dicho docu
mento: "Durante el receso del Congreso de la República, sesionará 
una Comisión integrada por 18 miembros, que podrán ser o no dele
gatarios, elegidos por cuociente electoral en sesión plenaria de la 
Asamblea Constituyente especialmente convocada para ese 
efecto el2 de julio de 1991. La función de la Comisión será rendir 
concepto previo no obligatorio sobre los decretos que el Presidente 
de la República vaya a dictar ... ". 

Lo que se nos propuso entonces fue una claudicación de nuestro 
poder soberano, que sustituyéramos nuestra dignidad de consti
tuyentes por el ridículo papel de testaferros, que nos deshonrára
mos ante la Historia por haber enajenado desdorosamente el man
dato que recibimos del pueblo. Por eso, nos ofendieron con tan 
malhadada propuesta, al paso que la misma Constitución debió 
haberse sentido moralmente ultrajada. De ahí también el absoluto 
repudio que recibió del pueblo colombiano, lo mismo que de casi 
la unanimidad de los medios de comunicación del país. Fue algo 
afrentoso, porque a 7 4 delegatarios, consagrados al trabajo serio 
y denodado durante todas las horas del día y parte de la noche, 
durante 150 días, no se les podía "recomendar'' que aprobáramos 
el pacto simoníaco, para que una sola persona, el Presidente de la 
República, cumpliese la labor encomendada a nosotros, esto es, 
darle desarrollo legislativo a las normas constitucionales, en 
aquellas materias más urgentes para la transición al nuevo orden 
jurídico. 
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Es que haber dicho en ese Acuerdo, que no era obligatorio para el 
Presidente el concepto previo de la Comisión sobre los decretos 
legislativos dictados por aquél, era entregarle unos poderes abso
lutos, revestirlo de unas facultades tan amplias que ello originó la 
opinión de que tenían el alcance para erigir en ese campo una 
verdadera dictadura constitucional. El solo ejemplo produce in
dignación: Si los 18 integrantes de la Comisión le devolvían al 
Presidente el decreto dictado por éste, con la observación unánime 
que estaba desbordando el marco constitucional o que violaba 
flagrantemente la Carta, el primer mandatario podía tranquilamente, 
autoritariamente, con abierto abuso del poder y del derecho, 
desconocer el "concepto previo;', hasta rechazarlo 

olímpicamente. 

De haberse aprobado, la Constituyente habría disminuido su es
tatura histórica, perdido en su dignidad institucional, claudicado 
en su soberanía, traicionado el sagrado mandato recibido por el 
pueblo colombiano. Esa amenaza y las muchísimas probabili
dades de cristalizarse por los rebaños de los partidos políticos que 
en su mayoría estaban inclinados a ratificar la componenda pala
ciega, nos abrió un irresistible y cautivante campo de batalla 
ideológica. La dimos desde el primer día, con vehemencia, con 
pasión, con angustia, con un agudo dolor colombianista, por ver 
que unos intereses electoreros y políticos estaban poniendo en 
serio peligro la verdadera interpretación y desarrollo de la Carta 
Política que rubri9aremos el próximo cinco de julio. Pero hay que 
decirlo con toda la crudeza del caso, que cuando el señor ministro 
de Gobierno retiró el inciso de los poderes absolutos, no fue un 
acto de generosidad, ni en aras de rectificar el tremendo error 
cometido, sino porque después de un conciliábulo con los tres 
presidentes de la Constituyente, presintieron la derrota en la 

Asamblea. 
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Nos enorgullecemos entonces de haber participado en esta batalla 
por la preservación de la dignidad y la soberanía de la Asamblea 
Nacional Constituyente. Conquistamos una victoria moral contra 
quienes no estuvieron animados sino por una pírrica victoria 
política. Lo registramos sin vanidad alguna, pero sí con una 
inmensa satisfacción espiritual. 

EL PODER DEL PUEBLO SOBERANO 

Si por muchísimos aspectos la nueva Carta Fundamental consti
tuye una verdadera revolución jurídica, más se acentúa dicho 
concepto cuando se piensa que la misma creó un nuevo poder, el 
del pueblo. Ya no será la masa amorfa, la multitud irreflexiva, el 
convidado de piedra de siempre, simple carne electoral, 
muchedumbre amotinada sólo con capacidad de protesta, sino 
pueblo soberano para imponer sus decisiones, para participar en la 
solución de los conflictos del país, para hacer valer sus propios 
derechos. Y es en este último aspecto en donde las normas 
constitucionales adquieren la mayor importancia. N o se buscó una 
pomposa declaración de principios ni un extenso catálogo de · 
derechos con el simple propósito de engalanar la Ley de Leyes, 
sino que se abrieron los caminos para poderlos hacer efectivos, 
para que no fueran apenas buenas intenciones. 

Por ejemplo, en materia de derechos humanos, siempre habrá un 
funcionario que esté velando por su inviolabilidad y con poderes 
plenos para investigar y sancionar su violación. Ese será el Defen
sor del Pueblo, funcionario de altísima jerarquía moral que en cada 
hora y lugar estará atento a escuchar las quejas y acusaciones en 
ese sentido. Esa será nuestra gran esperanza por remediar la in-
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solente impunidad de esas constantes violaciones. Y servtra 
además para que ojalá muy pronto nuestra patria quede excluida 
de esa maldita lista negra en la que indefectiblemente nos colocan 
todos los organismos internacionales que velan en todo el mundo 
por la garantía de las libertades públicas, por el respeto a los dere
chos fundamentales del hombre, por la inviolabilidad de los de
rechos humanos. Ese deshonroso estigma tendrá que desaparecer 
algún día, para que no sea la turbia herencia que le dejemos a las 
generaciones del mañana. 

Ese inmenso poder que se le ha entregado al pueblo tiene que ver 
también con la acción de tutela que puede ejercer ante los jueces 
de la República a fin de reclamar la protección inmediata de sus 
derechos fundamentales, cuando quiera que resulten amenazados 
o vulnerados por la acción o la omisión de cualquiera autoridad 
pública. De esta manera, el Estado dejará de ser esa concepción 
abstracta y lejana, para estar personificado en una autoridad suya, 
cercana siempre al ciudadano, aun en los más apartados lugares 
del territorio patrio. 

Se acrecienta ese poder del pueblo cuando se crean para su 
utilización los mecanismos por medio de los cuales puede partici
par en ejercicio de su soberanía, como el voto, el plebiscito, el 
referendo, la consulta popular, el cabildo abierto, la iniciativa 
legislativa y la revocatoria del mandato. De esta manera se 
reconquista el verdadero concepto de la democracia participativa, 
en la que todo ciudadano tiene una capacidad propia para influir 
en los destinos de su país. De igual manera se garantizan los 
derechos colectivos relacionados con el patrimonio, el espacio, la 
seguridad y la salubridad pública, la moral administrativa, el 
ambiente, la libre competencia económica, etc. 
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Pero no bastó la nueva Carta Política con la consagración de unos 
derechos y los mecanismos legales para hacerlos efectivos, in
terrumpir o evitar su violación, sino que también consagró el 
mandato constitucional de responsabilidad del Estado, con la obli
gación de indemnizar económicamente por los daños y perjuicios 
que hubiere ocasionado con motivo de esas violaciones, pudien
do repetir contra el empleado público que hubiere sido el directa
mente responsable de esos atentados contra la dignidad humana y 

los derechos fundamentales del hombre. 

Detenemos en un análisis completo del inmenso poder que ha 
adquirido el pueblo colombiano con la nueva Constitución, sería 
una labor demasiado extensa para los límites de esta columna. En 

. todo caso, creemos sinceramente que para el momento histórico 
que vivimos, ese pueblo, a través de la Constituyente, recobró sus 
derechos, reconquistó sus libertades, recuperó sus garantías 
ciudadanas, aunque sigan siendo vigentes las argumentaciones de 

Luis Carlos Sáchica: 

"Pero el catálogo de las libertades y los derechos está inconcluso. 
Es histórico. Cada momento, cada situación, cada circunstancia, 
plantean unas necesidades, proponen unas soluciones, establecen· 
una lucha de intereses incompatibles. La historia de la libertad es 
"la lucha por el derecho", según la luminosa expresión de Von 
Ihering, en tanto cada grupo busca hacer de su interés derecho 

válido, imponible legítimamente". 

RESCATE DEL ESTADO DE DERECHO 

Nunca· creímos que el artículo 121 de la Constitución derogada 
pudiera permitir la interpretación y los alcances que casi in varia-
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blemente se le dieron durante toda la legislación de estado de sitio. 
De él usaron y abusaron todos los gobiernos, pero principalmente 
los liberales, cuando en el ejercicio de sus funciones, se atentó 
contra todos los derechos principalmente el de la libertad indi
vidual y el del juez natural. En ese aspecto, la Corte Suprema de 
Justicia también se equivocó muchas veces. Para demostrarlo 
bastaría el solo ejemplo de las exequibilioades que reiteradamente 
declaraba en tomo a los decretos del Ejecutivo que le trasladaban 
a la justicia penal militar el juzgamiento de los civiles, cuando se 
les acusaba de determinado tipo de delincuencia. Fue necesaria 
una renovación de dicha Corte para que la equivocada tesis fuera 
definitivamente derrotada 

Pero ahora le ha llegado a Colombia, con su nueva Carta Magna, 
un nuevo clima jurídico, el que a no dudarlo irá a contribuir a 
borrar la mala imagen que ha tenido nuestra patria en el campo 
internacional por motivo del casi permanente estado de sitio. Con 
ello habremos de recobrar nuestro prestigio como nación civilista, 
respetuosa del Estado de derecho, protectora de las garantías in
dividuales en todos los estadios de la organización social. De esa 
manera, con el nuevo ordenamiento constitucional podremos 
presentamos ante el mundo como una sociedad que en buena hora 
ha sabido volver por los fueros de un auténtico humanismo, de una 
irrevocable. decisión por rescatar los valores fundamentales del 
hombre y proseguir la· tarea edificadora de construir un mundo 
mejor para todos los colombianos. Esta no podrá ser una vana 
ilusión o una simple esperanza, sino una realidad latente, porque 
en virtud de los claros, rotundos e imperativos mandatos consti
tucionales, las autoridades por el solo hecho de recibir un mandato 
y un poder, tendrán la obligación de cumplir sus deberes y respetar 
los derechos de todos los ciudadanos, so pena de ip.currir en las 
sanciones consagradas por el máximo legislador. 
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Por ello el constituyente del año 91 se cuidó mucho de no dejar 
claroscuros en sus normas, para que las mismas no pudieran ser 
interpretadas en forma caprichosa y acomodaticia, como cuando 
reglamentó los estados de excepción. Por ejemplo, al consagrar la 

declaratoria del estado de conmoción interior, le fijó "un término no 
mayor de noventa días, prorrogable hasta por dos períodos igu~les, 
el segundo de los cuales requiere concepto' previo y favorable del 

Senado de la República". Esto ya quiere decir que ha terminado 
definitivamente la irresponsabilidad e inconveniencia de legislaren 
aquellas materias que tienen que ver con el derecho penal y el de 
procedimiento. 

Por si lo anterior es poco, por medio de los decretos que se expidan 
dentro de aquella situación, "no podrán suspenderse los derechos 

humanos ni las libertades fundamentales", violaciones éstas que 
constituyeron el mayor estigma para nuestro Estado de derecho en 
las épocas aciagas y turbulentas del estado de sitio. Nos asalta sí el 
temor de que la Comisión Especial elegida por la Asamblea 
Nacional Constituyente se incline por darle el visto bueno a los 
decretos del Ejecutivo en virtud de las facultades extraordinarias 
recibidas, por cuanto ya se conocen algunos anuncios oficiales 

sobre la filosofía que inspirará parte de dicha legislación, princi
palmente en lo que concierne a las normas de procedimiento penal 

que será necesario dictar para poner en funcionamiento la Fiscalía 

General de la Nación. 

Permaneceremos por lo tanto en estado de expectativa y alerta, 
para si es el caso, denunciar públicamente el atropello y el 
desconocimiento de las normas rectoras de la administración de 
justicia aprobadas en la nueva Constitución y que el actual 
gobierno tiene la obligación legal y moral de respetar. Para no citar 
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sino una de ellas, tenemos la del juez natural a que tiene derecho 
todo ciudadano y según la cual quedan terminantemente pro
hibidas las jurisdicciones especiales, exceptuando las expresa
mente señaladas. en la Constitución. Por ello en su artículo 251 se 
prohibió que aun en los estados de excepción se puedan suprimir 
o modificar los organismos o las funciones básicas de acusación y 
juzgamiento. 

QUEDAMOS AL JUICIO DE LA HISTORIA 

Estos cinco meses en la Asamblea Nacional Constituyente van a 
dejar en nuestra vida una honda huella y un imperecedero recuer
do. Decir lo que fueron esos 150 días en donde se escribió un nuevo . 
capítulo de la historia patria, sería recordar horas gratísimas y 
momentos de muchos sinsabores. Tuvimos días felices cuando 
vimos triunfantes nuestras tesis, pero en otros nos invadió la pena 
cuando por el azar de un voto que faltó o por el sofisma que no 
tuvimos oportunidad de advertir, se derrotó una propuesta de cuya 
bondad estábamos plenamente convencidos. Fue un tiempo abso
lutamente copado por el estudio, por el trabajo en la preparación de 
proyectos y ponencias, por las controversias en las comisiones y 
en las plenarias. La angustia por tanta responsabilidad fue el 
viático diario. La ansiedad también se hizo sentir frente a la incer
tidumbre por el resultado de las votaciones. Fue tan intenso el 
compromiso y tan esclavizante el trabajo, que a veces se perdía 
hasta la noción del tiempo. Pero una obsesión que nunca nos faltó 
fue la de un eventual vacío jurídico en las normas que estábamos 
redactando. Por eso estuvimos siempre disponibles a escuchar a 
todo el que tuviera algo para sugerirnos o aconsejamos. Fuimos a 
consultar siempre a quienes sabíamos que podían hacemos caer 
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en cuenta del error en que estábamos o señalar las fuentes de 
donde podríamos tomar las sabias enseñanzas que urgían en un 
momento determinado. Así fue como nos encontramos frecuente
mente con la realidad de nuestra falta de conocimiento sobre 
muchos temas con los cuales teníamos que familiarizamos. 
Aprendimos por ello muchas cosas que no sabíamos y que antes no 
nos habían interesado. 

En esa Asamblea estaba fielmente representado el pueblo colom
biano. Allí conocimos gentes humildes, personajes de ilustres 
abolengos, intelectuales de altísima jerarquía, oradores de palabra 
fácil y elegante, políticos de larga trayectoria, catedráticos y 
tratadistas de renombre, de legatarios que han recibido la más altas 
dignidades de la democracia, etc. Todos ellos alguna lección nos 
dieron, bien con la palabra sencilla del hombre de la calle que 
recoge la sabiduría del pueblo o con la docta frase del académico 
y del profesor que aprendió sus tesis en los códigos, libros, 
doctrinas y jurisprudencias. Por eso la palabra fue allí como el 
registro de todas las apetencias del alma colombiana, unas veces 
coloquial, amistosa, conciliadora, pero otras con el encendido 
acento de las arengas, con la emoción de las ideas gratas al espíritu 
o el desbordado ímpetu de los motivos de indignación como 
cuando consideramos ofendida la majestad de la justicia. 

Nuestra labor quedará entonces al juicio de la historia. La Carta 
Magna que hemos redactado, como obra humana que es, no podrá 
ser perfecta, pero toda su angustiosa y anhelante gestación estuvo 
siempre inspirada en los elevados propósitos patrióticos de ser un 
reflejo de las grandes esperanzas del pueblo colombiano. Cumpli
mos su soberano mandato con perseverancia y consagración 
inigualables. No hubo ideas, tesis o principios que al considerarlos 
merecedores de ser elevados a rango constitucional no hubiéra-
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mos intentado siquiera someterlos a la decisión de la Asamblea. 
Haciendo ahora un balance sobre su resultado, tenemos la satis
facción personal de haber visto nuestros proyectos culminar en 
forma positiva en la Constituyente, principalmente en los temas 
referentes a la administración de justicia. Tuvimos el inmenso 
honor de llevar su vocería para que se preservara su dignidad, se 
fortaleciera su funcionamiento y se consagrara su independencia y 
autonomía. 

Las deficiencias que seguramente tuvimos en el comprometedor 
mandato recibido, esperamos que bondadosamente sean compen
sadas o disculpadas con el hecho de haber cumplido fielmente la 
promesa de asumir en el histórico escenario de la Constituyente, 
la defensa del Derecho y de la Justicia. Era una misión sagrada y 
cautivadora. Y haberla podido cumplir, ha sido la mayor satisfac
ción espiritual y jurídica de nuestra vida. 



CAPÍTULO XII 
,., 

LOS CRIMENES DEL SILENCIO 



LA BESTIA HUMANA 

Cuando Emilio Zolá escribio su famosa novela "La bestia hu
mana", los crímenes de sus protagonistas no tenían la dimensión 
aterradora de los de hoy. Uno de ellos, Roubaud, mata a un hombre 
en el delirio de los celos y de su amor ofendido. El juez Denizet, 
resistido a creer que ese hubiera sido el móvil, le pregunta al 
homicida el por qué sólo había dado muerte a uno de los dos 
amantes que tenía su esposa, habiendo contestado el acusado que 
realmente no sabía por qué había matado a uno y no también al 
otro. Ni la respuesta, ni el delito mismo, ni sus móviles, pueden 
permitir calificar de bestia humana al autor de esa conducta. Por 
eso, el derecho penal de todos lbs tiempos, los jueces de conoci
miento y los jurados de conciencia, siempre se han inclinado por 
reprimir este tipo de delitos con alguna dosis de benevolencia y 
clemente ponderación. De todas maneras, no se trata del delin
cuente que despierta un general repudio social, sino de un pobre 
desgraciado víctima de un ocasional revés de su vida, por causa de 
la tiranía de una pasión que obnubiló su mente y avasalló su 
voluntad. 

Pero aquí, entre nosotros, esa bestia humana, desde hace tiempos, 
sí corre desbocada, furiosa y sin frenos, por todos los ensangren
tados caminos de la patria. El tributo que nos ha dejado, es el de 
la más triste degradación del ser humano, el más ignominioso 
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despertar de las fuerzas desencadenadas del mal, el irrumpir de las 
más bajas pasiones contra la dignidad del hombre, el colapso de la 
moral, el naufragio de lo ético, el eclipse de la virtud. Esa bestia 
humana nos tiene deshonrados y estigmatizados ante el mundo 
entero. Nuestra desesperación y angustia por ello, alcanza el 
significado de una verdadera tragedia nacional. 

Un solo ejemplo de lo anterior, es el tenebroso genocidio de Mejor 
Esquina, localidad del departamento de Córdoba. Allí llegó la 
bestia humana para consumar el horrible sacrificio de tantos 
campesinos que en unos pocos minutos de espanto y de terror 
fueron cayendo acribillados por las balas. Fue un crimen a sangre 
fría, con el epílogo de las risas, las burlas y los sarcasmos de los 
genocidas, lo que le dio una visión más macabra y oprobiosa a la 
tragedia. Quienes dispararon allí cobardemente sus armas, lo 
hicieron transfigurados en verdaderas fieras humanas, por lo 
irracional y feroz de la masacre. Para decirlo en lenguaje grandilo
cuente, recordando las tragedias de Esquilo o los dramas de 
Shakespeare, ni todos los perfumes de Arabia, ni todas las aguas 
de los océanos podrían borrar de las manos de los asesinos esas 
manchas d~ sangre. 

También fueron bestias humanas aquellos jóvenes que escogieron 
la noche del Viernes Santo para pasarla frenéticamente en un 
aldeano cementerio del departamento del Cauca, para entregarse 
allí a quien sabe que orgías y bacanales. De los excesos e 
impttdicias que pudieron haber cometido en la noche más sagrada 
para el mundo cristiano, tal vez nunca se sepa por haber quedado 
encubiertos dentro de su propia complicidad morbosa. Allí se 
dedicaron a destruir imágenes sagradas que custodiaban los 
humildes mausoleos y a profanar las tumbas de la bucólica 
necrópolis, de donde arrancaron las cruces para colocarlas luego 
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al revés a la entrada principal del templo, la cual también forzaron 
para cumplir en el sagrado recinto sus actos vandálicos y sacríle
gos. 

Si esto hubiera sido obra de unos dementes escapados de un 
sanatorio mental, no nos sentiríamos tan avergonzados de ese 
vilipendio a la especie humana; si hubiera sido el acto afrentoso y 
demoníaco de una secta fanática, irreligiosa, cruel y bárbara, 
significaría el renacimiento de los iconoclastas enemigos de los 
valores de~ espíritu tradicionales y que en el siglo VIII eran los 
heréticos dedicados a la destrucción de las veneradas imágenes 
que recibían el culto del pueblo. Pero habiendo sido la obra 
nefanda de una horda salvaje y malvada, que simplemente quiso 
pisotear el lugar sagrado, irrespetar el silencio de las tumbas, 
destrozar bárbara y sacrílegamente las imágenes para la adoración 
y la plegaria, es una profanación que casi no tiene antecedentes en 
la maldad del ser humano. 

Por eso, tanto los genocidas de la Mejor Esquina en Buenavista, 
como los sacrílegos de Tunía, en el Cauca, se merecen el califica
tivo que se les ha dada, de bestias humanas. Y sobre todos ellos nos 
podemos preguntar: ¿Cuáles son, !por Dios!, los pensamientos 
que se agitan en sus mentes? ¿Qué misterio guardarán en su 
c.orazón? ¿Cómo será el abismo de sus almas si le fuera dado al 
hombre asomarse a ellas?. 

LOS CONDENADOS A MUERTE 

La muerte de unos ancianos desvalidos a manos de sus propias 
enfermeras, en un hospital de Viena y en un ancianato de Bogotá, 
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no han podido .menos que producirnos sobrecogimiento y espanto. 
Esos dos lugares que quiso levantar la caridad y la piedad humanas 
para hacer menos amargas la existencia de los valetudinarios y 
empapar de misericordia y ternura los últimos momentos de sus 
vidas, quedaron marcados con el imborrable estigma de la infa
mia, por haber sido convertidos en criminales lugares de suplicio, 
en los tristes mataderos en donde se sacrificaba a los propios 
pacientes que en amorosa vía de protección y alivio le habían sido 
confiados. 

Pero ni lo de allá, ni lo de aquí, fue siquiera la aplicación piadosa 
de la eutanasia, porque si así hubiera sido, habría por lo menos en 
esas muertes, aunque injustificadas, un móvil altruista, un senti
miento de conmiseración por el paciente, dada su incurable y do
lorosa enfermedad. En tal evento el motivo habría sido el de la 
compasión por los tormentos del enfermo, por los agudos padeci
mientos de una cruel dolencia. El amor por el ser que sufre y que 
así se busca despenar, ha sido en toda la historia de la humanidad 
el impulso que ciega y conduce al sacrificio del ser amado. Y 
aunque contrario a las leyes positivas y morales, cuando así se ha 
obrado, casi nunca quedan vestigios de reproche en la conciencia, 
como lo ilustra la literatura jurídica de todos los tiempos en torno 
a resonantes procesos penales con este fondo de tragedia humana. 

En esos sombríos pabellones de la muerte, la caridad perdió su 
nombre para ser reemplazada por el crimen. Las 44 víctimas de 
Viena y las 15 ó 20 de Bogotá, jamás pudieron entender el por qué 
se habían convertido en unos enfermos·estorbosos y desagradables, 
en unos pacientes que en lugar de inspirar el tierno tratamiento 
apenas compatible con su estado y sus enfermedades, despertaron 
fue oscuras y tenebrosas pasiones de exterminio. Y así los fueron 
eliminando, por indeseables, porque atenderlos ya estaba resul-
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tando una fastidiosa monotonía, por tratarse ya de seres humanos 
inútiles o improductivos, de enfermos sin ningún valor vital, sólo 
una carga económica para el Estado, la sociedad, abandonadas allí 
muchas veces y de por vida, por sus propias familias que ya no los 
toleraban por su incómoda y perturbadora presencia o por deman

darles una permanente atención y cuidado. 

Han sido, en todo caso, muertes protagonizadas por el más 
enfermizo egoísmo, premeditadas con refinada crueldad, con
sumadas dentro del más absoluto estado de indefensión de sus 
víctimas. Pero. más ignominioso fue .lo de Bogotá, porque los 
ancianos fueron conducidos hasta la muerte a través de pérfidas· 
actividades contra su salud física y psíquica, como las torturas que 
les fueron infligidas y el macabro sometimiento al hambre. 

No hubo por lo tanto el propósito noble de procurar una buena 
muerte, según la eutanasia; ya que el sentimiento de conmisera
ción humana estuvo completamente olvidado y perdido en el 

corazón de las criminales enfermeras. 

Esos fueron los inocentes ancianos condenados a muerte por causa 
de cierta perfidia femenina en cuyos brazos tal vez habrían 
recostado todas sus amarguras y quebrantos en pasados días de 
dolor y pena. Posiblemente la sociedad, aunque no la ley, las 
hubiera perdonado, si su único móvil homicida hubiera sido el de 
la piedad hacia sus pacientes, por haber estado soportando prolon
gadas y agudísimas agonías a causa de incurables y dolorosas 
enfermedades. Pero aún así, la verdadera eutanasia que corres
ponde practicar a los médicos y a las enfermeras, la que jamás se 
puede traspasar en los hospitales, clínicas, asilos, sanatorios, an.. 
cianatos, es la del amor por el doliente, el tierno cuidado por los que 
allí sufren, la abierta ofrenda de su dulzura, de su afecto Y de su 
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consuelo, el suministro de drogas para amortiguar sus dolores y 
prepararlos asícon resignación cristiana a morir con dignidad, dere
cho este que no se le puede arrebatar a un ser humano, sin <;onver

tirse en un criminal. 

CRIMEN EN EL ANFITEATRO 

Las pruebas sobre el espantable genocidio se acumulan todos los 
días contra cierto personal de la Facultad de Medicina de la U niver
sidad Libre de Barranquilla. Muy grave y escandaloso sería que la 
investigación iniciada para el debido esclarecimiento de los hechos 
concluyera que las víctimas del depravado crimen lo habían sido 
dentro de los propios predios de la Universidad. Infortunadamente 
hasta ahora, para utilizar una terminología forense, los indicios 
conocidos públicamente apuntan hacia esa conclusión: · los 
cadáveres fueron encontrados, once en total, al interior del claustro 
universitario; todos ellos tenían huellas, según las diligencias de 
necropsia practicadas posteriormente a su descubrimiento, de 
haber sido el blanco enfurecido del garrote y de la bala homicida; al 
ser encontrados, a ninguno de los cadáveres se le había practicado 
la correspondiente y necesaria autopsia, demostrándose con ello 
que habían sido substraídos a la debida investigación penal, porque 
tampoco ningún funcionario público había realizado la diligencia de 
levantamiento de los cadáveres; nada ha evidenciado hasta ahora 
que la Facultad de Medicina hubiera adquirido, ceñida a los 
reglamentos legales al respecto, en forma correcta esos despojos 
humanos para las prácticas de sus estudiantes de Medicina; 
algunos otros basuriegos que dicen haber corrido el mismo peligro, 
pero que lograron escapar con vida, se encuentran en los hospitales 
de la ciudad, uno de ellos en estado todavía de inconsciencia por los 
destrozos ocasionados en su cuerpo y los terribles golpes recibidos, 
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y el otro, reponiéndose de las heridas a bala y garrote que le propina
ron los tenebrosos genocidas; un síndico o jefe de seguridad de la 
Facultad, contra quien se dirigen las principales sospechas de 
conocer todo el tinglado sobre el macabro hallazgo y que intenta 
suicidarse, y muchísimos otros detalles que resultaría extenso 
enumerar. 

Por ello la misma Universidad está sometida en este momento a 
una terrible prueba de fuego, porque limpia su nombre ahora en 
entredicho moral ante el mundo entero, por el espeluznante 
hallazgo, o soporta ante la conciencia pública el deshonroso 
estigma permanente, si se comprueba que en ese sagrado recinto 
del pensamiento y del saber, se apeló al crimen horripilante en 
humildes recícladores de cartones y de papeles callejeros, al 
amparo de noches siniestras y por desalmados asesinos, para que 
la disección de sus cadáveres sirviera de enseñanza a los discípu
los de Hipócrates y Esculapio. Si este llegare a ser el final desgra
ciado de la investigación, todo el pueblo colombiano debería sentir el 
repudio y la indignación por tanto insulto contra la dignidad humana, 
por tanta afrenta al derecho inalienable a la vida, por tanta mancilla 
sobre el rostro de una Uniyersidad en donde la primera lección que 
deben recibir los estudiantes es la del respeto por los Derechos 
Humanos, principalmente el de la vida del hombre. 

Pero todo esto no ha sido más que un grotesco montaje de los 
medios de comunicación, una burda malevolencia divulgada a 
todos los vientos, según el iracundo senador y a la vez presidente 
de la Universidad Libre de Barranquilla, José Ramón Navarro 
Mojica. Ha dicho en todos los tonos, que todo eso es falso. Apelando 
a una demagogía encubridora del tráfico inmoral de cadáveres, 
explicó el móvil de la acusación por malquerencia a la Universidad, 
"cuyo único pecado es que es popular, democrática y que no 
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pertenece a la universidad elitista del país". Y en cuanto al macabro 
hallazgo de· los cadáveres, él dice que "fueron adquiridos le
galmente para los estudios prácticos de los estudiantes de 
Medicina". Y sobre los pobres diablos basuriegos que están hospi
talizados, víctimas de los graves atentados recibidos en los predios 
universitarios, ello obedeció a un acto de legítima defensa de los 
celadores, cuando aquellos quisieron ingresar clandestinamente a 
dicho claustro, según Navarro Mójica. 

Este personaje se ha comprometido públicamente a demostrar que 
todo lo afirmado por él, es la pura verdad. Si lo hace, los medios 
de comunicación tendrán la obligación ética y moral de resaltarlo 
profusamente, pero si la investigación penal establece lo con
trario, el país entero tendrá que mirarlo como a un farsante, como 
a un embustero, y quien sabe si como a un encubridor que tenga 
que explicar su conducta ante la justicia penal. Entonces po
dríamos hablar de un triste y nefando crimen en el anfiteatro. 

LOS CRÍMENES DEL SILENCIO 

Si pudieran salir a la luz pública todos los crímenes e infamias que 
se cemeten contra el s.er humano indefenso, en detefii)inados 
lugares que permanecen bajo la custodia y autoridad del Estado, 
tendríamos que vivir con un fulgurante memorial de agravios 
contra nuestras instituciones, con un enardecido e indignado "yo 
acuso" contra las entidades que por una u otra causa tienen 
limitada la libertad del hombre. De pronto, cuando los medios de 
comunicación logran penetrar a esos sitios, descubren entre su 
asombro y protesta, las mayores iniquidades y afrentas contra la 
vida y la dignidad humanas. Estamos pensando en las prisiones, en 
los anexos psiquiátricos para procesados que tienen cuentas pen-
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dientes con la justicia, en los manicomios u hospitales mentales. Allí 
está lo que la sociedad ha rechazado de su seno, con justicia o sin 
ella, los que se considera han sido motivo de perturbación del orden 
social y de la tranquilidad pública, por lo cual no quisiera que vol
vieran a encontrar los caminos de la libertad, no obstante existir allí 
muchos que no son locos, ni delincuentes. 

Hace poco-desde esta misma columna fustigábamos los asesinatos 
cometidos en un reclusorio para ancianos y los considerábamos de 
mayor perfidia y gravedad que los cometidos por unas enfermeras 
en la ciudad de Austria, porque los de aquí fue por medios crueles 
e inhumanos, cuando a los de allá se los quiso encubrir con el móvil 
de la piedad. Y todavía recordamos con horror el descubrimiento 
que hizo la Procuraduría General de la N ación en el Anexo 
Psiquiátrico de La Picota, al comprobar que muchos de sus pacien
tes habían sido dejados morir de hambre. Y en el mismo lugar, los 
medios de comunicación que lograron entrar allí, pudieron consta
tar las condiciones infrahumanas en que vivían los pacientes, ya 
que ni se les suministraba el tratamiento adecuado y oportuno, 
abandonados a una vida vegetativa, de sufrimiento, de desesperan
za y amargura, no solo porque tenían que permanecer condenados 
a esperar la muerte en condiciones humillantes y afrentosas, sino 
porque los infelices días de su existencia tenían que soportarlos 
ante la presencia de las aguas negras que tranquilamente corrían 
al descubierto por todos los lugares por donde transcurría su triste 
vida. 

Estas pobres gentes, envilecidas por el Estado, maltratadas por las 
enfermeras, abandonadas de los médicos, víctimas de inconfe
sables pasiones criminales, bien han podido exclamar el mismo grito 
acobardado de un personaje del Hospital Psiquiátrico de Gorizia, 
recordado amargamente por Franco Basaglia en La institución 



270 HERNANDO LoNDOÑo JIMÉNEZ 

negada: " ... Porque antes de aquello, los que estaban encerrados 
aquí rogaban para morirse pronto. Cuando alguien moría, siempre 
sonaba una campana, costumbre que ya no se usa. Al sonar la 
campana, todos decían: 'Oh Dios, ojalá fuese yo el muerto, yo que 
estoy cansado de llevar esta vida aquí dentro'. Muchos de ellos 
murieron, muchos que hubiesen podido vivir y sanar. Como una 
planta que se ha secado porque no llueve, con las hojas marchitas, 

así era la gente aquí". 

Y en estos días los periodistas lograron entrar a Sibaté. La denuncia 
pública que hicieron después de esa visita, fue dramática y desga
rradora. Allá están dejando morir de hambre a los enfermos men
tales. Porque resulta que al paso que se vacian las arcas oficiales 
para ia demagógica pretensión de acabar dizque con la pobreza 
absoluta, losenfermos mentales del manicomio de Sibaté se mue
ren de hambre, no hay ropa para vestirlos y obligados a dormir de a 
dos en un mismo lecho, sin cobijas, sin colchones y sin almohadas. 
De donde pareciera que allí quisieran repetir la inhumana consigna 
que recordara Gentis en Les murs de ['asile: "No quiero ver a los 
locos. Nohaynadaquehacerconellos. Que no vengan a jodemos. 
Que se vayan a otra parte. Si se quiere con sus médicos, en un 
mundo cerrado, bien cerrado, hermético, donde se les olvide -en 

otro mundo-". 

Pero todos estos son los crímenes del silencio, los crímenes de la 
paz diría Franco Basaglia. Son los crímenes del silencio porque no 
alcanzan a conturbar la conciencia pública ni herir el sentimiento 
de humanidad de los hombres. Lo mismo que ocurre cuando 
hordas salvajes asesinan gamines y drogadictos en Bogotá, enfer
mos mentales y personas con antecedentes judiciales en Medellín, 
basuriegos, pordioseros y prostitutas en Cali, pelafustanes, an
cianos y homosexuales en Bucaramanga, etc. 
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No corramos más el triste telón, para que no se encienda más 
nuestra vergüenza. 

CALOTO, EL RÍO Y EL ANFITEATRO 

La mente se niega a representarse lo que fueron los momentos de 
espanto en aquellos lugares. Simplemente digamos que hasta allí 
llegó la furia inatajable de los vándalos ·y que hicieron de esos 
sitios un trono a la barbarie. En todo caso no hay una escala de 
crueldad pa:ra medir si esta fue más intensa en una parte que en 
otra, ni para calificar de distinta manera la acción delictuosa. Todos 
eran unos bandidos. Ninguno tenía una justificación, ni ante la 
moral, ni ante la Ley. Se rebajaron tanto ante la especie humana, 
que como en c;ierta alegoría, ni todas las aguas de los mares, ni todos 
los perfumes de la Arabia serían suficientes para limpiar de sus 
manos esas inmensas manchas provenientes de los alevosos 
crímenes. Todos han sido tan monstruosos, tan espeluznantes, tan 
macabros, que la prodigiosa imaginación del Dante no pudo con
cebirlos para señalarle a sus autores un sitio de preferencia en los 
ardientes círculos infernales. 

Primero fue Caloto. Allí se profanó una vez más la sagrada tierra 
de los indígenas. Se les ha arrasadq, como hace quiniento~ años, 
pero a diferencia de los fines de la Conquista, ahora se les persigue, 
se les ultraja, se les asesina, sólo para robarle sus tierras o 
desalojar los de las que por artimañas de terratenientes y códices de 
leguleyos habían perdido. Inicialmente la bestia humana quiso in
timidados con las amenazas de muerte, pero ante lo inútil e ineficaz 
del recurso, quemaron sus bohíos, incendiaron sus humildes ran
chos para que la angustia por ello los obligara a tomar otros 
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rumbos y levantar sus chozas lejos de la codicia de los bárbaros. 
Pero tampoco la canalla logró hacerlos mover de allí, porque ese 
entorno idílico, ese paisaje telúrico con sus ríos y vallejuelos, con 
sus suaves llanuras y sus agrestes montañas, estaban prendidas a 
su alma. Entonces decidieron asesinarlos, porque estaban en 
posesión de unas malditas fanegadas de tierra en donde tenían 
raíces milenarias, porque allí sus antepasados habían creado su 
propio mundo lleno de fascinaciones y de ensueños para que en el 
porvenir pudiera disfrutarlo alegremente, amorosamente, heroi
camente todas sus descendencias. Y por cumplir este rito sagrado, 
en Caloto quedaron muchos de ellos tendidos en el campo. Su 
sangre volvió a empapar su tierra nutricia, como si no fueran 
suficientes quinientos años de estarlos maldiciendo y expulsando 
de todas partes, como si una siniestra deidad estuviere exigiendo 
el sacrificio de esta raza humillada y ofendida por los siglos de los 
siglos. 

Después vino el espanto y el horror en la ciudad de Barranquilla. 
Unos depravados criminales resolvieron el problema de los 
cadáveres necesarios para enseñanza de la anatomía en la Univer
sidad Libre, asesinando en la forma más horrible y azarosa, a los 
pobres indigentes que merodeaban por aquellos claustros ahora 
mancillados por tan ominosa afrenta al ser humano. Esos desarra
pados y andrajosos basuriegos que lograban conseguir difícil
mente el pan de cada día con los desperdicios de la ciudad 
opulenta, buscando cartones en las canecas de la basura o arre
batándole al viento los papeles de la calle, fueron las víctimas 
inocentes de una sociedad farisaica que se consideró con el 
derecho a ultrajar el sentimiento cristiano del hombre por la vida, al 
hacer la ignominiosa clasificación de los "desechables", para 
poder así con ese genocida criterio, negarles el pleno derecho a 
existir. 
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Vino por último lo del río Cauca. Desde sus puentes y sus orillas 
las sucias manos del hombre han profanado sus aguas. Ahora se le 
llama tristemente el Río de la Muerte, porque su cauce se ha 
convertido en un cementerio flotante, por todos los cadáveres que 
bajan ante el asombro y estupor de los pobladores ribereños. Y 
cuando ese macabro galopar por las aguas se detiene en un 
remanso o remolino del río, esos cuerpos rescatados muestran 
todas las huellas del horror y las señales crueles de la sevicia y de 
la perfidia, porque enseñan lás marcas de la tortura o las cabezas 
cercenadas. Por eso ahora con inmenso dolor colombianista se 
susurra la canción de la patria que algún periodista adolorido 
recordaba: "Río que pasas llorando/ río del acento blando". 

¡En esos tres lugares de infamia y de tristeza, lo que se sintió fue 
el aleteo de almas tenebrosas que hollaron toda la dignidad 
espiritual que puede caber en el ser humano!. 



CAPÍTULO XIII 
, 

LA PRISION MALDITA 



LA TOMA DE LA BASTILLA 

Por considerarse que el próximo 14 de julio cuando se cumplen 
200 años de la toma de la Bastilla, es "fecha propicia para celebrar 
el Día del Abogado", hemos recibido invitación para asistir a un 
acto músico-cultural con motivo de esa conmemoración. Pero por 
lo que hemos expresado en las dos columnas anteriores en tomo 
a la Revolución Francesa, resulta apenas obvio el que no podamos 
admitir que exista alguna compatibilidad entre una celebración y 
la otra. 

Ni en la mente ni en el espíritu nos puede caber una motivación 
conjunta. La toma sangrienta de esa fortaleza con la cual se inició 
la Revolución, tuvo como móvil acabarcon el símbolo de ignominia 
del Antiguo Régimen. Se suponía entonces que allí estarían amonto
nados en condiciones miserables e indignas los delincuentes políti
cos, víctimas de la injusta persecución de la casta gobernante. Pero 
lo que las turbas enfurecidas y sedientas de sangre encontraron allí, 
fue apenas a cuatro falsificadores, dos dementes y "un joven de 
mala vida". 

Si fue entonces un. acto violento que no pudo engendrar los 
conceptos de justicia, de derecho o de equidad, a los cuales se 
mantiene ligada la misión del abogado, no entendemos cómo esa 
fecha pueda aspciarse a la que en los profesionales del derecho 
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celebramos nuestro día. Ni tampoco por lo que se produjo durante 
varios años de allí en adelante. Es que si verdaderamente en las 
mazmorras de la época se acallaban las voces de los inconformes, 
se ofendía la dignidad humana y se guillotinaba la libertad de los 
que buscaban un nuevo orden institucional, no menos o tal vez más 
oprobiosas fueron las cárceles de la Revolución. Miles de hombres 
fueron llevados allí de una manera injusta, simplemente a esperar 
en la prisión el terrible tumo para salir camino de la guillotina. 
Pero antes de ejecutar la pavorosa sentencia a muerte, los pobres 
infelices eran paseados en lúgubres carretas por las calles de la 
ciudad, exponiéndolos deliberadamente a los sarcasmos e insultos 
de las turbamultas enfurecidas y ávidas de sangre humana. Des
pués rodarían sus cabezas entre una charca de sangre. 

En el Día del Abogado no se puede por lo tanto conmemorar una 
época en que la justicia la dictaba la pasión política, la soberbia de 
unos demagogos, a instancias de la sed de venganza del pueblo, 
por intereses de clase y la consigna de exterminio contra quien 
pesare alguna sospecha de ser contrarrevolucionario. De otra 
parte, para abrirle paso a la injusticia que era el viático de todos los 
días, se arrasó con el derecho, con las garantías procesales a los 
acusados, sin permitirles el derecho de defensa, en juicios brevísi~ 
mos en donde solo se podía escuchar la implacable palabra de la 
acusación y de la condena, sin recursos de ninguna naturaleza. Así 
lo había querido el sangriento Abogado de Arrás, cuando predicó 
que "el Terror no es más que la justicia realizada de manera rápida, 
severa e inflexible", o como en la pasión sanguinaria y cruel de 
Marat cuando fingiendo repudio por el derramamiento de sangre 
decía que "para impedir que se derrame una catarata creo que es 
mejor derramar algunas gotas". Por eso fueron increpados desde 
el cad(J.lso por Madame Roland, cuando antes de entregar su 
cabeza al verdugo, dijo esta frase que hace 200 años viene recor-
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dando la humanidad: "!Oh Libertad! !Cuántos crímenes se come

ten en tu nombre!". 

Desde luego que en los 17 principios de la Declaración de los 
Derechos del Hombre y del Ciudadano, proclamada el 26 de 
agosto de 1789, hay un compendio maravilloso de todos los 
valores por los cuales el hombre ha librado una heroica lucha, 
porque son la razón misma de su existencia, de su libertad, de su 
dignidad, pero que al día siguiente y en todos los demás días 
sucesivos, fueron olvidados, desconocidos, atropellados por los 
famosos y temibles Tribunales Revolucionarios y Comités de 

Salud Pública. 

Se puede entonces aprovechar el Día del Abogado para hacerle uh 
emotivo homenaje a quienes más se han destacado en esa pro
fesión ilustre, bien por sus acendradas virtudes humanas o por el 
prestigio de su inteligencia y su formación humanística. Pero esa 
misma celebración no podemos vincularla a nombre del derecho, 
de la justiCia, de la dignidad del hombre, de los derechos humanos 
a una Revolución que instauró la Epoca del Terror y que tuvo 

como símbolo la guillotina. 

¿DE NUEVO LA PRISIÓN MALDITA? 

Una grave amenaza se cierne sobre el sistema penitenciario 
colombiano. Se recuerda ahora gratamente cómo en el Gobierno 
de Belisario Betancur, teniendo a su lado a Enrique Parejo González 
como ministro de Justicia, se tuvo la feliz determinación de 
clausurar la Isla de Gorgona en el Pacífico, como prisión del 
Estadu. Con buen acierto se ia reservó mejor como centro de 
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investigaciones y para la preservación de sus recursos naturales. 
Atrás habían quedado épocas de ignominia, historias degradantes, 
recuerdos inhumanos, estigmas lacerantes, por cuanto los presos 
que fueron amontonados allí para cumplir sus condenas, siempre 
fueron considerados por el Estado y la sociedad, como la clase más 
repudiable de la delincuencia. Por el solo hecho de haber resultado 
elegidos para albergar ese sitio de soledad y desamparo, ya eran 
considerados como los más peligrosos, como los más negados a 
ser acreedores a una más digna y tonificante humariización de las 
penas. 

El tener la etiqueta de prisionero de Gorgona constituía ya una 
especie de serio indicio de tener los instintos primarios más 
reprochables, de ser los delincuentes a quienes había que hacerles 
sentir más el acento retributivo de la pena, de ser los reos de 
quienes la sociedad y la misma justicia no podían abrigar mayor 
esperanza de su resocialización. Es cierto que allí la vigilancia no 
tenía que ser muy severa, por las pocas probabilidades de una fuga 
exitosa, pero el Estado se consolaba con la idea de que ante el 
intento de escapar, los fugados pagarían su aventura con la muerte, 
bien en las fauces de los tiburones o a causa de los peligros de la 
naturaleza en acecho. 

El cierre de dicha prisión, acto que enalteció al Gobierno anterior, 
no estaba inspirado únicamente en nobles sentimientos humani
tarios, en un respeto profundo por la dignidad del ser humano, sino 
que también tenía el edificante contenido de una sabia y prudente 
política criminal. Se,clausuró, porque por múltiples aspectos no 
constituía el lugar adecuado para cumplir unas condenas con los 
fines precisos trazados por el código de las penas. Los prisioneros 
allí se encontraban en situaciones más precarias que los del resto 
del país. Estaban condenados a otras penas no codificadas: el no 
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poder recibir la visita de sus familiares, tardanzas angustian tes en 
la remisión y recibo de su correspondencia, el estar desconectados 
de la cultura y de la civilización, las pocas posibilidades de redimir 
sus penas por el trabajo y el estudio, el no tener a la mano 
funcionarios de plena confianza que atendieran sus quejas y sus 
reclamos, la perjudicial demora en los trámites de sus peticiones 
al juez de la causa, por razón de la desesperante lentitud de los 
correos, etc., etc. 

¡Y ahora se quiere revivir todo esto! Por nadie menos que del 
propio director general de Prisiones, quien al contrario de lo que 
está proyectando, debería estar comprometido afanosamente en 
una hermosa causa por la dignificación de las prisiones del Estado, 
de borrar de ellas la indecorosa imagen que permanentemente 
transciende a la opinión pública, de colocarlas en el sitial eminente 
desde el cual se merezcan el reconocimiento social por su respeto 
a los valores humanos. Dicho funcionario no quiere que Gorgona 
continué siendo el Parque Natural que hoy tratamos de conservar, 
sino que sea rehabilitada como "zona de reclusión de penados". Su 
proyecto es el de remitir allí a mil doscientos reos, para evitarle el 
Estado siete mil millones que en su concepto costaría la construc
ción de una cárcel de máxima seguridad y sobre todo para 
"personas detenidas por narcotráfico o subversión". 

De cristalizarse la absurda idea, no podría cumplirse el mandato 
del Código de Procedimiento Penal que le ordena a los fiscales la 
vigilancia en esas prisiones, a fin de velar por la defensa de los 
derechos humanos y que la ejecución de las penas se cumpla con 
el debido respeto a la dignidad del ser humano. Se están por lo 
tanto olvidando que la ciencia penitenciaria moderna trajina por 
caminos bien diferentes. De la frase de Concepción Arenal, 
colocada en el frontispicio de muchas prisiones en el mundo de 
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"aquí no entra el delincuente sino el hombre", se ha pasado a la 
horrorosa frase dicha por el alto funcionario de P.risiones, referida 
a Gorgona: "Los tiburones son la única clase de insobornables". 
¡Esto además de renegar de un sentimiento con viva impronta 
cristiana, son los alaridos de una nueva Inquisición!. 

LA PIEDAD NO PUEDE SER ASESINADA 

Cuando se atenta contra el derecho natural, que es lo mismo que 
ultrajar aquella ley moral no escrita, derivada de la ley eterna como 
impronta en la existencia del hombre, significa el retroceso en la 
escala espíritual por donde asciende el ser humano a las esferas de 
la más alta dignidad y perfección. Ese derecho natural que no 
puede ser desconocido por la ley positiva, cuyo nacimiento se 
remonta al primer alumbramiento de la criatura humana de las 
manos de Dios, tiene su parentesco espiritual con la noción de 
justicia, con el concepto de la equidad y la valoración del bien y 
del mal. Está escrito en la conciencia del hombre, con caracteres 
indelebles, desde la primera mañana de la creación. Nadie ha 
podido borrarlo porque fue escrito por el Supremo Legislador del 
Universo. Y quienes han intentado insensataménte hacerlo, en 
detrimento y afrenta de la libertad y dignidad del ser humano, han 
quedado por ello estigmatizados ante su pueblo o expulsados de 
las páginas de la historia en donde se recogen las grandezas de un 
determinado momento histórico. 

Vienen al recuerdo estas ideas de filosofía elemental, la justificada 
y profunda indignación del señor presidente de la Corte Suprema 
de Justicia, doctor Pablo Cáceres Corrales, cuando se refirió al 
siguiente hecho: el doloroso reclamo de una viuda que nunca fue 
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informada de la enfermedad de su esposo, prisionero en una cárcel 
colombiana y a quien sólo se le vino a comunicar su muerte varios 
días después de haber sido enterrado. Y para mayor crueldad e 
infamia, las directivas del penal que deshumanizadas no saben del 
respeto sagrado al dolor humano, ni saben practicar las obras de 
misericordia, ni sentir cinco centavos de piedad por la tragedia 
humana, le hicieron macabra entrega de unos pantalones raídos y 
unos zapatos viejos que habían quedado en su miserable celda. Y 
para que nada faltara en el insulto oficial al sentimiento trágico de 
la viuda, le notificaron insolentemente, que según el reglamento 
penitenciario, los restos de su esposo no se los podían entregar sino 
dentro de cinco años. 

N o nos interesa saber si ese recluso era inocente o culpable, si tenía 
la calidad de simple sindicado o era ya un reo cumpliendo su pena. 
Basta con decir que era un ser humano, cuyo venerado recuerdo y 
memoria eran sagrados para su familia, por lo cual no podía 
irrogársele una pena más después de muerto, como fue la de no 
haber procurado que sus seres queridos le hubieran dado una 
cristiana y piadosa sepultura. 

La inmensa amargura de aquella viuda eligió como destinatario de 
su queja al señor presidente de la Corte Suprema de Justicia. Y éste 
dignísimo magistrado, se hizo eco de aquel dolor y de aquella 
tristeza e indignación. Habló en tono mayor para increpar la 
injusticia cometida, para protestar porque "para los ojos del 
Estado ese recluso no es un ser humano". Y por ello se olvidaron 
que también tenía grandes amores, que por su desgraciada suerte 
suspiraban o lloraban allá en la distancia sus seres queridos. 

También dijo aquel honorable magistrado, que "nuestro sistema 
penal real punitivo no puede comprender el derecho de esa señora 
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a que los restos sean llevados a Medellín". Es sencillamente una 
profanación, la repetición dramática, la tragedia semejante que 
para toda la eternidad se escribió hace veinticuatro siglos, cuando 
Sófocles inmortalizó a Antígona al concederle el destino augusto 
de proclamar la ley eterna de la piedad, por encimade la escrita con 
crueldad por los hombres. Fue ante Creonte, el tirano de Tebas, 
cuando no permitió que a Polinices, el guerrero rebelde, le hicieran 
honras fúnebres, por lo cual, Antígona, su hermana y quien 
reclamaba su cadáver para darle amorosa sepultura, el negársele 
ese derecho, exclamó para todos los siglos: 

"Con todo, la muerte requiere leyes igualitarias; tiene que respe
tarse la piedad; ¿Qué clase de proeza es rematar a un muerto?; no 
puede un decreto de barbarie, saltar por encima de las leyes no 
escritas, inmutables de los dioses; su vigencia no es de hoy, ni de 
ayer, sino de siempre, y nadie sabe cuándo fue que aparecieron". 

¡La piedad no puede ser asesinada!, agregaríamos nosotros. 

EL GOBIERNO VIOLA LA DIGNIDAD HUMANA 

Si se quisiera una característica común entre el gobierno anterior 
y el actual, los más malos en toda la historia de la República, sería 
el desenfreno y el abuso en la expedición de normas para reac
cionar contra determinados hechos de la vida nacional. En el 
pasado, por ejemplo, cuando un juez concedió sin razón un derecho 
del hábeas corpus, apelando a la legislación de emergencia, se dictó 
un decreto quitándole dicha facultad a todos los jueces de Colom
bia. Se fomentaron así desde el poder las capturas arbitrarias y las 
prolongaciones ilícitas dela detención, por la abolición de una ins
tancia judicial ágil y eficaz para hacer cesar la arbitrariedad en el 
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término de unas pocas horas. Lo que significó que por la incorrecta 
aplicación de la Ley por parte de un solo funcionario, se exterminó 
una institución que desde hace muchos siglos pasó a ser patrimonio 
jurídico de la humanidad, por su excelso significado de salvaguarda 
de la libertad, por lo cual figura en todas las Constituciones y códi
gos del mundo civilizado. 

Y otro día, para no citar más casos grotescos de la estupidez oficial 
anterior, fue cuando a raíz de un allanamiento se encontró copia de 
un resonante proceso penal. Y para que al igual que en el caso 
anterior no volviera a repetirse la misma situación, se dictó otro 
decreto prohibiendo la expedición de copia de los sumarios con 
destino a los abogados defensores de los procesados según la 
legislación de orden público. Tan aberrante y torpe decisión 
ratificada por el Gobierno actual y por el Congresito de ingrata 
memoria, ha significado un gravísimo atentado contra el derecho 
de defensa. Frente a dicha situación los abogados se ven obligados 
a tener que copiar a mano dentro de los propios despachos 
judiciales, en incómodas y fatigantes jornadas de días y de 
semanas, lo que es de su interés para el cumplimiento de su 
mandato, en los centenares o miles de folios de los respectivos 
procesos penales. Y Perogrullo se pregunta ante esta estupidez: 
¿Si pueden los litigantes, de su puño y letra copiar lo que a bien 
tengan, por qué no se les puede expedir copia de lo mismo? 

Y ahora, por haberse encontrado en las celdas de los reclusos 
sometidos a la justicia en la cárcel de Envigado algunas comodi
dades que disgustaron al Gobierno, para que tampoco esto se 
pudiera repetir, se impartieron órdenes a todos los establecimientos 
de reclusión para que en lo sucesivo no se permitiera el uso de 
parrillas, neveras, estufas, hornos caseros y todos aquellos otros 
implementos que a juicio de los directores de los centros de 
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privación de la libertad aumenten excesivamente el precio del 
consumo de los servicios. 

Decir que aquello fue una represalia irrazonable y absurda contra 
todos los presos de nuestras prisiones por lo ocurrido en una sola 
cárcel, es expresar muy poco como respuesta ante la magnitud del 
agravio y la enormidad de la ofensa. Fue que. se les prohibió tratar 
de alimentarse mejor, de reemplazar con un condumio digno de 
seres humanos esa miserable y repugnante bazofia propia apenas 
para animales y que el Estado cicateramente le avienta a los 
prisioneros. 

Pero en donde la iniquidad de esa decisión gubernamental llegó a 
su colmo de insulto a la dignidad humana, fue el haber decretado 
aquellas prohibiciones con la infame motivación de evitar el 
aumento excesivo en el precio del consumo de los servicios. Este 
solo argumento es la triste radiografía moral de un régimen 
mentiroso e hipócrita, porque si antes el falaz discurso oficial era 
el de una política de humanización de las cárceles, hoy se cambia 
esa demagogia trasnochada prohibiéndole a los presos tener una 
infeliz parrilla para preparar sus propios alimentos, porque de 
permitirlo, esto le aumentaría al Estado el gasto y costo de energía. 

Contra esa canallada oficial se rebelaron unos reclusos de la 
Penitenciaría Central de la Picota, mediante una acción de tutela 
que prosperó ante el Juzgado 20 Penal del Circuito de Bogotá, 
despacho que consideró que por haberse violado de esa manera la 
dignidad humana y los derechos fundamentales de los presos, no 
sólo quedaban sin efecto esas prohibiciones, sino que se le 
ordenaba al ministerio de Justicia el suministro adecuado de alimen
tación a los internos. ¡Pero el ministro no tiene tiempo sino para 
pensar en las cárceles de alta seguridad!. 

CAPÍTULO XIV 

EL ROSTRO DE LA JUSTICIA 



LA APLICACIÓN DE LA LEY* 

El honor que se me ha discernido para clausurar este curso de 
hermenéutica es tal vez más comprometedor que cualesquiera 
otros, no solo por la materia en sí, sino por la prestancia intelectual 
y jurídica de quien ha sido su profesor, el doct{)r Albeiro Pulgarín 
Cardona. Con ello puedo aliviar siquiera un poco esta nostalgia 
que mantengo de las aulas universitarias, del contacto con su 
juventud estudiosa y creativa, porque no siempre es simple recep
tora de lo que enseñan sus profesores, sino que muy frecuente
mente enriquece la cátedra con sus propias ideas, con su propio 
pensamiento. Pero además de la invitación en sí, que ya eso solo 
sería muy honroso, no podía negarme a venir aquí cuando genero
samente se me iba a tributar un homenaje, consistente en obse
quiar a los mejores estudiantes del curso mis últimas obras 
jurídicas. Y para facilitar más mi aceptación no se me quiso 
comprometer a dictar ninguna conferencia, sino a decirles de 
manera informal algunas palabras. 

Es así como me pongo a pensar ahora en cuáles podrían ser esas 
palabras para no contentarme simplemente con presentar una 
moción de agradecimiento. Habiendo estado en un curso sobre 

* Palabras de clausura del curso de Hermenéutica, en la Facultad de Derecho 
de la Universidad Pontificia Bolivariana. 
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hermenéutica, en donde con base en casos prácticos se analizó la 
aplicación de la Ley y sus- alcances, encuentro que en un tímido 
complemento a ese curso podría ser un ligero esbozo sobre la 
aplicación de esa misma Ley pero en un sentido humano. Al intentar 
hacerlo, es claro que quedan planteados dos perfiles diferentes 
sobre la justicia: La justicia legal y la justicia moral. La primera 
está empapada en el puro tecnicismo, en el frío análisis de las 
normas, en desentrañar el alcance de sus artículos, parágrafos e 
incisos de una manera exegética. Pero como puede ocurrir que esa 
justicia así aplicada llegue a propiciar una injusticia, es cuando 
surge el aliento humano para impartir una justicia moral, una 
justicia que esté más cerca de la equidad que del mecánico 
acatamiento a la ley escrita. Es como si sobre el cuerpo material de 
ella nos afanáramos por buscar y encontrar su alma, su espíritu. Es 
a nuestro juicio, cuando el juez puede asumir cierto arbitrio judicial, 
tomar el carácter de legislador, pero de un legislador in bonam 
partem, un legislador que esté más cerca del destinatario de la 
norma que del desnudo texto de la Ley, un juez que cuando en
cuentre que la aplicación de la Ley puede llegar a convertirse en 
una odiosa misión que le repugne cumplir, por la severidad de la 
misma, por la injusticia que envuelve, busca atemperada, busca 
atenuarla para que su propia conciencia no le vaya a reprochar 
mañana un acto de ~njusticia. 

Por eso, la más hermosa hermenéutica fue predicada hace veinte 
siglos cuando al advertir Jesús que la Ley de Dios la habían prosti
tuido y hecho instrumento de iniquidad, increpa así a los escribas y 
fariseos: "Estáis pendientes del detalle minúsculo de la Ley y 
olvidáis las cosas más graves de la misma: El justo juicio, la miseri
cordia y la buena fe". Era su increpación a esa justicia legal a 
secas, a esa justicia que Hijas Palacios en su construcción cristiana 
sobre ella también censuró como una justicia sin corazón, una 

EL DERECHO Y LA JUSTICIA 291 

justicia que llegó a olvidar la esencia de la Ley, a desentenderse de 
su espíritu, una justicia sin equidad. 

Esta es la hermenéutica que tan frecuentemente falta en la aplica
ción de la Ley. Mañana ustedes van a ser jueces, magistrados, 
fiscales, procuradores, abogados en ejercicio. En cualquiera de 
esas tareas, de esos bellos oficios, van a tener que estar de una 
manera permanente aplicando la Ley que hicieron otros hombres, 
que promulgaron otras instancias, y cuando lo hagan, que sea 
haciendo lo que no podía hacer el legislador, mirarla a través de un 
rostro humano, cualquiera que sea el campo del derecho que les 
toque, porque una injusticia cometida en cualquiera de ellos, 
puede significar tantas cosas, puede traer como consecuencia la 
ruina de un hogar, la pérdida de la honra, el repudio de la sociedad, 
el colapso económico, en fin, el estigma por el resto de la vida, 
cuando, por ejemplo, la causa de esa injusticia ha sido la acusación 
y pérdida de la libertad por un delito que no se ha cometido. 

Quienes ya hemos estado en estas bregas jurídicas, hemos cono
cido infinidad de casos en los que como consecuencia de la función 
juzgadora se ha aplicado una justicia legal y excepcionalmente una 
justicia moral. Los primeros son aquellos positivistas, los que llenan 
páginas de doctrinas y jurisprudencias para con base en ellas de
fender y sustentar una tesis propia sobre tipicidad, antijuridicidad o 
culpabilidad, o sobre cualquier otro aspecto del derecho material o 
de procedimiento. Son los que se olvidan por completo del tremendo 
drama humano que revisten las páginas del proceso penal, los que 
por andar en todos esos trajines doctrinarios y jurisprudenciales se 
olvidan del hombre que hay inmerso en cada una de las páginas de la 
causa penal, los que apetecen más invertir el universal principio de 
la presunción de inocencia por el de presunción de culpabilidad; los 
que prefieren resolver las dudas procesales, no como lo mandan 
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sagrados cánones, en favor del reo, sino en su contra; los que en 
la recepción de las pruebas y en la apreciación de las mismas, 
acogen y miran con mayor beneplácito las que incriminan y no las 
de descargo; los que dentro de la investigación son más acuciosos 
y diligentes en practicar las pruebas solicitadas por la parte civil 
que las reclamadas por el acusado o su defensor. En cambio, los 
segundos, los de la aplicación de la Ley con equidad, los que al 
hacerlo sienten la angustia por no lesionar los supremos intereses 
de la justicia, son los que interpretan las normas con sentimiento 
de humanidad, los que en la duda sobre los alcances de la norma, 
le dan a esta una interpretación benigna y favorable al acusado, los 
que no se duelen por tener que revocar sus decisiones en contra del 
reo, por haber podido este demostrar su inocencia, una causal de 
justificación o de inculpabilidad, etc. 

Se podría, para ilustrar lo que hemos dicho sobre esta clase de her
menéutica, recordar algunos pasajes que van quedando en la me
moria y que hemos encontrado en la lectura de las obras clásicas 
de la literatura universal o que hemos leído en la literatura jurídica 
que ha recogido la historia como edificante ejemplo de decisiones 
judiciales en donde por sobre el frío texto de la ley escrita prim6 
la interpretación y aplicación de la misma, con espíritu de humani
dad, según los dictados de la equidad, acercándose así a la ver
dadera justicia que debe dictar la conciencia de los verdaderos 
juzgadores. Pero también los casos aberrantes en los que por puro 
servilismo a la ley escrita, muchos hombres a través de los siglos 
han sido inocentes víctimas del error judicial, por la inclemencia 
y severidad de jueces deshumanizados. 

Como síntesis de todo, la grandiosa lección nos la dio Couture: "El 
día en que encuentres oposición entre la justicia y el derecho, 
decídete por la justicia". 
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UNA TRISTE CONMEMORACIÓN 

Con mucha almibarada retórica se conmemoró el cuadragésimo 
aniversario de la Declaración Universal de los Derechos Huma
nos. Estos constituyeron la promulgación de una doctrina, de un 
código ético y moral para enseñarle a la humanidad entera el mejor 
camino para elevar la dignidad del hombre y de los pueblos sobre 
la faz de la Tierra. Fue por esos mismos valores por los que se 
luchó en la Segunda Guerra Mundial. Con ella se derrotó una 
filosofía que pretendía avasallar el precioso legado humanístico 
engendrado en milenios por la cultura occidental. Ese holocausto 
fue entonces la señal de alerta para que la humanidad entendiera 
el riesgo en que se encontraba de una peligrosa ruptura con todos 
los valores que habían sido su razón de ser hasta dicho momento 
histórico. Para defenderlos, se incendió el mundo y tuvieron que 
perecer millones de hombres en los campos de batalla. Pero de 
tanta desolación y tristeza, nació la esperanza. 

La esperanza de un mundo mejor, en donde el hombre pudiera 
vivir en libertad y disfrutar así de todos los derechos humanos que 
por naturaleza y por justicia le han correspondido desde la mañana 
del Génesis. 

Sin poder negar que las conquistas y progresos en dicho sentido 
han sido muchos, la viviente realidad es que cada segundo de la 
existencia del hombre llega marcado con la violación de esos 
derechos proclamados hace cuarenta años por las Naciones U ni das. 
Subsisten naciones que por la fuerza de las armas buscan sojuzgar 
a otras más débiles y desamparadas; gobernantes que embriaga
dos con el poder que detentan, imponen el imperio del miedo y del 
terror, para sofocar las libertades públicas, silenciar las legítimas 
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protestas populares y mantener una amenaza de represión contra 
quienes buscan un mejor destino para su país; autoridades que 
todavía, como en los crueles tiempos de la Inquisición, torturan a los 
presos para que confiesen los delitos que se les imputan o para que 
delaten a sus cómplices, cuando no es que los asesinan. Y si ob
serváramos el orden de la histórica proclamación, una amarga 
sensación de desconsuelo y de frustración nos embargaría: Madres 
que en los cuatro puntos cardinales de la Tierra tienen que dar a luz, 
a la buena de Dios, porque el Estado no protege hr maternidad; 
miles de niños y jóvenes, sin escuela y sin Universidad, porque las 
arcas del erario vorazmente absorvidas para otros menesteres de 
carácter secundario; equivocadas políticas estatales que en lugar 
de propender hacia la erradicación de la pobreza absoluta, lo que 
consiguen es hacer que los pobres sean más pobres y los ricos sean 
más ricos; los enfermos rechazados de los hospitales o muriéndose 
a sus puertas, ante la indiferencia de la sociedad y la insensibilidad 
del Estado, al no acudir en su auxilio económico. Y tantas las 
víctimas por la violación del derecho humano a la vida, que los 
cadáveres han sobrepasado la capacidad de las funerarias y de los 
cementerios. O como en la majestuosa narrativa de Manuel Mejía 
Vallejo: "Eran tantos los muertos que al sepulturero le salieron 
callos en sus manos". 

Fue por ello una triste conmemoración. Unos pocos ejemplos lo 
demuestran. Ante la inocultable realidad de los hechos, en Nica
ragua, el Presidente Daniel Ortega, ante una sesión especial de la 
Asamblea Nacional, convocada con el exclusivo fin de esa ce
lebración, tuvo el valor civil de confesar que miembros del Ejército 
Popular S andinista y del Ministerio del Interior, habían violado los 
Derechos Humanos en su país. Y en el Paraguay, una multitudi
naria "marcha por la vida", con motivo de dicho aniversario, fue 
disuelta por una feroz represión policial. Mientras tanto, en 
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nuestra patria, coincidiendo con dicha conmemoración, el Gobi
erno viola esos Derechos Humanos, cuando decreta la prisión 
perpetua, al paso que el Consejo de Estado emite un fallo conde
nando a la nación a pagar millonarias sumas de dinero a los 
familiares de un detenido que fue torturado y asesinado en un 

cuartel militar. 

Desde luego que para ser fieles a aquella proclamación universal, 
no era necesario que el hombre la escribiera, ni que las naciones 
se comprometieran a observarla y cumplirla, porque ya desde 
veinte siglos atrás, desde una sagrada colina, se había promulgado 
para todo el género humano, un código moral, una Ley eterna para 
que rigiera la conciencia de los hombres. Porque el Sermón de la 
Montaña, al decir de Niceto Blásquez, "fue la lección de juris
prudencia más justa y realista que jamás se haya pronunciado" y 
porque "la vida de Cristo se convirtió así en la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos más perfecta que la hu

manidad haya conocido". 

EL SIDA ANTE LA JUSTICIA PENAL 

Si no fuera por la medicina forense, como ciencia auxiliar muy 
importante de la administración de justicia, una buena parte de las 
investigaciones penales marcharía por caminos inciertos o des
viados. Sin esa colaboración científica y técnica, los jueces se 
mantendrían sumidos en la duda procesal, acosados con serios 
problemas de conciencia en sus fallos y la inseguridad en sus 
decisiones fundamentales sobre la existencia del delito y la 
responsabilidad del acusado. Muy frecuentemente son los dictá
menes de Medicina Le gallos que deciden en un caso particular, si 
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se ha violado o no la ley penal, si el acusado es inocente o culpable, 
si en caso de ser responsable deba ser sometido a una pena o 
medida de seguridad. Sus peritaciones en estas materias son casi 
siempre un derrotero muy seguro para las decisiones jurisdiccio
nales, confiables por las serias motivaciones científicas, por la res
ponsabilidad e idoneidad de los peritos, por las técnicas y principios 
en que se fundamenta. Pero a pesar de ello, nunca pueden ser de 
obligatoria aceptación para el juez, quien dispone de la amplísima 
facultad de admitirlo o rechazarlo, según las reglas de la sana 

crítica. 

Por eso nos ha causado extrañeza la desobligante e inusual 
posición que ha asumido el doctor Felipe González Mariño, quien 
salió en el periódico "El Tiempo" (oct. 20) poseído de la mayor 
indignación porque un juez de la República, desatendiendo su dic
tamen a nombre del Instituto de Medicina Legal de la ciudad de 
Bogotá, dejó en libertad a la española María de los Ángeles 
Valdés, porque padecía del síndrome de inmuno deficiencia 
adquirida (SIDA). Si·como parece desprenderse de su artículo en el 
periódico citado, la suspensión de la detención preventiva se 
produjo porque la sindicada padecía de "una enfermedad mortal 
que la coloca en peligro inminente de muerte", no tenía razón el 
distinguido legista para salir públicamente a cuestionar aquella 
decisión poniendo en duda que dicha enfermedad llevara inexora
blemente a la muerte. "Eso ~dice el médico- ni estadística ni 
científicamente podtía darse como absolutamente cierto". Pero si 
esto fuera aun así, advertimos que por lo menos este perito lo pone 
en duda. Duda que cualquier juez que quiera humanizar la aplica
ción de la ley, resolvería en favor de la sindicada, porque es mil 
veces preferible que la administración de justicia se equivoque 
dejando en libertad a un detenido con la enfermedad del sida, así no 
muera luego como consecuencia de la misma, que negarle inhu-
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manamente la libertad y dejarlo morir dentro de la cárcel a causa 
del terrible síndrome. 

El mismo perito, haciendo alarde de su insensibilidad pro
fesional, de la manera como deshumaniza el ejercicio de su cargo 
al servicio de la justicia, descalifica implícitamente a todo médico 
que en las mismas circunstancias l·legare a calificar como de 
"grave" la enferemedad del sida. Se atreve inclusive a expresarle 
su "sincera condolencia" a la justicia colombiana, porque nquienes 
padecen del sida, según su denominación misma lo indica, irán 
perdiendo su inmunidad biológica, pero entre nosotros irán ga
nando otro tipo de inmunidad que envidiarían un cura con caja 
de ahorros o un ~iplomático al pasar por la aduana". Fuera de· lo 
irrespetuosa que ha sido esta posición suya ante la administración 
de justicia, por ser colaborador de ella, no fue elegante su actitud 
de salir a la palestra pública a tratar de ridiculizar, como lo hizo, 
la decisión del juez autor de la medida comentada, proferida con 
la autorización del artículo 432 del Código de Procedimiento 
Penal. 

N o podemos ahora profundizar en esta controversia científica, por 
desconocer tanto la peritación médico legal como la providencia 
cuestionada, sometida a la reserva sumarial. Sin embargo, de un 
tiempo para acá, las agencias internacionales de noticias han 
venido dando cuenta de las personas que en diferentes partes del 
mundo han muerto como consecuencia de la espantosa enferme:.. 
dad. Y hace apenas una semana se informó desd~ Tokio, que 
sabios 'investigadores del Instituto Nacional de Genética de 
Mishima, decla~aron ante el mundo entero que desde hace setenta 
años "el sida está matando gente y nadie sabía". ¿Quién tendrá la 
razón? ¿El médico polemista de Bogotá, o los científicos de 
Tokio?. 



298 HERNANDO LONDOÑO J IMÉNEZ 

EL FUSIL DE LA INJUSTICIA 

Nos hubiera provocado defender de oficio a ese Teobaldo Pinilla, 

aquel honrado y pacífico aldeano del Carmen de Campa, víctima 
inocente de la justicia colombiana que lo condenó ciegamente a 

diez años de prisión. Al juez que se dejó avasallar por la fría y 

deshumanizada letra de una ley inicua que le habría dicho, contro

lando la justa indignación, que ese reo que tenía entre rejas no era 

un delincuente, sino un hombre de bien, un campesino que no sabía 

sino de honradeces y de pulcritudes morales, de vivir en paz con el 

prójimo, de sembrar cosechas y bondades, de fidelidades a la 

santidad del trabajo y al cumplimiento de todos sus deberes. Le 

habría recordado con Jeremías Bentham, que si los jueces son los 

ojos y oídos de la justicia humana, !por Dios!, no fuera a cometer 
una deplorable y gravísima injusticia con ese procesado, que se 

cuidara de no ir a consumar el irreparable error judicial de conde

narlo por lo que solo fue un accidente en su vida, como fue el 

hallazgo de ese maldito fusil. 

Nuestra palabra habría tenido seguramente acentos de drama

tismo para tratar de hacerle entender que ese estúpido Estatuto 

Antiterrorista que le estaban aplicando a ese buen hombre, era 

una equivocación de la justicia y una afrenta al derecho. Y le 

habría agregado que más injuriosa resultaba esa acción penal en 
su contra, cuando quienes sí son terroristas dedicados a la más 

depravada delincuencia, permanecen por miles en los campos 

y calles de las ciudades, sin que poder humano alguno haya 

logrado impedir sus atroces crímenes, gozando por ello de una 

permanente y desafiante impunidad. 
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Para entrar en materia, le habría argumentado que no puede 
constituir delito de porte ilegal de armas de uso exclusivo de las 
Fuerzas Armadas, la posesión de un viejo fusil encontrado hacía 
años por allá en la montaña, bajo tierra, sorpresivo hallazgo 
merced a un detector de metales. Era ya un arma anticuada, porque 
fue de las que se utilizaron en la Primera Guerra Mundial y que 
llegaron a Colombia en el año 1924. Alguien la habría enterrado 
allí, posiblemente después del nueve de abril de 1948, cuando 
Carmen de Carupa fue trágico escenario de aquellos nefandos 
días. 

Era entonces un arma inservible. La acción del tiempo y de los 
elementos, bajo tierra por muchos años, habían tomado ineficaz 
su mecanismo p~ra disparar. No tenía ninguna capacidad de 
peligro, por lo cual no era apta para agredir a nadie. Con ella no se 
podía lesionar los bienes jurídicos protegidos por la ley, como el 
de la vida y la integridad personal. Pero ahí estaba el famoso 
decreto de Estado de Sitio, amenazando con una pena de diez a 
quince años de prisión. Un decreto que prostituyó los valores 
esenciales de nuestra juridicidad, porque al equiparar la tutela de 
los bienes jurídicos que se propuso con dicha norma, fijó la misma 
sanción penal prevista para eL homicidio. 

Para dictar sentencia, ese juez no necesitaba de códigos, ni del 
conocimiento de la doctrina de autores y jurisprudencias de 
tribunales, ni de mucha formación científica, sino de sentir la voz 
de la justicia, el silencioso llamado de la conciencia para ejercer 
ese poder inmaterial y grandioso de juzgar a los hombres. Sólo re
quería ese sentido común que hace poco le aconsejaba la Corte 
Suprema de Justicia a los jueces de la República al momento de 
dictar sus fallos. Para evitar ese acto escandaloso e inicuo de una 
condena a diez años de prisión como la que impuso, no le bastaba 
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sino rebelarse contra la inhumana sentencia de Montesquieu: 
"Los jueces de la nación no son sino la boca que pronuncia la 
palabra de la ley, seres inanimados que no pueden moderar la 

fuerza, ni el rigor de ella". 

Pero el servilismo a la ley escrita condujo a la injusticia. Tan 
inocente era elcondenado, que algún día pensó en llevar ese fusil 
a un museo, pero desistió de la idea porque alguien le advirtió 
del peligro que se lo quitaran y lo llevaran a la cárcel. Y al 
preguntarse con el poeta, ¿"qué hago con este fusil?", no encontró 
otra solución que colocarlo como una reliquia y adorno, colgado 

en la pared de su taller de trabajo. 

Ante la conciencia social, este condenado no es un delincuente, a 
pesar de lo que diga la ley escrita y la sentencia de un juez. En la 
prisión, este hombre no pudo hacerse siquiera la ilusión de Ber
geret: "No temería yo gran cosa de malas leyes, con tal de que 
fueran aplicadas por buenos jueces". Pero aquí, para no decir otra 
cosa, digamos simple y dolorosamente, que esta causa penal fue la 

del ¡fusil de la injusticia!. 

LA LECCIÓN DEL MOLINERO 

Cuenta la historia que Federico el Grande amenazó a un aldeano 
de Sans-Souc con despojarlo de su molino, porque esa parcela la 
necesitaba para ampliar sus fundos, a lo cual el molinero le con
testó: "si no hubiera jueces en Berlín". Esa reacción de un humilde 
hombre del pueblo ante un soberano de tan inmenso poder, conjuga 
a la vez la noción del derecho y el sentimiento de justicia que se 
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albergan en el ser humano. Pero además refleja esa convicción 
generalizada, desde cuando la sociedad civil empezó a organizarse 
a través de normas jurídicas e instituciones judiciales, que cuando 
ese derecho se atropella o se deniega esa justicia, la instancia para 
nuestras querellas son los jueces, para que sean la coraza 
protectora de la Ley, el sólido y resistente escudo contra la 
arbitrariedad y el despotismo. 

Una sociedad puede vivir la peor crisis de su historia, haber 
perdido hace mucho rato el coraje moral para superar sus dificul
tades, haberse olvidado de los principios que tutelan la dignidad 
de la persona humana, pero si todavía tiene fe en sus jueces y los 
considera como la tabla de salvación en el tormentoso naufragio 
de tantas virtudes y valores morales, le habrá dado una 
dimensión espiritual y ética a su existencia. Por eso decía Del 
V ecchio: "Necesitamos perfeccionar con un orden nuevo el proceso 
de reinvindicación de la justicia que tiene por teatro la historia y 
por fuente inagotable el espíritu humano". 

Son reflexiones que se nos ocurren pensando en el gran compro-:
miso y grave responsabilidad que hoy le corresponde a la Corte 
Constitucional. Si nos opusimos a su creación en la Constituyente, 
fue porque las funciones que se le asignaban estaban siendo 
inmejorablemente cumplidas por la Corte Suprema de Justicia, y 
además, porque sus inspiradores la querían con cierto toque 
político, en el sentido de ser complaciente con el Ejecutivo y el 
Legislativo en el momento del control constitucional en deter
minadas materias motivo de leyes, decretos y actos legislativos. 

Esa fue la ~ensación que quedó al crearse dicha institución. Está 
por ello la Corte Constitucional sometida a una delicada prueba 
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de fuego, de la cual saldrá bien librada si ejerce sus funciones con 
absoluta independencia, con decidida autonomía, alejada de 
extrañas influencias y sin veladas pleitesías o gratitudes. 
Habiendo quedado como guardiana de la Constitución, el pueblo 
colombiano sólo espera que cumpla su mandato con estricta 
sujec1on a ella, interpretándola fielmente, haciéndola decir 
únicamente lo que ella ha dicho y nada másó Ella tiene que ser 
su mejor intérprete, por lo que dice Soto Kloss: "No es la buena 
voluntad de los gobernantes o administradores lo que hace que en 
una nación impere el derecho, por mucho que ello ayude si se da 
tal cosa en lo concreto de gobernar una comunidad dada; no son 
tampoco las buenas leyes que pueda concebir el legislador para 
regir dicha comunidad, las que van a hacer que impere en ellas el 
derecho; quien hace verdaderamente que en una comunidad 
impere el derecho es el juez, y no cualquier juez, sino aquel que 
entiende precisa y cabalmente sus funciones". 

No importa que mañana al calificar sus decisiones se hable del 
gobierno de los jueces o de la dictadura de la toga, si por sobre todo 
no hizo cosa distinta que respetar los derehos fundamentales de los, 
ciudadanos, ejercer el debido control al desbordamiento de las 
funciones legislativas, frenar todos los deslices del Ejecutivo, 
para que el rumbo que le trace a la nación no esté por fuera de 
la Ley y de la Constitución. Su lealtad no puede ser sino con el 
derecho y su solidaridad con la justicia, para evitar así que ambos 
sean atropellados por gobernantes y legisladores. 

Esa es la sentida esperanza del pueblo colombiano. P6r eso, 
cuando desde las instancias del poder se amenace con leyes 
inicuas o decretos arbitrarios, podamos decir confiadamente, 
parodiando al célebre molinero de Sans-Souc: ¡Si no hubiera 
jueces en Colombia!. 
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LA JUSTICIA PENAL COACCIONADA 

Nunca esta columna se ha aprovechado para ventilar asuntos 
profesionales de su autor, porque siempre hemos considerado 
indebido trasladar a los medios de comunicación las controversias 
jurídicas que se suscitan dentro del proceso penal. De ahí que 
cuando tratamos temas relacionados con la especialidad de nuestra 
prof~sión, jamás lo hemos hecho inspirados en un interés particu
lar, s1~o desde la perspectiva del analista que busca penetrar en la 
esencia de la norma para tratar de descubrir su auténtico alcance 
y significado. 

E: lo que también hemos hecho en lo que va corrido del presente 
ano, cuando en la mayoría de las universidades colombianas 
hemos estado dictando conferencias sobre los diferentes aspectos 
del nuevo Código de Procedimiento Penal. Pero como en esas 
interve11ciones hemos sostenido unas tesis y unos principios que 
ahora resultan en franca oposición a los defendidos públicamente 
por el Fiscal General de la Nación, nos sentimos con el 
inelu~ible compromiso moral y jurídico de cuestionar la posición 
asumtda por tan distinguido funcionario público. 

El ha dicho que "la norma general posterior no deroga tácitamente 
a la especial anterior. El artículo 415 no deroga el sistema de la 
jurisdicción de Orden Público y que por consiguiente debe 
mantenerse. El propósito del415 que hace referencia a la libertad 
provisional previa la cancelación de una caución juratoria 0 

prendaria es el de evitar la demora injustificada en el trámite de 
un proceso". 
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Lo anterior merece el más alto tono de censura porque implica una 
indebida coacción a los jueces y fiscales de la República para que 
apliquen las normas jurídicas sobre procedimi~nto . penal 
sometidos al criterio e interpretación del alto functonano. Es 
decir, que se les quiere coartar su plena libertad en la aplica~ió.n. 
de la Ley, según su propia conciencia y criterio. Dicha actttud 
resulta aún más inadmisible cuando se tiene,la calidad de superior 
jerárquico de más de mil fiscales que llevan ahora la inmensa 
responsabilidad de interpretar en derecho y en justicia el orde
namiento procesal que se ha colocado en sus manos. No se puede 
entonces so pretexto de una declaración pública impartir veladas 
instrucciones para que todos los funcionarios judiciales que 
tengan que ver con la aplicación de una norma la interpreten en 
forma unánime en el mismo sentido. 

La subversiva conducta contra el orden jurídico por parte de 
dicho funcionario tiene que ver con la consagración legislativa de 
la libertad provisional de los procesados por delitos de 
competencia de los jueces regionales, cuando ha transcurrido 
determinado tiempo sin que se hubiera calificado el mérito del 
sumario o verificado la correspondiente audiencia pública. ~a 
dicho sobre el particular, que esa disposición no puede ser 
invocada porque su aplicación rige es para el futuro y no para el 
pasado. 

Para empezar, desconoce el principio constitucional de la aplica
ción retroactiva de la ley más favorable. Pero como con este 
principio que lleva más de un siglo de vigencia en . nuestro 
Derecho no podía defender tesis tan antijurídica y arbitrana, se ha 
apelado a una Ley promulgada hace más de un siglo,. como .si la 
Carta Política no fuera la Ley de Leyes, como s1 la m1sma 
Constitución no ordenara que los funcionarios judiciales al dictar 
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sus providencias no pueden estar sometidos sino al imperio de 
la Constitución y la Ley. 

Pero si a eso vamos en la invocación de leyes centenarias, la Ley 
153 de 1887, desmiente al señor Fiscal: "Siempre que se advierta 
incongruencia en las leyes, u ocurra entre ley anterior y ley 
posterior, o trate de establecerse el tránsito legal de derecho 
antiguo a derecho nuevo, las autoridades de la República y 
especialmente las judiciales, observarán las reglas contenidas en 
los artículos siguientes: 

"Art. 2. La ley posterior prevalece sobre la anterior. En caso de que 
una ley posterior sea contraria a otra anterior, y ambas preexisten
tes al hecho que se juzga, se aplicará la ley posterior. 

"Art. 3. Estímase insubsistente una disposición legal por declara
ción expresa del legislador, o por incompatibilidad con disposi
ciones especiales posteriores, o por existir una ley nueva que regule 
íntegramente la materia a que la anterior disposición se refería". 

De donde resulta que si el nuevo Código de Procedimiento Penal 
reguló toda la materia sobre causales de excarcelación, esas, son, 
sin lugar a dudas, las normas vigentes aplicables. 

UN ROSTRO CRUEL DE LA JUSTICIA (I) 

Nadie en Colombia, ni en ninguna época, ha escrito tanto en 
defensa de nuestra justicia, como el autor de esta columna. 
V arios libros publicados y otros en prensa dan irrecusable testimo
nio de ello. Por eso sentimos cierto sinsabor con el tema de hoy 
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sobre el cual no hemos podido resistir al impulso de dedicarle este 

breve espacio. 

Queremos referimos al tema de la captura de personas acusadas 
de la comisión de un hecho punible. Las normas .al respecto la 
prohiben en la mayoría de los casos, permitiendo en su lugar 
simplemente una citación judicial. En el re'sto de situaciones, que 
son las menos, es facultativo del funcionario impartir o no por 

escrito esa orden de captura. 

En la primera hipótesis, o sea la de citación, sería el procedimiento 
frente a un ciudadano que por muchísimos motivos no tendría la 
tentación de desatender esa invitación para comparecer al despacho 
que lo requiere. El hombre que a la luz pública ha tenido una 

trayectoria inmaculada, que no lleva en su vida los estigmas de 
otros afrentosos procesos penales, el que ha ocupado siempre una 
posición destacada dentro de la sociedad, por sus virtudes 
ciudadanas, su respeto al derecho ajeno y la elevada jerarquía que 
haya podido alcanzar dentro de sus coterráneos, no se va a 
convertir de la noche a la mañana en un prófugo de la justicia, . al 
no querer enfrentar un proceso penal en su contra. Ni siquiera lo 
haría el ciudadano humilde de la barriada pobre, el artesano, el 
obrero, el estudiante, el campesino, los hombres del taller o de la 
Jábrica o cualquier otro oficio. Ninguno de ellos preferiría el 
camino de la contumacia, de la huida y el escondrijo, en lugar 
de la oalle que lo llevaría al estrado judicial en donde se le 

reclama. 

En la segunda hipótesis, el funcionario pensará en la conveniencia 
de impartir por escrito esa orden de captura, por presumir que 
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sería inútil una citación, bien porque elimputado del delito que se 
investiga sea un reconocido delincuente, alguien que por sus an
tecedentes se suponga su inclinación a desobedecer los mandatos 
de la justicia. 

Por eso, cuando no se tienen en cuenta todos estos aspectos y 
mejor se prefiere el cruento y traumático procedimiento de la 
orden de captura, cuando no había necesidad de ella, las leyes se 
convierten en instrumentos de opresión y de iniquidad, como 
cuando a consecuencia de una orden de captura, la fuerza pública 
le ocasiona un enorme daño moral a un ser humano, a una familia, 
al círculo de los amigos y de pronto hasta a la sociedad entera. Un 
bosque de fusiles y de ametralladoras en manos de un beligerante 
y estrepitoso escuadrón militar o de policía para capturar a un 
hombre desarmado y sin riesgo alguno de que se enfrente a la 
autoridad o esté dispuesto a resistir, es una afrenta a la dignidad 
humana, cuando ese ciudadano no puede equipararse con el peli
groso delincuente que deba ser aprehendido con la amenaza de las 
armas. 

Los funcionarios judiciales reacios a estas enseñanzas que han 
enriquecido la literatura jurídica de la humanidad, son los que 
desconocen el supremo deleite espiritual de la humanización del 
derecho, los que no gustan de las dulcedumbres humanas de cierta 
dosis de clemencia en la aplicación de la Ley, son los que se 
esclavizan de los fríos incisos y deshumanizados parágrafos de los 
códigos, sin querer arrancar de los mismos ese hálito de justicia y 
de equidad que subyace y alienta en ellos. Son los que nunca se 
aprendieron el sabio consejo de Don Quijote a Sancho: "Cuando 
pudiere y debiere tener la equidad, no cargues todo el rigor de la ley 
al delincuente, que no es mejor la fama del juez riguroso, que la del 
compasivo". 
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UN ROSTRO CRUEL DE LA JUSTICIA (II) 

Sería muchas veces preferible una privación de la libertad que 
pasara inadvertida socialmente, que una captura espectacular, con 
notoriedad púbiÍca, con despliegue de fuerzas armadas o de 
plantones permanentes en el lugar donde se presuma la presencia 
o llegada de la persona que se pretende aprehender. Esto es peor 
a veces que el encarcelamiento, porque a pesar de lo que este 
acobarda moralmente, de los traumas sicológicos que produce, de 
la depresión anímica que arrastra, la captura en las condiCiones 
antes dichas es un enorme agravio a la persona humana, cuando 

ella no era necesaria. 

Cuando la prudencia no es la buena consejera y resulta por ello 
que la insensibilidad judicial no encuentra alternativas distintas a 
la captura para conseguir la presencia del acusado en su despacho, 
empieza ahí un verdadero viacrucis para la víctima de esa 
decisión, porque mañana cuando recupere su libertad, muy 
frecuentemente con sobrada justicia, donde lo capturaron, en su 
barrio, la universidad, la fábrica, el taller, la calle pública, el 
consultorio, la oficina, el bufete, etc., seguramente va a ser mirado 
con prevención, con sospecha de ser una persona que ha 
defraudado la confianza que en ella había depositado la sociedad. 
Lo más grave y censurable de estos procedimientos es cuando 
deliberadamente se busca esa notoriedad para la captura, como en 
cierta ocasión en que sabiéndose que un abogado habría de 
intervenir en una audiepcia pública con jurado de conciencia, se 
buscó precisamente dicha oportunidad para proceder contra él 
cuando hacía uso de la palabra. 

Crainqueville, el personaje de una dramática página de Zolá, era 
el modesto vendedor de legumbres en las calles de París, hasta 
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cuando un agente de policía lo capturó en el ejercicio de sus 
labores diarias, con' el mentiroso argumento de que lo había 
ofendido como reacción a la llamada de atención para que no 
perturbara el tráfico con su carretilla de hortalizas. Pero cuando 
regresó a la libertad y renovó su habitual oficio, nadie volvió a 
comprarle sus legumbres, por el estigma que ya llevaba de ser un 
exprisionero. 

El franco repudio a este ejercicio innecesario y brutal de la fuerza 
pública, es tesis pacífica en la doctrina de autores de todos los 
tiempos. Santiago López Moreno, el eminente jurista español 
dice que "puede establecerse como regla general que nadie huye 
para evitar penas que no exceden de tres a cinco años de prisión". 
Y Vincenzo Manzini, la más alta cumbre jurídica en el derecho 
procesal penal señala en esta materia la prudencia y el buen juicio, 
cuando aconseja: "El magistrado moderno no debe seguir 
criterios ciegamente policíacos, precisamente porque es magis
trado. Cuando el mandato de captura no aparece necesario por no 
haber motivo para la fuga del imputado o una actividad suya 
peligrosa para los intereses de la justicia, no se le debe emitir y 
representaría una evidente injusticia y una absurda aplicación del 
principio de la igualdad ante la ley, principio que no hay que llevar 
al absurdo de igualar a los desiguales". 

Ese cruel rostro y lastimada imagen de la justicia es lo que no 
quisiéramos ver, porque si como en la famosa alegoría que la 
representa con una espada en la mano como símbolo de su poder 
material para hacer cumplir sus mandatos cuando ello sea nece
sario, quienes llevan su nobílisima investidura no deben estar más 
inclinados por utilizar dicha espada, porque como lo dijo un 
orgulloso enamorado de la magistratura, "la grandeza de los 
jueces estriba más en sus predisposiciones morales, en sus in-
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quietudes de espíritu y en la plena conciencia de la encomienda 
que se les otorga, que en la culminación de férreas individuali
dades científicas o en la magnificación impresionante de sus per
sonalidades profesionales". Y así debe ser, porque lo inmaterial 
de la justicia es lo que la embellece y dignifica. 

CAPÍTULO XV 

TORTURA Y DERECHOS 
HUMANOS 



BAJO EL SIGNO DE LA TORTURA 

El señor personero de Bucaramanga bien se merece todos los 
elogios y el reconocimiento públicos por sus erguidas y valerosas 
denuncias sobre torturas en algunos establecimientos oficiales de 
la ciudad de los parques. 

Esas acus-aciones del Ministerio Público han sido confirmadas por 
los mismos torturados, a través de los canales de la televisión y 
otros medios informativos. Ya deben entonces haberse reflejado 
en un auto cabeza de proceso por el aberrante delito, por tan 
ominosa conducta que ofende en lo más sagrado la dignidad del 
ser humano y que viola las reglas éticas que deben presidir todo 
procedimiento de la investigación penal. Con ello una vez más se 
le ha inferido agravio grave a la adusta y serena imagen de la 
justicia que no puede ser mancillada con ese irrespeto a quien 
tiene que rendirle cuentas de su conducta, así sea un real o 
presunto delincuente común o político. 

Contra esta infamia se ha luchado en todos los siglos de la historia. 
Si bien es cierto que la Edad Media le dejó ala humanidad un legado 
enriquecedor en todos los campos del conocimiento, se deslumbró 
por la obra y el pensamiento de sus genios en la creación literaria y 
filosófica, en la escultura, la arquitectura, la pintura, la astronomía, 
si fue el siglo de la infancia de la música, por otro aspecto quedó 
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estigmatizada por los métodos crueles de su justicia impartida 
desde los tribunales de la Inquisición. Fueron entonces los 
sistemas más denigrantes y bárbaros para arrancarle a los prision
eros una confesión por sus reales o supuestos delitos. Las atroces 
torturas a que eran sometidos, los horribles tormentos que tenían 
que padecer sus víctimas, son hoy todavía un recuerdo amargo y 
triste de aquellas iniquidades. Se perfeccionaron instrumentos de 
suplicio y procedimientos de martirio tan dolorosos para poder 
conseguir la confesión del reo, que todavía hoy es tema apasionado 
de filósofos, criminólogos y juristas. Fue por ello la Edad Media 
una época entre el esplendor y las tinieblas, bañada de luz y de 
sombras, por el contraste entre las sublimes alturas que logró 
alcanzar el hombre, y de otro lado, por aquella crueldad que signó 
su tránsito por la sociedad de su tiempo. 

Si hace más de un siglo se consolaba Carrara, el Miguel Angel del 
derecho penal, porque "una de las bellas conquistas de la que la ci
vilización actual pueda enorgullecerse, es precisamente la de ha
ber condenado al fuego todos los intrumentos de una justicia 
insana y feroz", la realidad traumatizan te es que la supresión de las 
torturas como método de investigación no se ha visto sino for
malmente, en la leyes, en los códigos, constituciones, pactos inter
nacionales, declaraciones universales, pero subsiste en la práctica, 
en los organismos secretos del Estado, en las prisiones, en donde 
impera la filosofía de una justicia vindicativa y persecutoria. Se 
olvidan así que la seguridad jurídica y moral de una condena está en 
un reo convicto por el cerco de pruebas recogidas en su contra, 
mas no por uno confeso por la iniquidad de una tortura que atenta 
contra la inviolabilidad de la conciencia, contra la integridad física 
del hombre y todos sus valores espirituales. Se olvidan igualmente 
las enseñanzas de la historia judicial de todos los tiempos, la cual 
muestra infinidad de errores judiciales cometidos con la condena 
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de inocentes cuya confesión de delitos que no habían perpetrado, 
fue lograda por el insoportable dolor de una atroz tortura. 

Por lo anterior se preguntaba San Agustín: "¿V e m os bien frecuen
temente infelices que afrontan la muerte antes que soportar el 
sufrimiento y se acusan de un delito no cometido, seguros de ser 
condenados al último suplicio, para que no los atormenten?. En 
verdad, debe tener alma de verdugo quien puede resistir las 
lágrimas, los gemidos, las extremas angustias en que se expresa 
el dolor de un hombre que no sabemos si es delincuente. Y una tan 
acerba, tan inicua práctica ¿dejamos que domine en nuestras 
cabezas?". 

Por la indignación que producen estos hechos, por el dolor moral 
que provocan estas afrentas contra el ser humano, por estos 
malditos crímenes que casi siempre se quedan en la impunidad, no 
provoca sino gritar: ¡Abajo los torturadores!. 

LOS PRESOS TORTURADOS 

En reciente foro de personeros en la ciudad de Pereira, la delega
ción risaraldense hizo una indignada y acusadora denuncia por las 
torturas físicas, morales y sicológicas a que son sometidos los 
presos en Colombia. Es por ello una situación más que se suma a 
la sistemática violación de los Derechos Humanos, aspecto por el 
cual nuestro país ha sido tan reiteradamente cuestionado por los 
organismos internacionales que nos han visitado. 

En el documento leído en aquella oportunidad se censurá ;,~ los 
organismos secretos del Estado, de torturas y tratos c~eles, 
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degradantes e inhumanos a las personas privadas de su libertad, 
"aun para efectos de investigación por simple sospecha". Este 
"Y o acuso" de los personeros municipales tiene un especial grado 
de credibilidad, porque fuera de ser ahora, por ley de la República, 
los defensores del pueblo, también tienen la eminente investidura 
de agentes del Ministerio Público en la etapa inicial de las investiga
ciones penales, por todo lo cual están en condiciones excepcionales 
para conocer el trato que reciben los detenidos desde el momento 

de su captura. 

Por fuera de la repulsión moral que esto produce, por ser un 
gravísimo y afrentoso irrespeto a la dignididad del ser humano, se 
reconforta el espíritu al saber que tan depravada conducta haya 
despertado la preocupación y el repudio público de unos funcio
narios que sí han sabido exaltar la sagrada misión que se les ha 
confiado. Es un edificante y meritorio ejemplo digno de ser 
imitado, por lo que entraña como vibrante defensa de la persona 
humana cuyos derechos como tal no pueden ser conculcados be jo 
ningún pretexto, ni siquiera para buscar el esclarecimiento del 
más horrendo crimen. Por eso Pío XII, hablando en memorable 
ocasión ante la Interpol, señalaba que "la seriedad, la dignidad de 
la justicia y de la autoridad pública exigen la observancia estricta 
de las normas jurídicas concernientes al arresto del delincuente 
y de su interrogatorio". Y Paulo VI enseño que "las torturas, es 
decir, los medios policíacos crueles e inhumanos, usados para 
arrancar confesiones de los labios de los prisioneros, deben ser 
condenados abiertamente. No son admisibles hoy ni siquiera con 
el fin de ejercer la justicia o defender el orden público". 

Siendo siempre condenable la tortura. física, moral o sicológica, 
por la iniquidad del acto y la perversidad del procedimiento, por 
el recuerdo que despierta de épocas bárbaras e inquisitoriales, no 
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es menos vituperable ese otro tipo de tortura denunciado en aquel 
foro y reconocido por el mismo Gobierno, consistente en los 
deningrantes lugares de castigo que se mantienen para vergüenza 
del país en algunas cárceles colombianas. Allí los presos son 
sometidos a un aislamiento absoluto, con carencia de elementos 
higiénicos indispensables, ausencia de la luz solar y criminal 
disminución de la miserable ración alimenticia que se les suele 
brindar. Esos, a no dudarlo, son establecimientos carcelarios 
dirigidos por verdugos, por insensibles burócratas que todavía 
tienen la mentalidad carcelera de pensar que una falta a la 
disciplina del establecimiento se puede sancionar de manera tan 
infamante y cruel. 

Quitarle entonces el aire y la luz a un preso, reducirle su 
alimentación, condenarlo a un tétrico lugar de castigo, muchas 
veces en sitios en donde pueden quedar expuestos al contagio de 
enfermedades que padecen otros detenidos, constituye una tortura 
execrable, por ser la más desalmada expresión de irrespeto al ser 
humano. 

Frente a estas evidencias que frecuentemente se denuncian sin que 
se sancione drásticamente a los responsables, ojalá que desde las 
altas esferas gubemame~tales no nos sigan haciendo tanta 
demagogia oficial sobre la defensa de los Derechos Humanos,. 
cuando bien sabemos que la burocracia que se ha creado para tan 
nobilísima misión, no ha pasado de ser más que un pretexto 
académico para echar sensibleros discursos y convocar foros que 
a nada han conducido. 

Lo cierto del caso es la dolorosa realidad de que los presos están 
siendo torturados, por lo cual no queda sino recordar con angustia 
y pena a Michel Foucault: "El sentimiento de la injusticia que un 
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preso experimenta, es una de las causas que más pueden hacer 
indomable su carácter. Cuando se ve así expuesto a sufrimientos 
que la ley .no ha ordenado ni aun previsto, cae en un estado 
habitual de cólera contra todo lo que lo rodea; no ve sino verdugos 
en todos los agentes de la autoridad; no cree ya haber sido 

culpable: acusa a la propia justicia". 

¡ABAJO LOS DERECHOS HUMANOS! 

Por cobardes razones de seguridad personal, el tema de hoy ha 
sido casi excluído de esta columna, desde cuando por defender los 
derechos humanos fueron asesinados nuestros compañeros de 
lucha y amigos del alma, los doctores Héctor Abad Gómez, 
Leonardo Betancur Taborda, Luis Fernando V élez y Carlos 
Gónima Gómez. Pero hoy, conservando desde luego la misma 
pusilánime prudencia, tenemos que venir a decir aquí, con 
fustigante palabra, con encendido verbo, con santa ira y justa 
indignación, que el título de esta columna es el que se lee entre 
líneas en el proyecto de reforma a la Constitución Nacional. 

Significábamos en nuestro artículo anterior, con escandalosísi
mos ejemplos, cómo a nombre de los "sacrosantos" principios de 
la ideología liberal, se estaban derrumbando desde el sectario 
gobierno de partido, todas las más grandes conquistas de la 
humanidad en materia de libertades públicas y protección de los 
derechos humanos. Y ahora es el partido de gobierno, a nombre de 
la misma ideología, el que está luchando afanosa y denodada
mente, para imponerle al país, a marchas forzadas, una reforma 
constitucional inspirada en la abolición de los Derechos Huma
nos. Esa es la violenta y amarga realidad, si no es que se pueda 
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decir que es subversiva del orden moral y que hiere en lo más 
hondo el sentimiento universal de justicia. 

Produce inmensa amargura pensar que al estigma que tenemos 
ahora ante el mundo entero, pueda sumársele la infamia legislativa 
que pretende el desafuero de arrojar de las normas constitucio
nales, toda protección institucional de los derechos humanos, con 
argumentos que no conocíamos en la normatividad jurídica de 
ningún país, ni en la de Chile, ni en la de Cuba, ni en la de 
Nicaragua. 

Con razón entonces se han estado haciendo sentir las más airadas 
protestas de la clase pensante del derecho en Colombia, princi
palmente en los medios de comunicación y en la cátedra univer
sitaria. Y con toda razón, porque con esa audacia legislativa se 
quiere colocar a nuestra patria en la afrentosa situación de vivir 
a espaldas de la Declaración Universal de los Derechos Huma
nos, que constituyen un compromiso moral de toda la humanidad. 
Con dicha posición vergonzante, el Congreso de la República, si 
se dejara inducir por tan bochornosa propuesta, habría abjurado 
de los Pactos Internacionales que suscribió en la ONU, en la OEA 
y en San José de Costa Rica, y que la misma corporación rati
ficó por medio de las leyes 7 4 de 1968 y 16 de 1972. 

En la infortunada ponencia se parte de la base de que institucio
nalizar la protección de los derechos humanos iría en grave 
perjuicio de los derechos de la sociedad, como si esta misma no 
estuviera compuesta de inocentes y de criminales que a la luz del 
derecho y de los supremos mandatos de la justicia, son todos 
destinatarios de las garantías constitucionales contra los abusos 
del poder, contra el atropello y la arbitrariedad cometidos por los 
representantes de la ley. 
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Decir,. como se dijo, que la consagración constitucional de esos 
derechos humanos constituye un estorbo para el control del orden 
público y la lucha eficaz contra la delincuencia, significa abrirle 
habilidosamente las puertas a un gobierno con tendencias autori
tarias para que pueda ejercer el poder sin maneas jurídicas, sin 
mayores controles constitucionales, utilizando medios repre
sivos que puedan lesionar gravemente la dignidad humana y el 
respeto por lalibertadindividual. O según lo dijo EduardoMatyas 
C~margo: "Como si la protección del Órden público y la represión 
de la delincuencia tuvieran que hacerse violando la ley, los pactos, 
las convenciones internacionales y los derechos humanos". 

Una reforma constitucional que así pretente renegar de la gran
diosa filosofía humanística que nos legaron esos colosos del 
pensamiento, Rafael Nuñez y Miguel Antonio Caro, es una 
reforma que ciertamente no vale la pena, porque en reemplazo 
de los derechos humanos, busca entronizar las nefastas doctrinas 
de la Seguridad Nacional y de las razones de Estado. 

Pareciera que el ponente de la reforma, el doctor Federico Estrada 
Vélez, que estudióenlacunadelDerecho, no se huhieraacordado 
de la hermosa enseñanza de Papiniano: "Los juristas, somos 
sacerdotes, pues velamos por la justicia y difundimos el cono
cimiento de lo bueno y de lo justo". 

VIOLACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS 

Ingrata y desagradable labor la cumplida por el Señor Procurador 
General de la Nación en tomo a la violación de los Derechos 
Humanos. Pero es también un hecho que nos duele y entristece 
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a los c9lombianos. Es que hace ya muchos años que padecemo~ 
ese estigma que .nos deshonra ante la faz del mundo. Con el de
sconsolador agravante de la casi total impunidad por tan en
vilecedora conducta de sus autores. Las acusaciones que en el 
mismo s~ntido se produjeron en años anteriores habían sido 
siempre cuestionadas por el discurs<l oficial, con diferentes y 
acomodaticios argumentos · que nunca pudieron convencer a la 
opinión pública. Por eso, ahora con mayor razón tenemos que 
ad~itir la cruda realidad de esas violaciones porque el testimonio 
de ellas proviene de un funcionario público que no tiene en su 
contra la más mínima sospecha de parcialidad, porque representa 
el poder m?ral de la nación y es la garantía ética que tenemos los 
colombianos en· esa altísima magistratura de la República. 

Por lo demás creemos no exagerar. si decimos rotundamente que 
cada ciudadano ha sido testigo, en uno u otro momento de la vida 
naci?nal, de alguna violación de los Derechos Humanos. Por eso 
somos ·un pueblo invadido por la tristeza', acosado por la angustia, 
sumergido en sus profundos dolores morales. Ya no se pueden 
saborear a plenitud los grandes motivos de alegría o los instantes 
de optimismo que nos llegan frente a la vida, porque alguna 
maldad humana los empaña y les mezcla su sabor amargo. Es 
cierto que los días traen su afán, como poéticament~ se dijo, pero 
desgarradoramente los nuestros, los de Colombia, han sido en
sombrecidos días de afán pero por la violencia, por robarle la 
felicidad a muchos hogares, por negarle sus derechos al ciuda
dano, por tort~rar al preso, por matar sin justa causa, por la 
forzada desaparición de quienes tienen una ideología política o 
luchan por determinadas reivindicaciones. En fin, todos somos 
víctimas morales de una época que nos avergüenza, porque nunca 
antes en toda la historia de la República se había atentado tanto 
contra la vida humana y la dignidad del hombre. Y más nos 
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acongoja esta situación por el impacto que esta dramática realidad 
está produciendo en el espíritu de la niñez y juventud de la 
presente generación. Son lós testigos asombrados del mundo 
violento y corrompido en que les tocó por desgracia vivir. 

Lo peor de todo es que son las gentes humildes, los de abajo, los 
menesterosos, los que son víctimas permanentes de la negación de 
sus derechos, los repudiados por la sociedad, los abandonados por 
el Estado, los que ya llevan una marca moral en sus vidas o un inri 
en su cotidianidad, ellos son los escogidos, son los seleccionados 
para ser el blanco de las furias, de los atropellos, de la brutalidad de 
quienes por tener el rango de autoridad se consideran los man
dacallares para decidir a su antojo sobre la vigencia de todos los 
valores que definen la existencia humana. Son los mismos que se 
inventaron la horrorosa y ·maldita filosofía de los seres humanos 
"desechables", porque se es un vagabundo, un ladronzuelo, un 
inquilino de las alcantarillas o debajo de los puentes, una prostituta, 
un basuriego, un drogadicto, un homosexual, un pordiosero o uno de 
esos pobres dementes que inofensivamente deambulan por nuestras 
calles. Son los terribles escuadrones de la muerte, los que forman 
parte de las azarosas tropas de asalto que irrumpen en los campos 
o en las comunas populares para asesinar indiscriminadamente o 
en forma selectiva a sus moradores. 

Esta es la Colombia que nos estruja el alma y apesadumbra nuestro 
espíritu. Las páginas de nuestra historia en los últimos años no 
están sino llenas de fechas trágicas, de crónicas lúgubres, de 
acontecimientos nefandos. Miramos hacia atrás y nos perturba la 
desesperanza y hacia adelante nos llenamos de desilusión, porque 
hay fuerzas oscuras y endemoniadas que no quieren sino su 
alianza con el crimen y con la persistente violación de los 
Derechos Humanos. Lo cierto es que hay un desamparo absoluto 
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de la ciudadanía ante la violencia reinante. Pero lo más entris
tecedor es que parte de esta violencia injustificada la están 
protagonizando las armas oficiales, como lo acaba de denunciar 
públicamente. esa cumbre moral que es nuestro Procurador Gene
ral de la Nación. 

LOS CRÍMENES DE LESA HUMANIDAD 

Esas tremendas fotografías que en sucesivas ediciones nos mostró 
indignadamente el periódico, representan el más violento terro
rismo de Estado y la prueba más irrefutable y elocuente del 
crimen oficial en las orillas de la quebrada La Iguaná. Allí quedó 
el testimonio gráfico de una infamia consumada en nombre de la 
Ley, autorizada por un representante del orden y cumplida sin la 
más mínima brizna de piedad y de misericordia. Nada les importó, 
porque en la mira sólo estaba arrasar en unas pocas horas el 
santuario de unas gentes humildes¡ la morada de unas familias 
pobres que nunca pudieron llegar a pensar que fuera del peligro 
de una inesperada acometida de la naturaleza, estaba la alternativa 
espantosa de un funcionario público que iría a ordenar una 
avalancha macabra sobre sus débiles ranchos de lata, de cartón, 
de madera o de ladrillo. Eso era todo lo que tenían, su único 
capital, levantado con toda una vida de esfuerzos, luchas y 
sacrificios, para haberlo visto convertido en unos instantes en un 
mudo cementerio de escombros y de ruinas .maldicientes. 

De lo que fue ese crimen de lesa humanidad, las fotografías lo 
dicen todo: esparcidos por el suelo todo lo que habían sido 136 
humildes viviendas, el techo y refugio de centenares de desam
parados, ancianos, niños,' enfermos, mujeres embarazadas, 
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todos compartiendo sus angustias, sus pesares, rumiando su per
manente dolor por las adversidades de la vida y el abandono que 
los mantiene víctimas de la sociedad y del Estado. Allí se ve al niño 
asombrado frente a la inexplicable tragedia cargando el pequeño 
perro fiel que no logró aplastar la furia criminal del buldozer; otros 
llorando sobre el proletario colchón que quedó a la intemperie o 
corriendo despavoridos en busca de los pasos de sus padres o 
buscando entre las ruinas malditas seguramente e1 juguete que le 
compensara la tristeza de su hogar derrumbado por la dictadura 
de una macabra orden oficial. Una mano infantil señala, quién 
sabe qué, sobre los escombros, pero la mirada aparece perdida 
sobre el cúmulo del desastre. Se ven ojos con el asombro del 
terror, rostros con el impacto del pánico, bocas que se abren a] 
grito desesperado, labios que se muerden para reprimir los 
sollozos, cabezas inclinadas para esconder la rabia y el estupor, 
manos que se agitan para señalar la maldad, etc., etc. Sin embargo, 
un desalmado burócrata y santanderista de la administración 
municipal tuvo el desparpajo y el cinismo de defenderse diciendo 
que la orden de arrasamiento se había cumplido en forma "civilista 
y humanitaria". 

En contraste con el sentimiento del alma nacional que con júbilo 
y alborozo ha saludado la nueva Carta Magna de Colombia, 
fundamentalmente porque en ella se consagran y protegen los 
Derechos Humanos, el primer policía de la ciudad con nombre de 
burgomaestre, se da el lujo de irrespetar esa Constitución, de 
estrenarla, pero para violarla en forma criminal, porque no otro 
calificativo se merece quien ordena el arrasamiento total de 136 
viviendas y que para cumplir tan proditorio designio se hubieran 
utilizado más de 300 hombres, con 120 policías armados, 50 
volquetas, 7 buldózeres y varias retroexcavadoras. El aviso te
rrible de la avalancha oficial sobre sus estancias casi pordioseras 
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les llegó a sus puertas al amanecer, cuando se les gritó: "saquen 
lo que puedan que esto lo van a barrer". Y así fue. La razón que 
adujeron para ello salvarles sus vidas ante una probable borrasca 
de La Iguaná, es argumento peregrino y falaz. Lo que hubo allí, 
para decirlo con la honda amargura expresada por EL COLOM
BIANO, fue "una guerra que libró el Estado contra la ciudada
nía", pero una guerra, agregamos nosotros que debe serinvesti
gada penalmente, porque con ella se cometieron varios delitos 
de los cuales el pueblo fue la víctima escogida precisamente por 
quienes constitucionalmente tenían la obligación de protegerlos 
por otros medios y en forma humanitaria. La orden que se dio 
desde la alcaldía de Medellín fue inhumana y cruel. Por eso el sim
bolismo del proverbio: "La orden de los señores hace llorar san
gre a los pobres".· 

El dolor de ese pueblo así agredido y afrentado debió ser tan 
grande que hasta nosotros sin ser damnificados soñamos que por 
causa de ese terrorismo oficial habíamos amanecido en rebelión 
con un fusil al hombro. ¡El defensor del pueblo tiene la palabra!. 

LOS CAMINOS DE LA LIBERTAD 

La lucha por la libertad de los pueblos ha sido una constante 
histórica de la humanidad a través de todos los siglos. En su 
búsqueda -se ha luchado siempre, con pasión, con arrojo, con 
franco desafío a todos los peligros. El riesgo inminente de perder 
la vida por conquistarla, no ha intimidado, ni hecho vacilar a los 
hombres que un día se consideraron con el deber de rescatar su 
patria de las manos opresoras de sus gobernantes. Sentirse con tan 
cautivadora misión y proyectarla con sus actos, ha sido siempre 
tarea ennoblecedora del espíritu y dignificadora de las almas, 
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independiente del éxito o del fracaso. Podría muy bien decirse que 
las páginas más felices y hermosas de toda la historia universal, 
son las que se han escrito para dejar testimonio de la lucha del 
hombre por la libertad. Y no hay un pueblo sobre la: Tierra en 
donde falte una estatua, un monumento, un panteón en memoria 
de los días gloriosos que trajeron su libertad o en glorificación de 
los héroes y mártires que se consagraron a ella. La pluma de .los 
grandes humanistas, el pincel de eximios pintores, el cincel que 
labró amorosamente la piedra y el mármol, el broflce fundido para 
moldear estatuas, las tempestuosas sinfonías de los virtuosos del 
arte, supieron en un momento dado dejar para la inmortalidad el 
recuerdo de las grandes hazañas, de venturosos días de heroísmo, 
de casi inverosímiles gestas por la libertad y la independencia de 
los pueblos oprimi<;Ios y sojuzgados. 

Y a en las antesalas del Tercer Milenio el hombre de hoy puede 
decir que· esas luchas no han sido en vano. Para ello fue necesario 
muchas revoluciones, dos conflagraciones mundiales, infinidad 
de golpes de Estado en los cuatro puntos cardinales de la Tierra. 
Montañas de cadáveres y ríos de sangre en todo el orbe han sido 
el terrible sacrificio que ha tenido que aportar la humanidad para 
sofocar las tiranías y derrocar las dictaduras. En ese tortuoso 
camino los hombres que han luchado por esa libertad han de
safiado la prisión y.el fusilamiento, la tortura y todas las desgra
cias, pero al final del horroroso túnel sus pueblos han encontrado 
los aires de la libertad. 

Hace pocos años no más que el mundo entero se estremeció de 
júbilo, cuando unas veces por .obra de las revoluciones triunfantes, 
y otras por medio de las vías democráticas del sufragio, en la 
Europa Oriental perdieron su imperio los gobernantes que 
sembraron en sus respectivas naciones una era ignominiosa . de 
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terror, de vandalismo de Estado, de genocidio brutal de la pobla
ción insurgente por ser víctima de la violación de sus derechos fun
damentales. Y el derribamiento del muro de la infamia fue como una 
elocuente y clamorosa notificación de que el ansia de libertad tiene 
que ser el viático moral del mundo de hoy y de mañana. 

En nuestro continente, las batallas por la libertad han tenido 
también muchos sangrientos escenarios. Los déspotas han caído 
después de haber llenado de baldón y ludibrio sus propias patrias, 
habiendo dejado como únicas huellas de su acción de gobernantes, 
el recuerdo de sus ultrajes a la libertad, su enconada alergia al 
espíritu democrático, su perversidad en la estrategia política para 
neutralizar la inconformidad de sus pueblos. La historia los recor
dará siempre con repugnancia y condena, porque en el horizonte 
jamás miraron por el bienestar de su nación, sino por el goce 
personal del poder, por afianzarse sólo con la fuerza de las armas, 
por gobernar en el culto a ideologías de derecha o de izquierda 
para las cuales ya está pasando su cuarto de hora. 

Queda sin embargo un dictador cuya caída anhela el mundo 
entero. Es el hombre qu{i tiraniza en la gloriosa patria de Martí, el 
que por sus crímenes de Estado no permite la visita de Comisiones 
de los Derechos Humanos de la ONU y la OEA, el que tiene a su 
servicio una azarqsa gestapo que acalla en sus dantescas mazmo
rras con prisión perpetua la osadía de oposición a su gobierno. 

Su último acto fue un asesinato oficial, contra el clamor del mundo 
que le rogaba la misericordia del perdón a la víctima expiatoria. 
Con razón sus compatriotas le gritaron con furia e indignación: 
"Maldito asesino". Pero estos son loS- dolorosos caminos de la 
libertad que muchos pueblos tienen que recorrer para rescatar su 
dignidad y Sú grandeza. 



CAPÍTULO XVI 

LAS RUINAS DEL 
ESTADO DE DERECHO 



EL PALACIO DE LA INQUISICIÓN 

Después del fracaso que han tenido todos los decretos de estado 
de sitio para hacerle frente a la desenfrenada criminalidad que hoy 
nos sacude y horroriza, se ha acudido a llamar a unos consejeros 
extranjeros para tratar de ingeniar con ellos unos Sistemas más efi
caces en la lucha contra la delincuencia. Llegaron de Inglaterra, 
Irlanda, Estados Unidos, España, Francia e Italia. Como conse
cuencia de esta visita, indudablemente· que se va a expedir una 
nueva legislación de emergencia para tratar de conjurar est~ bo
rrasca de crímenes que a diario conmueven al país. 

Dada la situación anímica en que vivimos los colombianos por 
esta pavorosa ola de terror, resulta apenas explicable que la 
opinión pública se muestre inconforme y hasta con desagrado 
cuando alguien censure desde el punto de vista jurídico las 
medidas que para esos fines se están pensando tomar. Pero son tan 
graves, tan atentatorias de nuestras instituciones republicanas y 
democráticas, tan desembozadamente ultr~jantes de los prin
cipios universales que durante siglos ha conquistado la civili
za~ión, que nosotros frente a ello, no podemos claudicar con 
nu'estro silencio. 

Una de las propuestas que se están estudiando es la de invertir el 
principio de la presunción de inocencia por el de la presunción de 
culpabilidad. Lo que significaría, simple y llanamente, regresar 
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a los sistemas oprobiosos que se utilizaron en la Edad Media pa
ra juzgar a las personas acusadas de algún delito. Cómo se ve que 
quienes se solazan con tan repugnante herejía jurídica, se olvi
daron de Carrara o nunca lo leyeron, cuando como dogma de lo 
que debe ser la legitimidad del procedimiento y del juicio, le decía 
a los jueces: "Haced esto, porque el hombre de quien vosotros 
sospecháis es inocente, y no podéis negarle su inocencia mien
tras no hayáis demostrado su culpabilidad, y no podéis llegar a 
esa demostración, si no marcháis por el camino que os señalo". 
Por esto, esa presunción de culpabilidad en lugar de la inocen
cia, fue prohibida ya desde los Pactos Internacionales de los De
rechos Civiles y Políticos, aprobados por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas y que suscribió Colombia, cuando proclamó: 
"Toda persona acusada de un delito tiene derecho a que se presu
ma su inocencia mientra no se pruebe su culpabilidad conforma 
a la ley". Es entonces un solemne compromiso que adquirió Co
lombia ante el mundo, máxime cuando lo refrendó por medio de 

la ley 74 de 1968. 

También esos "sabios" consejeros que han venido a nuestro país 
a damos clases y admoniciones sobre lo que debe hacerse par~ 
reformar nuestros códigos e instituciones jurídicas, han ofrecido 
como fórmula salvadora para el esclarecimiento de los crímenes, 
el que se mantenga -en secreto procesal el nombre de los testigos 
de cargo, es decir, que como lo increpaba hace ya dos siglos 
Beccaría, "se autoriza la calumnia secreta y se castiga la públi
ca". Y contra ello también se pronunció la ONU en aquella misma 
oportunidad, cuando entre los sagrados derechos de todo acusado 
de un delito, proclamó el de "interrogar o hacer interrogar a los tes
tigos de cargo y a obtener la comparecencia de los testigos de des
cargo y que éstos sean interrogados en las mismas condiciones que 

los testigos de cargo". 
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Pero ya uno de los inmediatos asesores del gobierno, simpatizante 
de la aberrante fórmula, se ha anticipado a decir: "No cabe duda 
que se levantará una verdadera polvareda ante la posibilidad de 
que la identidad de los testigos se mantenga en absoluta reserva 
y, en consecuencia, un acusado no tenga derecho a saber quién 
hace los cargos'-'. N o falta sino, como también lo han pensado, que 
el juez de la causa sea un funcionario fantasma, que no se sepa 
quien tiene esa titularidad, o que también se invierta el secular 
principio de la duda en favor del reo, por la fórmula escandalosa 
de resolverla mejor en su contra. 

Tenemos así que con el principio de la presunción de culpabilidad 
y los testigos secretos dentro del proceso penal, se piensa irrogar 
a nuestra cultura jurídica una de las mayores afrentas en la historia 
del derecho universal. Por eso, desde esta columna, que sí tiene 
un definido pensamiento liberal en estas materia, empezamos a 
levantar esa ''polvareda" que ya anticipaba el obcecado asesor del 
gobierno, porque ya hay serios indicios de que el palacio de los 
presidentes pueda convertirse en el palacio de la inquisición. 

AFRENTA A LA JUSTICIA Y AL DERECHO 

Dentro de una comprensión ortodoxa de nuestra Carta Política, la 
legislación de estado de sitio no puede tener como finalidad sino la 
de conjurar las causas que han originado la declaratoria de turba
ción del orden público, lo mismo que servir de instrumento legal 
para buscar el restablecimiento del mismo. Cualquiera otra conse
cuencia que persiga, no puede tener sino el significado de un 
manifiesto abuso del poder. De los excesos en el ejercicio de esas 
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facultades constitucionales durante todo este oscuro, despresti
giado y tormentoso cuatrenio, ha dado una buena cuenta la 
insensatez y el desacierto de tantos decretos expedidos por este 
gobierno. Le han servido para toda clase de horrores y de errores. 
Ni siquiera esa confesada pasión santanderista de respeto a la ley, 
le ha impedido legislar como le ha provocado. Le ha bastad0 un 
capricho, un congraciarse con alguien, un "a,mí me da la gana", 
para sorprender y desconcertar al país con decretos que nada 
tienen que ver con el restablecimiento del orden·público. Y en ello 
ha habido de todo, inconstitucionalidad, inconveniencia, simple 
arbitrariedad, decretos absurdos, perjudiciales, torpes, con 
embelecos dem·agógicos, equivocadas políticas criminales, 
causantes inclusive de terrorismo y sacrificio de inocentes vidas 
humanas, como el de extradición. Y para que nada faltara: ¡ decre
tos inmorales!. 

Con fundamento legal en uno de los últimos citados, cursa en un 
juzgado de orden público una solicitud de perdón judicial en favor 
de uno de los protagonistas involucrados en la muerte atroz causada 
a uno de los candidatos a la Presidencia de la República. El per
sonaje de marras, según lo han informado las autoridades de seguri
dad del Estado, es uno de los hombres con mayor capacidad 
criminal en los actuales momentos de la violencia en Colombia. 
Pero si como parece ser, su solicitud de perdón está consagrada 
en el llamado "estatuto para la defensa de la democracia", por 
haber colaborado eficazmente al esclarecimiento de los hechos y 
la determinación de los responsables del magnicidio, la justicia 
está avocada a la penosa y desagradable decisión de cumplir la 
voluntad del gobierno, expresada en tan inmoral decreto, en tan 

escandalosa medida legislativa, así le produzca el mayor reproche 
e inconformidad. 
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Si ese fue el mandato del legislador de estado de sitio; si esa fue 
la solemne promesa y premio que decretó para los criminales de
latores; si en estas materias penaies le ley no puede llevar 
escondida la intención de una trampa para burlarle al reo los 
beneficios que se le ofrecen si delata a sus cómplices, la justicia, 
muy a su pesar, tendrá que responder por el cumplimiento de la 
norma, así le duela moralmente tener que decretar una impunidad 
para alguien que por su crimen se merece treinta años de prisión. 

El frañco repudio a estos sistemas envilecedores de la justicia 
humana, ya lo había dado Beccaria, hace dos siglos: "Ciertos 
tribunales ofrecen la impunidad al cómplice de grave delito que 
denuncie a sus compañeros. Los inconvenientes son que la nación 
autoriza la traición, detestable (:!un entre criminales. Además, el 
tribunal delata su propia incertidumbre y la debilidad de la ley, que · 
implora la ayuda de quien la ofende... ¡Qué ejemplo sería luego 
para la nación si se faltase a la impunidad prometida, y que por 
doctas cavilaciones se arrastrase a suplicio, para deshonor de la fe 
pública, a quien hubiera respondido a la invitación de las leyes!". 

Un gobierno que para luchar contra la delincuencia es capaz de 
premiar con el perdón Judicial a los más temibles terroristas y 
magnicidas, es un gobierno que afrentando toda nuestra noble 
tradición jurídica, ha socavado los cimientos éticos del derecho y 
menospreciado los más puros ideales de justicia. 

LA LEY QUE PREMIA A LOS CRIMINALES 

El discurso oficial de los últimos años sobre el exitoso descubri
miento de los autores materiales e intelectuales de los ·más tene-
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brosos crímenes, no ha podido convencer al país; porque la 
realidad ha sido diferente. Casi siempre que gravísimos delitos 
conmueven la conciencia pública, alas pocas horas, por tardar a los 
pocos días se utilizan los canales de la televisión, se convoca a 
sensacionalistas ruedas de prensa, se ocupan las cadenas radiales 
por los altos funcionarios del Estado, para ufanarse diciendo que ya 
se tienen los nombres de los autores de la tragedia. Es cuando nos 
llenamos de admiración por nuestros servicios de inteligencia, por 
los avezados investigadores que dirigieron las indagaciones pre
liminares, por nuestros criollos Sherlocks Holmes que supieron 
descifrar el enigma, rastrear eficazmente unas huellas, detectar 
intelingentísimamente unos indicios graves. 

Sin embargo, frecuentemente resulta que las pruebas de incri
minación no tenían ese acento y la gravedad denunciada. Es 
cuando se establece que se recepcionaron testigos falsos, que 
hubo pruebas amañadas, torturas, promesas económicas, pago de 
conside-rables sumas de dinero oficial por mentirosas delaciones, 
compromisos de perdones judiciales, etc., etc. Y ocurre muy a 
menudo que cuando se verifican capturas de los presuntos 
responsables, antes de las diligencias de reconocimiento en rueda 
de personas, se les muestra imprudentemente por la televisión o 
se entrega su fotografía a la prensa escrita que la.difunde de 
inmediato. Factores estos y muchos más que producen luego un 
enorme escepticismo y desilusión, porque cuando las diligencias 
llegan a conocimiento de los jueces, ante el espejismo investiga
tivo que ellas ofrecen, no se encuentra mérito para dictar siquiera 
un auto de detención. 

Una de las causas de aquella frustración de la justicia penal es la 
negociación de penas por colaboración eficaz, influencia dañina 
del pragmatismo norteamericano y que llegó a nuestro ordena-
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miento jurí~i~o en virtud de torpes y perjudiciales decretos de 
es~ado de sttto. Con ellos se institucionalizó entre nosotros la 
odwsa y repudiable figura del delator al abn'rle 1 . , os cammos 
legales para negociar con la justicia su deslealtad e , r on sus 
comp tc.e~. Es por ello una legislación abiertamente inmoral, 
nada edtftcante desde el punto de vista J·urídico y d 

l'f · . e una sana 
po 1 ~ca cnmtnal, fuera del peligro que encierra, por los fáciles 
enganos a que se puede prestar, por las acusaciones injustas que 
~uede. desencadenar, por las sangrientas represalias que casi 
tneludtblemente sobrevienen. 

De p~on~o un dramá~ico ejemplo de lo anterior es el de algunos de 
los ,smdtca~os por el magnicidio en la persona de Luis Carlos 
Galan. ~stan acusados por quien confesó su participación en tan 
atr~z cnmen, en premio de lo cual se dejó en libertad. Pero lo que 
esta por esclarecerse es si pudo haberse valido de la maniobra de 
acusar a terceros inocentes, simplemente para eludir los rigores de 
la ley penal, para colocarse al margen de la justicia punitiva p 
1 '1 . or 
o menos ast. o ha dicho enfáticamente uno de los señalados como 

autor mate~al del atentado, quien entre muchísimos de sus 
d:sc~rgos tle~e. en su favor el testimonio de un ilustre hombre 
pubhco, exmmtstro de Estado, de quien nadie sería capaz de 
sospechar que está tratando de encubrir a un delicuente. Se trata 

~el doctor Carlos O bando V e lasco, quien al parecer ha desmen
tido rotundamente con su declaración ciertas acusaciones contra 
el pre.sunto aut~r del homicidio, fuera de tres instructores y once 
estudtantes qutenes bajo juramento han dicho que éste mismo 
procesado estaba con ellos en un curso sobre cultivos en la ciudad 
de ~ogotá, a la misma hora en que Luis Carlos Galán era 
asestnado en la plaza pública de Soacha. Es la clásica coartada que 
una vez probada, derrumba por completo cualquier acusación. 
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Independientemente de ser o no cierto lo anterior, la inconformi
dad y la indignación es porque la ley premió con la libertad al 
único criminal confeso de este terrible magnicidio. La dignidad 
de la justicia se vio así manchada y ·ensombrecida. Por eso 
denunciamos las pretensiones que hay de elevar a rango cons
titucional en la próxima Constituyente, esas mismas normas 
aberrantes de la legislación de estado de sitio. 

EL TERRORISMO DE ESTADO 

Intuye el Gobierno que con la expedición de la nu~va C~ 
Fundamental para Colombia, no va a poder en lo sucesivo segurr 
abusando con la legislación de emergencia, para imponer un 
régimen de terror jurídico y criminológico en el p~ís. Es que ~a 
se está abriendo consenso en la Asamblea N ac1onal Consti
tuyente, que si algo tiene que desterrarse de las normas consti
tucionales, son las actuales facultades del artículo 121, con las 
cuales se han estado atropellando todas las libertades públicas y 
el Estado de derecho. Sólo de dicha manera podrán recobrar toda 
su plena dignidad normativa, las palabras democracia, justicia, 
libertad, derecho, equidad. 

Por lo que hemos escuchado y leído hasta ahora en la Consti
tuyente, no nos queda la menor duda que no volveremos respecto a, 
partir del próximo cuatro de julio, a ser los testigos indefensos de los 
abusos del poder con las facultades que hoy otorga la legislación 
de estado de sitio. Con ella se nos amenaza permanentemente, se 
trata de intimidarnos en todas las formas, se nos crea un estado de 
terror, porque hasta por decreto a toda la gente de bien se la 
transforma en delincuente, cuando sin el más mínimo escrúpulo 
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jurídico, se convierte en cómplice de los criminales, con las altísi
mas penas de la mitad de 20 y 25 años, a toda . persona que 
teniendo conocimiento de un secuestro o extorsión, no lo denun
cie. Es decir, que las mismas víctimas del delito, sus padres, 
madres, hijos, cónyuges, tendrían que ir a la cárcel, convertidos en 
criminales por el Estado, por no denunciar esas conductas deJic
tuosas. Se les coloca así frente a la. tremenda y. dramática 
alternativa, de presentar la denuncia, con los nombres o identifi
cación de los autores, con lo cual se colocarían en el inminente 
peligro de ser víctimas de la retaliación de los antisociales, o 
preferir una larga condena, por guardar silencio sobre el particu
lar. Quien concibió tan insensata idea no 'tiene la más mínima y 
elemental noción de que la culpabilidad como parte esencial de 
la estructura del delito, no puede estar en la mente del autor de 
la norma, sino en la intención de su destinatario. Ir a la prisión por 
ese motivo, más que un estigma, sería un honroso título, porque la 
voz de la sangre y el derecho a proteger y salvar la propia vida 

0 
la de un tercero, tiene que estar por encima de las arbitrarias 
disposiciones de la Ley, de las conminaciones deshumanizadas 
de los códigos y decretos de Estado de Sitio. 

Por eso el Gobierno, con su desprestigiado ministro de Justicia, 
ante la inminencia de la sepultura definitiva que va a tener la 
actual filosofía del estado de sitio con su desenfrenada legislación 
de emergencia, ha presentado un proyecto de reforma· consti
tucional, con el propósito de incrustar en la próxima Carta 
Política, toda esa desastrosa parafernalia que por años ha pertur
bado el discurrir civilista de la República, sin haber cosechado el 
más mínimo fruto para la justicia y la recuperación del orden 
público. Para no poner sino un ejemplo, hay una propuesta para 
que se garafttice la eficacia de la investigación y la seguridad de 
los intervinientes en el proceso penal por determinados .delitos. 
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En esa sola expresión está encubierta toda la legislación que hoy 
padecemos de la justicia sin rostro humano, sin garantías del 
debido proceso, con la abolición del hábeas corpus, las pruebas 
secretas, sin la vigencia del principio de contradicción, sin dere
cho de defensa en la etapa fundamental de la indagación prelimi
nar, con testigos pagados, con la creación de la odiosa figura del 
delator, con la justicia militarizada, con la incomunicación, con 
la abusiva versión espontánea ante los organismos secretos del 
Estado y sin defensor, con las órdenes genéricas de allanamiento, 
con la desproporción de las penas, con la investigación de sus 
propios delitos por parte de las fuerzas militares y de policía, etc., 

etc. 

Pero estamos plenamente seguros que la Magna Asamblea no va 
a estigmatizar el grandioso momento histórico que le ha corresp?n
dido, faltando así a la altura moral y jurídica para la cual ha s.tdo 
convocada. Ese propósito está fluyendo ahora de nuestros labtos, 

con un elevado tono mayor. 

ESTATUTO PARA UNA DICTADURA 

De aprobarse esta semana por la Comisión Legislativa el despres
tigiado Estatuto para la Defensa de la Justicia, se estaría protag
onizando la más escandalosa y deliberada violación de nuestra 
Carta Política. Es un peligro muy latente, no sólo porque existe en 
ello un evidente interés político, sino también por las fuerzas 
oscurantistas y retardatarias que quieren imponer en nuestra 
normatividad jurídica unos procedimientos penales reñidos con la 
letra y el espíritu de la nueva Constitución. Muy vergonzoso 
resultaría entonces para nuestro país, además del mal ejemplo que 
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con ello se daría, si a escasos tres meses de haber entrado a regir 
nuestra Carta Magna, sus mismos legisladores la estuvieran vio
lando en forma deliberada y consciente. 

Pero no sólo aquel Estatuto está en contravía de la Constitución 
' 

porque la viola en más de cincuenta veces, como podríamos 
demostrarlo, sino que también contradice en forma abierta muchos 
de los principios de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, lo mismo que los Pactos Internacionales de Derechos 
Civiles y Políticos de la ONU, al igual que la Declaración 
Americana de Derechos Humanos o Pacto de San José de Costa 
Rica. Todo ello compromete en forma solemne a Colombia 

'' 
máxime ahora cuando por mandato expreso constitucional esa 
normatividad sobre derechos humanos ha quedado incorporada a 
la Carta Fundamental. Es además un Estatuto sembrado de normas 
antidemocráticas y antiliberales, en franca pugna con el Estado de 
derecho y la tradición civilista de Colombia. Es tan indefensable a la 
luz de las más avanzadas teorías jurídicas y corrientes filosóficas 
del pensamiento procesal contemporáneo, que el99% de los juris
tas colombianos lo han rechazado, por indigno de nuestras insti
t~ciones, por ser una afrenta a la justicia misma, por estar lleno de 
emboscadas procesales y acechanzas judiciales contra el sujeto 
pasivo de la acción penal y el defensor. 

Para no hablar sino del derecho de defensa ampliamente consa
grado en la Constitución, unos pocos ejemplos demostrarán 
hasta la clarividencia que defender como legislación permanente 
determinadas normas, sería la más incalificable y ostentosa viola
ción a la Carta. Es así como se prohíbe la recusación del juez, 
magistrado Y. fiscal, porque son funcionarios invisibles, se protege 
su identidad; por lo cual no son susceptibles de apartarlos del 
proceso, por impedimentos legales y morales; se prohíbe contrain-
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terrogar a los testigos de cargo, al mantener oculta su identidad, 
por lo cual queda abierto el camino a las incriminaciones falsas 

sin control alguno por la defensa, lo cual viola la Ley 74 de 1968 
que refrendó los pactos internacionales de la ONU al consagrar 
pára el acusado el derecho "a interrogar o hacer interrogar a los 
testigos de cargo"; se obliga al detenido a rendir una versión "libre 
y espó'ntánea" ante laPolicíaJudicip.l, sin la presencia de abogado, 
porque se considera que es un estorbo para los fines de la justicia, 
situación que facilita las coacciones y abusos contra el detenido; 
entre las informaciones que se le suministran al capturado, no está 
la de tener un abogado que lo represente en forma inmediata, para 
así someterlo a la "indagatoria" sin su presencia, en las unidades 
investigativas; lo que informen o declaren los fund.onarios de 
Policía Judicial contra el sindicado es intocable para la defensa, 
porque al mantenerlos también ocultos dentro del proceso, "sin 
rostro", no hay manera de contrainterrogarlos para saber hasta 
dónde han dicho la verdad o la mentira; la incomunicación en los 
organismos secr~tos del Estado también viola el derecho de 
defensa, sin contar con que ello favorece las coacciones de todo 
orden para que el detenido confiese, sin desQartar desde luego la 
tortura. Por eso una encuesta del ministerio de Justicia entre 
jueces y magistrados, el 85% la repudiaron por esas circunstan
cias. El escasísimo término para alegar de fondo, hasta en proce
SQS de más de diez mil folios (5 días), el diferir la controversia 

probatoria para la etapa del juicio, la facultad para el jqez de 
esconder pruebas y decisiones y para la Policía Judicial el poderse 
guardar y no agregar al proceso las que le provoque, la prohibición 
de expedir copias del proceso al defensor y no poder asistir a la 
práctica de pruebas, no son sino una pequeña muestra de dicho 
Estatuto que deshonraría por ello a la más oprobiosa dictadura. 
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CARTA ABIERTA A LOS JURISTAS 

Nos he~os propuesto la cautivadora misión de despertar la 
adormecida conciencia jurídica de la clase pensante del derecho 
~ar~ la defen.sa de. nuestras instituciones. No podemos seguir 
Indiferentes ni sumisos ante la situación que vive el país, cuando 
desde las altas esferas gubernamentales y de los estrados 
legislativos se atenta contra ~Has. No podemos contentamos con 
la protesta y la indignación, sino que esa inconformidad debemos 
canalizarl.a con 1~ im~~gnación de esos atropellos ante las respecti
vas autondades JUdictales o contencioso administrativas. Debe
mos por lo tanto ser unos fiscales permanentes de toda la actividad 
legisla~i va, demandarla cuando haya razón para ello, para que tanto 
el Gobierno como el Congreso sepan que el abuso del derecho y 
d~l poder puede~ ser contrarrestados en su arbitraria omnipoten
cia. Por eso ha dicho Georges Vedel: "Precisamente en esa lucha 
por la justicia res~de la principal justificación social del jurista, 
c~m? un protagonista de la vida pública y no simplemente como un 
t~c~Ico ~e una especialidad determinada. Pero esto no le impide 
disttnguu entre lo que existe y lo que se aspira a implantar, entre el 
Derecho que es y el que queremos que sea". 

La Carta Política que se expidió en 1991 está inspirada en una 
profunda vocación democrática y en un firme anñelo por rescatar 
el Estado de Derecho. Sin embargo, el desarrollo legislativo que 
h~sta ahora ~a tenido la Constitución y los propósitos que en el 
mismo ... s~nttdo ~menazan en estos momentos en el Congreso de 
la Repubhca, deJan y anuncian una amarga frustación. Ese es el 
motivo que nos obliga a salirnos de la torre de marfil en que 
estamos Y ~antene~nos en guardia, vivir a la expectativa, apelar 
a todas las Instancias legales y constitucionales para tratar de 
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evitar la consumac10n del atropello a las normas jurídicas. 
Haciéndolo así estaríamos inmersos en el pensamiento y la 
enseñanza de Radbruch, cuando este filósofo del derecho advierte 
a todo jurista: "que debe tener una actitud crítica, siempre sin 
descanso, y nunca concentrándose así mismo, o perdiendo con
tacto con los demás". Es lo que tenemos que hacer, para que los 
principios tutelares que deben regir la vida civil de la República no 
sean festinados en los sanedrines palaciegos o en los conciliábulos 

políticos y parlamentarios. 

Como conocedores que somos de la ciencia jurídica y de las re
glas que trazan los caminos de la justicia, tenemos el solemne 
compromiso moral ante la sociedad de velar por ellas .. No impor
ta que sus enemigos s~an muy poderosos, porque a nosotros nos 
basta con tener la fuerza del derecho, mientras que ellos no tie
nen sino el poder de la arbitrariedad a nombre de una investidu
ra que han deshonrado. Por eso nos podemos enorgullecer de lo 
que sobre nuestra abogacía dijo bellamente Rafael Bielsa: "Nin
guna profesión obliga más a la defensa de la libertad, del derecho, 
de la moral política, que la del jurista. Sin el coraje cívico, jamás 
la libertad de un pueblo puede asegurarse, decía el filósofo mora
lista Barni. La abogacía es una milicia no impulsiva, sino serena, 
constante, heroica, razonada y consciente". Si logramos registrar 
estos atributos en nuestro quehacer de cada día, le habremos otor
gado la más alta y esplendorosa dignidad al título que recibimos. 

Para tan subyugan te empresa, debemos tener en cuenta que los 
juristas, en la historia de todos lo pueblos escribieron las páginas 
luminosas para construir un Estado de Derecho, para retomarlos 
a la civilidad después de épocas oscuras de tiranías oprobiosas, 
para darle a la justicia la nombradía y dignificación que le 
corresponden, para que las armas del derecho no sean instrumen-
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tos jurídicos que abran el camino a la arbitrariedad y el abuso, sino 
que tiendan a la equidad y a la solución pacífica de los conflictos 
entre los hombres. Ellos más que ninguno otro, son los deposi
tarios de la angustia de la humanidad, porque son la voz de los 
encarcelados, la esperanza de los condenados a muerte, la 
protección de los perseguidos injustamente, los defensores de 
todos los oprimidos, los custodios de las libertades públicas y 
voceros de la injusticias sociales. 

Y por sobre todo, realicemos esta inigualable definición de 
Rudolf V on Ihering: ~'El derecho, que es por un lado la prosa, se 
trueca en la lucha por la idea en poesía, porque la lucha por el 
Derecho es, en verdad, la poesía del carácter". 

LA MANGUALA DE LAS RAPOSAS JURÍDICAS 

Imposible hacer siquiera una síntesis sobre todas las mentiras, la 
falacia dialéctica y los trucos retóricos a que han apelado los amos 
del poder para sustentar y defender los decretos sobre conmoción 
interior. Han sido las leguleyádas del Presidente de la República, 
las rabulerías del Fiscal General de la Nación, las dañinas y 
preocupantes complicidades del Procurador y los insólitos sofi~
mas del ministro de Justicia. Todos a una se confabularon para 
fraguar y llevar a término un oscuro golpe de Estado contra la 
Carta Política, las instituciones procesales, el Estado de Derecho 
y los principios jurídicos universales que han sido la grandiosa 
conquista de la cultura del mundo occidental. 

Primero fue el Decreto del Ejecutivo en el que usurpando una 
función sobre "interpretación auténtica" de algunas normas de 
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procedimiento penal, decretó la inaplicabilidad del artículo 453 
de dicho Estatuto en donde se consagraba una insoslayable causal 
de libertad provisional, sobre la cual dijo que únicamente entraría 
en vigencia dentro de diez años. Y para solo aducir un argumento 
en contra de la abusiva y repugnante interpretación de la Ley, basta 
decir que es la primera vez en toda la historia de la República en 
que se utiliza arbitrariamente el poder para desconocer el mandato 
constitucional sobre la aplicación de la ley más favorable en mate-

ria de procedimiento penal. 

Por si lo anterior fuera poco, en el mismo decreto, se abolió el 
hábeas corpus en los procesos por delitos de competencia de los 
jueces regionales y del Tribunal Nacional, sabiendo q~e se tra~a de 
un derecho de rango constitucional y que por tener dtcho caracter 
no puede ser suspendido por la legislación sobre conmoción int~
rior como con todo acierto lo acaba de decidir la Corte Constt
tuci~nal alresolversobreunaaccióndetutela en dichamateria. El 
ardid legislativo para disimular tamaño atropello a esa institución 
milenaria, respetada en todos los Códigos y Constituciones del 
mundo civilizado, fue el qué las causales para poder intentar esa 
acción "deben alegarse dentro del proceso respectivo", cuando 
precisamente la fundamental garantía de la institución es la de 
acogerse a ella pero ante un funcionario judicial distinto al que ha 

dado lugar a la pretensión. 

Vino luego la resonante actitud del Fiscal General de la N ación. 
Dicho funcionario que lleva la investidura de la majestad de la 
justicia, fue el principal inspirador del nefando golpe de estado 
que contra nuestras instituciones jurídicas se dio en un vergon
zoso amanecer en la Casa de N ariño. Y un Fiscal que fue capaz de 
irrespetar la conciencia jurídica de la N ación al solidarizarse con 
la violación a nuestra Carta Magna cuando le impartió órdenes a 
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sus subalternos al decirles que "no resulta aplicable el llamado 
principio de favorabilidad de las normas procesales con efectos 
sustanciales", es un funcionado que no puede ser garantía per
sonal para la justicia colombiana, mucho menos cuando reclamó 
el acatamiento a un decreto que abolía el hábeas corpus, teniendo 
la plena convicción jurídica de su inconstitucionalidad. A 
sabiendas además que el artículo 214 de la Constitución sobre los 
estados de excepción, dice textualmente: "No podrán sus
penderse los derechos humanos, ni las libertades fundamentales". 

No fue menos afrentosa la conducta del Procurador General de la 
Nación. Se le buscó ansiosamente para que avalara el atropello, 
para que fuera solidario con la subversión contra el orden jurídico. 
Y también como el Fiscal, coaccionó a sus subalternos para que 
malinterpretaran la Ley, lo que hizo dizque "en su misión de 
vigilar el cumplimiento de la Constitución y las leyes", cuando 
adhirió públicamente a los alcances de aplicación inconsti
tucional de una norma jurídica sobre excarcelación, concepto que 
de una vez extendió para "todos aquellos casos en los que las 
condiciones fueren similares". Y esto es, ni más ni menos, una 
dictadura intelectual y jurídica que se pretende ejercer sobre todos 
los agentes del Ministerio Público del país. , 

Para qué seguir con un extenso catálogo de claudicaciones de los 
poderes públicos sobre esta materia. Nosotros, sin ser dogmáti
cos, nos sentimos asistidos de la razón y del Derecho. Es la fuerza 
que nos incita, mientras ellos tienen sólo la fuerza del poder, del 
poder para agraviar la Ley y violar la Constitución que solemne
mente juraron defender. 

¡Esa fue la manguala de las raposas jurídicas que recuerda el 
Evangelio! 
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HORRORESYERRORESDE 
LA CONMOCIÓN INTERIOR 

Ya los más destacados juristas del país, los colegios de abogados, 
los profesores universitarios, eminentes funcionarios de la Rama 
Jurisdiccional, columnistas de prensa y _parlamentarios, le han 
explicado suficientemente al país el exabrupto legislativo del Go
bierno con la declaratoria del estado de conmoción interior y la 
inaplicabilidad de normas procesales con respecto a la libertad 
provisional de sindicados de determinados delitos. Ahora vamos 
a demostrar, no tanto para el hombre de leyes y de códigos, sino 
para indignación y asombro del ciudadano común, cómo dicha le
gislación no está siquiera matriculada en la filosofía fascista de la 
seguridad nacional o de las razones de Estado, sino en la con
cepción atrabiliaria del poder, porque nunca, en toda la proce
losa historia de la humanidad, cualesquiera que hayan sido sus 
horas difíciles, se habían concebido normas jurídicas de tan mons
truosa catadura como las consignadas en el decreto de marras. 

Digamos de una vez que con esa legislación se suprimió la libertad 
provisional para los procesados declarados judicialmente 
inocentes en primera i.pstancia. Para suministrar sólo unos ejem
plos, esa inocencia se reconoce en virtud de una cesación de 
procedimiento o sentencia absolutoria, cuando dentro de la inves
tigación aparezca plenamente comprobado que el hecho imputado 
no ha existido, o que el acusado no lo ha cometido, o que la 
conducta investigada no estaba prevista como delito en el.código 
de las penas. Y siempre, en Colombia y en todo el mundo, cuando 
se declara esa inocencia, al detenido se le deja en libertad en 
forma inmediata. Lo contrario sería un acto de monstruosidad 
jurídica, de aberración del derecho, de iniquidad legislativa, de 
ultraje a la justicia, de infamia procesal. Pues todos estos 

EL DERECHO Y LA JUSTICIA 349 

calificativos se los merece el controvertido decreto 1156. Lo 
demostramos: 

Su artículo 2o. prescribe que la libertad provisional en los únicos 
casos en que ella es viable según el decreto 2271 de 1991, solo 
podrá hacerse efectiva cuando esté en firme la providencia que la 
concede. De donde tenemos, en primer lugar, que únicamente hay 
lugar a la excarcelación por los delitos de competencia de los 
jueces regionales, cuando el sindicado fuere mayor de setenta años 
o hubiera ya cumplido la pena en detención preventiva. Así fue 
como se excluyeron todas las demás causales de libertad 
provisional, entre ellas las más insoslayables de cesación de 
procedimiento y sentencia absolutoria, es decir, cuando judi
cialmente se declara la inocencia del procesado. Este fue uno de 
los engendros que la sumisa Comisión Legislativa le aprobó al 
Gobierno en un acto de afrenta a nuestro ordenamiento jurídico. 

Sin embargo, tan obligantes eran esas causales de excarcelación 
por la inocencia del justiciable, en obedecimiento al mandato 
constitucional de la igualdad ante la Ley, que el nuevo Código de 
Procedimiento Penal las incluyó en el parágrafo que originó la 
declaratoria de conmoción interior. Pero eso tampoco le gustó al 
Fiscal General de la Nación y por ello el decreto gubernamental 
dejando sin efectos esa norma que sólo podrá entrar en vigencia 
en el año 2002, según la voz oficial. Y nunca en tan pocas palabras 
se había dicho tanta barbaridad: declarar que una norma jurídica 
sólo entrará en vigencia dentro de diez años, cuando precisa
mente ya finaliza la jurisdicción de orden público para la cual 
había sido creada. 

Pero también en el Código de Procedimiento Penal fue no más 
que una farsa legislativa consagrar esas causales de lib~rtad por la 
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inocencia del sindicado, puesto que se condicionó a que la pro
videncia respectiva quedara en firme, esto es, cuando después de 
meses 

0 
años haya tenido la confirmación del superior, por ser 

obligatoria la consulta. Cuando un solo minuto que se ~etar~e la 
libertad de un inocente, es la protocolización de la arbttranedad 

a nombre de la justicia. 

El inicuo decreto sobre conmoción interior que concibió este 
raponazo legislativo a la libertad individual, obliga también a los 
jueces y fiscales a obrar en contra de su .co~c~encia, a burlar el 
derecho, a ofender , la excelsitud de la JUSttcta, porque se les 
prohíbe cumplir en forma inmediata su decisión ~e libertad de los 

procesados por considerarlos complet~~e~te ~n~centes . de los 
hechos imputados. Esa libertad, por la sabtduna dellegtslador 
extraordinario ha quedado encarcelada hasta cuando se archive 

la causa, por haber terminado. 

Todo lo demás es un insulto a la justicia y un ultraje al derecho. 

LA DICTADURA JUDICIAL 

Días muy oscuros y difíciles le esperan a la democracia ~olo.m
biana por todos los poderes inconstitucionales que el Legtslattvo 
está próximo a otorgarle al Gobierno. De pronto ~na luz de 
esperanza contra esa corruptela del Derecho. se ad~terte, en el 
hemiciclo parlamentario, pero muy pronto e tnexphcablemente 
las voces opositoras a esos designios guardan un sospechoso 
silencio 

0 
cambian de actitud en forma vergonzosa. Unos lo hacen 

por solidaridades políticas con el gobern~nte. y por expectactivas 
burocráticas para sus amigos y coparttdanos, Y otros, por la 
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inge?ui~ad de pensar que guillotinando las libertades públicas y 
restnngtendo las garantías del Estado de Derecho podemos alcan
zar la paz o combatir eficazmente la delincuencia organizada. 
Pero esto no ha sido más que un sofisma con el cual se ha 
engañado al pueblo colombiano en los últimos cuarenta años. 
Durante dicho tiempo fueron miles los decretos de Estado de Sitio 
que se dictaron para enfrentar la subversión y el narcotráfico, sin 
que jamás se hubieran visto los resultados positivos. Y la razón 
es muy simple: la norma jurídica no es por sí misma eficaz para 
descubrir el delito y atrapar al responsable. Lo que se necesita son 
apenas dos cosas ele'mentales pero necesarias: la captura del 
delincuente y las pruebas de su culpabilidad. Pero la candorosidad 
legislativa piensa que la batalla contra el delito es poniéndole 
vallas al derecho de defensa, abreviar los procedimientos judicia
l:s, aumentando el rigor punitivo, recortar las instancias judi
c~ales, pedornarle la pena a los criminales delatores, y corrom
piendo, en fin, toda la filosofía constitucional del debido proceso. 

Una verdadera dictadura judicial en todos estos aspectos y en 
cabeza del Ejecutivo es lo que nos amenaza para los próximos días 
cuando el Congreso en form~ sumisa y claudicante le otorgue 
facultades al Gobierno dentro de la Ley sobre regulación de los 
estados de excepción. Con ella va a poder dictar normas sobre 
valoración probatoria, establecer indicios que permitan justificar 
medidas de policía administrativa y señalar los criterios ex
cepcionales que deberán aplicar los jueces y tribunales en el 
cumplimiento de sus funciones. Estas tres facultades nada más que 
fueran van a significar un tremendo desquiciamiento de todo 
nuestro ordenamiento jurídico en materia procesal penal. 

Eso de tener facultades para dictar normas sobre valoración 
probatoria, es algo que nunca se nos ha explicado. ¿Será entonces 
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que se tiene in pectore la idea de legislar sobre los requisitos q~e 
se necesitan para un auto de detención, una resolución acusatona 

0 
una sentencia de condena? ¿Será que la ex-igencia de los 

"indicios graves" para poder detener y acusar a una persona los 
piensan cambiar por las simples "sospechas"?¿ O que para conde
nar por un delito y ano sea absolutamente necesaria la prueb~. que 
conduzca a la certeza del hecho punible y de, la responsabilidad 
del sindicado, sino la que a su juicio considere el juez o magis
trado? ¿O la que en su morboso autoritarismo señale el decreto 
presidencíal? Se intuye que al Gobierno no le satisface el sa~io, e 
insuperable principio universal de ·que las pruebas se apreciaran 
de acuerdo con las reglas de la sana crítica, fórmula acogida por 
nuestro proce-dimiento penal. De todas maneras se trata de un.a 
amenaza legislativa que implicaría el rompimiento con una tradi
ción jurídica de siglos que no han tenido la osadía de prof~nar ~i 
las más ignomi-niosas dictaduras en ninguna época de la histona 

de la humanidad. 

Esa es también una forma de hacer violencia desde el poder, 
porque la entronización de la arbitrariedad y el abuso del derecho 
también engendran violencia. Lo mismo cuando so pretexto de las 
razones de Estado se suspenden los derechos humanos, los q~e en 
el preámbulo de la Declaración Universal se consideró que 
deberían ser protegidos por un régimen de derecho "a fin de que el 
hombre no se vea compelido al supremo recurso de la rebelión 

contra la tiranía y la opresión". 

Pero lo más grave y agresivo de este conato contra el orden 
jurídico es la dictadura judicial que reclama el Presidente de la 
República para él poder "señalar los criterios excepcionales que 
deberán aplicar los jueces y tribunales en el cumplimiento de sus 
funciones". De esa manera, lo jueces, fiscales y magistrados de 
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Colombia ya ~o tend~á~ la ~n.dependencia y libertad para aplicar 
el derecho e impartir JUstlcta según su conciencia y todo ese 
acerv? ~octrinari? aprendido en la Universidad, en los códigos, 
en l~Junsprudencta de cada día, en los tratados jurídicos. Será el 
Presidente de la República, a través de inicuos decretos, el que 
trace las pautas para interpretar la Ley y dictar sus fallos. ¡Mons
truoso!. 

LOSCORRUPTORESDELPODER 

En el funesto.bala~ce que ~abrá de registrar este oscuro e inepto 
mandato presidencial tendraque incluirse la forma obsesiva como 
se ha dedicado a entronizar unos ordenamientos jurídicos corrup
tores de nuestro derecho y de prostitución de nuestra justicia. y 
para no ocuparnos sino de un solo caso, están sus recientes 
decretos en materias penales al amparo de la conmoción interior 
Y en los cuales la detestable y perniciosa figura del delator se 
eleva a la indigna categoría de auxiliar de. la justicia, bajo la 
promesa de perdonarle sus espantosos crímenes y declararlo 
persona honorable borrándole de los prontuarios delictivos todos 
sus antecedentes penales. 

La degradante creación de tan odioso personaje y su transforma
ción en "los ojos y oídos de la justicia" dentro de la estructura del 
proceso penal, es una infamia jurídica porque le quita a la Ley 
~od~ ~u majestad y hace que el solemne y sagrado estrado de la 
JUSticia se c~nvierta en penumbrosa trastienda y ventorrillo para 
las trans~cciones de penas, para el trueque deprimente y escan
daloso e mmoral de los perdones inmerecidos a cambio de la 
delación. Con razón, desde hace ya un siglo repudiaba Carrara 
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estas vituperables alianzas de la justicia con esos delincuentes 
cuando escribía "contra las infamias de 1os confidentes y de los 
delatores premiados que volvían poco a poco a guiar c~n su 
antorcha tenebrosa los pasos de los jueces instructores Y deja~an 
asomar con mayor osadía en los juicios públicos su faz repuls~va. 
Así los procesos penales regresaron perjudicialmente a las vttu

perables abominaciones de la inquisición antigua". 

Pero esto no perturba a los inquisidores de nuevo cuño que 
profanan la Carta Fundamental al legislar en nombre de ella, y~ro 
que lo único que hacen es irr~spetarla en s~ ~et~a Y, en su esptn~. 
En su torpeza le están ofreciendo a la mahcta tndtgena de la mas 
azarosa delincuencia, el magnífico negocio de sacarlos de la 
prisión a la libertad, indultarles su pena, amnis:iarle~ sus 
antecedentes, a cambio de su deslealtad con sus com~hces a 
delatados ante la justicia. Y para ésta, el único beneficto es el 
eventual cambio de inquilino en la celda carcelaria. 

Aumenta el grado de monstruosidad y desatin~ el guante. de seda 
que se le tiende al infractor de la ley, cuando stn estar pnva~o de 
su libertad por el crimen cometido y por el cual se .le perst~ue, 
pueda presentarse ante los jueces y confesarlo, stn que dtcha 
confesión pueda ser tenida en cuenta en su contra, como gene:oso 
premio a su delación. En bandeja de oro le en~re~an su perdo~ Y 
quizas hasta le expresen el emociona~o senttmtento de g~at~tud 
por haberse asociado a la misión d~ l~s JUec~s ~on el descubnmten

to de los demás partícipes de la act1v1dad cnmtnal. 

Pero si lo anterior no fuera ya el colmo de los excesos Y aprobios 
al ordenamiento jurídico de un país, las dádivas y favores al 
delator son muchas otras. A su ser_vicio se abrirán las arcas del 
erario por si es necesario buscárle refugio en otro país, para 
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sustraerlo de las inevitables represalias que se desatarían contra 
su vida y la de su familia, por causa de la traición a sus colegas de 
delincuencia. Y si tampoco esto bastare, judicialmente se le 
declarará persona hohorable, sin mácula alguna en su pasado, 
porque su ficha criminal con todos sus antecedentes podrá ser 
borrada de t~dos los prontuarios delictivos. 

Con las mentiras oficiales cuando se dice que este sistema ha 
dado provechosos resultados en <?tros países, se ha introducido 
pe~icios~mente a nuestra legislación penal otro germen más para 
1~ vwlencta como causa de las represalias que desata siempre la · 
delación, máxime cuando es la propia ley la que la provoca a 
cambio de denigrantes dádivas y premios judiciales al delicuente. 
Por eso también Beccaría la estigmatizó hace ya dos siglos al decir 
de ella que "una tal costumbre hace a los hombres falsos y solapa
dos. Pero si hubiese que dictar nuevas leyes en algún ángulo 
olvidado del universo, antes que autorizar semejante costumbre, 
me temblaría la mano y tendría toda la posteridad ante mis ojos'\ 
Es la posteridad que no preocupa a estos incautos legisladores de 
ahora, porque nada tienen que perder por su mediocre presencia 
en la historia de un pueblo. 

LA DICTADURA JURÍDICA 

Si algo le faltare a este Gobierno para figurar en una nueva 
historia universal de la infamia, bastaría con incluir en el escan
daloso catálogo de sus maquinaciones y conjuras contra el orden 
jurídico, sus pretensiones de ser el máximo juez de Colombia, el 
soberano señor con facultades omnímodas para orientar los fallos 
de la justicia colombiana. No se ha contentado con haber avasa-
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liado, so pretexto de luchar contra la delicuencia, con la m~yor 
parte de los principios rectore.s que eran orgull? ~e nu:str~ l.egl~la
ción y dignificaban el hermoso oficio de adm1~1strar JUStlcla, s1n~ 
que ahora quiere erigirse en el supremo mag1strado que podra 
ordenar la manera de impartir justicia. Pretende nada menos que 
se le otorguen facultades, a través de una ley sobre estados de 
excepción, para "señalar los criterios ~~c~pcionales que d~ber~ 
aplicar los jueces y tribunales en el cumphm1ento de sus funciOnes . 

Es de tal gravedad y peligro esa facultad, que no ha~ querid? 
explicar sus alcances y limitaciones, porque la quieren asl, 
abierta, con la amplitud necesaria para poder abusar de ella a su 
pleno antojo. Sin embargo, hacie~do gala de su im~udor men~al se 
atrevieron a anticipar que neces1tan esa facultad para sanc1onar 
de manera expedita conductas que afecten el orden público". 
Como quien dice, los juicios breves y sumarios, como en las 
peores tiranías, sin las garantías del debido proceso, con. las 
limitaciones al derecho de defensa, a fin de obtener ráp1das 
condenas. y tamaño atrevimiento, semejante osadía legislati:'a 
jamás se le había ocurrido a gobernante alguno en nuestra patna. 

Eso de "señalar criterios excepcionales" para la aplicación de la 
ley, despierta inmediatamente la idea de un odioso paralelis~o en 
materias procesales, ya que con ello se quebranta la armo~1~ de 
la legislación, la unidad de principio que debe regular un cod1g~, 
la observancia de las garantías constitucionales que deben reg1r 
el debido proceso. Y que esto pueda hacerlo en forma omnímoda 

y autoritaria el gobernante de tumo, es introduci~ contra 1~ :~rta 
Fundamental, el inminente peligro de una d1ctadura JUndlca 
sobre la independencia que para administrar justicia tienen los 
jueces, fiscales y magistrados de Colombia. 
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Frente a este inaudito atropello legislativo que ya se vislumbra 
son válidas todas las preguntas: ¿Será que dentro de esos "criterio~ 
excepcionales" por la "necesidad de sancionar de manera 
expedita conductas que afecten el orden público", está la idea de 
prohibir la absolución por falta de pruebas? ¿O suspender el 
principio universal de que la duda siempre debe resolverse en 
favor del reo? ¿O que para proferir sentencia condenatoria no se 
requiere que exista prueba que conduzca a la certeza de la 
responsabilidad del acusado, sino que pueden ser suficientes 
indicios graves sobre la culpabilitlad? ¿O lo más monstruoso 
ju~dicamentt;, como sería invertir el principio sobre presunción 
de.lnocencia por el de presunció~ de culpabilidad, de lo cual ya 
ex1sten escarceos en la legislaciqn de orden público? 

Pero ahí no termina el atrevido ~mpeño para ejercer una ignomi
niosa dictadura jurídica, sino que también se reclaman facultades 
para "dictar normas sobre valoración probatoria". Esto significa, 
en buen romance, que se pretende imponerle a los jueces unos 
crit~r~os distintos a los que l sobre la materia ha consagrado 
trad1c1onalmente nuestra legislación. Es entonces la rotunda 
amenaza de querer cambiarles su libertad de razonamiento su 
independencia conceptual, el análisis a la luz de la sana crí;ica . ' 
para Imponerles en su lugar los perniciosos esquemas y derroteros 
que se fragüen y engendren en los cenáculos del despacho 
presidencial. 

De esa ~anera, l,a c.ultura humanística, la ilustración jurídica y la 
formac10n academtca de los jueces, fiscales y magistrados de 
Colombia, tendrían que cederle el paso a las normas presidencia
les que mandarían así al archivo la sabiduría que sobre estas 
materias nos ·legó el pensamiento luminoso de sus grandes 
tratadistas. Tendríamos así a un mandatario con el inmenso 
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poder legislativo de poder sustituir a toda la cultura jurídica ~~e 
hemos alcanzado en torno a los principios sobre "valoracton 
probatoria" y a la soberana independencia ~e la ~agistratura para 
dictar sus fallos, atendiendo solo a su conctencta y a la ley. 

LOS DISCÍPULOS DE D~CÓN 

Siempre que un legislador concibe en materia penal las leyes de 
su país con excesivo rigor en su función pu~it~va, .trae. a la 
memoria el nombre de Dracón a quien estigmattzo la htstona por 

.las , bárbaras leyes que promulgó en Atenas. Ese fue el triste 
recuerdo que le, dejó a la humanidad dicho personaje por haber 
convertido la Ley en instrumento de ciega venganza contra el 
delincuente, en lugar de una sanción justificada por el d:l~to 

cometido. No supo ese hombre del juicio sereno, ni del espmtu 
desapasionado que . deben inspirar siempre la legislació~ d~ ~n 
pueblo, a fin de que sea cauce de equidad y emblema de JU~tlcta. 
Por esa primordial razón, la historia universal no le ha dedtcado 
una sola página. de admiración, ni se le recuerda en los . anales del 
derecho como a uno de sus forjadores. 

Lo anterior no significa en manera alguna que carezca de segui
dores y discípulos. En Colombia los tiene muy devotos y fieles a 
su memoria. Están en el Congreso de la República. Lo demostró 
en forma clamorosa hace poco con la expedición de una ley enca
minada a reprimir y sancionar el delito de secuestro, que por cierto 
no le significó mayor esfuerzo en su elaboración, porque se Ja 
entregaron redactada en una buena parte. Reco~damo~ que en 
todo su trámite legislativo se hizo mucha demagogta sobre ella, al 
ponderar ingenuamente todos los beneficios que .iría a ~raer, entre 
ellos, la reducción de ese ignominioso tipo de dehcuencta. Y hasta 
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una envalentonada alocución presidencial se mereció en el mo
mento de su sanción. 

Es e~plicable los excesos a que llegó dicha ley que quiso reflejar en 
su ngor la profunda indignación de todo el pueblo colombiano, 
frente a tan infame delito. Pero lo que no se puede justificar es que 
bajo esa influencia se hubieran fijado penas draconianas hasta de 
sesenta años de prisión, pagados en su totalidad, ya que se prohí
ben todas las rebajas de pena previstas para los demás delitos. Es la 
candorosa mentalidad legislativa que piensa reducir la delincuencia 
con la imposición de sanciones tan drásticas y a la postre innece
sarias, por lo que viene al recuerdo el pensamiento de don Manuel 
de Lardizábal: "Los derechos sagrados de la justicia se conver
tirían en una cruel y detestable tiranía, si hubiera algún hombre 
sobre la tierra, que tuviese facultad para imponer penas que no 
sean absolutamente necesarias". 

Pero lo más censurable de esta Ley inicua, no es siquiera el 
contrasentido de la misma cuando premia inmoralmente con el 
perdón íntegro de la pena al secuestrador que se convierta en 
delator de sus cómplices y auxiliadores, sino en haber elevado la 
pena para el homicidio aun del no vinculado al secuestro, también 
hasta los sesenta años, de los treinta que como máximo tenía en 
el Código Penal. Lo que se hizo, según se dijo entonces, para que 
Ia· sanción por este hecho punible no resultara inferior a la del 
secuestro. Como quien dice, un nuevo voto de fidelidad al pen
samiento draconiano, según este juicio de Plutarco: "Dracón 
castigaba con la misma pena al que hurtaba una berza y al que 
cometía un sacrilegio. Con una desproporción tan injusta en las 
penas no podría durar mucho tiempo la república, y así So Ión más 
prudente Y más humano derogó todas las injustas leyes de Dracón, 
y gobernó felizmente a los atenienses". 
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Los más grandes pensadores de la humanidad y que se han ocu
pado de estas materia en todos los tiempos, siempre han coin
cidido en la idea de que las penas atroces, crueles e inhumanas lo 
que hacen es fomentar la impunidad, generar más delicuencia y 
crear un grave motivo de desconfianza ciudadana en la legitimi
dad de los fallos de la justicia. Bastaría leer a Beccaría en su 
vaticinio: "Si verdaderamente las penas son crueles, o se cambian, 
o fatalmente la impunidad nace de ellas mismas; su atrocidad hace 
que se co-metan nuevos delitos para rehuir la pella de uno solo". 

CAPÍTULO XVII 

EL PROCE·SO PENAL 



EL SUPLICIO DEL PROCESO PENAL 

Cuando el hombre es sometido a un proceso penal, sea culpable 
o inocente, empieza para él un verdadero viacrucis moral, ya que 
según Carnelutti esa situación de por sí es ya una pena. Un 
sumario en donde se tenga la calidad de sindicado provoca de 
inmediato una profunda perturbación espiritual, tanto por el 
estigma social que generalinente pro"uce, como por la taladran te 
incertidumbre de todos los díás sobre su desenlace final. Estar 
privado de la libertad o en peligro de perderla por causa de una 
acusación penal, es una de las más angustiosas tragedias íntimas 
del hombre. Si se está en la cárcel, es la nostalgia por el hogar, 
la amargura de estar privado de los seres que ama, es el pensa
miento fijo en el juez y en el abogado, haciéndose ilusiones con el 
primero y llenándose de esperanzas con el segundo. Siempre está 
pensando con inquietud sobre los resultados de la investigación y 
en que la actuación procesal se cumpla sin mayores dilaciones e 
inconvenientes. 

En ese proceso está de una parte el Estado con su pretensión 
punitiva, con su misión de esclarecer el delito y descubrir a los 
responsables, y de la otra, el acusado con el derecho a que la 
justicia en el menor término posible se pronuncie a fondo sobre 
el proceso, bien sea absolviéndolo cuando es inocente o no se ha 
logrado recaudar la prueba necesaria para una llamamiento a 



364 HERNANDO LONDOÑO, liMÉNEZ 

juicio, 0 condenándolo, cuando exista certeza de su responsabili
dad. Lo que no se puede hacer, porque sería una protuberante 
injusticia, una censurable causa de inseguridad jurídica en per
juicio del procesado y atentatoria del or~en s?cial, es mantenerlo 
indefinidamente o por un tiempo excesivo vinculado al proceso, 
por no haber encontrado contra él el recaudo probatorio suficiente 
para. dictarle una resolución de acusación. 

En virtud de lo anterior, nuestro procedimiento penal tiene en la 

etapa del sumario estas dos oportunidades para decidir de fondo 
sobre la situación jurídica del procesado: la primera, cuando una 

vez perfeccionada la investigación o se han agotado los té~~~s 
de la instrucción, si no hay pruebas para apoyar una decision 
enjuiciatoria, pero tampoco para cesación de procedimiento, se 
reabre la investigación hasta por sesenta días más, luego de lo cual 
si tampoco de .las pruebas practicadas resultan cargos contra el 
procesado para fundamentar una resolución acusatoria, el juez 
tiene que cesar en su favor el procedimiento. En simple romance 

quiere decir que ante la repetida confesión del Estad~ de _que ~a 
sido incapaz de formularle cargos al sindicado, por la Inexist~~cta 
de las pruebas suficientes en su contra, un elementalisU~lo 

principio de equida61 le ordena cesar en su actividad persecutona. 

Sin embargo, contra ese mandato de la ley se ha pronunciado ~or 
la prensa un alto funcionario público, cuando de una manera sim
plista y superficial afirmó que esas normas representaban una de 
las causas más preocupan tes de la reinante impunidad en este país. 
Como si la praxis judicial hubiera demostrado la conveniencia de 
un proceso penal indefinido en el que después de haber tenido que 
dejar al acusado en libertad porque no habí~ pruebas en. su contra, 
aquel regresara al juzgado a confesar su dehto o los testigos com-
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p~ecie~an a decir lo que callaron en todo el tiempo anterior. Estas 
htpóteSis han sido siempre desmentidas, porque e~tán en con
travía del común acontecer de lo·s ·hechos humanos. 

Eso de la impunidad derivada de la aplicación de aquellas normas 

no es más que un impertinente terrorismo criminológico que 
desconociendo deliberadamente las reales causas de la impuni
dad, se las está atribuyendo arbitrariamente a un ordenamiento 
jurídico que por sobre todo buscó realizar el mandato consti
tucional de una pronta y cumplida justicia, el que además está 

co~s~grado en los ~actos Internacionales de Derechos Civiles y 
Pohttcos de las Nactones Unidas y en la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos o Pacto de San José de Costa Rica 
compromisos internacionales adquiridos por Colombia y refren~ 
dados respectivamente por las leyes 74 de 1968 y 16 de 1972. 

Con esa def~~mación profesional que dan ciertos cargos públicos, 
lo que se cnttca es que el nuevo procedimiento penal no hubiera 
mantenido indefinidamente vinculado procesalmente al sindi
cado, violándose así la filosofía demoliberal consagrada en los 
principios universales sobre presunción de'inocencia y el de ante 

la duda, debe resolverse la situación a favor del reo cuando no 
'haya manera de eliminarla. 

En síntesis, lo que quieren estos funcionarios que padecen el 
síndrome de la crítica sistemática, es que los inocentes del 
proceso penal colombiano, o los sindicados contra quienes no 
hubo mérito para una acusación, tengan que permanecer, como el 
protagonista principal de "El Proceso" de Kafka, por el resto de 
sus vidas tocando a las puertas de la justicia para que se dicte su 
fallo definitivo. 
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EL DELINCUENTE POLÍTICO 

historia de la humanidad, el delincuente 
A través de la procelosa . h despertado las más encontra-
político ha sido un personaje qule al n hasta la alabanza o lo 

. . b' n porque o e eve 
das optnwnes, te . . . se le ensalce como héroe o 
descalifiquen con el vttuperhto, p.o~qdue Todo ha dependido del mo-

d . como a vulgar omtct a. , 1 
se le entgre 'f' t su resistencia v rebeldta, de a . , · quesemanttes a J 

mento ht~tonc~ en 1 h de los móviles que inspiraron sus 
razón o smrazon de sus ucp:;~ lo cierto es que todo movimiento 
actos por fuera de. la Ley. resión o tiranía que busca 

b 
. ue surge contra una op ' 

su verstvo ~ . . . ciales a las cuales la clase gobernante se 
remediar las tnjusttct~s so , d'f' las caducas estructuras 

. . en su afan esta mo t tcar . 
ntega, que 1 1 bsoletas instituciones del Estado, stem-

l"f as o reemp azar as o d po .1 te . . . d fundamento altruista, e no-
pre han sido cahftcadas co~o e un 
bleza en los ideales que perstgue. 

curso ara corregir todos los males que 
Quien elige tan az.aroso re uebl~, le abre de una vez dos caminos 
en su concepto aflt~enfa su pel de la· derrota· para alcanzar con el 

· d 1 del tnun o o ' . d a su vt a, e d la estigmatizante cahdad e . 1 1 · y con la segun a, , 
pnmero a g ona, 1 , se llegó a expresar esta 

d l. te Con alguna ana ogta 
simple e tcuen · . , . t colocó en la iglesia de . . · , que uomcamen e se 
idea en la tnscnpcton 1 b . _, del santo· "Hoy es 

. p .- 1 día de la ce e racwn · . 
San Mtguel en ans, e . _, 1 diablo del cielo: st 
la fiesta del admirabl~ arcánsgel ~e a~ojs:~alafiestadeldiablo". 
el diablo hubiera arrojado a an tgu ' . 

. _, uede ocurrir que esas rebeliones contra el orden 
Pero tambten p 1 . . . _, diferente en aras de la paz 

1 . d t gan una e u mmacwn ' 
estab ect o en . es de carácter político, , r b. con base en contraprestacwn . 1 
pub tea, ten . ómicas del otorgamiento de mdu tos 
de reformas soctales y .econ b '1 t historia de la República 
y amnistías, etc. La agttada y tur u en a 

EL DERECHO. y LA JUSTICIA 367 

abunda en ejemplos de estos ciclos de turbación del orden, de 
crueles guerras fratricidas, después de lo cual, por el entendim
iento de las fuerzas en conflicto, se l9gró conquistar la normalidad 
pública. Fuera del horror que produjeron esos enfrentamientos, la 
historia recuerda con distintos nombres a quienes acaudillaron 
esas rebeliones, glorificando a unos, por haber sabido respetar los 
principios humanitarios de la guerra, y deshonrando a otros por 
la vileza de sus actos, por la degradación moral de sus móviles, 
como lo recordara Francesco Carrara: "Si del abstracto campo 

. jurídico pasamos a contemplar el problema de los delitos políticos 
desde el punto de· vista del sentido moral y de los castigos, 
encontraremos las mismas fluctuaciones, nos veremos sumidos 
en dudas idénticas. Por una parte, los conspiradores y los innova
dores políticos son declarados infames y se les persigue hasta en 
sus bienes y en sus hijos; por otra, se esparcen flores sobre sus 
tumbas y se perpetúa su memoria, como si fueran mártires, en 
biografías y en cánticos populares; y mientras unos reproducen su 
efigie para entregarla al verdugo, otros la colocan en el muro 
doméstico como recuerdo digno de veneración y de llanto. De un 
lado el estercolero·, de otro el altar". 

Ahora el país se encuentra a la expectativa de un primer paso 
hacia la paz, cuando se busca la reintegración a la vida civil de los 
alzados en armas, previo cumplimiento de algunas condiciones, 
como la de la entrega de sus armas de combate y la desmovili
zación de sus fuerzas insurgentes, a cambio de un espacio político 
y el otorgamiento de beneficios, como el indulto, la cesación de 
procedimiento y auto inhibitorio en los procesos penales que 
cursan· en su contra. 

Cuando se piensa en todo esto, viene a la mente el espantoso 
holocausto del Palacio de Justicia, cuya enorme heri,da sigue 
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abierta y sangrante en el corazón de la patria. Pero si e~, los 
alcances de la ley estuviera que esa tragedia que repudto la 
humanidad entera fuera perdonada, que por lo menos tan altísimo 
costo para buscar la paz sirviera para que en el futu~o n? ~el va a 
mancharse la mano del hombre con la sangre de ntngun JUez o 
magistrado de Colombia. 

LOS PASOS PERDIDOS DE LA JUSTICIA 

Con enorme perjuicio de la administración de justicia,.ha desapa
recido en el país el secreto de las indagaciones y pesqutsas en ma
teria criminal, fundamentalmente por aquellos delitos que más 
hondamente han conmovido la conciencia social. El secreto de las 
pruebas con capacidad de incriminación, la reserva de las d~l~gen
cias que pueden suministrar indicios de autoría y responsabthdad, 
ya parece ser algo en desuso, lo qu~ antes ~ra una constante de la 
investigación penal. Se olvidan qutenes vwlan estas r~glas ~el 

procedimiento, que la reserva y el sig~lo. en estas m~t~nas, p~n
cipalmente en las indagaciones prehmtnares, es ~a~tlca benefi-, 
ca y aconsejable para buscar el éxito en el esc~ar~c1~e~to ,d~,los 
hechos. Eso lo sabe hasta el neófito en estas dtsctphnas JUndtcas. 

Sin embargo, hemos presenciado desde ministros de Justicia Y de 
Defensa comandantes del Ejército y de la Policía, directores de 

los org~ismos secretos del Estado y otros altos fu~ci?nar_i?s 
públicos, comprometiendo su palabra oficial en ~a stndtcact~n 
directa de personas por tenebrosos crímenes ocumdos en el pats, 
a pocas horas de su consumación. Y lo más crítico. de todo esto, 
es que para. asegurarle confiabilidad a sus ac~s~c~ones ante la 
opinión pública, descubren la.s pruebas que a su JUtcto compro me-
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ten seriamente a sus autores, lo que nunca haría un Scotland 
Y ard, unF.B.I. olaK.G.B. y, ningúnjuezdeColombia. Una elemen
tal prudencia, como mínimo, enseña que los rastros o huellas del 
delito no se pueden hacer públicos, sino mantenerlos en el secreto 
de la investigación, para evitar entorpecimientos de la misma y no 
poner en un perjudicial sobre aviso al criminal. 

Otras veces es que se anuncia, inclusive hasta en ruedas de pren
sa, la captura de los presuntos autores o cómplices del delito, 
llegando inclusive hasta permitir que los medios de comunica
ción tomen sl.ls imágenes para luego darlas a conocer al país, 
bien sea por la televisión o por la prensa escrita. Enorme error, 
porque esa sola circunstancia podría invalidar una diligencia de 
reconocimiento en rueda de personas. Fuera de lo abusivo del ac
to, porque la persona capturada no tiene por qué ser sometida a la 
avidez de los periodistas que quieran hacer pública su imagen. 

Corolario muy frecuente de todo este sensacionalismo, es que 
inicialmente se tranquiliza a la opinión pública con la noticia del 
descubrimiento de los autores materiales e intelectuales del 
delito, para venir días más tarde la sensación social de desconcierto 
y desilusión, cuando los jueces se ven obligados a dejar en libertad 
a dichas personas, por no haber podido encontrar en el acervo 
probatorio ningún indicio grave que les permitiera dictar siquiera 
en ·su contra una medida de aseguramiento de detención pre
ventiva. Es entonces cuando empiezan a tejerse toda clase de 
interrogantes, conjeturas y especulaciones sobre las decisiones 
judiciales en favor de los capturados, como cuando los autores del 
procedimiento los acusan públicamente por su proceder, o cuando 
la misma Procuraduría General de la N ación, haciéndose eco de 
esas acusaciones, ordena que se les investigue por las libertades 
decretadas. 
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Algunos espíritus obnubilados podrán descalificar nuestra posición 
crítica ante esos pasos perdidos de la justicia, pero ya hace más de 
un siglo les contesto el genio insuperable de Carrara: "Niego, pues, 
abiertamente que pueda llamarse protectores del delito o de los 
delincuentes a los defensores de las libertades civiles que arreme
ten contta el empleo inútil e insensato de la detención preventiva, 
contra la mala fe y contra el fanatismo de los investigadores; contra 
las viles artes policíacas, disfrazadas de formalidades procesales 
y saludadas como prodigio de crítica judicial; contra los .testi~os 
anónimos u ocultos entre bambalinas, o contra los testtmon1os 
pagados o recogidos sin suficientes precauciones; contr~ las 
confesiones arrancadas mediante engaño o felonía, o medtante 
torturas malignamente prolongadas en los calabozos; contra las 
infamias de los confidentes y de los delatores premiados; en una 
palabra, contra toda esa selva salvaje de vejámenes y d~ sistemas 
tiránicos que sin hacer más cierto el castigo de los dehncuentes, 
exponen a los hombres de bien a perennes molestias y a tremendos 
peligros". 

EL NIÑO QUE ESTREMECIÓ AL PAÍS 

A la profunda consternación general por las trágicas circunstan
cias en que perdió la vida Bernardo J aramillo Ossa, cuando estaba 
elevando himnos de esperanza y cantos de optimismo por la paz 
entre los colombianos, se agregó el estupor al saber · que su 
victimario había sido un niño que apenas tenía un poco más de los 
quince años de edad. De igual manera, la mayoría de las opi~iones 
que el hecho ha suscitado, principalmente en los medtos de 
comunicación, han coincidido en mostrarse humanamente com
prensivos de la locura y audacia suicida del joven sicario, al 
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considerarlo como un simple ciego instrumento al servicio de 
oscuras y tenebrosas fuerzas terroristas. 

Dado entonces el carácter de inimputable de ese niño, en razón de 
su edad, por lo cual la ley lo presume sin capacidad alguna de 
culpabilidad, por cuya virtud no puede ser penalmente respon
sable de sus actos, lo que se deriva de esta situación, es que al 
Derecho, a la Justicia, a la Sociedad, más que un interés jurídico 
por el hecho cometido, su inquietud está es por el autor del mismo. 
El homicidio en estas circunstancias viene a adquirir la categoría 
d~ un insuceso doloroso y lamentable recuerdo del pasado, 
mte~tras que la vida de su autor tiene un tiempo presente y futuro 
que m teresa al orden jurídico y social. Esa existencia es objeto de 
la protección del derecho, para salvarla de nuevas acechanzas del 
destino, para enderezarla al buen camino de la convivencia y la 
fraternidad, para corregirla de sus desviaciones, para enmendarla 
en sus fallas morales, a fin de que mañana pueda reintegrarse al 
seno de la sociedad y de la familia, con utilidad para las mismas 
Y plausibles propósitos de regeneración y enmienda. 

Así que con relación al menor, la administración de justicia tiene 
que. ocu~arse menos del homicidio cometido, por grave que 
hubtera s1do, para mejor darle preferencia al análisis y estudio de 
la personalidad del menor, no para ejercer contra este actos de 
represión, no para sancionarlo con una pena privativa de la 
libertad, no para llevarlo arbitrariamente a una cárcel común no 
para imputarle el calificativo de delincuente o asesino, no para~ue 
se publique su proceso, no para que los medios de comunicación 
p.uedan influir con sus juicios apasionados en su suerte judicial, 
smo para. tutelado, corregirlo, rehabilitarlo, educarlo, hacerlo 
p~rmeable a la resociaiización, con la ayuda de siquiatras, 
stcologos, educadores, trabajadores sociales, pedagogos y guías 



372 HERNANDO LONDOÑO J IMÉNEZ 

espirituales. Para la justicia, es~ niño n? es un crimina~, sino un 
ser indefenso a quien es necesano acudu .en socorro, quten esp~r~ 
ser levantado de su caída, dándole la mano en lugar del puntapte, 

tratándolo con violencia, sino con humanidad, enseñándole 
no d" '1 . que al final del oscuro túnel en que se encuentra, po r~ st o ?utere 
encontrar la luz que pueda iluminar el resto de su extstencta. 

Ese niño que infamemente fue aprovechado para el brutal mag
nicidio, no es culpable de lo que hizo, ni lo han sido sus padres, 
sino la enferma sociedad a que pertenece. Ella fue la que lo 
engendró en daña~o y punible ayuntamiento ~on el Estado, la 
primera, por su indiferencia frente ·a los desvahdos y mene~tero
sos, por su corrupción en todos sus estratos, por no querer ~rara 
los de abajo, sino a los de arriba, y el segundo, por su olvtdo Y 
bandono de los barrios populares de las grandes urbes, al 

;omentar las desviaciones de las conductas juveniles, por falta de 
escuelas, centros de recreación, campos de deporte, etc., etc. 

En ese agresivo ambiente de negación de todos los derechos que 
tiene la persona humana, se levantó ese niño qu.e con su acto 
homicida conmovió a todo el pueblo colombtano. Pero no 
podemos perder de vista que estamos en presencia de u~a dob~e 
tragedia, porque de una parte quedamos privados de la extste~cta 
maravillosa de un gran hombre, y de la otra, la de los" a~olondos 

dres del victimario cuando le dicen a los de la vtcttma . que pa . " 
''ojalá podamos estrecharnos las m~~os y ll~~ar JUntos. :,po;rque 
"tenemos conciencia que nuestro mno tambten se muno . 

Pero ese niño que en un sólo segundo cambió t~do su s~ntimien~o 
de ternura por una pasión feroz, seguramente stgue tentendo mas 
de los primero que de lo segundo, como lo reveló unos días antes, 
cuando sin quererlo mató una paloma, lo que le produjo llanto Y 
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tristeza, sensación de pesar que se le hizo más hondo, cuando . al 
mirar en su nido, encontró que por su culpa habían quedado 
huérfanos unos pichones. 

LA CULTURA DE UN PUEBLO 

Completamente ilusorio sería. pretender una reglamentación 
jurídica de la investigación penal sin la creación de una política 
técnica y científica que en forma permanente esté al servicio de 
los jueces a fin de colaborarles en el esclarecimiento del delito y 
el descubrimiento de sus autores y partícipes. Sus agentes son los 
que con carácter de· urgencia deben hacerse presentes en el 
escenario del crimen una vez tenido noticia del mismo, porque en 
este aspecto, según la acertada expresión de Locard, el tiempo 
que pasa es la verdad que huye. Allí deben estar entonces con 
todo el personal especializado, según el caso, con topógrafo, 
dactiloscopista, fotógrafo, etc., para que los rastros y huellas de
jados porelhechopunible,nosealt~ren,borren y oculten, sino que 
en forma técnica sean levantados y trasplantados. Una inspección 
minuciosa del lugar de los hechos y sus alrededores, unas foto
grafías desde diversos ángulos, el registro de unas huellas digitales 
o plantares, el encuentro de un proyectil o de una cápsula del 
mismo y centenares de hipótesis más, pueden ser más tarde la 
prueba decisiva para el esclarecimiento de los hechos investiga
dos. 

Podría decirse entonces que los países donde con mayor eficacia 
se lucha científicamente contra el delito, son aqueltos donde la 
policía judicial ha recibido una esmerada formación para su oficio 
y en donde se le ha dotado de todos los recursos e instrumentos ne-
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cesarios para el cumplimiento de sus funciones investigativas, 
como en Scotland Yard y F.B.l. de Inglaterra y E.U., respectiva
mente, para no citar sino estas dos famosas y aprestigiadas insti-

tuciones. 

Hasta allí van todas nuestras alabanzas y nuestros anhelos. Pero 
lo que radicalmente hemos combatido toda la vida, es la militari
zación de la justicia, ya que ni el Ejército, ni la Policía pueden 
jamás sustituir a los jueces en la compleja y difícil tarea de 
investigar y juzgar a los civiles, ya que unos y otros fueron forma
dos para las armas y no para las leyes. Por lo demás, los cuarteles 
nunca han sido el tranquito estrado que demandan las audiencias 
de la justicia, ni en donde los profesionales del derecho podamos 

ejercer con entera libertad nuestra ilustre profesión. 

Esta es la otra aberración consagrada en el Código de Procedimien
to Penal que entrará en vigencia el próximo primero de julio. Allí se 
establece como facultad para la Policía Judicial de asumir la 
investigación previa de los hechos presuntamente delictuosos 
hasta cuando exista prueba para dictar una resolución inhibitoria 
o mérito para vincular en calidad de parte al imputado, en cuyo 
caso pasará las diligencias respectivas al funcionario judicial 
competente. Tan ins4nsata y absurda legislación carece del más 
mínimo atisbo de efis:acia y beneficio a la justicia penal. Como 
mínimo, para no hablar de otra infinidad de inconvenientes, se 
sacrifica el tan necesario principio de inmediación, tan benéfico 

para el juez o fiscal en la valoración de la prueba. 

Pero si lo anterior fuera poco, otra inquietud que nos asalta es la 
atribución a dicho cuerpo de recibirle al capturado en flagrancia 
una versión sobre los hechos, sin la presencia de un abogado que 
pueda controlar los abusos y atropellos a la plena libertad del 
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acusado para abstenerse de declarar u o 
que pueda ser sometido en dicha dili p~ner~e a las coacciones a 
de una indagatoria, absolut gene•~· S•. e~ el fondo se trata 
hibición de una asistenci·a pa~en~e nalda JUStifica la radical pro-

. ro1eswna en la p · . 
que tiene el capturado para . . . nmera oportumdad IniCiar su defensa E t d 
forma parte sustancial del d b. d . s e erecho, que 
elocuente por norma co t~t 1 . o proceso garantizado en forma 

ns I ucional es t · d 
legislaciones del mundo d d 1 . ' pro egt o en todas las 

es e e mtsmo m d 
con la advertencia al capturado d d omento e la captura, 
mismo instante de un dec e po erse asesorar desde ese 

· 1ensor. 

Todo esto y muchísimo más que en form . " . 
Y abusiva del derech a JUndtcamente odiosa 

o consagra el nue 
miento penal no puede s· h vo estatuto de procedí-

, mo acernos p 
cultural de la nación st' n t ensar en el retroceso 

, os a enemos a la d d 1 
postuló Jean Doménico p· . ver a e amorosa que 
ha dicho . . . tsapta y que citamos de memoria· "Se 

con JUSticia que el g d d · por el modo con ra o e cultura de un pueblo se mide 
imputado dentroqdueelspersal varguardan los derechos y la libertad del 

oceso penal". 

TORPEZAS DE UN LEGISLADOR 

~as. estrategias del poder ara el e . . 
JUdiciales en materia penalp t" ontrol de las deciSiones 
. es an marcadas 1 · 
Ignorancia y la inexperiencia Esta si tu " p~r e signo de la 
el nuevo Código de Pr d' . . acwn esta a descubierto en 

oce Imiento Penal .-
el próximo primero de julio. Allí ha que entrara en vigencia 
consagraciones legislativas tan aberra y normas. tan absurdas, 
venientes que sin que ntemente InJUstas e incon-

' rer posar de Casandras, anuncian ya el 
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colapso de la justicia en la jurisdicción de Orde~ Público, por 
culpa exclusiva del actual Gobierno, tedactor de dtcho estatuto. 

Las estadísticas de los procesos penales en curso en aquella 
jurisdicción, sumarios y causas en primera y s~gu~~a instancias, 
son verdaderas montañas en esos despachos JUdtctales. Las ra
zones de ello son y han sido la competencia que se les asignó para 
conocer de un extenso catálogo de hechos punibles, lo mismo que 
la insuficiencia de funcionarios, jueces, magistrados y personal 
subalterno para poder cumplir a cabalidad la agobiante y difícil 
tarea que se les ha encomendado. La dem~g~g~a ofi~ial se ha 
contentado con imponer esas enormes cargas JUdtctales, stn sopesar 
en lo más mínimo si sus destinatarios pueden humanamente 
atender esas obligaciones con la eficacia y prontitud que se 
requiere. Nada le importa la lentitud con que marcha esa justicfa 
por culpa suya, sino que su desvelo es por .m.ostra~l: al pats~ 
falsamente desde luego, la imagen de una admtntstracton que esta 
luchando tenazmente contra la delincuencia. Para nadie es un 
secreto que la mayor parte de los crímenes que se cometen quedan 
amparados por la impunidad, por la negligencia del Estado, por la 
desidia de la clase gobernante al no suministrar todos los recursos 
y los instrumentos necesarios para combatir esa situación. 

Sobre el tema, únicamente analicemos la norma que consa~ra la 
consulta obligatoria de las decisiones que se tomen en pnmera 
instancia. de los autos de preclusión de la instrucción, cesación de 
procedmrlento, senteneias absolutorias y condenatoria-s. Es 
decir, que serán miles de procesos penales de todo el. pats que 
habrán de llegar necesariamente a la segunda instancta, por el 
grado de consulta. y así, unos pocos magistra~os radicados en 
Santa Fe de Bogotá, tendrán que conocer de mtles de causas pe
nales que estuvieron a cargo de centenares de jueces, además de 
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la ingente labor, por fuera de toda capacidad humana, de conocer 
de todas las apelaciones de sentencias condenatorias. No magni~ 
ficamos la situación, si decimos que 20, 50, 100, 200 magistrados no 
serían. su~ici~n~es para que se cumpliera aquello de la pronta y 
cumphda JUStlcta. Pero la insensibilidad del Gobierno no está para 
preocuparse por el enorme deterioro que con esto se le causa a a la 
administración de justicia, ni porque con dicha situación pueda 
estarse afectando en forma muy grave la libertad de los procesa
dos, o la pronta y definitiva decisión sobre su situación jurídica. 

Y no contento con lo anterior, este Gobierno caracterizado por su 
desenfrenado irrespeto contra las libertades públicas, consagró la 
norma de la prohibición de la excarcelación a las personas 
absueltas, mientras se confirma por el superior la providencia 
respectiva, lo que no ha existido, ni existe, ni existirá en ninguna 
legislación del mundo. 

De otra parte y como norma general, estableció la consulta para 
~odas las providencias absolutorias, proferidas por cualquier 
Juez, cuando no haya habido parte civil reconocida dentro del 
proceso. Eso es legislar con desconfianza, con recelo, con sospe
cha de .los funcio~arios de primera instarrcia, a quienes hay que 
presumtrlos con acterto, capacidad y honestidad en sus decisiones. 

Y para que nada faltara, con la desafortunada norma de las 
pro~~dencias de obligatoria consulta cuando libran de toda respon
sabth~ad ~1 reo, quedó sin mayor aplicación aquel principio de rango 
constttucwnal que le prohíbe al superior agravar la pena impuesta 
cuando el condenaqo sea el apelante único, ya que la Corte 
Suprema de Justicia tiene sentado jurisprudencialmente que en 
casos de consulta, sí puede desconocer esa absolución 

0 
aumentar 

la pena. 



378 
HERNANDO LONDOÑO JIMÉNEZ 

Estas son las torpezas de un legislador que vive empeñado en su 
repudio al estado de derecho y al respeto por las libertades 

públicas. 

EL SECUESTRO 

.Es explicable que ante las angustias y desesp~r~ciones d~ un 
pueblo secuestrado por el miedo a las hordas cnmtnales sufj~ su 
clamor por legislaciones drásticas encaminadas a preventr Y 
reprimir el delito. Y ahora más que nunca se q~is~era d~ una l~y que 
resultara eficaz en la lucha contra la ignommwsa mdustna del 
secuestro. Es un flagelo que hiere en lo más vivo las fibras del 
sentimiento social, fuera de la inmensa amargura moral y trauma 
sicológico que tan atroz crimen ocasiona en la víctima y en sus 
familiares. A causa de ello nuestro país ha tenido que soportar la 
enorme vergüenza de llevar el estigma afrentoso de ser ~llugar 
del mundo en donde más se trafica criminalmente con la hbertad 
de las personas que han sido secuestradas. Es un delito que 
alcanza su máxima expresión de perversidad, que llega a todos . 
los límites de capacidad humana de crueldad, no solo cuando con 
amenazas de muerte se presiona por parte de los delincuentes el 
cumplimiento de sus exigencias, sino cuando al no ser e~tas satis
fechas se elimina en forma despiadada y cobarde a la tndefensa 

víctima. 

Pero lo que no se puede aceptar es la ingenua ilusión de pensar 
que con leyes drásticas y códigos draconianos se le podría colocar 
una firme y sólida barrera a este desenfrenado apetito de lucro .a 
través de tan infame y perversa conducta delictuosa. Es una evi
dencia que a los criminales no los intimida la represiva norma 
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jurídica y que ante la seducción del delito siempre los acompaña 
la esperanza de la impunidad. Prueba de ello es que ni la pena de 
muerte ha reducido los índices de delincuencia en los países donde 
aquella subsiste. 

Por eso tenemos que decir que el proyecto de ley que cursa en el 
Congreso para enfrentar el macabro delito del secuestro, abonado 
como está con las buenas intenciones del legislador que con ello 
ha escuchado el reclamo de millones de colombianos, sus 
consecuencias serán las mismas de tantas otras leyes y decretos 
expedidos con los mismos fines, esto es, el triunfo de la delincuen
cia sobre !a Ley. Para atacar esta triste realidad, han sido muchos 
los ensayo's legislativos de los últimos años, sin embargo de lo 
cual tan abyecto delito se multiplica aterradoramente todos los 
días. No es entonces decretando emocionalmente penas ~xcesivas 
como vamos a libramos de esta lacra social. El demasiado rigor 
sancionatorio no va a impedir o a frustrar la acción de los 
malvados. PGr lo demás, imponer sanciones tan altas como las que 
se pretende, es una disimulada forma de cadena perpetua, pro
hibida expresamente por la Carta Fundamental y que a la larga 
se convierte en pena de muerte en la prisión, ya que nadie 
subsistiría después de 50 o 60 años de estar purgando una 
condena. Por ello resultaría inhumana y cruel una pena en donde 
la única visión que hacia el mañana tuviera el reo fuera la de salir 
de su cautiverio en un ataúd. Sería como colocar en la puerta de sus 
celdas la terrible inscripción del infierno dantesco: "Perded toda 
esperanza los que entráis aquf'. O como lo dijo trágicamente 
Camelutti, el más grande jurista de este siglo, en "Las miserias del 
proceso penal": "El pensamiento corre ahora al ergástulo, reclu
sión que dura por toda la vida: al ergastulano la puerta de la cárcel 
no se le ab.t;e sino para dejar pasar su cadáver. Esto quiere decir 
que para él, el proceso no tiene fin". 
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Pero lo más inquietante de todo este proyecto es cuando convierte 
en delincuentes a los familiares del secuestrado, por no informar 
del hecho y de sus autores a las autoridades, teniendo conocim
iento de ello. Es decir, que además de la honda aflicción moral que 
les ha causado los delincuentes con su abominable acto criminal,· 
el Estado les agrega no solo el peligro de la muerte del 
secuestrado al congelar los bienes de varias generaciones para 
impedir el pago del rescate, sino que también los amenaza con 
abrirles un proceso penal y llevarlos a la cárcel. Se dirá con alguna 
desafortunada frase que la Ley no tiene corazón, pero nosotros 

contestamos como en otra ocasión.semejante dijimos: 

"Los más puros amores del alma, el formidable universo de los 
~ás caros afectos y de la más hermosas lealtades del hombre, 
la inmensa fuerza de la solidaridad humana, el profundo dolor 
moral ante el anuncio macabro y perverso de la espantosa 
ejecución de una sentencia a muerte, no pu~den ser las ric.as 
canteras morales y espirituales en donde se ahmente una legis

lación punitiva para tipificar conductas penales". 

UNA FARSA LEGISLATIVA 

Una cansona y almibarada retórica nos espera con motivo de la 
próxima aprobación de la ley sobre secuestro. Ya ha sido mucha 
la demagogia oficial haciendo su alabanza y destacando sus para.:. 
bienes. El discurso que habremos de escuchar estará adornado de 
toda esa parafernalia con que siempre se acompaña la expedición 
de legislaciones penales especiales. Será entonces cuando el 
Legislativo y el Ejecutivo entonarán el so~emne coro pa~a "h~cer 
el complacido ditirambo sobre los nuevos Instrumentos JUndicos 
para reprimir el delito. Volverán a ~ecirnos que con la severa 
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aplicación de esa ley fo~al~ceremos la democracia y la justicia, 
restableceremos el orden JUndico quebrantado y le haremos sentir 

todo el p~so de la mis.~~ a quienes atentan contr.a la paz pública 
Y se dedican a la comtsion de los más ignominiosos crímenes. A 
todo lo ~ual contesta la malicia indígena de nuestro pueblo, . que 
a los deh~~~ent~s no se les combate con excesivas amenazas a una 
lar~a. pnsion, sino capturándolos para ser sometidos a juicio y 
recibir la condena merecida. Y eso es lo que se necesita y lo que 
pace ya muchos años estamos esperando. 

Co~ una pena de prisión hasta de 60 años, dicen los ilusos 
legisladores, el que quiera realizar un secuestro lo pensará dos 
ve~es. : cuand~ h~n tratado de solucionar problemas de técnica 
l~g¡slativa o conflicto~ de principios en la ciencia jurídica, las 
~o~ulas que han ofrecido no han podido ser las más ·infantiles e 
urac10nales. Por ejemplo, a uno de los defensores de dicha pena 
cuando se les advirtió que era el doble de la que correspondía ai 
?o~~cidio, por lo cual resultaba un absurdo que el mayor bien 
JUndico como es el de la vida cuando se viola tuviera la mitad de 
la pe~~ ~el se~uestro, contestó muy orondamente que entonces el 
ho~cidio tuviera también 60 años de prisión. Y otro impertinente 
legislador muy alegremente ha propuesto que si son dos los 
s~cuestros, la .pena sea de 120 años, y si de tres, de 180 años, como 
s~ las generaciones del mañana fueran a revivir biológicamente la 
vida de Matusalén. 

Pero nad~e se detien~ a reparar en la mentira de la misma Ley, ya 
que 60 anos entre reJas no los soporta ningún organismo humano. 
No se conoce el primer caso en la historia de la humanidad. Se 

trata. :n~~nces d: un.a farsa legislativa para poder eludir la 
prohibtcion constituciOnal de la prisión perpetua, ya que para 
poner un solo ejemplo, la persona que a los 20 años comete un 
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secuestro agravado, terminaría de cumplir la pena a la ~da? de 
1 80 Pero este no es el principal problema. El fanseismo os . r · 
legislativo, el espíritu draconiano, la torpeza de la po lti~a 
criminal que aquí se ensaya, hiere sensiblemente la norma consti
tucional que consagra la igualdad de todos a~ te ~a ~e y'. ~ara que 
esta no se haga odiosa y repudiable por su discnminacion. Es el 
caso de la grotesca aberración que se pretende al ne~a~le ~ ~los 
condenados por ese delito su pleno derecho a la resociahzacion a 
través del estudio, el trabajo y la enseñanza, con los cual~s p~edan 
redimir en parte la pena impuesta. De este derecho podran disfru
tar los más desalmados asesinos. ¡pero no los secuestradores!. Es 
decir, la Ley convertida en un látigo, la norma como vehícu~o de 
sentimientos de venganza de la sociedad y del Estado, reacciones 
todas ellas torpes, porque a consecuencia de los provechosos 
efectos en la ejecución de la pena, puede llegar el .m~mento en 
que no se haga necesario exigir y esperar el cumphm1ento total 
de la misma. Por lo cual serían válidas las palabras ~e ~~nuel 
Lardizábal y Uribe: "Los derechos sagrados de la ~usticia ~e 
convertirían en una cruel y detestable tiranía, si hubiera algun 
hombre sobre la tierra que tuviese facultad para imponer penas 
que no sean absolutamente necesarias". 

Estos legisladores nada saben de las lecciones de la historia sobre 
los límites del derecho para imponer penas, como tampoco con.o
cen los íntimos secretos de la ciencia jurídica sobre~ es~~ m~tena. 
Por eso nada les importa las enseñanzas de Beccar1a: La Impu
nidad misma nace de la atrocidad de los castigos; la misma. atro-

'dad de la pena hace se ponga tanto más esfuerzo en eludirla Y 
CI " Ü 1 evitarla cuanto mayor es el mal contra quien se combate . o que 
se dijo en el famoso "Discurso sobre las penas" de Lardizábal: 
"La crueldad de las penas no es ciertamente el mayor freno para 
contener los delitos, sino la infabilidad de las mismas". 

EL DERECHo Y LA JusTICIA 
383 

Las leyes deben dictarse con serenidad espiritual, pero esta 
contra el secuestro estará inspirada en la pasión, en la venganza, e~ 
la ley del Talión, en la emulación de Dracón, en todas las tesis reac
cio~~as que~ ha condenado sobre esta materia el Derecho y la 
Just1c1a a traves de los siglos. 

LAS MANCHAS MORALES DE UN PROCESO 

Un proceso penal es siempre como un calvario para quien lo 
padece, bien sea inocente o culpable del delito que se atribuye. 
Pe~o lo es más ~ara el primero por el inmenso daño moral que 
recibe al sentirse injus~a víctima de la propia justicia que lo ha 
colocado ante ella misma y frente a la sociedad con el afrentoso inri 
de delicuente. Y así como el secuestrado muy difícilmente logra 
rep?ne~se de todas sus penalidades del cautiverio, el hombre que 
arbttranamente estuvo en prisión siendo inocente, no le será fácil 
recuperarse de todos los quebrantos acumulados en el tiempo de la 
privación de su libertad. Pero la enorme diferencia entre los dos es 
que mientras el secuestrado despierta la solidaridad y la simpatía 
públicas por su suerte adversa, quien está en la cárcel sufre el 
estigma y el repudio social por su situación, con mayor razón 
cuando se le tiene acusado de un monstruoso crimen. 

Vienen estas consideraciones pensando en el proceso penal por el 
asesinato de Luis Carlos Galán. Cinco de los acusados por dicho 
crimennada tuvieron que ver con la sangrienta y dolorosa tragedía. 
Los ,tres largos años que llevan encerrados en la prisión, han sido 
tres años que le robaron a su libertad. Por eso, esas 160 semanas 
de injusto encarcelamiento son a no dudarlo una mancha moral 
muy grande dentro de ese proceso penal. 
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Lo que no sabemos es desde cuándo surgió dentro de la investi
gación la prueba que evidenció esa inocencia. Porque si desde un 
principio no hubo indicios de incriminación suficientes para esa 
acusación, tendríamos dolorosamente la imagen de una justicia 
ciega a la que nada le importó el sacrificio inhumano y cruel de 
unas libertades, o de una justicia ciega a las clamorosas y 
angustiadas voces de la inocencia, todo por fingirle a la opinión 
pública el éxito de una investigación y el consuelo y esperanza 
de que el magnicidio no quedaría impune. Pero lo más inaceptable 
es que yareconocido oficial.y públicamente este tremendo error 
judicial, un simple formalismo de procedimiento esté impidiendo 
una libertad inmediata, aumentando así la iniquidad cometida, ya 
que la justicia no puede alimentarse de injusticías, ni apoyarse en 
la arbitrariedad. 

A todo este deprobable insuceso es necesario agregarle el bochor
noso acto de abuso del poder, cuando el Gobierno engañó una vez 
más al país al decirle que una de las justificaciones del estado de 
conmoción interior que decretó por primera vez, fue para no permi
tir la excarcelación de los "asesinos de Galán". Y ahora resulta 
que con base en el proceso "hemos verificado que las impu
taciones han sido) infundadas y que durante tres años esos 
sospechosos han permanecido injustificadamente en prisión. Son 
inocentes y serán puestos de inmediato en libertad porque la 
sindicación en esos casos es una grave injusticia", según lo dijo la 
sincera y honesta palabra del Fiscal General. 

Esa mancha moral no podrá borrarse jamás de las páginas de ese 
proceso, porque quedará el recuerdo de las heridas morales, de 
los traumas sicológicos y de los padecimientos espirituales oca
sionados, lo que nunca podrá compensarse con nada, porque el 
dolor moral no tiene precio, porque las penas del alma no son 
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cotizables, porque el numerario . 
de la angustia o medir la profun~~d~~v: ptra tasar la inmensidad 
ocasi d 1 e a amargura que se ha 

ona o a arrebatarle injustamente la libert d 
Por eso advertía Luigi Battistelli· "S' t 1 a a~~ hombre. 
espíritu humano debiera estim . 1 ~In re as acttvtdades del 
. . . ., arse cua es la que exi 
mtuiCwn más sutil, cuidado y dili . ., ge una 
habría disentimiento en opina ge~cia mas constantes, acaso no 

juez que se ocupa en la instr:c~~~n"'~;::a ~~:::difu~la~ a la del 
~n~~::~~c;~ó:u ~~!:~~;:ade¿~nde 1~ lib~~ad de :~~d~~i~:~~ 
. d ' a pnvacwn de sus d h 

cm adanos, sinó también d . . . erec os 
d e su propia VIda stempre es 

e muchísima importancia, tan lleno de ' . ~n a~to 
tudes como para quitarle el sueño al juez".aprenswnes e mqme-

La otra mancha moral de este proceso, no fue menos 
escandalosa. La justicia, obligadaaobedecerunaley . grlave y 
q · . · mmora tuvo 

ue .p~emtar con la libertad al desleal delator que confesó haber 
participado en el asesinato de Galán E d . 
evidencia de culpabilidad 1 . ., s ectr, ~ue la umca 
resultó irrelevante para la pqeunea se og~od en la Investigación, 

merect a porque 1 1 · . 
manos de la justicia sellaron un ominoso pa;to e 1 as Imptas 

manos del delincu.ente, para que este, a cambio d~~u ~:~:~~~h::~; 
p~:~~naran, en un I~f~~e insulto a la misma justicia, treinta añ~s de 
p wnporelmagm9tdwque sigue taladrándonos el 1 ama. 



CAPÍTULO XVIII 

LA PENA DE MUERTE 
Y OTRAS PENAS 



UN PERDÓN HUMANITARIO 

Por ahí andan todavía criminales de guerra nazi que estaban pri
sioneros desde la Segunda Guerra Mundial. Están respirando los 
frescos aires de esa misma libertad que ellos quisieron arrebatarle 
a la humanidad en la hora más tenebrosa y fatídica de nuestra 
historia universal. ·y an cargando sobre su conciencia el enorme 
peso de sus crímenes, el recuerdo atroz de tanto infame genocidio 
contra la especie humana. Para. estar aún vivos, después de casi 
cuarenta y cinco años de aquella espantosa conflagración, tal vez 
se deba a la buena suerte de no haberles tocado comparecer ante 
el célebre Tribunal Internacional de Justicia de Nuremberg. En 
esa oportunidad, casi todos los reos que tuvieron que rendir cuen
tas de su conducta, fueron condenados a la pena· de muerte, ha
biéndose ejecutado en la mayoría de ellos, por medio de la horca. 

Para aquel entonces, todavía estaban muy abiertas las heridas 
causadas por la iniquidad nazi, aún resplandecían los rescoldos 
de tanto incendio apocalíptico, y todo el género humano se iba 
despertando en el estupor a medida que se iban descubriendo en 
aquel proceso todas las perversidades cometidas a impulsos de 
una paranoia por dominar el mundo. 

Por las conmovedoras páginas de esa causa fueron surgiendo las 
escenas dantescas vividas por los todavía testigos del holocausto, 
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quienes con sus dramáticos testimonios fueron revelando aquel 
terror y locura de los campos de concentración, el infierno de los 
hornos crematorios, la diabólica perfidia de las cámaras de gas, en 
donde murieron millones de inocentes, en donde con actos de 
brutalidad y barbarie nunca antes conocida, se consumó el más 
grande y pavoroso sacrificio de vidas humanas, sin respetar 
siquiera la de los niños, mujeres embarazadas, ancianos y enfer
mos mentales. 

Dos de esos criminales de guerra acaban de ser dejados en libertad 
por decisión legislativa del Parlamento de Holanda, en donde por 
85 votos contra 55, se les indultó la pena de prisión perpetua que 
estaban cumpliendo. Franz Fisher, de ochenta y siete años, y 
Ferdinand Aufs Der Fuenten, 79 años, salieron de la prisión de 
Koepel en Breda, horas después de que el Parlamento sancionara 
la ley sobre su liberación. Pero luego fueron sancionados moral
mente al ser declarados personas no gratas en el territorio holan
dés, por lo cual fueron expulsados hacia Alemania Federal. 

Seguramente fueron unas fieras humanas, unos monstruos que 
se alimentaban de diaria perversidad, unos desalmados criminales 
que hicieron correr mucha sangre inocente y que habrían sido 
capaces de llegar a las más escalofriantes maldades, si la pasión 
por la libertad de un mundo no hubiere borrado de la faz de la tierra 
el empeño exterminador de una peligrosa filosofía como la del 
nacionalsocialismo. 

Por eso es explicable las airadas protestas e indignaciones por 
aquella liberación. Sin embargo, esa actitud acusa una manifiesta 
falta de piedad por quienes nunca la tuvieron. Es que se debe 
considerar que los prisioneros eran ya unas piltrafas humanas 
como consecuencia de las penurias y miserias de la prisión, por 
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los cuarenta y cinco años que estuvieron " 
octogenarios, pero que no por hab . d 1 alb. Er.an ya más que 
de la última guerra mundial 1 er SI o os temibles genocidas 

. ' se es puede negar 1 mientoaflictivodesupenah b' . que en e cumplí-
u Ieran te m do ciar 

en su conciencia, resplandores de arr . . os momentos de luz 
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Esta ha sido una hermosa enseí1anza 
que en la pena, por grave que ha a sid~:a q~e el mundo entienda 
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r SI O . an entendido 1 " · · · 
culturas jurídicas como la d It r 

1 
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el condenado a p;isión pe e t a I~, a cuna del derecho, en donde 
. . rpe ua tlene un recu d . 

casi Siempre se concede al t" . rso e gracia que 
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Presidente de la Repu"bl' E . os anos, por el 
tea. n cambio a " , 

decreto de estado de siti'o t 1, qUI, por un barbaro 
'en re meas se le d' 1 d. 

entra a prisión perpetua co . tce a con enado que 
"Perded toda esperanza lo's· mo e~.el terrible verso dantesco: 

. que estats aquí". 

EL CADALSO 
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de muerte, según lo viene pregonando el candidato presidencial 
Rodrigo Lloreda Caicedo. Nos explicamos ese clamor, por el 
desespero y la angustia que produce esa demencial ola de crímenes 
que a diario conturba el espíritu, por esa desenfrenada y tenebrosa 
carrera de algunos desalmados contra el supremo valor de la vida 
humana. Entendemos que esa posición tan radical para buscar 
frenar el delito y combatirlo, es el producto del espanto con que 
amanecemos todos los días, es en lo que muchos piensan, en 
presencia de la ferocidad y la barbarie. Es la idea que acude cuando 
el grave peligro nos acecha a todos, cuando se tiene la sensación de 
que los criminales le están ganando la batalla a la justicia e im-

poniendo el fatídico reinado del terror. 

Pero esa no es la solución. Lo que el país necesita en materia de 
justicia penal es combatir las causas generadoras de la impunid~d. 
Eso es lo fundamental. Ahí radica inequívocamente uno de los pnn
cipales factores de la creciente y rampante delincuencia que nos 
azota. En las cárceles y prisiones del Estado habrá si mucho un diez 
por ciento de los delincuentes que han ensombrecido el país con 
sus escabrosos genocidios, con la siniestra actividad del sicariato, 
con los espeluznantes actos· de terrorismo. El resto continúa 
tranquilo y desafiante en ciudades, campos y poblados. · 

No necesitamos entonces que las sentencias judiciales deban 
confirmarse con la chamusquina de la silla eléctrica, ni rubricatse 
con la sangre del patíbulo, ni ratificarse con los estertores y agonía 
de la horca, ni d~clarar cumplida su última instancia, con la cesta 
a donde ruedan las cabezas cercenadas por el golpe implacable de 
la guillotina. La justicia penal para cumplir sus mandatos supremos 
y realizar sus nobles fines, no requiere de capirotes o vendas para 
que el reo no vea la mano que lo asesina, ni de imperturbables Y 
deshumanizados verdugos que ejecutan fríamente las órdenes de 
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e~term~nio de la vida. hu~ana, ni de cadalsos ensangrentad.os, 
~I de piquetes ~e fusilamiento, ni de agujas para la inyección 
~ntra-venosa al Justiciable, del veneno letal. La justicia que debe 
~uzg~r los actos criminales del hombre, debe ser aquella 
Inspirada en el mandato divino que no consagró excepción alguna 
a la prohibición de matar al ser humano. 

Esta es la tendencia del mundo contemporáneo. La abolición de la 
pena capital tiene -que ser un permanente reclamo de la cultura y 1: civil~zació~ de ~o y. Por ello, la ONU, desde hace ya muchos 
anos viene eJerciendo su influencia, a través de sus comités 
jurídicos y de derechos humanos, para que en aquellos países en 
donde aún subsiste, sea suprimida. Y nosotros no podemos caminar 
en contra vía de esos anhelos, buscando implantarla, porque sería 
coloc~rnos a ~ontrapelo de las vivencias universales que la 
repudian como mstrumento legal para reprimir el delito y castigar 
a~ ~e licuen te. El solo recuerdo de todos los tremendos errores ju
diciales que han estigmatizado a la justicia humana ya es 
suf~ciente para pensar en el rechazo que debe desp~rtar tan 
peligrosa y cruenta medida, como lo enfatizaba Víctor Rugo, 
cuando decía que la guillotina le recordaba a Lesurques, la rueda 
a Calas, la hoguera a Juana de Arco, el hacha a Tomás Moro y la 
cruz a Jesucristo. 

Cuando lastimosamente tenemos por fuera de la ley la horrorosa 
profesión del sicario, no llevemos a la Constitución Nacional la 
del verdugo. Por eso no .se puede sino ser solidario con el 
pensamiento luminoso de Francesco Carrara, cuando dijo: 

"Somos humanitarios cl¡lando luchamos por la abolición de la 
pena de muerte; humanitarios, no porque la compasión con el faci
neroso que va a ser ahorcado nos conmueva y oprima .el corazón, 
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sino porque c~eemos que la personalidad humana no puéde ser 
destruida por ~1 hombre. La sociedad civil no se hunde por el man
tenimiento de~espeto a la vida humana. Los ciudadanos pueden 
vivir seguros y tranquilos sinlaayudadelaguillotina, yaque todos 
los días se atestigua que los delitos más atroces no desaparecen 
con la multiplicación de los cadalsos". 

REDENCIÓN DE LAS PENAS 

El próximo prh~ero de julio entra en vigencia el nuevo Código de 
Proc.edimiento Penal, entre cuyos avances consagra la detención 
parcial en el propio lugar de trabajo o domicilio. No vamos a 
detenernos en los requisitos para poder disfrutar de dicho bene
ficio, sino en los alcances y proyecciones de tan positiva medida 
de política criminal en favor de los reclusos. Pero como es lógico 
suponer, ·la fórmula no ampara a todos los sindicados, ni obvia
mente es por todos los delitos. 

Se trata de una institución que fuera de propender por la dignifi
cación de las cárceles y la humanización de la detención preven
tiva, resulta a la postre en muchos casos, una medida resociali
zadora para quienes en última instancia resultaren condenados. Y 
para los simples sindibidos que luego fueren eximidos de toda 
responsabilidad penal, será la protección y permanencia en su 
trabajo, para cuando al salir ya definitivamente libres no hayan 
sufrido sensible perjuicio sus actividades laborales. Busca 
además no dejar desamparadas a las personas por cuya subsisten
cia deba velar por disposición de la ley. Es también la oportunidad 
que le quedará a muchos sindicados para atenuar los rigores de la 
prisión, cuando su situación jurídica estuviere dentro de las 
prohibiciones de excarcelación. 
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Seguramente que el lector ya está pensando en los peligros de la 
fuga, en las oportunidades que habrá de tener el prisionero para 
delinquir, y buscándole todos los aspectos, a su juicio negativos, 
a la norma. Pero nada de esto tiene justificación para impugnarla. 
En primer lugar, porque es de sentido común que muy excepcio
nalmente alguien podría cometer el error de abandonar su propio 
trabajo, su familia, sus amigos, su ciudad, todo lo que representa 
afectos en su vida, para escoger el camino de la huida, por el 
peligro de una pena corta y que le puede ser perdonada; en 
segundo lugar, porque fuera del provecho económico que le 
resulta del trabajo, este le puede servir más tarde, en caso de una 
condena, en redención de la misma, y, en tercer lugar, porque la 
experiencia judicial ya demostró sus ventajas y conveniencias 
cuando la aplicó en la vigencia del Código del 71. 

A lo anterior debe agregarse la acertada reglamentación hecha en 
el mencionado Código en lo referente a la redención de las penas 
por el trabajo, estudio y enseñanza. Allí no se puso el legislador 
a buscarle torpes trabas jurídicas a la institución, como sí lo hizo 
el redactor de la Ley 3 2 de 1971 y su decreto reglamentario sobre 
esta materia, cuando impedía este estímulo a quienes más lo 
necesitaban. La nueva normatividad jurídica tuvo el acierto y 
buen juicio de no consagrar odiosas excepciones sobre el 
particular. 

Es tal la fuerza motivadora de estas disposiéiones, que hacen 
pensar en la invocación de esta oportunidad para el trabajo y ell 
estudio, a la inmensa mayoría de los reclusos. Y la esperanza d'e 
que esto va a ser una realidad en el futuro, es que el mismo 
gobierno se comprometió en el estatuto procedimental a que los 
ministerios de Educación y Trabajo, en coordinación con la Di-
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. "n General de Prisiones, dispondrán de los mecanismos ne-
recclo .. 
cesados para hacer viable este beneftcto. 

o·alá entonces podamos convertir las prisiones .del Estado en 
~ 0 lo prescnbe la ley, a los 

fábricas talleres y aulas, para que com b 
detenid~s preventivamente y a los sentenciado~, se les a ~ne un 

d 1 
. "n por dos días de trabajo o estudw, ,computandose 

día e rec us1o . · d d t cho 
ara dichos efectos, la dedicación a esas act1Vlda es uran e o 

p d' . y para los mismos fines, cada cuatro horas de 
horas tartas. . 
enseñanza se computan como un día de trabaJO. 

Esta es la gran esperanza para que los p~:sion~ros ~?lombian~: ~~ 
·re itan lo de uno de los personajes de La Carcel , la ~ove 

p" " M . "Siento rondar en tomo de mt celda la 
Jesus Zarate areno. d " 
realidad de las grandes podredumbres h~II_Ianas. Alrededor : r: 

erodea un batuque de bestias que da pantco. ~uelo y escuc o 
~ambre, la desnutrición, la sífilis, la tuber~ulosts~ el homosexu~~ 
. 1 . la desesperación la ignorancia, el cnmen, la superstl 

hsmo, e octo, ' . . d 1 alma 
ión la villanía. Todas las descompostctones del c~erpo y e . 
~ue ~e agolpan a las puertas de mi celda me agobtan y me humi-

llan". 

LA PENA DE MUERTE 

De tener fundamento lainformacióndeunaagenciade"n.oticia~ ex-
. uando revela que en el nuevo catecismo catohc~ un1Ver-

tralnJera,dc 'tt'ra" el derecho a que la autoridad civil pueda tmponer 
sa se a mt · d 1 t r y el 

't 1 el pueblo cristiano no va a saltr e es upo 
la pena capt a ' d h de-
d 

. rto De llegar a ser eso verdadero, des e. a ora nos 
esconcte . · 
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claramos en abierta rebeldía contra esa posición de la Iglesia, con 
la tranquilidad que nos da saber que las llaves del Cielo no están 
en el Vaticano sino que las tiene San Pedro. 

Esa sería nuestra actitud como una vertical posición filosófica, 
jurídica y lógica aprendida en los abrevaderos del Evangelio, en 
las humanitarias tradiciones del Cristianismo, en el humanismo de 
nuestro credo católico, en el elevado pensamiento de los filósofos 
del Derecho y de los excelsos juristas que han iluminado la ciencia 
de los delitos y de las penas. 

Y si como es absolutamente cierto que la humanidad le debe al 
Cristianismo un permanente reconocimiento, por su glorio~a 
tarea de haber intercedido siempre ante legisladores y gobernantes 
por la dulcificación de his penas, nadie entendería ahora que la 
más inhumana y cruel, como es la de arrebatarle la vida a un ser 
humano por un delito cometido, pudiera ser un derecho consa
grado en la ley positiva. 

Jesucristo predicó con su propio ejemplo, fue su doctrina contraria 
a laqueestabaenlostextosdel Antiguo Testamento. Él impidió la 
pena de muerte que se iba a cumplir por medio de la lapidación 
contra la pecadora, cuando estaba a punto de cumplirse la atroz 
sentencia por parte de una multitud hipócrita y farisea. Pero si el 
ejemplo no sirviera, a nosotros, "leves brizna~ de hierba en las 
manos de Dios", nos tendrán que explicar muy bien los sabios 
teólogos del Vaticano que redactaron el nuevo catecismo, cómo 
es que aquel quinto mandamiento promulgado sobre las sagradas 
colinas. del Sinaí y que ordenaba "no matar", ahora se borra como 
prohibición divina para que los simples. mortales puedan asesinar 
a su propio prójimo, así ese mortal se llame juez, magistrado, 
fiscal, tribunal, presidente, corte de justicia, etc. 
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Con estos probables cambios de doctrina de la Iglesia, no en
tenderíamos, por ejemplo, cómo se le impartiría una bendición a 
esa pena de muerte, si al mismo tiempo se reprochare como 
pecado y delitO suprimir por piedad una vida humana para evitárle 
intensos dolores y sufrimientos en un estado ya terminal, o 
maldecir la eutanasia y el aborto honoris causa o por indicación 
ética o humanitaria. La contradicción ética y moral sería 
inmen-.sa: Absolver la crueldad del cadalso, cuando al mismo 
tiempo se condena el homicidio por piedad o la interrupción de un 
embarazo que es apenas una esperanza de vida humana fuera del 
claustro materno. 

Todos los irreparables errores judiciales de la justicia humana 
deberían ser otro factor para hacer pensar en la inconveniencia de 
la pena capital. La crucifixión de Jesús, la cicuta a Sócrates y la 
hoguera a Juana de Arco, son apenas tres de las miles de equivo
caciones que recuerda la historia por haber llevado al patíbulo 
a tantos inocentes. Bien ha dicho entonces el jesuíta español 
Antonio Beristain: "Afortunadamente, la historia política y religi
osa de los pueblos cada día se mancha menos con crucifixiones, 
lapidaciones, ahorcamientos y otras muertes legales. Cuando se 
ejecuta a un condenado, todos somos cómplices, y nuestros dedos 
o nuestro silencio quedan manchados con salpicaduras de su 

sangre". 

Que esas manchas y salpicaduras de las cuales habla el insigne 
teólogo no vayan entonces a caer sobre la Iglesia, porque • no 
puede ser cierto que nos vaya a cambiar la dulzura y el amor del 
catecismo del Padre Astete, por otro que se ufane de moderno y 
que se diga corresponder a los signos actuales del tiempo, por 
reconocer el macabro 'derecho de la autoridad civil para arre-
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ba~arle. la vida al ser humano por alguno de estos suplicios: la 
g~tllotma, la horca, el garrote, 'la silla eléctrica, el fusilamiento, la 
camara de gas, la inyección letal, etc. 

~s ~ue la justicia no puede ensombrecerse con verdugos, sino 
tlu~m~rse con un mensaje de redención y de enmienda; de arre
p~~tlmtento y de perdón, para que así se parezca un poco a la 
dtvma, como lo enseñan las Sagradas Escrituras. 
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